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73001333300620210019300 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LINK DE EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO

ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA <acalderonm@ugpp.gov.co>
Mié 16/02/2022 3:06 PM

Para:  Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Proc. I
Judicial Administrativa 105 <procjudadm105@procuraduria.gov.co>
Señores
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co
La ciudad
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES
DEMANDANTE: MARIA DIGNA PERDOMO

TRUJILLO
DEMANDADO: UGPP
RADICADO: 73001333300620210019300

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL-UGPP, conforme al poder general contenido en la escritura pública No. 0160 del 26 de
enero del año 2021, expedida en la notaría setenta y tres (73) del círculo de Bogotá D.C., por medio
del presente escrito, me permito acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos
de PRESENTAR CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro de las diligencias de la referencia,
junto con el link del expediente administrativo de UGPP  el cual se puede consultar en el siguiente
enlace: https://drive.google.com/file/d/1e-PWkAMdi49iLgDw2yP97Dnyg3PfnqPn/view?usp=sharing

Finalmente, con el mayor respeto, informo que, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se remite copia del memorial a las partes. 

--  
ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA
Gerente JURIDICO.COM S.A.S.
Asesor Jurídico Neiva - Florencia - Ibagué

Proyectó
Yerffenson Barrera
Coordinador Juridico.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
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Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  

adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La ciudad 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

DEMANDANTE: MARIA DIGNA PERDOMO 

TRUJILLO 

DEMANDADO: UGPP  

RADICADO: 73001333300620210019300 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y 

Tarjeta Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

como apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, 

entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder general 

contenido en la escritura pública No. 0160 del 26 de enero de 2021, expedida en 

la notaria setenta y tres de Bogotá D.C., otorgada por el Dr. JAVIER ANDRES SOSA 

PEREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.792.308 y tarjeta 

profesional No. 154.673 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como 

subdirector jurídico mediante la Resolución No. 681 del 29 de julio de 2020, y acta 

de posesión No. 42 del 30 de julio de 2020 y facultades contenidas en la 

resolución 018 de enero de 2021, quien ejerce como representante legal, judicial 

y extrajudicial de la entidad, por medio del presente escrito, comedidamente 

solicito se me reconozca personería para actuar al tiempo que me permito 

acudir de forma respetuosa a su honorable despacho, a efectos de CONTESTAR 

LA DEMANDA Y PROPONER EXCEPCIONES, así: 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

En nombre de la UGPP, me opongo a todas y cada una de las pretensiones por 

considerarlas infundadas, contrarias a derecho y por no encontrar respaldo en la 

realidad de los hechos, como quiera que no se evidencia la ocurrencia de una 

vía de hecho en materia pensional, que comprometa el debido proceso, no se 

desconocen derechos irrenunciables de carácter pensional, ni se ha ignorado la 

favorabilidad laboral y los derechos adquiridos de la demandante y no se afecta 

la seguridad social de sujetos de especial protección constitucional.  

 

PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

Deben ser negada, como quiera que no existen los fundamentos facticos 

jurídicos para hacer una declaración, en razón a que los actos administrativos 
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objeto de censura, negatorios del reconocimiento de la prestación, se 

encuentran ajustados conforme al marco jurídico, jurisprudencial, prestacional y 

legal, no asistiéndole ningún derecho a la demandante para reclamar. 

 

PRETENSIONES CONDENATORIAS 

 

Deben ser negadas, dado que la demandante no es beneficiaria de la 

reliquidación aquí deprecada, dado que se aplicó correctamente el régimen de 

transición que lo cobija, con el reconocimiento de los emolumentos que sobre el 

particular establece la ley y jurisprudencia. 

 

En consecuencia, solicito al Señor Juez, se absuelva a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, de todo cargo y condena de conformidad con los 

planteamientos esbozados en la presente Contestación. 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL HECHO 1: ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 2. - ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 
 

AL HECHO 3. – ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 4. – ES CIERTO lo relacionado con el reconocimiento pensional 

efectuado a favor de la demandante. Empero, debemos advertir que el 

reconocimiento efectuado mediante resolución No. RDP 46180 del 2006 se 

realizó por parte de la EXTINTA CAJANAL y no la UGPP, quien posteriormente 

tiene, por deber legal, efectuar revisión de las prestaciones a su cargo. 

 

AL HECHO 5. - ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 6. – ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 7. – ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 8. – NO CIERTO como lo afirma el respetado libelista, dado que, si 

bien la demandante prestó servicio al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO, la vinculación a la referida institución se originó antes de la 

vigencia del Decreto 2090 de 2003; por tanto, le son aplicables los preceptos del 

artículo 96 de la la Ley 32 de 1986, bajo el amparo del Acto Legislativo 01 de 
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2005, por medio del cual se modificó el artículo 48 de la Constitución Política de 

1991, al tener en cuenta que ley 32 de 1986 no señala la forma de integrar el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL), lo que hace necesario remitirse a lo señalado 

en la norma general, es decir, al artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y su decreto 

reglamentario 1158 de 1994. 

 

AL HECHO 9. – ES CIERTO, tal y como se pueden ver en los documentos que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 10. – CONTIENE dos hechos a los cuales, de manera respetuosa me 

permito contestar así: 

 

10.1 ES CIERTO lo relacionado con el acto administrativo expedido por 

UGPP por medio de la cual confirma en cada una de sus partes la 

resolución atacada.  

 

10.2 Lo demás se aviene a CONSIDERACIONES SUBJETIVAS del libelista, 

con las que pretende beneficios a favor de la parte demandante que 

no le corresponden y para el efecto, solicito tener en cuenta la 

exposición de argumentos del hecho No. 8 de la presente 

contestación. 

 

AL HECHO 11. – NO ES UN HECHO. El respetado libelista se aviene a 

consideraciones subjetivas con las que pretende beneficios a favor de la 

demandante que no le corresponden, dado como se expondrá en el acápite 

de fundamentos de derecho, al tener en cuenta que ley 32 de 1986 no señala 

la forma de integrar el Ingreso Base de Liquidación (IBL), lo que hace necesario 

remitirse a lo señalado en la norma general, es decir, al artículo 21 de la Ley 100 

de 1993 y su decreto reglamentario 1158 de 1994. 

 

AL HECHO 12. - NO ES UN HECHO. El respetado libelista se aviene a 

consideraciones subjetivas con las que pretende beneficios a favor de la 

demandante que no le corresponden, y para el efecto, solicito tener en 

cuenta la exposición de argumentos del hecho No. 11 de la presente 

contestación. 

 

AL HECHO 13. - NO CIERTO como lo afirma el respetado libelista, dado que, si 

bien la demandante prestó servicio al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO, la vinculación a la referida institución se originó antes de la 

vigencia del Decreto 2090 de 2003; por tanto, le son aplicables los preceptos del 

artículo 96 de la la Ley 32 de 1986, bajo el amparo del Acto Legislativo 01 de 

2005, por medio del cual se modificó el artículo 48 de la Constitución Política de 

1991, al tener en cuenta que ley 32 de 1986 no señala la forma de integrar el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL), lo que hace necesario remitirse a lo señalado 

en la norma general, es decir, al artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y su decreto 

reglamentario 1158 de 1994. 

 

AL HECHO 14. – El respetado libelista se aviene a consideraciones subjetivas 

con las que pretende beneficios a favor de la demandante que no le 
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corresponden, y para el efecto, solicito tener en cuenta la exposición de 

argumentos del hecho No. 13 de la presente contestación. 

 

AL HECHO 15.- NO ES UN HECHO. El respetado libelista se aviene a 

consideraciones subjetivas con las que pretende beneficios a favor de la 

demandante que no le corresponden, dado que a luz del régimen de 

transición que cobija a la señora MARIA DIGNA PERDOMO le son aplicables los 

preceptos del artículo 96 de la la Ley 32 de 1986, bajo el amparo del Acto 

Legislativo 01 de 2005, por medio del cual se modificó el artículo 48 de la 

Constitución Política de 1991, al tener en cuenta que ley 32 de 1986 no señala la 

forma de integrar el Ingreso Base de Liquidación (IBL), lo que hace necesario 

remitirse a lo señalado en la norma general, es decir, al artículo 21 de la Ley 100 

de 1993 y su decreto reglamentario 1158 de 1994. 

 

 

EXCEPCION PREVIA 

 

 

PRIMERA: NO COMPRENDER LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS 

 
El Artículo 306 de la ley 1437 de 2011, establece que en los aspectos no 

contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que 

sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan 

a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

A su vez, el artículo 100 del Código General del Proceso en su numeral noveno 

establece:   

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer 

las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

(…)” 

El artículo 162 del C.P.A.C.A., consagra como requisito de la demanda, 

identificar con toda precisión a las partes del proceso, bien en calidad de 

demandante o demandada; en concordancia con lo anterior, el articulo 171 

numeral 3° ibídem, prevé que en el auto admisorio de la demanda debe 

ordenarse la notificación personal de los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan un interés directo en el proceso.  

Ahora bien, la figura del litisconsorcio necesario, se encuentra regulada en el 

artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable a este asunto por expresa  
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remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, de cuyo tenor literal se desprende lo siguiente: 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 

relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 

hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas 

personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 

citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará 

audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que 

impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación 

acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 

Se evidencia, conforme a documental que reposa en el expediente, que la señora 

MARIA DIGNA PERDOMO efectuó aportes a la EXTINTA CAJA NACIONAL DE 

PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE y conforme su supresión y liquidación, la entidad 

atendiendo los parámetros de competencia, efectuó traslado a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

Por lo anterior, la Unidad que represento mediante la resolución No. RDP 007543 del 

07 de marzo de 2019, señaló sobre el particular la suma que correspondía al pago 

del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL- FOPEP y COLPENSIONES, 

así: 

 
 

 
 

Así las cosas, como lo resalta el mismo contenido del acto administrativo 

mencionado, conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 

y 2 de la Ley 33 de 1985, se remitió proyecto de liquidación a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que en el término legal 

procedieran a aceptar u objetar la cuota parte respectiva; pronunciamiento 

allegado por COLPENSIONES mediante radicado No. 2019700100290712 de fecha 28 
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de enero de 2019, donde la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES. 

 

Ahora, si bien dentro de las pretensiones elevadas en el libelo demandatorio 

ataca los actos administrativos proferidos por la UGPP, el respetado 

despacho no debe pasar por alto que mediante la resolución que ordenó 

reliquidar la prestación del año 2019 ordenó el reconocimiento de un pago a 

cargo del pagador FOPEP y COLPENSIONES, correspondiente respecto del 

reconocimiento pensional de la demandante.  
 

En ese orden de ideas su señoría es evidente que, en caso de una eventual 

condena y para el estudio del fondo del asunto, corresponde además vincular a 

COLPENSIONES, quien claramente tiene legitimación en la causa por pasiva de 

hecho y material. 

 

Por lo anterior, con el mayor respeto solicito a la respetada magistratura se 

declare probada la excepción, ordenando vincular a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DENOMINADA INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

DEMANDADA 

 
Fundamento esta excepción en el hecho que, si bien la demandante prestó 

servicio al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, la vinculación a la 

referida institución se originó antes de la vigencia del Decreto 2090 de 2003; por 

tanto, le son aplicables los preceptos del artículo 96 de la la Ley 32 de 1986, bajo 

el amparo del Acto Legislativo 01 de 2005, por medio del cual se modificó el 

artículo 48 de la Constitución Política de 1991, al tener en cuenta que ley 32 de 

1986 no señala la forma de integrar el Ingreso Base de Liquidación (IBL), lo que 

hace necesario remitirse a lo señalado en la norma general, es decir, al artículo 

21 de la Ley 100 de 1993 y su decreto reglamentario 1158 de 1994. 

 

 

SEGUNDA: AUSENCIA DE VICIOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO. 

 

La Resoluciones expedidas para este caso, no adolecen de vicio alguno, 

conservando incólume su presunción de legalidad, puesto que no ha sido 

demostrado por parte de la demandante ninguna causal de nulidad. Ahora 

bien, los actos administrativos demandados fueron expedidos por la autoridad 

competente, observando las ritualidades exigidas para su expedición, 

encontrándose debidamente motivada con base en los fundamentos jurídicos 

señalados en la ley y la jurisprudencia. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 



ABOGADOS LITIGANTES - DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

 

Calle 9 No. 4-19, interior 507, Centro Comercial las Américas de Neiva.  

Teléfonos: (098)8715866; Celular: 311 2156045; E-Mail: juridicosalud@hotmail.com 

“No torcerás la justicia; no harás acepción de personas, ni tomarás soborno, porque el soborno ciega los ojos del sabio y pervierte 
las palabras del justo”. (Deuteronomio capítulo 16 versículo 19). "No harás injusticia en el juicio; no favorecerás al pobre ni 

complacerás al rico, sino que con justicia juzgarás a tu prójimo” (Levíticos capítulo 19 versículo 15)  

 

 

CONSULTORES JURÍDICOS COMERCIALES S.A.S. 

NIT: 900.833.635-6 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1848 de 1969 artículo 102, los 

derechos laborales prescriben en el término de tres (3) años contados a partir de 

la última petición; la jurisprudencia a expuesto que el derecho pensional es 

imprescriptible, no obstante, prescriben las mesadas pensionales, razón por la 

cual, están prescritas las mesadas causadas con anterioridad a la fecha de 

presentación de la demanda 

 

 

CUARTA: LA INNOMINADA O GENÉRICA 

 

Declare señor Juez cualquier otra excepción de fondo que encuentre probada y 

que no hubiere sido expresamente alegada. Declare señor Juez cualquier otra 

excepción de fondo que encuentre probada y que no hubiere sido 

expresamente alegada, conforme a lo señalado en el artículo 282 del código 

general del proceso: 

 

“(…) ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. En cualquier tipo de 

proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 

prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. (…)” 

 

 

QUINTA: BUENA FE DE LA DEMANDADA 

 

Al respecto la Corte ha enseñado lo siguiente: 

 

“ como principio general del derecho, ( la buena fe) ha sido reconocido por la 

jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 

jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 

Colombiano: “los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente 

obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que  emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a 

ella”, norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del código 

civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 

tratamiento doctrinal: “ de ahí que se hable de la buena fe como un criterio 

primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede 

sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 

 

“el principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido 

incluida en el código sustantivo del trabajo, articulo 55 y aparece en la 

jurisprudencia laboral desde la época del tribunal supremo del trabajo: “el 

principio de la buena fe, que no es nueva, sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de 

trabajo”. Sentencia esta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta 

analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes términos: 
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“ la mala fe- ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción 

acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 

naturaleza incompatible con la bona-fide, como lo sería en tratándose de la 

buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 

pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un 

aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las 

partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de una estado de 

debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el 

desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 

jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de 

hecho, conformada probatoriamente y adoptada en la situación de cada 

caso”. 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de UGPP surge precisamente 

de la estricta aplicación de la constitución, la ley y el precedente jurisprudencial 

que permite conocer o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, 

existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica 

en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la 

egida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto 

como la buena fe en la decisión. 

 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
En primer lugar es menester resaltar que si bien la demandante prestó servicio al 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO, la vinculación a la referida 

institución se originó antes de la vigencia del Decreto 2090 de 2003; por tanto, le 

son aplicables los preceptos del artículo 96 de la la Ley 32 de 1986, bajo el amparo 

del Acto Legislativo 01 de 2005, por medio del cual se modificó el artículo 48 de la 

Constitución Política de 1991, que en su parágrafo transitorio quinto señaló sobre el 

particular:  

 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 1 

de 2005. El nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la 

Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, 

a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les 

aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a 

dicha fecha se aplicará el régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de los 

riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986, para lo cual deben 

haberse cubierto las cotizaciones correspondientes” 

 

Conforme lo previo, como Ley 32 de 1986 no señala la forma de integrar el Ingreso 

Base de Liquidación (IBL), es necesario remitirse a lo señalado en la norma general, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2005.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#140
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2090_2003.html#1
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es decir, al artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y su decreto reglamentario 1158 de 

1994. 

 

Por lo anterior, en nuestro respetuoso sentir a la demandante no le asiste el derecho 

que reclama, atendiendo la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado, en 

especial la sentencia de unificación del 28 de agosto de 2018, proferida dentro del 

expediente 52001233300020120014300, así como los pronunciamientos de la Corte 

Constitucional en sus Sentencias C- 258 de 2013, SU – 230 del 29 de 2015, SU 427 de 

2016, SU 395 de 2017 y SU 28 de 2018. 

En consecuencia, el ingreso base de liquidación de las pensiones en esta condición 

debe realizarse de conformidad con lo establecido por el artículo 21 de la Ley 100, 

y con los factores salariales señalados en el Decreto 1158 de 1994, por el cual se 

modificó el artículo 6 del Decreto 691 de 1994, que incorporó los servidores públicos 

al Sistema General de Pensiones. 

En igual sentido con el debido respeto traigo a colación la CIRCULAR CONJUNTA N° 

021 de diciembre de 2017, por medio de la cual el PROCURADOR GENERAL DE LA 

NACION Y EL DEFENSOR DEL PUEBLO, previene A LA UGPP entre otras Entidades, 

para que el ingreso base de liquidación de los beneficiarios del régimen de 

transición se constituya en los términos del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993, es decir, con el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales 

ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al reconocimiento pensional o 

lo que le hiciere falta, debido a que es la interpretación normativa que mejor se 

ajusta a los principios constitucionales de equidad, eficiencia y solidaridad, 

evitando posibles casos de evasión y fraudes al sistema. 

 
Donde Igualmente señala que la liquidación de estas pensiones no puede incluir 

todos los factores salariales, en tanto solo deben incorporarse aquellos que sean 

remunerativos del servicio sobre los cuales los beneficiarios hayan realizado los 

correspondientes aportes. 

 

Adicionalmente, es pertinente resaltar que el régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, cobija tanto al régimen 

general de la ley 33 de 1985 como a los esquemas especiales existentes antes 

de la expedición de la citada ley 100, como lo ilustra el siguiente fragmento 

jurisprudencial, que respetuosamente transcribo:  
 
SENTENCIA T-109/19 

REFERENCIA: EXPEDIENTES ACUMULADOS: (i) T-6.879.514; (ii) T-6.911.555; (iii) T-

6.911.556; (iv) T-6.911.557; (v) T-6.919.786; (vi) T-6.919.936; (vii) T-6.925.081; (viii) T-

6.925.092; (ix) T- 7.006.210; (x) T-7.019.536; (xi) T-7.035.791. 

ACCIONES DE TUTELA interpuestas contra el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 

Tribunal Administrativo de Nariño y el Tribunal Administrativo de Risaralda. 

PROCEDENCIA: Secciones Primera y Cuarta del Consejo de Estado. 
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ASUNTO: Deber de todas las autoridades judiciales de acatar el precedente de la  Corte 

Constitucional, según el cual el ingreso base de liquidación (IBL) no es un aspecto sujeto al 

régimen de transición. 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

Bogotá, D. C., trece (13) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

 

“Alcance del artículo 36 de la Ley 100 de 1993[70]. Hipótesis en las cuales se configura el defecto 

sustantivo, el desconocimiento del precedente o la violación directa de la Constitución en relación con 

la interpretación y aplicación de dicha norma legal. 

 

35. Antes de la expedición de la Constitución de 1991 y de la Ley 100 de 1993 el Estado colombiano 

no contaba con un sistema integral de pensiones sino que coexistían múltiples regímenes, 

administrados por distintas entidades de seguridad social. Para ilustrar, en el sector oficial, el 

reconocimiento y pago de las pensiones de los servidores públicos correspondía, en general, a 

CAJANAL y a las cajas de las entidades territoriales, aun cuando también existían otras entidades 

oficiales encargadas de dicha función para determinados sectores de empleados, como los 

miembros de la Fuerza Pública, los docentes y los congresistas. 

 

36. A su vez, el reconocimiento y pago de las pensiones de los trabajadores privados era 

responsabilidad directa de ciertos empresarios[71] ya que la jubilación, de conformidad con la 

legislación laboral (en particular: las Leyes 6ª de 1945[72], 65 de 1946[73] y el artículo 260 del 

Código Sustantivo del Trabajo) era una prestación especial únicamente para ciertos empleados que 

hubieren laborado, en principio, como mínimo 20 años para la misma compañía[74]. Por otra 

parte, en algunos casos y para determinados sectores económicos, la normativa laboral admitió 

que se constituyeran cajas de previsión privadas. Por último, sólo a partir de 1967 el Instituto de 

Seguros Sociales (ISS) empezó a asumir el reconocimiento y  pago de las pensiones de los 

empleados del sector privado,  a pesar de haber sido establecido  mediante      la Ley 90 de 

1946[75]. 

37. Así pues, puede señalarse que coexistían dos grandes modelos de seguridad social en pensiones 

y varios sistemas que se enmarcaban en aquellos, los cuales funcionaban independientemente, con 

lógicas distintas y tenían formas de financiación propias. En efecto, un primer modelo se 

caracterizaba por la obligación del empleador de garantizar el riesgo de vejez de sus trabajadores 

a través del reconocimiento de una pensión de jubilación, siempre y cuando se acreditara un 

determinado tiempo de servicio mientras que el segundo se basó en un sistema de aportes, en el 

cual se debían realizar cotizaciones de manera exclusiva a una administradora pública o privada, 

que reconocería una mesada periódica al momento de cumplirse cierta edad y con un número 

específico de contribuciones. 

 

38. Posteriormente, en desarrollo de los principios de universalidad, eficiencia y solidaridad (los 

cuales rigen la seguridad social por disposición del Constituyente de 1991), se expidió la Ley 100 

de 1993 con el propósito de superar la desarticulación entre los distintos modelos y regímenes 

pensionales mediante la  creación de un sistema integral y general de pensiones, el cual permite la 

acumulación de tiempos y semanas trabajadas y genera relaciones recíprocas entre las distintas 

entidades administradoras de pensiones con el fin de aumentar su eficiencia ejecutiva y ampliar su 

cobertura. 

 

39. Con tales propósitos, se implementaron nuevos requisitos para el reconocimiento de la pensión 

de vejez, se establecieron reglas sobre el cálculo de semanas de cotización y se creó un régimen de 

transición con el fin de respetar las expectativas legítimas de los trabajadores. En torno a este 

último aspecto, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 ofreció a los afiliados que se encontraban 

próximos a la consolidación de su derecho pensional beneficios que implicaban el efecto ultractivo 

de los requisitos de edad, monto y número de semanas o tiempo de servicio del régimen al cual 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn70
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn71
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn72
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn73
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn74
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn75
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estaban vinculados al momento de la entrada en vigencia del nuevo Sistema General de Seguridad 

Social. 

 

40. Ahora bien, en relación con el concepto de monto, esta Corporación ha identificado dos 

acepciones: una, en el marco de los regímenes especiales y, otra, como beneficio del régimen  de 

transición.  En efecto,     la Sentencia T-060 de 2016[76], reiteró que “en cuanto a la primera, 

está concebida como el resultado de aplicar el porcentaje o tasa de reemplazo al promedio de 

liquidación del respectivo régimen; y la segunda como un privilegio legal para aquellos próximos a 

adquirir el derecho, pero que por razón de no haberlo consolidado, serían destinatarios de unas 

reglas específicas y propias de la pensión causada en vigencia de la transición, a través de las 

disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 (…)”. 

 

41. Específicamente, como lo reseñó la Sentencia T-078 de 2014[77], los incisos segundo y tercero 

del mencionado artículo 36 fijan las siguientes reglas en relación con las categorías de “monto” e 

“ingreso base de liquidación (IBL)”, aplicables para el reconocimiento de las pensiones que se 

pretendan causar en virtud del régimen de transición: 

 

“Inciso segundo[78]- establece (i) los requisitos para acceder al régimen de transición 

-40 años hombre / 35 mujer ó 15 años de tiempo de servicio-; (ii) los beneficios antes 

mencionados 

-edad, monto y semanas o tiempo de servicio- y (iii) dispone que las demás condiciones 

y beneficios serán los de la Ley General de Pensiones. 

 

Inciso tercero[79]- regula la forma de promediar el ingreso base de liquidación de 

aquellos beneficiarios del régimen de transición que están a menos de 10 años de 

consolidar el derecho, los cuales cuentan con la posibilidad de: (i) liquidar la pensión 

con base en el tiempo restante o (ii) con el promedio de toda la vida laboral si fuere 

superior. No obstante, no mencionó a los afiliados que estando dentro del régimen de 

transición les faltare más de 10 años para acceder al derecho pensional, por lo que se 

entiende que se rige por la ley general, es decir, el artículo 21 de la Ley 100/93”. 

 

42. Sobre el particular, esta Corporación en la Sentencia C-168 de 1995[80] estableció que el IBL 

no hace parte de los aspectos incluidos en el régimen de transición en pensiones[81]. La 

providencia se refirió a los incisos segundo y tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para 

señalar, en primer lugar, que las personas serían beneficiarias del régimen de transición cuando 

cumplieran los requisitos de edad, tiempo de servicios o semanas cotizadas. No obstante, el resto de 

condiciones que inciden en el cálculo de la pensión se rigen de conformidad con lo consagrado en 

la Ley 100 de 1993. 

 

En segundo lugar, determinó que las reglas previstas en el mencionado inciso tercero para 

determinar el IBL son aplicables a las personas beneficiarias del régimen de transición y, por 

tanto, no es posible acudir a las condiciones especiales consagradas en la legislación anterior. 

 

43. Posteriormente,  la Sentencia  C-258  de  2013[82],  al  estudiar  la  constitucionalidad  de  la   

expresión “durante el último año”, contenida en el artículo 17 de la Ley 4ª de 1992[83], reiteró la 

interpretación establecida en la Sentencia C-168 de 1995[84] respecto del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 en lo relacionado con el cálculo del ingreso base de liquidación de las pensiones de 

los beneficiarios del régimen de transición. En concreto, sostuvo: 

 

“La Sala recuerda que el propósito original del Legislador al introducir el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, tal como se desprende del texto de la disposición y de los 

antecedentes legislativos, fue crear un régimen de transición que beneficiara a quienes 

tenían una expectativa legítima de pensionarse conforme a las reglas especiales que 

serían derogadas. Para estas personas, el beneficio derivado del régimen de transición 

consistiría en una autorización de aplicación ultractiva de las reglas de los regímenes 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn76
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn77
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn78
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn79
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn80
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn81
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn82
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn83
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn84
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a los que se encontraban afiliados, relacionadas con los requisitos de edad, tiempo de 

servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo. El Ingreso Base de Liquidación no fue un 

aspecto sometido a transición, como se aprecia claramente en el texto del artículo 36. 

Hecha esta aclaración, la Sala considera que no hay una razón para extender un 

tratamiento diferenciado ventajoso en materia de Ingreso Base de Liquidación a los 

beneficiarios del régimen especial del artículo 17 de la Ley 4 de 1992; en vista de la 

ausencia de justificación, este tratamiento diferenciado favorable desconoce el 

principio de igualdad”. 

 

En aquella oportunidad, la Sala Plena declaró inexequibles algunas de las expresiones contenidas 

en el artículo 17 de la Ley 4ª de 1992[85] y condicionó la constitucionalidad del resto del precepto 

normativo, con fundamento en las siguientes conclusiones: 

 

“En vista de que (i) no permitir la aplicación ultractiva de las reglas de IBL de los 

regímenes pensionales vigentes antes de la Ley 100 [de 1993] fue el propósito original 

del Legislador; (ii) por medio del artículo 21 y del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 

100 [de 1993], el Legislador buscó unificar las reglas de IBL en el régimen de prima 

media; (iii) ese propósito de unificación coincide con los objetivos perseguidos por el 

Acto Legislativo 01 de 2005, específicamente con los de crear reglas uniformes que 

eliminen privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 

sostenibilidad del sistema -de ahí que la reforma mencione expresamente el artículo 36 

de la Ley 100 [de 1993]- la Sala considera que en este caso el vacío que dejará la 

declaración de inexequibilidad de la expresión “durante el último año” debe ser 

llenado acudiendo a las reglas generales previstas en las dos disposiciones de la Ley 

100 [de 1993] referidas”. 

 

44. En síntesis, en relación con  el  cálculo  del  ingreso  base  de  liquidación,  la Sentencia  C-258  

de  2013 estableció que la posibilidad de aplicar el IBL previsto en las normas especiales que 

anteceden al régimen de transición, constituye la concesión de una ventaja no prevista por el 

Legislador al expedir la Ley 100 de 1993 (norma que estableció el aludido régimen de transición 

en materia de pensión de vejez), en la medida que dicho mecanismo de protección de las 

expectativas legítimas comprende la aplicación ultractiva del régimen pensional anterior al cual 

estaba afiliado el beneficiario, pero únicamente en lo relacionado con los requisitos de edad, 

tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, de modo que se excluye el ingreso base de 

liquidación. 

 

45. Por su parte, el Auto 326 de 2014[86] consideró que el parámetro de interpretación fijado por 

la Corte 

en la Sentencia C-258 de 2013, en relación con el IBL para los beneficiarios del régimen de 

transición, a pesar de que no se encuentra situado de forma expresa en la parte resolutiva de la 

providencia, fundamenta la ratio decidendi que dio lugar a la exequibilidad condicionada de la 

norma. 

 

46. Ahora bien, la jurisprudencia ha precisado que el reconocimiento de una pensión de vejez o de  

jubilación en virtud del régimen de transición sin tener en cuenta la reseñada hermenéutica del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 puede derivar en un abuso del derecho[87] de quien se 

aprovecha de la interpretación de las reglas legales propias de los regímenes prestacionales 

preconstitucionales, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico. 

 

En ese sentido, este Tribunal ha aclarado que la utilización de los conceptos de abuso del derecho y 

fraude a la ley, cuando se trata de pensiones obtenidas en detrimento de los principios que rigen el 

sistema pensional, no alude a la existencia de conductas ilícitas o amañadas, sino al uso de una 

interpretación de la ley que resulta contraria a la Constitución, como resultado de la cual el 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn85
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn86
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beneficiario accedió a una pensión por fuera del sentido que tiene el régimen pensional conforme a 

la Carta, lo cual produce una objetiva desproporción y una falta de razonabilidad en la prestación. 

 

47. En razón de lo anterior, el Acto Legislativo 01 de 2005 (el cual modificó el artículo 48 de la 

Constitución) indicó que la ley debía establecer “un procedimiento breve para la revisión de las 

pensiones reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la ley o en las convenciones y laudos arbitrales válidamente celebrados”. A partir de dicha 

reforma constitucional, se entiende que tal procedimiento es el que debe seguir cualquier 

administradora de pensiones cuando encuentra irregularidades en el reconocimiento de 

prestaciones derivadas de la seguridad social. 

 

Ahora bien, como se indicó en la Sentencia SU-427 de 2016, ese mandato constitucional no ha 

tenido un desarrollo legal específico. Por lo tanto, desde hace varios años se ha acudido al recurso 

de revisión previsto en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003[88], para que las administradoras de 

pensiones puedan solicitar que se examinen nuevamente las prestaciones concedidas a partir de 

fraude a la ley y/o con abuso del derecho, de conformidad con lo dispuesto por la Sentencia C-258 

de 2013[89]. 

 

48. Posteriormente, la Sentencia SU-230 de 2015[90] confirmó los fallos de tutela que negaron el 

amparo promovido por un pensionado contra una providencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en la cual se dispuso que, al momento de fijar el valor de la mesada 

pensional, debía tenerse en cuenta el promedio de los salarios devengados por el trabajador 

durante los últimos diez años de servicios, en lugar de lo dispuesto en el régimen anterior a la Ley 

100 de 1993. Al resolver el caso concreto, la providencia reiteró la regla de aplicación del IBL al 

concluir que, aun cuando el régimen de transición permite a los beneficiarios acceder al 

reconocimiento de la pensión de vejez bajo los parámetros establecidos en legislaciones anteriores 

a la Ley 100 de 1993, tal consideración tiene que ver con los requisitos de edad, tiempo de servicios 

o cotizaciones y tasa de reemplazo. Otros aspectos, como el IBL, deben fijarse en el marco del 

sistema general de seguridad social. 

 

Igualmente, dicha decisión señaló que la Sentencia C-258 de 2013 no solo “fijó unos parámetros 

determinados para el régimen especial dispuesto en la Ley 4[ª] de 1992” sino que además 

“estableció una interpretación sobre la aplicación del IBL a los regímenes especiales sujetos a la 

transición del artículo 36 [de] la Ley 100”[91]. 

 

Así, en la Sentencia SU-230 de 2015, la Sala Plena “reafirmó la interpretación sobre el artículo 36 

de la Ley 100 establecida en la sentencia C-258 de 2013, fallo en el que por primera vez la Sala 

analizó el IBL, en el sentido de que, el modo de promediar la base de liquidación no puede ser la 

estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende los 

conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación. Por tanto, 

el IBL debe ser contemplado en el régimen general para todos los efectos”[92]. 

 

49. Así mismo, la Sala estima pertinente reiterar que la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 anteriormente descrita abarca a todos los regímenes anteriores a la expedición de dicha 

normativa, esto es, cobija tanto a quienes estuvieron afiliados al denominado régimen general (Ley 

33 de 1985) como a los demás regímenes especiales (Rama Judicial, Procuraduría General de la 

Nación, Registraduría Nacional del Estado Civil, etc.). 

 

En otras palabras, la interpretación establecida por la Corte Constitucional en relación con el 

ingreso base de liquidación como aspecto excluido del régimen de transición es aplicable para 

todas las normas anteriores a la Ley 100 de 1993, incluso aquellas que contemplan regímenes 

especiales. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-109-19.htm#_ftn88
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(…) 

 

51. En resumen, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de transición con el fin 

de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse afectadas con la creación del 

Sistema General de Seguridad Social. Dicho beneficio consiste en la aplicación ultractiva de los 

regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, pero solo en lo relacionado con los 

requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso 

base de liquidación. Lo anterior, evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho y en 

especial, con fundamento en vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan 

distorsionar la relación entre el valor de cotización y el de la pensión. 

 

(…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 

Ahora bien, respecto de la inclusión del Factor salarial denominado PRIMA DE 

RIESGO, es del caso precisar que el Decreto 2741 del 27 de diciembre de 

2002 y el Decreto 3567 del 11 de diciembre de 2003 concedieron al personal 

penitenciario y carcelario una prima de riesgo sin carácter salarial, 

equivalente al 30% del sueldo básico mensual que en todo tiempo 

devengaran los servidores que desempeñaran los siguientes cargos: mayor, 

capitán, teniente de prisiones, inspector deje, inspector, distinguido y 

dragoneante. Por ello, para efectos de la liquidación pensional que nos 

ocupa, la señora MARIA DIGNA PERDOMO no tiene derecho a la Prima de 

Riesgo, pues fue el mismo legislador quien la excluyó del IBL. 

 

Finalmente, frente a la solicitud de reconocimiento del Subsidio de Unión 

Familiar, respetuosamente se aclara que no es procedente su incorporación 

en el Ingreso Base de Liquidación, en virtud de los preceptos del artículo 15 

del Decreto 446 de 1994, dado que no constituye factor salarial para ningún 

efecto, como se ilustra a continuación:  

 
“Artículo 15. SUBSIDIO FAMILIAR. De conformidad con las normas legales vigentes que regulan 

el pago del subsidio familiar, los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 

Carcelaria Nacional tendrán derecho, a partir del 1º de enero de 1995, al pago de un siete por ciento 

(7%) adicional por tal concepto, sin constituir factor salarial, el cual se pagará por unidad familiar, 

con cargo al presupuesto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec.  

   

La anterior prestación se establece sin perjuicio del subsidio familiar a que tienen derecho los 

funcionarios de acuerdo con las normas vigentes”. 

 

Aunado al hecho que, mediante certificación del año 2011 expedida por la 

TESORERA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CALCELARIO- INPEC, 

la cual reposa a folio 64 – 73 cuaderno del expediente administrativo que se remite 

como archivo adjunto a la contestación de la demanda, señala que la bonificación 

por recreación, el reajuste de prima de riesgo, el reajuste de subsidio familiar, pago 

de la prima de riesgo y el bono extraordinario NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL, 

así: 
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En ese orden de ideas tenemos que a la fecha no se allegan por la parte actora 

nuevos elementos que indiquen el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

norma para causar la prestación pensional pretendida, en el entendido que es 

la interesada la encargada de probar los supuestos de hecho y de derecho en 

los que sustenta sus pretensiones, tal como lo indica el artículo 167 del C.G.P:  

 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

 

Conforme a lo anteriores argumentos de deberá negar la reliquidación solicitada 

a través del presente medio de control, solicitando en consecuencia se absuelva 

a la UGPP. 

 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 

 



ABOGADOS LITIGANTES - DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

 

Calle 9 No. 4-19, interior 507, Centro Comercial las Américas de Neiva.  

Teléfonos: (098)8715866; Celular: 311 2156045; E-Mail: juridicosalud@hotmail.com 

“No torcerás la justicia; no harás acepción de personas, ni tomarás soborno, porque el soborno ciega los ojos del sabio y pervierte 
las palabras del justo”. (Deuteronomio capítulo 16 versículo 19). "No harás injusticia en el juicio; no favorecerás al pobre ni 

complacerás al rico, sino que con justicia juzgarás a tu prójimo” (Levíticos capítulo 19 versículo 15)  

 

 

CONSULTORES JURÍDICOS COMERCIALES S.A.S. 

NIT: 900.833.635-6 

 

APORTADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Me permito aportar con esta contestación el expediente administrativo 

prestacional de la señora MARIA DIGNA PERDOMO  

 

 

ANEXOS: 

 

1. Copia de la Escritura Pública de Poder General No. 0160 del 26 de enero 

del año 2021 levantada en la Notaria Setenta y Tres del Círculo de Bogotá, 

la que se me confiere poder general para actuar en representación de la 

UGPP, junto con sus respectivos anexos 

 

2. Las pruebas documentales que ha sido enunciadas en el escrito de 

contestación de demanda. 

 

3. CD con expediente administrativo de la demandante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la Calle 

19 No. 68A-18 de Bogotá. 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o 

mi oficina ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las 

Américas de Neiva o al telefax (8) 8715866 o al celular 3118094630 y correo 

electrónico: acalderonm@ugpp.gov.co 

 

Del Señor(a) Juez(a), con todo respeto, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABNER RUBEN CALDERON MANCHOLA 

C. C. °. 7.705.407 de expedida en Neiva (H) 

T. P. 131.608 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 
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extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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Ibagué, enero de 2006 

Señores: 
Caja Nacional de Prevención 
Ciudad 

Muy cordialmente me permito hacer llegar mis documentos y constancias de sueldo para que por 
favor me tramiten mi resf)ectiva pensión a la que tengo derecho por haber laborado el tiempo que 
certifico con mis respectivas constancias de sueldo, que se encuentran anexas a estos 
documentos. 

Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Cordialmente, 

- C A . i ^ NACIONAL DE PREVISION SOCIAÜ 
Seccional Tolima 

do oersonalroente 

_jui i l lo ^ l e r r lOentifico ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ S ^ 
N^va(Huil¡^,P. No 

' f l p 



4 



F.n fe de lq cuql se firma la presente acta 

-r^^S^ Ú^j^^-idí/^vd Aépé^/ss :^ ¿i/./,,y^ 
(Cédula NC) 

(cédula N9) 

onnrlo ante quien se hace el registro) iCNiCO 2¿ ,.eíastQ¿_del_flrticuio_segundo.X2Q0„de-Ja I9JÍ5,. reconozco oL.niño o que se refiere 

^ r t'- * •» -» &\tn AcIa_.cQmo MiQ natural y -póra constanGio fiínia 

(firma y sello del funcionarlo ante qwien se hace el registro) 



Libertad y Orden 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicia 

República de Colombia 

MEMORANDO 7210'DGH-RYC-2811 

O'" 00153" 08077""5 

6 4 8 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

Señora: Maria Digna Perdomo Trujillo 
Establecimiento Carcelario Armero - Guayabal 
Armero - Guayabal - Tolima 

COORDINADOR DE GESTION Y CONTRATACION 

solicitud certificación computo de tiempo 

Bogotá, D.C. 

íl 1 ñnii. im 

En atención a su solicitud, me permito remitir certificado No. 534 de Marzo 07/05, expedido 
a su nombre. 

Cordialmente, 

GREGORIO DE JESUS FARIETTA ROBAYO 

Anexo: lo enunciado 

boni: Jairo Quijano 
'isó Néstor Lobo-Guerrero 

0103.05 
Radicado No 7440 

" MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME " 

CALLE 26 No. 27-48 PBX 2347474 EXT. 176-323 
e-mail @humanainpec.gov.co 
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Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicia 

República de Colombia 

Libertad y Orden 
O"" 00153 " 08076 ""8 

No. 534 
EL COORDINADOR DE GESTION Y CONTRATACION 

HACE CONSTAR 

información en esta certificación esta soportada en la documentación existente en 

La Señora PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, identificada con cédula de ciudadanía 
No.36.163.270, expedida en Neiva, labora en este Instituto desde el 18 de Diciembre de 
1981, hasta la fecha./ '~ 

Desempeña el cargo de Dragoneante Código 5260 Grado 11, del establecimiento 
Carcelario de Armero Guayabal r 

NIT: 800215546-5 INPEC 

CARGOS: 

> Diciembre 18 de 1981, Guardián de Prisiones, código 5175, grado 02 

> Junio 21 de 1994, Dragoneante, código 5260, grado 02. 

> Febrero 13 de 1997, Dragoneante, código 5260, grado 06. 

> Enero 8 de 1999, Dragoneante, código 5260, grado 09. 

> Febrero 22 de 2000, Dragoneante, 5260, grado 11. 

TRASLADOS: 

> Resolución No 538 del 30 de Marzo de 1982, con carácter de periodo de prueba, 
Penitenciaña Nacional de Ibagué. 

> Resolución No 0695 del 11 de Julio de 1988, traslado a la Cárcel del Distrito Judicial 
de Ibagué. 

> Acta de posesión de fecha 15 de Mayo de 1991, Penitenciaria Nacional de Ibagué 

" MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME " 

CALLE 26 No. 27-48 PBX 2347474 EXT. 176-323 
e-mail @humanainpec.gov.co 



Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicia 

República de Colombia 

Libertad y Orden 

HOJA N" 2. CERTIFICACION LABORAL N" 534 DE LA SEÑORA MARlA DIGNA. 

TRASLADOS: 

> Resolución No 1469 del 6 de Marzo de 1996, trasladado de la Penitenciaria Nacional 
de Ibagué a la Cárcel del Distrito Judicial de Ibagué. 

> Resolución No 2374 del 6 de Mayo de 1996, trasladado de la Cárcel del Distrito 
Judicial de Ibagué a la Penitenciaria Nacional de Ibagué. " 

> Resolución No 2837 del 10 de Agosto de 2000 trasladado a la Cárcel del Circuito 
Judicial de Armero. / 

Que revisada la hoja de vida de la doctora MARlA DIGNA, no le figuran sanciones, ni 
licencias no remuneradas. ^ 

Se expide en Bogotá D.C, a los siete (07) día del mes de Mamo de dos mil Cinco (2005)./ 
Para trámite de pensión. 

DEL FARIETTA ROBAYO 

boró: Jairo Quijano 
só: Néstor Lobo-Guerrero 

'ré3.05 
Radicados- No 7440 

" MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME " 

CALLE 26 No. 27-48 PBX 2347474 EXT. 176-323 
e-mail @humanainpec.gov.co 



INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE IBAGUE 

GESTION HUMANA 

CERTIFICADO DE PENSION No. 303 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TESORERIA 
HACE CONSTAR 

QUE LA INFORMACION EMITIDA EN ESJArtERTIFlCAÍÍON ESTA SQPCÍRTADA EN LA DOCUMENTACION EXISTENTE EN LAS NOMINAS^ 
PAGADAS Y QUE LA SEÑORA PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.36.163.270^DE NEIVA 
LE FIGURAN CANCELADOS LOS SIGUIENTES EMOLUMENTOS PARA CADA AÑO LABORAL 

MES ASIGf^CION 
BASICA 

SOBRE 
SUELDO 

BONIFICAC! 
X SERVICIO 

AUXILIO DE 
ALMENTAC 

AUXILIO 
TRANSPO 

PRUíWDE 
SERVICIO^ 

PRMA DE 
-NAVIDAD 

PRIMA OE 
VACACIONE 

INDEMNIZ/ 
VACACION 

PRMA DE 
ANTIGÜEC 

BONF 
RECRE 

PRMA DE 
RIESGO 

APORT PEr-íSl 
CAJANAL 

ENERO 82.864 63,350 - 6.784 6,033 - - - - - - 20.716 8.042 
FEBRERO 103.580 82.355 - 8,480 7,542 - - - - - - 20.716 10,226 
MARZO 37.979 30,197 - 3.109 2,765 - - - - - - 20.716 3.760 
ABRIL 103.580 82,356 92.968 8.480 7.642 - - 109.187 138,304 - 6.905 20.716 29.331 
MAYO 103,580 82,355 - 8,480 7.542 - - - - - - 20.716 10.226 
JUNIO 103.580 82.355 - 8.480 7.542 - - - - - - 20.716 10.226 
JULIO 103,580 82,355 • 8.480 7.542 104,025 - - •v - - 20.716 15.948 
AGOSTO 103,580 82,355 - 8.480 7.642 - - - - - - 20.716 10.226 
SEPTIEMBR 103,580 82.355 - 8.480 7,542 - • • - - - 20.716 10.226 
OCTUBRE 103,580 82,355 - 8,480 7,542 - - - - - - 20.716 10.226 
NOVIEMBRE 89,769 71.374 - 7.349 6,536 - • - - - - 17.954 8.863 
DICIEMBRE 103,580 82,355 - 8.480 7,542 - 225.132 - - - - 20.716 10.226 

TOTALES 

Elaboro 
ALVARO TAPIERO BRINEZ 
Coordina dor Nóminas E.P.C Jefe Gestión Hijmana E.P.C Ibagué ^ 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ. A LOS 10 DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005. CON DESTINO A CAJANAL 

'MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME" 



INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE IBAGUE 

GESTION HUMANA 

CERTIFICADO DE PENSION No. 304 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TESORERIA 
HACE CONSTAR 

QUE LA INFORMACION EMITIDA EN E$7<CERTIElC^ION E§TASQP6RTADA EN LA DOCUMENTACION EXISTENTE EN LAS N O M I N Q 
PAGADAS Y QUE LA SEÑORA PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.36.163.270 DE NEIVA. 
LE FIGURAN CANCELADOS LOS SIGUIENTES EMOLUMENTOS PARA CADA AÑO LABORAL 

'AÑ?1994 
MES ASIGNACION 

BASICA 
SOBRE 
SUELDO 

BONIFICAC 
X SERVICÎ  

AUXILIO DE 
ALIMENTAC 

AUXILIO 
TRANSPOR 

PRIMA DÉ̂  
SERVICIO 

-PRIMA OE 
NAVIDAD 

PRIMA DE 
VACACIONE; 

INDEMNIZA( 
VACACIONE 

PRIMA DE 
ANTIGÜEOS 

BONFIC 
RECREA 

PRIMA DE 
RIESGO 

APORT. PENSI 
CAJANAL 

ENERO 103,580 82.355 - 8,480 7.542 - - - - - - 37,600 12.294 
FEBRERO 147,084 116.945 - 12,042 10.408 - - - - - - 37,600 16.590 
MARZO 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 14.442 
ABRIL 125,332 99.650 112.491 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 38.809 
MAYO 125,332 99.650 - 10,261 8,975 - - - - - - 37,600 25.873 
JUNIO 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 25.873 
JULIO 125,332 99.650 - 10,261 8.975 126.796 - - - - - 37,600 25.873 
AGOSTO 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 25.873 
SEPTIEMB 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 25,873 
OCTUBRE 125,332 99,650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 25.873 
NOVIEMBF 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - - - - - - 37,600 25,873 
DICIEMBR 125,332 99.650 - 10,261 8.975 - 275.165 - - - - 37,600 25.873 

TOTALES i 1.503,984 | 1,195.800 | 112.491 J^23,132 j 107.700 j 126.796 j 275.165 j 451,200 I 289.118.87 

Elaboro 
ALVARO TAPIERO BRINEZ 
Coordnador Nóminas E.P.C 

INSP.ENRI /ASQUEZ DlAZ 
Jefe Gestión Huárana E.P.C Ibagué 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ. A LOS 10 DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005, CON DESTINO A CAJANAL 

"MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME' 



INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE IBAGUE 

GESTION HUMANA 

CERTIFICADO DE PENSION No. 305 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TESORERÍA 
HACE CONSTAR 

QUE LA INFORMACION EMITIDA EN KJArCERTIFigACÍON EST,^.SO^RTADA EN LA DOCUMENTACION EXISTENTE EN LAS NOMWAS^ 
PAGADAS Y QUE LA SEÑORA PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.36.163.270 DE NEIV 
LE FIGURAN CANCELADOS LOS SIGUIENTES EMOLUMENTOS PARA CADA AÑO JALADOS LÔSIGUIENTE 

MES ASIGNACION 
BASICA 

SOBRE 
SUELDO 

BONIFICAC 
XSERVICK 

AUXa.lODE 
ALIMENTAC 

AUXILIO 
TRANSPOF 

PRIMAD^ 
SERVICIO NAVIDAD 

-PRÍMA DE 
VACACION 

RMDEMNÍ^ 
VACACIONE 

PRIMA DE 
ANTIGÜEC 

BONIFIC 
F^CREA 

PRIMA DE 
RIESGO 

APORT. PENS 
CAJANAL 

ENERO 125,332 99.650 ^  10.261 8.975 - - - - - - 44,368 25,873 
FEBRERO 170,452 135.524 ^ - ^ 13.955 12.655 - - - - - - 44,368 35,187 
MARZO 149,892 117.587/ \ 12.108 10.815 - - - - - - 44,368 30,760 
ABRIL 149,892 117.58/í 133,740 \ 12.108 10.815 - - - - - - 44,368 50,152 
MAYO 149,892 117.58 A / 12.108 10.815 - - - - - - 44,368 33,435 
JUNIO 149,892 117.587 / 12.108 10.815 - - - - - - 44,368 33,435 
JULIO 149,892 117.587 12.108 10.815 150.924 - - - - - 44,368 33,435 
AGOSTO 149,892 117.587 - 12.108 12.967 - - - - - - 44,368 33,435 
SEPTIEMBI 149,892- , 117.587 - 12.108 11.353 - - - - - - 44,368 33,435 
OCTUBRE 78,876 [ 62.713 - 6.468 6.055 - - 209,719 314,579 - 9,993 44,368 57,021 
NOVIEMBR 73,946^3 58.794 - 6.054 5.677 - - - - - - 44,368 16,593 
DICIEMBRE 149,892 117.587 - 12.108 11.353 - 332.066 - - - - 44,368 33,435 

TOTALES I 1,647,742 11,297.377 I 133,740 I 133.592 | 123.110 | 150.924 | 332.056J.^,719 | 314.579 9,993 I 532,416 j 416.195 | 

Elaboro 
ALVARO TAPIERO BRIÑEZ 
Coordinador Nomina E.P.C 

INS. VASQUEZ plAZ ENRIQUE 
Jefe Gestión Humana E.P.C Ibagué 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ. A LOS 10 DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005, CON DESTINO A CAJANAL 

•iVfANOSLWRAS 
CORAZON RRME" 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE IBAGUE 

GESTION HUMANA 

CERTIFICADO DE PENSION No. 306 

LA CCX5RDINADORA DEL GRUPO DE TESORERIA 
HACE CONSTAR 

QUE LA INFORMACION EMITIDA EN KTA CERTIFIpACÍON E5T<SpP6RTADA EN LA DOCUMENTACION EXISTENTE EN LAS NOMIÑAS 
PAGADAS Y CHJE LA SEÑORA PERtíOMO TRUJILLO MARIA DI(3NA. IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.36.1 W.270 DE NEIVA. 
LE FIGURAN CANCELADOS LOS SIGUIENTES EMOLUMENTOS PARA CADA AÑO LABORAL 

MES ASIGNACION 
BASICA 

SOBRE 
SUELDO 

BONIFICAÍ 
XSERVICIi 

AUXILIO DE 
ALIMENTAC 

AUXILIO 
TRANSPOF 

PRIMA DE 
SERVICIO 

TRtMAOE 
NAVIDAD 

PRIMA DE 
VACACIONES 

INDEMNIZAC 
VACACIONEí 

PRIMA DE 
ANTIGÜED 

BONF 
RECREA 

PRIMA DE 
RESGO 

APORT. PENSI 
CAJANAL 

ENERO 147,892 117,587 - 12.108 11,353 - - - - - - 53,287 35,840 
FEBRERO 205.354 161,095 - 16,226 15,781 - - - - - - 53,287 49,471 
MARZO 177,623 139,341 - 14,167 13.567 - - - - - - 53,287 42,790 
ABRIL 177,623 139.341 88.812 14,167 13.587 - - - - - - 53,287 54,780 
MAYO 177.623 139,341 - 14.167 13,567 - - - - - - 53,287 42.790 
JUNIO 177,623 139,341 - 14,167 13,567 - - 368,337 368,337 - - 53.287 92,516 
JULIO 177,623 139.341 - 14.167 13.567 178,953 - - - - - 53.287 42,790 
AGOSTO 177.623 139.341 - 14.167 13.567 - - - - - - 53,287 42,790 
SEPTIEMBRE 177,623 139,341 - 14,167 13,567 - - - - - - 53.287_ 42,790 
OCTUBRE - - - - - - - 370,614 370,514 - 11.842 53,287 50,019 
NOVIEMBRE - - - - - - - 370,514 370,514 - - 53,287 50,019 
DICIEMBRE 177,623 139.341 - 14,167 13,567 - 397,850 - - - - 53,287 42,790 

TOTALES 1.774,230 I 1,393.410 I 88,812 | 141,670 | 135,670 | 178,953 j 397.850 | 1,109.365 j 1.109.365 | 11.842 1 639,444 1 589.3851 

Elaboro 
ALVARO TAPIERO BRIÑEZ 
Coordrndor Nóminas E.P.C 

INSP.ENRIQUBVASQUEZ DlAZ 
Jefe Gestión Himana E.P.C Ibagué 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ, A LOS 10 DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005. CON DESTINO 

"MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME' 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE IBAGUE 
GESTION HUMANA 

CERTIFICADO DE PENSION No. 307 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TESORERIA 
HACE CONSTAR 

QUE LA INFORMACION EMITIDA EN ESTMÍERTIFIC^CIÓN E§F/>rSOPpRÍADA EN LA DOCUMENTACION EXISTENTE EN LAS NOMII 
PAGADAS Y QUE LA SEÑORA PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA. IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.36.163.270'DE NEIVA 
LE FIGURAN CANCELADOS LOS SIGUIENTES EMOLUMENTOS PARA CADA AÑO LABORAL 

1 1 
MES ASIGNACION 

BASICA 
SOBRE 
SUELDO 

BONFICAC 
X SERVICIi 

AUXILIO DÉ 
ALIMENTAC 

AUXILIO 
TRANSPOF 

PRIMA DE 
SERVICIO 

PRlMADt^ 
NAVIDAD 

PRIMA DE 
VACACIONE 

INDEMNE 
VACACIONE 

SUBSIDIO 
FAMILIAR 

BONF 
RECF^ 

PRIMA DE 
RIESGO 

APORT. PENSI 
CAJANAL 

ENERO 177.623 139,341 - 14.167 14.043 - - - - 12,434 - 53,287 42,790 
FEBRERO 241,569 189.505 - 17.993 20,457 - - - - 16,910 - 72,471 58,195 
MARZO 220.228 164,423 - 16,080 17.250 - - - - 15,416 - 66,064 51.928 
ABRIL 216.241 164,423 108,120 16,080 17.250 - - - - 15,137 - 64,872 65,986 
MAYO 216.241 164,423 - 16,080 17,250 - - - - 15,137 - 64,872 51,390 
JUNIO - - - - - - - 437,675 437,675 15.137 14,416 64,872 59.086 
JULIO 216.241 164,423 - 16,080 17,250 211,501 - - - 15,137 - 64,872 51.390 
AGOSTO 216.241 164,423 - 16.080 17,250 - - - - 15,137 - 64,872 51.390 
SEPTIEMBRE 216.241 164,423 - 16.080 17,250 - - - - 15,137 - 64,872 51,390 
OCTUBRE 216.241 164,423 - 16.080 17,250 - - - - 15,137 - 64,872 51.390 
NOVIEMBRE 216.241 164,423 - 16.080 17,250 - - - - 15,137 - 64.872 51,390 
DICIEMBRE 216.241 164.423 - 16.080 17,250 - 474,932 - - 15,137 - 64,872 51,390 

TOTALES 2.369.348 | 1,808,653 | 108.120 | 176.880 | 189.750 | 211,501 | 474,932 | 437,675 j 437,675 | 180,993 | 14,416 j 775,670 | 637.712 | 

Elaboro 
ALVARO TAPIERO BRIÑEZ 
Coordinador Nóminas E.P.C 

INSP.ENRIQtJE VASQUEZ DlAZ 
Jefe Gestión Humana E.P.C Ibagué 

SE EXPIDE EN IBAGUÉ, A LOS 10 DlAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2005. CON DESTINO A CA.<ANa|)i,. \ O ^ 

"MANOS LWP1 AS 
CORAZON FIRME' 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
INSTITUTO NACIONAL PENrTENCIARiO Y CARCELAraO "INPEC" 
CARCEL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUE 

LOS SUSCRÍTOS DIRfei^RYPAísAéJ^R DE ¿ X Í A R C E L DEL DISTRITO JUDOAL DE \BJ 
Que la Señora PERDOMOTRUJILLO t\¡IARIA DIGNA , Iclentificacla con c.c.No 36 163 270 
desempaño el Cargo de DRAGONEANTE Código 5260 Grado 06 de la planta global del INPEC CARCEL DISTRITO DE 
IBAGUE, durante el periodo comprendido entre lo de Enens de 1998 a Diciembre 31 del mismo año, devengo los 
siguientes factores salanales; •<=- ' ^ '• '• ~ 

E CERTIFICAN 

^4 

TOTAL DEVENGADO DESCUENTOS DE LEY 
AÑO MES SUELDO SOBRE PRIMA PRIMA PRIMA SUBSIDIO SLBSIDIO BONIF PRIfí̂ A AFILIADO PATRONO 

SUELDO ANTIG. VACAC RESGO ALIMENTO TRANSP SERVICIOS SERVIC NAVIDAD 
1998 ENERO 255,091 190,731 - - 76,527 21,451 24.012 15,046 45,139 
1998 FEBRERO 255,091 .190,731 - 76,527 21,451 24,012 ~ ' " ' " ' ^ fr 15,046 45,139 
1998 MARZO 255,091 190731 - - 76,527 21,451 24,012 r-/  15,046 45,139 
1998 ABRIL 255,091 190731 - - 76,527 21,451 24,012 \l27,545 19,351 58,053 
1998 MAYO 255,091 190731 - 76,527 21,451 24,012 15,046 45,139 
1998 JUNIO 255,091 19^,731 - 76,527 21,451 24,012 247,902 15,046 45,139 
1998 JULIO 255,091 ' 190,731 - 516,462 76,527 21,451 24,012 15,046 45,139 
1998 AGOSTO 255,091 190,731 - •J 

"•» ¡ 76,527 21,451 24,012 15,046 45,139 
1998 SEPTIEMBRE 255,091: 19(^731 - 76,527 21,451 24,012 15,046 45,139 
1998 OCTUBRE 255,091 190.731 - 76,527 21,451 24,012 15,046 45,139 
1998 NOVEMBRE 255,091 190,731 - 76,527 21,451 24,012 - 15,046 45,139 
1998 DICIEMBRE 255,091 .•390.731 -

• 
76,527 21,451 24.012 559,500 15,046 45,139 

TOTALES 3,061,092 2.286,772 516,462 918,324 257,412 288,144 247,902 127,545 559,500 184,863 554,588 

Se expide con destino a la Caja Nacional de Previsión, a solicitud del Interesado para tramites da-Eensloade Jubilación a los SldíeTáel mes Mayoy2003 

MARlA 
PAGA 

VoBo.XARL 



Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicia 

República d« Colombia 

IBAGUE, SEPTIEMBRE 23 DE 2005 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES ORIGINAL QUE CORRESPONDE A LOS 
REGISTROS DE NOMINAS DE LA CARCEL DEL DISTRITO Ibagué y QUE 
SE ENCUENTRA EN LA OFICINA DE GESTION HUMANA DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE 
IBAGUE. 

ALVA50 TAPIERO BRIÑEZ 
Coordinador Nóminas 
E.P.C. Picaleña de Ibagué 

5P. ENRIOUE VASQUEZ DlAZ 
Jefe Gestipn Humana 
E.P.C. Picalefta de Ibagué 

•'MANOS UMPIAS 
CORAZÓN RRñ^" 

Km 11 Vía Girardot - Telefax (P082) 890180/890655/690183 



MINISTERIO DE JUSTIOA Y DEL DERECHO 
INSTITUTO NACIONAL pÉNITENCIARlOy CARCELARIO "INPEC" 
CARCEL DEL DIS TRITO JUDICIAL DE IBAGUE 

LOS SUSCRITOS D\REfij€R^^AG^fj^RD^Jar^ARpetTOEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGy&CERTlFICAN: 
Que la Señora PERC3oMp TRUJILLO M.ARIÁ DIGNA , Idenbficada con c.c Na36463 270 
desempeño el Cargo d^RAGONEANTE Código 5260 Grado 09 de la' planta global del INPEC CARCEL DISTRITO DE 
IBAGUE, durante el perióA) comprendido entre Enero lo. De 1999 AL 31 de Diciembre del mismo año, devengo los 
siguientes factores salariátes: ~ ' ! 

AÑO MES 
TOTAL DEVENGADO DESCUENTOS DE LEY 

AÑO MES SUELDO. SOBRE
SUELDO 

PRIMA 
ANTIG, 

PRIMA 
VACAC 

PRIMA 
RESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTO 

SUBSIDIO 
TRANSP 

PRIMA 
SERVICIOS 

BONIF 
SERVIC 

PRIMA 
NAVIDAD 

AFILIADO P.ATROhJO 

1999 ENERO 371,345 225.063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 FEBRERO 371,345 225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 MARZO 371,345 225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 ABRIL 371,345 225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 MAYO 371,345 ^ 225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60.386 
1999 -JUNIO 371,345 225,063 673,091 111,404 21,451 24,012 326250 20,129 60,386 
1999 JULIO 371,345 225,063 111404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 AGOSTO 371,345 :• 2-25.063 111,404 21,451 24,012 f 185,673 26,395 79,186 
1999 SEPTIEMBRE 371,345 225,063 111404 21451 24,012 20,129 60,386 
1999 OCTUBRE 371,345 Í225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 
1999 NOVEMBRE 371,345 225,063 111,404 21,451 24,012 20,129 60,386 

• 1999 DICIEMBRE 371.345 225,063 111,404 21,451 24,012 695160 20,129 60,336 
TOTALES 4,456,140 2,700,756 - 673,091 1,336,848 257,412 288,144 326,250 185,673 695,160 247,812 743,435 

Se expide con destino a la C^a Nacional de Previsión, a solicitud del Interesado para tramites 

MARlA NGS\A PADI 
PAGAODR 

ías del mes Mayo/2003 

Vo Bo 



Instituto Nacional Ponitenclarlo y Carcelario INPEC 
Ministerio del interior y de Justicia 

República ti$ Colombia 

IBAGUE, SEPTIEMBRE 23 DE 2005 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES ORIGINAL QUE CORRESPONDE A LOS 
REGISTROS DE NOMINAS DE LA CARCEL DEL DISTRITO Ibagué y QUE 
SE ENCUENTRA EN LA OFICINA DE GESTION HUMANA DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE 
IBAGUE. 

ALVARO TAPIERO BRINEZ 
Coordinador Nóminas 
E.P.C. Picalefta de Ibagué 

INSP. ENRIQUE V ASQUEZ DlAZ 
Jefe Gestión Humana 
E.P.C. Picalefta de Ibagué 

"MANOS UUPIAS 
CORAZÓN FIRME" 

Km. 11 Vía Girardot - Telefax (0982) 890180 / 690655 / 690183 



MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
INSTITLITO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 
CARCEL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IB.iiGUe 

OR OE^Í^Ai^eá^^DEl DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUE-CE! 
ARIA DIGNA , Identificada con c c Ño 36 163 270 ^ 

RTIFICAN: LOS SUSCRITOS DipeCTOR Y PAi 
Que la Seflora PETOOMO-TRUJILLO-MARIA Li|(jf<JA , identificada cor; ( 
desempeño el Cargo de DRAGONEANTE Código 5260 Grado 09'de la planta global del INPEC 
CARCEL DEL DISTRITO JUDICIAL - IBAGUE, durante el penodo comprendido '¿ntrQ Enero 1 o del 2000 al 31 de Julio del mismo año 
devengando los siguientesfectores saláriaies 

TOTAL DEVENGADO DESCUENTOS DE LEY 
AÑO MES SUELDO SOBRE PRIMA PRIMA PRIMA SUBSIDIO SUBSIDIO PRIMA BONiF PRIMA AFILIADO P.ATRONO 

• SUELDO ANTIG. VACAC RESGO ALIMENTO TRANSP SERVICIOS SERVIC NAVIDAD 
2000 ENERO 480,202 225,063 144,061 21,451 26,413 23,803 71,408 
2000 FEBRERO 480,202 225,063 144,061 21,451 26,413 23,803 71,408 
2000 MARZO 480,202 -225,063 144,061 21,451 26,413 7 240,101 31.906 95,718 
2000 ABRIL 480,203 225,063 144,061 21,451 26,413 23.803 71,408 
2000 MAYO 480,202 225,063 144,061 21,451 26,413 J ^ 23,803 71,408 
2000 JUNIO 480,202 225,063 144,061 21,451 26413 (384,301 23,803 71,408 

r 2000 JULIO 480,203 235,063 800,627 144,061 21,451 26,413 23,803 71,408 
2000 AGOSTO - -
2000 SEPTIEtvlBRE 

• 
- - -

2000 OCTUBRE - -
2000 NOVEMBRE -
2000 DICIEMBRE - -

TOTALES 3,361414 1,575,441 «00.627 1,008,427 150,157 184,891 384,301 240,101 174,722 624,167 

Se eypide con destino a la Caja Nacional de Previsión, agoitcitud del interesado para tramites de 

MARIA NEGI- \ 0 Í L 
PAGADOI 

1 días del mes Mayo/2003 

Vo Bo 

X^'\J' 

1 

\ 



Instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario INPEC 
Ministerio dei Interior yde Justicia 

Rtpúbllca da Colonnbia 

IBAGUE, SEPTIEMBRE 23 DE 2005 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES ORIGINAL QUE CORRESPONDE A LOS 
REGISTROS DE NOMINAS DE LA CARCEL DEL DISTRITO Ibagué y QUE 
SE ENCUENTRA EN LA OFICINA DE GESTION HUMANA DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO PICALEÑA DE 
IBAGUE. 

ALVARO TAPIERO BRIÑEZ 
Coordinador Nóminas 
E.P.C. Picalefta de Ibagué 

INSP. ENRIQUE VÁSQUEZ DlAZ 
Jefe Gestión Humana 
E.P.C. Picalefta de Ibagué 

"MANOS LIMPIAS 
CORAZÓN FIRME" 

Km. 11 Vía Girardot - Telefax {0982) 890180 / 890655 / 890183 



T 

IfllNlSTERIC DEL IMTE.RIOR YCli . iUaTCIA 
NS-^ITinC HACIONAL PENITENCIAKIO Y CARCcLAF IO 

INPEC 
ESTABLECIMIENTO Cí\«CELÍ RIO DE ARMEFtO-GJAYABAL/^OLIMA, 

CEPTIFICADO DEVENGA130:5 

La Diroctore del ifslebejim eito Caicolarlo da ^niisro GuHvaiJal.TiHi 

CERTIRCA 

QiielasefiDra MARIA DIGNA PER0OV1O "RLJILLO. Identificada con la cécula :}e.163.270 de Neiva.Hiiiia 
oon el cargo do DRAGONEANTE Códigc 5260 G ado 11" en depondercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

daveigando los siguientes facteres salariales. durante el lierrpo de servicio coinprandido etitie 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS DESCUENTOS DE 

LEY PENSION 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LDO 

PRIiMA 
VACACIONE 

S 
PRIMA 

RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

cK:M4(ric.ACf 
ONDE 

SERVICIOS 
PRIMA 

NAVIDAD AFa.!ADO PATRONO 

20DO Septiembre 480.202 225.063 144.061 21.451 26.413 0 0 23.800 71.4C0 
> 1 Octuta-e 480.202 225.063 144.061 21.451 26.413 0 23.800 71.400 
>> Noviembre 480.202 225.063 144.061 21.451 26.413 0 0 0 23.800 71.400 
1 * Dicienríbre 480.202 225.063 144.061 21.451 26.413 0 0 872.480 23.800 71.4C0 

0 0 0 
0 0 0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 
0 0 0 

TOTALES 1.920.808 900.262 0 576.244 85.804 105.652 A 0 
. ^ A 1 

872480 95.200 285.600 

CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAI«IJE'V RECONOCiMIENJO PAGOt)^PE^SION [JUBILACIOt , hoy dieclseis(16) de 

noviembre del dos mil cinco (2005. 

D 
NY PEREZ LINARES 
Directora 

f ORIUATO CSRTIFICADO FACTCPES DS/H 



If 4? 

MINlSTEfllO DEL INTERIOR Y DIEJUSTICIA 
INSTITUTO MACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

iNPEC 
CENTRO CARCELARIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ARMERO GUAYABAL 

CERTIFICADO DEVENGAIDOS 
La Directotn del Centro Carceiario del Circuito Judicial de Airnero Guayatwil 

CERURCA 

00153 08071 

Que ia seflora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO. Identiñcada con la cédula 36.163.270 de Neiva (Hulla) 
con ei cargo de DRAGONEANTE Código 5260 Grado 11" en dependencia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el liempo de servido comprendido entre devengando los siguientes factoies salariales.. 

AÑO MESES 

y 

TOTAL DEVENGADOS DESCUENTOSDE 
LEY PEMSION 

AÑO MESES 

y 
/SUELDO SOBRESUE 

mo 
PRIMA 

VACACIONE 
S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONFICACi 
ON DE 

:iíf;:R.ViCI05 

PRIMA 
NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2000 AGOSTO < 480.202 ^225.063 144.061 21.451 26.413 23.800 71400 
FEBRERO 
MARZO 
ABRiL 
MAYO 
JUNIO 
JUUO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 0 
OCTUBRE 0 
NOVIEMBRE 0 
DICIEMBRE 0 

TOTALES 480.202 225.063 0 144.061 26,413 23.800 71.400 

SE EXPIDE EN ARMERO-GUAYABAL, A SOLICITUD DEL INTER 
CON DESTINO AL F ONDO DE PEJ4SÍONES DE CAJANAL PA 

i\ÍELANNY PEREZ LINARES 
DIRECTORA 

CIMIENTO PAGO DE PENSiON DE JUBILACION 

f OF-MATO CÉÍP Tlf IC.DO FACTORE S 



MINISTEHIO DEL NHIRIOR Y DliJUSTICIA 
INS1 TUTO NACiONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 

ESTABLECIM ENTO CARCELARIO DE ARMEIÍO GUAYABALJOLIMA 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Directo'a del Establecimiento Canelttio de Armeio Guayabal,Tolima 

CERTIRCA 
Que ia señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO. identificada con la cécula 36.163.270 de Nelva,Huiia 
con el cargo de DRAGONEANTE Códigc 5260 G ado 11« on dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el lierr po de servido comprendido entre doveoflando los águlentes fiictores salariales. 

TOTAL DEVENGADOS Ü E S U U t N I U b U t 
1 PV PPMcarjN 

AÑO MESES 
SUELDO SOBRESUE 

LDO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 
PRIMA 

RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTA» 

ON 

AU^LIQ 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONriCACI 
ONOE 

SERVICIOS 

PRIMA 
NAVIDAD 

AFILIADO PATRONO 

2001 481.215 245.337 144.364 23.431 26.413 0 0 24.500 70.700 
Feb'erc 481.215 245.837 828.929 144.364 23.431 26.413 0 24.500 73.65C 
Marzo 481.215 245.837 144,364 23.431 26.413 0 0 0 26.000 83.90(] 
Abril 481.215 245.337 144.364 23.431 26.413 0 ~ól "o 24.500 73.65(1 
Mayo 481.215 245.837 144.364 23.431 26.413 0 0 ~5 24.500 73.650 
Junio 481.215 j 245.337 828.929 144.364 23.431 26.413 398.425 0 0 28.000 70.15C 
Julio 481.215 245.837 144.364 23.431 26.413 0 0 0 28.000 83.90(1 

»• Agosto 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 Q 26.200 78.700 
.. Septiembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 0 26.200 78.70C 

C>t;iul:re 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 Jí ^ T 26.200 78.70C 
Noviembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 01 (\282.262 1 ° 26.200 78.70C 
Diciembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 / 956.182 26.200 78.700 

TOTALES 5.991.130 2734.937 1.657.858 1.797.333 291.717 334.891 398425 262.262 956.182 313.000 923.1 OC 

CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL 
noviembre del dos mli cinco (2005. 

i NÍPERE MELANNTPEREZ LINARE 
Directora 

ARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION CJUBILACIOf , hoy dieclseis(16) de 

FORWATO ilXRTIFICAOO FA<rroffE=ce<'»(0».c 



-¿o 
zKiz aci so 

Que ia señora MARlA DIGNA 
con el cargo de DRAGONEANTE 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC 

ESTABLECIMIENTO CA^CEURIO DE ARMERO-GUAYABALJOLIMA, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Dlrecío a del Establecimiento Car^eierlo de Armero Guayabal.Tolima. 

CERTIRCA 

PERDOMO ^RL JILLO. Identificada con la códula 36.163.270 de Neiva.Hulla Có.1igc 5260 G ado 11* 
durante el liempo de servido comprandldo enbe 

en dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
devengando los siguientes Víctores salariale;.,. 

AÑO MESES 

TOTAL DEVENGADOS 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

pmm 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 

PRIMA 
SERVICIOS 

BONIFICACI 
ON OE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD 

AFLIADO 1 PATRONO 

2032 En orc 1^.524.525 »< 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 26.70» 80.2e5 
Febrero ^ 524.525 ^267.963 0 157.357 25.540 34.000 0 26.700 80.285 
Marzo J 524.525 >Z 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 0 26.700 80.3GO 
Abril 524.525 ^ 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 0 26.700 80.300 

681.885 348.363 2134.565 32.440 34.000 0 0 41.200 97.900 
J jnict 555.997 1 284.041 0 166.799 26.920 34.000 461.407 0 0 28.400 85.000 
Julio 555.997 ^ .284.041 166.799 26.920 34.000 0 0 0 28.400 85.000 
Agosto 555.997 V 284.1341 166.799 26.920 34.000 0 0 0 28.400 85.000 
Sefitiembre 555.997 •284.041 166.799 26.920 34.000 0 0 28.400 85 000 
Octubre 555.997 A 284.041 166.799 25.540 30.000 0 / & 0 26.200 78.700 
Noviembre 524.525 251.983 962.575 157.357 25.540 30.000 0 \ 262.262 0 26.200 78.700 

78.700 Diciembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 1.042.791 26.200 
78.700 
78.700 

TOTALES 6.671.964 3.408.492 962.575 2.001.586 153.440 408.000 461407 2 W Í 6 2 1.042.791 393.900 1.064.300' 

\ 

. ' \ CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION [ JUBILACO . hoy diec;iseis(16) de 
Viovlembre del dos mli cinco (2005. 

' , \ MECAWIÍY PEREZ LIN 
\ Directora 

FORMATO ilSR TIFICAÜO FACTOftES-D»'»*»D 



INS rrUTC NACIONAL PENiniNCIARIO Y CARCEIJ^FIO 
I N P E : 

ESTABLECII/ilENfO CANCELARIO DE ARVEftO-GÜ^YABAL/'OLIMA, 

CEF TIFICADO DEVENGADOS 

La Directo a del Establecimiento Car^eicrlo de Armero Guayabal,Tirfima 

^ CERTRCA 
Que ia seflora MARIA DIGNA PEROOWD "RLJILLO, Identificada con la cécula :J€.163.270 de Neiva.Hulla 
con el cargo de DRAGONEANTE Código 5260 G ado 11» en dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el liempo de servido comprendido entre davengando los siguientes factores salariales. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS UtbCUENlU i» Ub 

1 PV PPM car N 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTAD 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONIF ICACI 
ONDE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2003 En (iro 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 28.400 85.OCO 
,, Febrero 555.997 284.041 0 166.799 26.920 37.500 0 28.400 85.0CO 
,, Marzo 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 28.400 85.0CO 

Abril 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 85.000 
,, M a ^ 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 28.400 85.000 
,, Junio 555.997 284.041 966.075 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 85.000 
,, Julio 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 32.800 97.800 
,, Agosto 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 463.812 0 0 28.400 169.000 
,, Septiembre 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 
,, Octubre 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 

N oviemt)re 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 
Diciembre 984.117 513.699 ReaJ.67.626 306.911 47.655 37.500 0 297.458 1.120.057 37.700 225.000 

TOTALES 7.100.084 3.638.150 1.033.701 576.244 85.804 105.652 463812 29/.458J 1120057 354.300 1.508.800 

N DESTINO AL FONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION DE JUBILACI , hoy dleclsels(16)de 
bre del dos mil cinco (20O5. 

MEL/áíír?^EREZ LINAJES 
Directora 

FORMATO CERTIFICADO FACTOPÍS 0 & 9 ^ 9 0 



MINISTE ¡lie DEL NTEFIOR Y DIHJLaTICIA l̂ lŝ Ĵ̂ c NACIONĴL PENITENCIARIO /CARCEIJIF IO 
INPEC 

ESTABLECIMIENTO CANCELARIO D E ARMERO-GU%YABAl,TC>LIMA, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 
La Diredorc del Est£be:im eito Carcelario da 'mnjroGuavaljal.ToilTia, 

CERTIRCA 

Que la señora MARlA DIGNA PERDOMO "TRUJILLO. 
con ei caigo de DRAGONEANTE Có̂ Jigc 5260 G ado 
durante el (ien-po de servido comprondido entre 

identificada con la cécula 36.163.270 de Neiva,Huila 
11* en dependerda CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

deveigando los siguientes factores saiariaies. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS U t S C U t N I U i . U t 

1 P V P P M Q r M 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 
PRIMA 

RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 

PRIMA 
SERVICIOS 

BONIF ICACI 
ONDE 

SERVICIOS 
PRMA 

NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2DD4 Enero 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 30.400 181.100 
,, Febrero 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 D 32.800 178.900 
,, Marzo 594.917 304.919 178.475 28.805 41.500 0 (\ ° 0 32.600 187.900 
., Abril 594.917 304.919 1.032.058 178.475 28.805 41.300 0 \ ° 0 32.600 187.900 
,, Muyo 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 1 0 0 37.400 215.500 
,, Junio 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 0 0 0 32.800 187.900 
,, Julio 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 497.517 0 0 32.600 187.900 
,, Agosto 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 0 32.600 187.900 
,, Septiembre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.600 0 0 0 32.600 187.900 
,, Octubre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.500 0 0 32.600 187.900 
,, Noviembre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 32.600 187.900 
,, Diciembre 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 0 1.122.901 32.800 187.900 
/ V r O T A L E S 7.139.004 3.659.028 1.032.958 2.141.700 345.660 499.200 497517 1.122.901 393.800 2.266.600 

CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL >ARA TRAMITE Y RECONOClMiENTO PAGO DE PENSiON DE JUBILACI . hoy dledseis(16) de 
rjevieWíbt'e d^Kdos mii cinco (2005. ^  

^ / f yV N v MELANNY PEREZ LINARES 
Diredora 

FORMATO CERTIFICADO F*CT<lPtSDB«4aiO 



MINISTENIC DE L NTERIOR Y CIHJUSTICIA 
INS T a n c NACIOI^JAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 

ESTABLECIMIENTO CAICEIJIRIO DE ARMERO-GUAYABAl,"OLIP«l, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Directora del Estatiecimiento Ca celarlo do Armete Guayat>al 

CERTIRCA 
Que ia seflora MARIA DIGNA 
con el cargo de DRAGONEANTE 
durante el lienrpo de 

PERDO\^3 
Códigc 52.1 

ervido comprandido etitre 

RL JILLO, Identificada con ia cócula :J€. 163.270 de Neiva.Hulla 
O G-ado 11* en dependerda CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

doveigando los siguientes facteres salariales. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS U t S ü U t H l U S u t 

i PV PPMQr^N 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONFICACI 
ONDE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD AFILIADO PATRONO 

2005 En orc 633.523 324.709 190.058 30.675 44.500 0 0 35.900 203.700 
,, Febrero 633.523 324.709 0 190.058 30.675 44.500 D 35.900 203.700 
,, Marzo 633.528 324.709 190.058 30.675 44.500 0 0 0 35.900 203.700 

Abril 633.523 324.709 0 190.058 30.675 44,500 0 0 0 35.900 203.700 
,, Mayo 807.753 414.004 1.156.671 242.324 39.115 44,500 0 (? 0 37.900 214.800 
,, Junio 633.528 324.709 0 200.512 32.363 44,500 0 0 0 37.900 214.800 

Julio 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 
Agosto 633.523 324.709 200.512 32.363 44.500 557.100 0 0 37.900 214.800 

,, Septiembre 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 
,, Octubre 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 

Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 7.139.004 3.336.385 1.156.671 2.141.700 345.660 499.200 557100 0 0 371.000 Z103.600 

CON DESTINO AL FONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION DE JUBILACI , hoy diedsels(16) de 
rwviémbr^^j^ehki^^il cinco (20()5. ( ^ ^ ^ ' ^ ' ' ^ 

LAÑÍ^F MELANIff PEREZ LINARES 
Diredora 

FORMATO CERTIFICADO FACT0Fit9DBi»<'36t 



n i l ^ 

LA GERENCIA DEHISTCaUA LABORAL Y NOMINA DE PENSIONADOS 

CENTRO DE ATENCION PENSIONES 

CERTIFICA 

Que revisada la Nómina de PensionadoB del ISS y de acuardo a la verifícación realizada MO 
HGURA percibieQdo pensión por parte del ISS el(la) aefior(a) PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA Identificado con C. Ciudadanía 36163270 

Se expide a solicitud del intere8ado(a) en IBAGUE a los diez y ocho (18) dias dal mes de Enero 
de 2006. 

EZEO 
IBAGl 

ASRAMIttEZ. 

03 JUí̂  2011 



AMERO GOATABAL ENERO 23del 2.006 
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s tores 

CiJA NAJICUAL DE PRETICICH 
1BA£3DE TOLIMA 

La suscrita DIRECTORA del Centiro Penitenoiario y Caroélario de Amero Ouayabál, 

HAO E / C Olí S T A R 

Que l a fUanoionaria HARIA DI OTA PERDCMO THJJILLO Identificada oon l a C.C* 36' 163.270 
de Neiva Huila, no Cot isa a nin^ui Regimen de Ahorro Individual* 
Porl lo tanto se expide la preoente Constaoia para lo fines pertinentes * 

CORDIALMENTE 
PEREZ LINARES 

Directora . 



Cx4JÁNAL 

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

LA SUSCRITA COORDENADOILV DEL GRLTO DE CORRESPONDENCLV 

CERTIFICA 

Qtic una vez revisados los sistemas dc inventario y nomina que maneja esta 
entidad se pudo con,5d:aTar que ei (a) señor (a) 

identificado (a) con la C.C No_^Qt>;^^^z3C) de L3g.w^.  

No se encuentra inscrito (a) como pensionado (a) por cuenta de ia CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.l.C.E. 

La presente cerlifieaeión se expide en Bogolá cl dia  
dc acuerdo a la información suministrada por la base dc daíos dc csta 
entidad. 

RE 

GRUPO DE Í ^ Í R K S Í W Í D E N C L A 

MSO. ¿)^l 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. LMAC de 
RADICADO N2 10240/2006 ' ' ' 

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
VITALICIA POR VEJEZ. 

E l ( a ) Asesor(a) de la Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones» 0616 del 16 de 
Junio de 2006 y en cumplimiento de la ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que l a señora PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, i d e n t i f i c a d a con l a cédula 
de ciudadanía No. 36.163.270 de NEIVA (HUILA), en e s c r i t o presentado e l 
dia 21 de marzo de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y 
paqo de una pensión menfe"ual v i t a l i c i a por vejez radicada bajo e l NS 
10240 de 2006. 
Que e l artículo 36 de l a ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión de vejez, 
e l tiempo de s e r v i c i o o e l número de semanas cotizadas y e l monto de la 
pensión de vejez de las personas q.ue a l momento de entrar en vigencia 
e l Sistema tengan t r e i n t a y cinco (35) o mas años de edad s i son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad s i son hombres, o quince 
(15) o mas años de s e r v i c i o s cotizados, será l a establecida en e l 
régimen a n t e r i o r a l cual se encuentren a f i l i a d o s . Las demás condiciones 
y r e q u i s i t o s a p l i c a b l e s a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para l i q u i d a r l a pensión de vejez de las personas 
r e f e r i d a s en e l i n c i s o a n t e r i o r que les f a l t a r e menos de diez (10) 
.años para a d q u i r i r e l derecho, será e l promedio de l o devengado 
en e l tiempo que les h i c i e r e f a l t a para e l l o , o e l cotizado 
durante todo e l tiempo s i este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios a l 
Consumidor según certificación expedida por e l DANE." 
Que de acuerdo a lo a n t e r i o r , la Ley 100 de 1993 respeta lh^nA^^A¿f^ '̂ ^ 
tiempo y e l monto establecidos en las normas anteriores,' oCf^fllKKn^ "J 
cuando se cumpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 
En este sentido, l a norma vigente a l momento de r e g i r e l nuevo Sistema 
de Seguridad Social, en este caso es la Ley 32 de 1986 Art. 96 
y su Decreto Reglamentario 407 de 1994 Art. 168,los cuales establece 

ff^ lo s i g u i e n t e : 



RESOLUCION NO 
Radicado Nfi 10240/2006 

Página: 
Fecha 

2 de 6 
08/09/2006 

AS 

P̂OR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA - . . 

A r t i c u l o 96 de l a Ley 32 de 1986: 
PENSION DE JUBILACION. Los miembros del cuerpo de custodia y 
v i g i l a n c i a p e n i t e n c i a r i a nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión 
de jubilación a l cumplir vei n t e (20) años de 
continuos o discontinuos a l s e r v i c i o de la guardia nacional 
en cuenta su edad. 

servíc10, 
si n tener 

A r t i c u l o 168 del Decreto 407 de 1994: 
Pensión de Jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y V i g i l a n c i a 
P e n i t e n c i a r i a y Car c e l a r i a Nacional, que a l a fecha de l a vigencia del 
presente decreto se encuentren prestando sus s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o 
Nacional P e n i t e n c i a r i o y Carcelario, INPEC,tendrán derecho a gozar de la 
pensión de jubilación en los términos establecidos en e l A r t i c u l o 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de s e r v i c i o prestado en la fuerza pública 
se tendrá en cuenta para estos efectos". 
De conformidad con l a cita d a norma la persona que a l 01 de A b r i l de 
1994, fecha en que entro en vigencia de l a Ley 100/94, haya cumplido 
15 años o más de cotización, o 35 años de edad ias mujeres, 40 años de 
edad lós varones, se l e aplicarán las disposiciones anteriormente 
c i tadas. 
Al determinar e l tiempo laborado por la p e t i c i o n a r i a , se puede obervar 
que para la vigencia de la Ley 100/93, contaba únicamente 12 años, 03 
meses y 14 dias, no reuniendo la condición l e g a l de 15 años de 
s e r v i c i o a l 01 de A b r i l de 1994: Igualmente se puede precisar que a la 
misma fecha la Interesada contaba con 37 años, cumpliendo e l r e q u i s i t o 
de edad establecido en el a r t i c u l o 36 de l a ley 100 de 1993. 
Igualmente es del caso precisar que en la certificación expedida por e l 
Coordinador de Gestión y Contratación man i f i e s t a que la p e t i c i o n a r i a ha 
ocupado los sigu i e n t e s cargos: 
* Diciembre 18 de 1981, Guardian de Prisiones código 5175 grado 02 
« Junio 21 de 1994» Dragoneante, Código 5260 grado 02 
íi- Febrero 13 de 1997, Dragoneante 5260 grado 06 
* Enero 8 de 1999, Dragoneante código 5260 grado 09 
* Febrero 22 de 2000, Dragoneante 5260 grado 11" 

Que la p e t i c i o n a r i a 
tiempos: 

ENTIDAD 

aportó para la pension los 11 uientes 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

INPEC 19811218 20051030 

^ Que laboró un t o t a l de : 8593 dias, 1227 semanas. 

O 
O 

8593 
8593 
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POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 461 80 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA * " - -

* ••• + + -t- + + + -t- + i - + + + •+•-H-•+• + + +-H-•+• + + +-t-+ + + + •+• H - + + + + + + + •+•- - + + + + + + + 

Que nació e l 28 de marzo de 1957 y cuenta con más de 49 años de edad. 

Que e l último cargo desempeñado por e l p e t i c i o n a r i o f u e el. de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 

Que adquirió e l statu-a. jurídico e l 17 de d i c i e m b r e de 2001. 

Que l a liquidación se efectúa con e l 75/i d e l promedio de l o devengado 
sobre e l s a l a r i o promedio de 10 años, conforme a l o e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 36 de l a Ley 100/93, , y s e n t e n c i a 168 d e l 20 de a b r i l de 1995 
de l a Co r t e C o n s t i t u c i o n a l , e n t r e e l 01 de noviembre de 1995 y e l 30 de 
oc t u b r e de 2005 , así: ( F l . 8-21) 

F A C T O R E S I . P. C 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 * 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 
SOBRESUELDO * 

PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL ACTUAL(IPC) 

149892. 00 
11145. 00 

117587. 00 

PROPORCION 
POR AñO 

(Promedio mensual de 60 d i a s ) * 278624.00 854564.73 14242.75 
( A p l i c a : IPC95-IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 * 177623.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 7401.00 
SOBRESUELDO * 139341. 00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 324365.00 832794,62 83279.46 
( A p l i c a : IPC96-IPC97~IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 * 216241.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 9010.00 
SOBRESUELDO * 164423.00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 389674.00 822554.44 
( A p l i c a : IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

82255. 44 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 * 255091.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 10628.75 
SOBRESUELDO * 190731.00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 456450.75 818755.99 
( A p l i c a : IPC9S-IPC99-IPCOO-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

81875. 60 

1999 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
SOBRESUELDO 

9. 23 * 371345. 00 
* 15472.75 
* 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 611880.75 
( A p l i c a : IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

940495. 01 94049.50 
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•POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL4 6 | 8 O 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 * 480202.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 20008.42 
SOBRESUELDO * 225063.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 725273.42 1020585.84 102058.58 
(Aplica: IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7.65 * 499260.83 
BONIFKÍACION SERVIC. PRES « 21855. 17 
SOBRESUELDO * 248397.83 

(Promedio mensual de 360 dias) * 769513.83 995714.74 99571.47 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6. 99 * 540261. 00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO * 273338. 67 

(Promedio mensual de 360 dias) * 835454.84 1004216.73 100421.67 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 6. 49 * 555997. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 24788.17 
SOBRESUELDO « 284041. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 864826.17 971605.82 97160.58 
(Aplica: IPC03-IPC04 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 5.50 * 594917.00 
SOBRESUELDO * 304919. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 899836.00 949326.98 94932.70 
(Aplica: IPC04 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 4. 85 * 633528. 00 
SOBRESUELDO * 324709. 00 

(Promedio mensual de 300 dias) * 958237.00 958237.00 79853.08 
(No a p l i c a IPC) 

T O T A L = ^ h SEP Í̂ÍFPO-
I P.C. — > 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 1999: 9.23 

2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 

Pension : (*929, 700. 83 X 75"/. ) = *697, 275. 62 

SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
% COM.62/100 M/CTE . 
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POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MÉNSÜAL 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

DISTRIBUCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 
O 8593 

8593 

PROPORCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

VALOR-CUOTA 
* 697, 275. 62 
* 697, 275. 62 

E f e c t i v a a 
d e f i n i t i v o 

p a r t i r del 01 de noviembre de 2005, 
del s e r v i c i o o f i c i a l . 

condicionada a l r e t i r o 

Que una vez n o t i f i c a d a la presente resolución. 
N o t i f i c a c i o n e s se debe r e m i t i r copia del acto 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 

por e l Grupo de 
a d m i n i s t r a t i v o a l 

96, Dcto 407/94 a r t . 168, Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 32/86 a r t . 
LeylOO/93, Dcto 1158/94, Dcto 01/84.. 
Que por l o expuesto anteriormente, 

R E S U E L V E : 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar e l pago a favor d e l ( a ) señoría) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ya i d e n t i f i c a d o ( a ) , de una pensión 
mensual v i t a l i c i a por vejez, en cuantía de (»697,275. 62) 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
62/100 M/CTE e f e c t i v a a p a r t i r del 01 de noviembre de 2005 El 
p e t i c i o n a r i o debe demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o del s e r v i c i o en los 
términos p r e v i s t o s por la Ley, para e l d i s f r u t e de esta pensión. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará a l interesado la suma a que -se 
artículo a n t e r i o r , con los rea j u s t e s c orrespond i entesr, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 

del Nivel 
r e f i e r e e l 

l;y i a s las 
turno 

ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensional e l va l o r 
correspondiente para los s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r fotocopia del f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva. De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva cualquier responsabilidad por el destino del citado 
descuento. 
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POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION "MENSUAL 
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ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de: 

46J80 

E N T I D A D 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 
8593 * 697, 275. 62 

$ 697, 275. 62 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO SEXTO: Una vez n o t i f i c a d a l a presente resolución, por e l 
Grupo de N o t i f i c a c i o n e s se debe r e m i t i r copia del acto a d m i n i s t r a t i v o a l 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a la INTERESADA haciéndole saber que 
contra la presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l 
Recurso de Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los 
cinco (5) días sig u i e n t e s a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D. C. a: 

COMUNIQUES MPLASE 

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: 

Revisor Jurídico: ISABEL CRlSnNA REAL 

ENY PANQUEVA (PENAGOS 

RAMIREZ 
MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 
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V̂'''*̂POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL^ PAGQ ,;,:&£ yWÂ ' 
V I T A L I C I A POR \ J P . m f 9 , 

NSION MENSUAL 

E K a ) Asesor(a) de l a Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones, 0616 del 16 de 
Junio de 2006 y en cumplimiento de l a ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

O N S/I D E R 
Que l a señora PERDOMO TRUJILLQ MARIA D̂ GNA, identificada con l a cédula enti 

I /er de ciudadanía No. 36. 163. 270/de NEXVA4 (HUlLA>i(/en eacrito preeentado e l 
dia 21 de marzo de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y 
pago de una pensión mensual v i t a l i c i a por vejez radicada bajo el Nfi 
10240 de 2006. 
Que e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la peneión de vejez, 
el tiempo de s e r v i c i o o el número de semanas cotizadas y e l monto de la 
pensión de vejez de las personas que a l momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan tr e i n t a y cinco (35) o mas años de edad s i son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad s i son hombres, o quince 
(15) o mas años de se r v i c i o s cotizados, será la establecida en e l 
rógimen anterior a l cual se encuentren a f i l i a d o s . Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a l a pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

E l ingreso base para liquidar l a pensión de vejez de las personas 
referidas en e l Inciso anterior que les f a l t a r e menos de diez (10) 
años para adquirir e l derecho, será a l promedio de lo devengado 
en e l tiempo que les hi c i e r e f a l t a para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo s i este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en l a variación del Indice de Precios a l 
Consumidor segúri certificación expedida por el DANE. 
Que de acuerdo a lo anterior, l a Ley 100 de 1993 respeta la éd'áVŷ J el 
tiempo y el monto establecidos en las normas anteriores, siempre y 
cuando se cumpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 
En este sentido, l a norma vigente a l momento de regir e l nuevo Sistema 
de Seguridad Spcial, en este caso es la Ley 32 de 1986 Art. 96 
y su Decreto Reglamentario 407 de 1994 Art. 168, los cuales establece 
lo siguiente: 
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A r t i c u l o 96 de l a Ley 32 de 1986: 
PENSION DE JUBILACION. Los miembros del cuerpo de custodia y 
v i g i l a n c i a p e n i t e n c i a r i a nacional, tendrán derecho a gozar de l a pensión 
de jubilación a l cumplir v e i n t e <20) años de s e r v i c i o , 
continuos o discontinuos a l s e r v i c i o de l a guardia nacional, s i n tener 
en cuenta su edad. 
A r t i c u l o 168 del Decreto 407 de 1994: 
Pensión de Jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y V i g i l a n c i a 
P e n i t e n c i a r i a y Ca r c e l a r i a Nacional, que a l a fecha de l a vigencia del 
presente decreto se encuentren prestando sus s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o 
Nacional P e n i t e n c i a r i o y Carcel a r i o , INPEC,tendrán derecho a gozar de l a 
pensión de jubilación en los términos establecidos en e l A r t i c u l o 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de s e r v i c i o prestado en l a fuerza pública 
se tendrá en cuenta para estos efectos". 

De conformidad con l a ci t a d a norma l a persona que a l 01 de A b r i l de 
1994, fecha en que entro en vigencia de l a Ley 100/94, haya cumplido 
15 años o más de cotización, o 35 años de edad las mujeres, 40 años de 
edad los varones, se l e aplicarán las disposiciones anteriormente 
c i tadas. 
Al determinar e l tiempo laborado por l a p e t i c i o n a r i a , se puede obervar 
que para l a vigencia de l a Ley 100/93, contaba únicamente 12 años, 03 
meses y 14 dias, no rsuniendo l a condición l e g a l de 15 años de 
s e r v i c i o a l 01 de A b r i l de 1994: Igualmente se puede prec i s a r que a l a 
misma fecha l a Interesada contaba con 37 años, cumpliendo e l r e q u i s i t o 
de edad establecido en e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100 de 1993. 
Igualmente es del caso precisar que en l a certificación expedida por e l 
Coordinador de Gestión y Contratación man i f i e s t a que l a p e t i c i o n a r i a ha 
ocupado los s i g u i e n t e s cargos: 
* Diciembre 18 de 1981, Guardian de Prisiones código 5175 grado 02 
* Junio 21 de 1994, Dragoneante, Código 5260 grado 02 
» Febrero 13 de 1997» Dragoneante 5260 grado 06 
* Enero 8 de 1999, Dragoneante código 5260 grado 09 
* Febrero 22 de 2000» Dragoneante 5260 grado 11" 
Que l a p e t i c i o n a r i a aportó para l a pensión los s i g u i 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

INPEC 19811218 20051030 O 8593 
O 8593 

Que laboró un t o t a l de : 8593 dias, 1227 semanas. 
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Que nació e l 28 de marzo de 1957 y cuenta con más de 49 años de edad. 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 
Que adquirió el status juridico e l 17 de diciembre de 2001. 
Que la liquidación se efectúa con el 75*/. del promedio de lo devengado 
sobre e l s a l a r i o promedio de 10 años, conforme a lo establecido an el 
ar t i c u l o 36 de l a Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 de a b r i l de 1995 
de la Corte Constitucional, entre e l 01 de noviembre de 1995 y el 30 de 
octubre de 2005 , así: ( F l . 8-21) 

F A C T O R E S I. P.C PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL AC TUAL(IPC) 

PROPORCION 
POR AÑO 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 * 149892.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 11145.00 
SOBRESUELDO * 117587.00 

(Promedio mensual de 60 dias) * 278624,^0 854564.73 14242.75 
(Aplica: IPC95~IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 * 177623.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 7401.00 
SOBRESUELDO » 139341.00 

(Promedio mensual de 360 dias) • 324365.00 832794.62 83279.46 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 * 216241.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES • 9010.00 
SOBRESUELDO * 164423. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) » 389674.00 822554.44 
(Aplica: IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPCO2-IPCO3-IPCO4 ) 

82255. 44 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 * 255091.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 10628.75 
SOBRESUELDO » 190731.00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 456450.75 818755.99 
(Aplica: IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

81875. 60 

1999 ASIGNACION BASICA 9.23 • 371345.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 15472.75 
SOBRESUELDO * 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 611880.75 
(Aplica: IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

940495. 01 94049. 50 
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2000 ASIGNACION BASICA B. 75 * 480202. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 20008. 42 
SOBRESUELDO » 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 725273.42 1020585.84 
(Aplica: IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7. 65 • 499260. 83 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO « 248397. 83 

102058. 58 

(Promedio mensual de 360 dias) * 769513.83 995714.74 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6. 99 * 540261. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO * 273338. 67 

99571. 47 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC. PRES 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC03-IPC04 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC04 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 300 dias) 
(No aplica IPC) 

* 835454.84 1004216.73 100421.67 

6. 49 * 555997. 00 
« 24788. 17 
• 284041.00 
* 864826. 17 971605. 82 

5. 50 * 594917. 00 
* 304919. 00 

97160. 58 

* 899836. 00 949326. 98 

4. 85 « 633528. 00 
« 324709. 00 

94932. 70 

* 958237. 00 958237. 00 7 9 8 5 3 . 0 8 

T O T A L » * 9 2 9 , 7 0 0 . 8 3 

I. P. C. — > 1995: 19. 46 1996: 21. 63 1997: 17. 68 1998: 16. 70 1999: 9. 23 
2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 

Pension : (*929, 700. 83 X 757. ) » •697.275.62 

SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
CON 62/100 M/CTE . 
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DISTRIBUCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 
O 8593 

8593 

PROPORCION A CAROO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

VALOR-CUOTA 
* 697. 275. 62 
* 697, 275. 62 

Efec t i v a a pa r t i r del 01 de noviembre de 2005. condicionada a l r e t i r o 
d efinitivo del se r v i c i o o f i c i a l . 
Que una vez notificada la presente resolución, por el Grupo de 
Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
Son disposiciones aplicables: Ley 32/86 art. 96. Dcto 407/94 art. 168. 
LeylOO/93. Dcto 1158/94, Dcto 01/84.. 
Que por lo expuesto anteriormente. 

R E S U E L V E : 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del(«> señoría) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ya identificado(a). de una pensión 
mensual v i t a l i c i a por vejez. en cuantía de («697.275.62) 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
62/100 M/CTE efectiva a p a r t i r del 01 de noviembre de 2005 E l 
peticionario debe demostrar r e t i r o definitivo del se r v i c i o en los 
términos previstos por la Ley, para el disfrute de esta pensión. 

ARTICULO SEGUNDO: E l Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará a l interesado l a suma a que se 
ar t i c u l o anterior, con los reajustes correspondientes, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 
ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensi 
correspondiente para los se r v i c i o s médico-asistenci 
Para t a l f i n el peticionario debe allegar fotocopia d 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva, 
anterior a l momento de l a notificación, la Caja Naci 
Social EICE. salva cualquier responsabilidad por el d 
descuento. 

del Nivel 
r e f i e r e el 

previas las 
del turno 

77 
onal or 
ales. Ley 100/93. 
el formulario único 
De no aportarse lo 
onal de Previsión 
estino del citado 
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ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 
8593 * 697.275. 62 

* 697. 275. 62 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO SEXTO: Una vez notificada la presente resolución, por el 
Grupo de Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifiquese a la INTERESADA haciéndole saber que 
contra la presente decisión administrativa procede únicamente el 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) dias siguientes a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 
Dada en Bogotá. D. C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
ASES0f?A, DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

/GRUPO SERVIDORES PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: \|ÍILENY PANQUEVV-PÉNAGOS 

NÁ REAL RAMIREZ o: '^SAB^L'?^^-Í'| 

MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 
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la anterior providencia, y^íia VG¿ IÜ.O Conocirrüento dei contenido de la 

mi.'jma manifestó que: 

El Notificado 
El Notificador 
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Señora 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Manzana C Casa 7 Urbanización Colinas del Norte 
IBAGUE TOLIMA 
REF.: PETICION 

SOLICITANTE - NOMBRE 
- CEDULA 
Nfi 
Nfi 

RADICADO 
RESOLUCION 

PENSION DE VEJEZ 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
36163270 
.10240/2006 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional TOLIMA , con el f i n de que se notifique 
de la RESOLUCION de la referencia. 

en Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener 
cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por el cual se 
resuelve la sol i c i t u d . 
2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también el número de la Tarjeta 
Profesional. 
3. Si dentro de las (5) dias siguientes a la fecha de esta comunicación 
no se presenta a not i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer use de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) dias h bi l e s 
siguientes a la fecha de notificación personal o a l a 
edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se trata de 
Jubilación que no tiene car cter de docente. debe 
autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o en su 
efecto constancia expedida por el jefe de Personal en donde 
conste l a fecha en l a cual fue retirado el funcionario conforme a lo 
ordenado por el Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la 
notifi c a c ión. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para la pensión de Vejez. 
Si se trata de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde certi f i q u e el pagador hasta l a fecha 
(dia. mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION . por favor no tenga en 
cuenta la presente comunicación. 

desfijación del 
una pensión de 
presentar copia 

Cordialmente. 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 
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46180/2006 
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ibagué^ 23 cJe octubre del 2006. 
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Doctora 
VICTORIA ROSA LOPEZ COLON^^,^,rAa oV 
Gerente de Prestaciones Económica^ouiicacor 
Caja Nacional de Previsión Social EICE 
Bogotá, D. C. 

\ 

RESOLÜCION NUMERO 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2006 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION - RECURSO DE 
REPOSICION 

MARIA DIGNA._PERDOMO TRUJILLO, mayor y vecina de Ibagué, 
identificado con la cédula de ciudadanía númerp 36.163.270 de INieiva, 
Huila, obrando en mi propio nombre, estando dentro del término legal, 
atentamente manifiesto que interpongo recurso de^ REPOSICION^ 
PARCIAL^ontra la^ resolución citada en la referencia, en cuanto se 

^áplícoel régimen de transición y no se tuvieron en cuenta todos las 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones, 
alimentación, riesgo, transporte y bonificación por servicios, a fin de 
que se realice una nueva operación matemática en el sentido de incluir 
dichos factores salariales para la cuantificación de mi pensión. 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

Mediante la resolución 46180 del 11 de septiembre del 2006, antes 
citada Cajanal me reconoció la pensión de vejez, aplicándome el 
régimen de transición y sin tener en cuenta las doceavas partes de las 
primas de navidad, servicios, vacaciones, alimentación, riesgo, 
bonificación por servicios y transporte, omitiendo que me encuentro 
dentro del régimen de excepción de que tratan la Ley 32 de 1986, 
artículo 96; Decreto Ley 407 de 1994, artículo 168. 

Me fundamento también en la sentencia del Consejo de Estado 
fechada el 28 de octubre de 1993, con ponencia de la Doctora DOLLY 
PEDRAZA DE ARENAS, expediente 5244, dijo entre otras cosas io 
siguiente: ''Y por asignación mensual debe entenderse no solo 
ta remuneración básica mensuai, sino todo ío que el 
funcionarío o empleado percibe por concepto de salario^ es 
decir, todo lo que devengue como retribución de sus 
servicios...". 



"Entonces la asignación mensual más elevada para efectos de 
determinarla base de pensión de jubilación al régimen salarial 
de los funcionarios y empleados oficiales, incluye ia 
asignación básica mensual fi jada por la ley para ei empleo y 
todas las sumas que habitual y períódicamente reciba el 
funcionarlo o empleado como retribución de sus servicios, a 
menos claro esta, que se trate de un factor expresamente 
excluido por la ley, como la prima para Jueces y Magistrados 
de la ama y algunos funcionarios del Ministerio Púbiico, 
creado por la Ley 4^ de 1992 ..."(Las negrillas fuera de texto). 

"La precisión fínal del artículo 1^ en mención, respecto a que  
""en todo caso ias pensiones de los empleados oficiales de  
cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos  
factores que hayan servido de base para calcular los aportes''.  
"^Significa que aún cuando se trata de una pensión de régimen  
especial, el empleado está obligado a pagar los respectivos  
aportes sobre todos los factores que según ia ley debe tenerse  
en cuenta para la determinación de la base, obligación que  
por lo demás, si no se cumple por cualquier motivo, no da  
lugar a aue se niegue la inclusión de determinado factor, sino  
que al momento del reconocimiento ia entidad de previsión  
haga los descuentos correspondientes, como io aclaro la Corte  
Suprema de Justicia en sentencia del 1 de febrero de 1989, al  
declarar la exequibilidad de este inciso. Diio la Corte  
entonces: 

"Pero es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de 
una pensión, cuando el empleado oficial no hay pagado 
determinados aportes, ia Caja de Previsión respectíva debe 
cobrarlo previamente para efectos de que ella se produzca 
sobre el monto de dichos aportes conforme a ias previsiones 
consagradas en la Ley"" (Las negrillas y subrayas son mías). 

ACTO LEGISLATIVO 01 DEL 2005 

En el Acto Legislativo 01 del 2005, por el cual se adiciona el artículo 48 
de la Constitución Política, en su parágrafo transitorio quinto 
estableció lo siguiente: "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 de ia Ley 100 de 1993 y ei Decreto 2090 de 2003, a partir de la 
entrada en vigencia de éste último Decreto, a los miembros del cuerpo 
de custodia y vigilancia penitenciaría y carcelaria nacional se les 
aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A 
quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el 



régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón 
de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la 
Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes". 

Así las cosas, la nueva reforma pensional respetó los derechos 
adquiridos para los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaría y carcelaria nacional, dentro del cual me encuentro 
ubicado, como está demostrado en ei expediente administrativo y en 
la propia resolución que me negó la reconoció la pensión, luego tengo 
derecho a que se me apliquen las normas del régimen de excepción a 
que se refiere la Ley 32 de 1986 en concordancia con el artículo 140 
de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 2090 del 2003, además del 
Decreto Ley 407 de 1994, debiendo la Caja UQUI DARME LA 
PENSION con el reconocimiento de los factores, a fin de que mi 
pensión se cuantifique con base en el mayor sueldo devengado 
durante el último año de servicio, esto es aplicando las doceavas 
partes de las primas devengadas, de acuerdo con el certificado de 
pago de sueldos que también reposa en esa gerencia, en aplicación de 
¡as doctrinas y jurisprudencia que an t^ cité, que son la esencia de la 
aplicación de las normas mas favorables al trabajador. 

En consecuencia, como me encuentro dentro de! régimen especial 
señalado por las normas atrás citadas, mi pensión debe sujetarse a los 
dictados de dichos preceptos, por ser normas especiales, como lo ha 
dejado establecido el más alto Tribuna! de lo Contencioso 
Administrativo del País, que es aplicable a mi caso en particular, lo que 
amerita REPONER PARCIALMENTE la resolución impugnada, a fin 
de que se incluyan los factores anotados como omitidos y se tenga en 
cuenta el mayor sueldo devengado durante el último año de servicios. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES. 

Recibiré notificaciones ĵ ersonales, 
la Calle 12 No. 2-70 Oficina 503 

Atentamente, 
'CAJA NACiONAL DE PREVISION'SOGÍW^ 

Seccional Toüma 

t l -interior msnj^ri.-il fue presenta 

q'>.i ?'n Sü i(3erujíi^iíiri:c;n C.'-..7. PÍO . - • , 
T.P.No. i::n cüiiü'ad do solicitante r~ 

DOMO TRUJILLO 
C. C. No. 36.163.270 de Neiva, H u i l a ; ^ ^ 

8. 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC-
Ministerio del Interior y de Justicia 

República de Colombia 
Libertad y Orden 

7210-DGH-RYC-06832 

Bogotá D.C. Mayo 21 de 2009 

Señora 
MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 
Carcelario Establecimiento de Reclusión Especlal-Picaleña 
IBAGUE - TOLIMA 

Ref: SOLICITUD DOCUMENTOS 

En atención al asunto de la referencia y para los fines que estime pertinentes 
adjunto le hago llegar el Certificado de Tiempo de Servicio No. 01752 y los 
Factores Salariales, de los últimos diez años laborados por usted. 

Atentamente, 

NELSON GABRIEL GARAY GARAY 
Coordinador Grupo Registro y Control 

Reviso: Nelson G. Garay Garay 
Radicado: 1449 <-> 
Elaboró: Víctor Alarcón ¿/¿^f Jí-

"Construimos cultura de libertad" 
Calle 26 No. 27-48 PBX 2347474 Ext. 174-176-323 
www.inpec.gov.co - e-mail @humanainpec.gov.co 



00153" 08055 

EPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1 
Ciudad y fecha de expedición cert i f icación, 

BOGOTA D. C. MAYO 20 DE 2009 

líífio;í Onfcfi Certificación de periodos de vinculación laboral para Bonos Pensiónales y Pensiones. 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo 

Hoja 1 de 1 

'̂ 5 

01752 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.215.546-5 

3. Dirección CALLE 26 No. 27-48 4. Ciudad: BOGOTA D. C. Código Dane 

5. Departamento: 
e.Telefono ( 091) 234-74-74 EXT,167 

CUNDINAMARCA Código Dane 

7. Fax (091) 234-74-74 EXT. 167 8. E-Mail: www/, in pee. gov.co 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE JUSTICIA - DIRECCION GENERAL DE PRISIONES 10. NIT: 899.999.104-7 

11. Dirección 12. Ciudad: BOGOTA D. C. Código 
CALLE 26 No. 27-48 13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

U.Sector 
(Marcar 
solo uno) 

X Sector Público Nacional 
Sector Público Departamental o Distrital 
Sector público Municipal 
Entidad privada que responde por sus pensiones 

15. E-Mail: www.inpec.gov.co 
16. Telefon ( 091) 234-74-74 ext. 167 
17. Fax: ( 091) 234-74-74 ext. 167 

r ^ E L 

Í8. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador 

Dia Mes Año 

01 04 1994 

C. IDENTIFICACIOI^DEL TRABAJADOR 
W.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad 

lE CCIX ICE I \ NIT \ I 
21. Fecha de Nacimiento  

l-DIA I MES I AÑO 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA No: 36.163.270 28 03 Í957 

22.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 23. Típo Documento sustituto 24. No. Doc. Sustituto 
A I |CC| JCE _J NIT 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice tioja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Artículo 3° del Decreto 1513 de 1998. 

P
E

R
IO

D
O

 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 
27. Cargo / Observac iones 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada período) 29. Total de 

dias de 
In ter rupc ión 

P
E

R
IO

D
O

 

DESDE HASTA 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 
27. Cargo / Observac iones 

DESDE HASTA 

29. Total de 
dias de 
In ter rupc ión 

P
E

R
IO

D
O

 Dia Mes A ñ o Dia Mes A ñ o 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 

27. Cargo / Observac iones 

Dia Mes Año Dia Mes A ñ o 

29. Total de 
dias de 
In ter rupc ión 

1 18 12 1981 31 12 1994 INPEC GUARDIAN DE PRISIONES 5175-02 

01 01 1995 12 02 1997 INPEC DRAGONEANTE 5260-02 

13 02 1997 29 12 1998 INPEC DRAGONEANTE 5260-06 y 
30 12 1998 30 12 1999 INPEC DRAGONEANTE 5260-09 y 

31 12 1999 31 03 2007 INPEC DRAGONEANTE 5260-11 f 

01 04 2007 INPEC DRAGONEANTE 4114-11 ACTIVA 

(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

DESDE HASTA 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA Dia Mes A ñ o Dia Mes A ñ o 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? Nombre NIT o Cód igo NIT 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

1 18 12 1981 Sl CAJANAL 899999010-3 NO 

2 

3 

4 

Decreto 1748 de 1995, modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 
No X 

~l • 36. Numero de semanas efect ivamente laboradas por año: 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter neUmente Informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una Indemnización 
sustitutiva por esa entidad o actulmente la está tramitando? 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando? 

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
40. Resolución de pensión No. 

Sí No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

Si • No 
Pensión en trámite 

J Vejez 
Invalidez 
Muerte 

Jubilación 
Sustitución 
Pensión gracia 

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez 

41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene Indicios de que el trabajador fué pensionado por 
otra entidad? 

Sí 
No 

- > 43. Entidad que lo pensionó 
44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional 
se debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

\ 
OBSERVACIONES: A C T I V A 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

GLORIA ESPERANZA MALDONADO 

Funcionarlo competente para certifica 
C.C: 51.661.892 DE BOGOTA 

Firma del funcionario 

I División Gestión Humana (e) Resolución'8666 DEL 06/09/2007 

Cargo del funcionario 'Acto administrativo 
ELABORO VICTOR ALARCON 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

o"" 00153" 08056 ""0 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Or 

^ ^ ̂  \ ̂  is 
\ 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-09 
AÑO: 1999 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 1999 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
MARZO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
MAYO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 328.671,85 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 684.733,03 684.733,03 0,00 0,00 24.756,33 0,00 
AGOSTO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 185.672,50 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 741.794,12 
TOTAL 4.084.795,00 2.475.693,00 0,00 185.672,50 328.671,85 684.733,03 684.733,03 235.961,00 264.132,00 24.756,33 741.794,12 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo coordinación, clima^apacitación y seguridad, NOconstituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) dias del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



Libertad y Orden 

EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2000 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2000 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
MARZO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
MAYO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 398.473,31 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
JULIO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431.00 26.413,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 240.607,50 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 899.332,13 
TOTAL 5.774.580,00 2.950.044,00 0,00 240.607,50 398.473,31 0,00 0,00 281.172,00 316.956,00 0,00 899.332,13 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinadón, clima^^eerlSacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial. 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GAUAY SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Order 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2001 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2001 

MES DIAS SUELDO SOBR.SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
MARZO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 906.128,34 906.128,34 0,00 0,00 34.968,33 0,00 
ABRIL 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
MAYO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 434.941,60 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 906.128,34 906.128,34 0,00 0,00 34.968,33 0,00 
AGOSTO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 262.262,50 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 981.639,04 
TOTAL 5.245.250,00 2.679.630,00 0,00 262.262,50 434.941,60 1.812.256,68 1.812.256,68 255.400,00 300.000,00 69.936,67 981.639,04 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima, caíJacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Jefe Div. Financiera (e) Elaboró: / y í ^ ^ ^ ^ Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General 
SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. . ' 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
C A R G O : DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2002 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2002 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TFJANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
MARZO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
ABRIL 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
MAYO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 462.062,27 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
JULIO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920.00 34.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 277.998,50 0,00 962.629,73 962.629,73 0,00 0,00 37.066,47 1.042.848,88 
TOTAL 6.115.967,00 3.124.451,00 0,00 277.998,50 462.062,27 962.629,73 962.629,73 296.120,00 374.000,00 37.066,47 1.042.848,88 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 

CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima,,eápacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: 
/ Víctor M. Alarcón 

Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2003 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2003 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
MARZO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
MAYO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 495.464,60 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.032.217.93 1.032.217,93 0,00 0,00 39.661,13 0,00 
AGOSTO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 297.458,50 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0.00 1.118.236,09 
TOTAL 6.544.087,00 3.354.109,00 0,00 297.458,50 495.464,60 1.032.217,93 1.032.217,93 316.855,00 412.500,00 39.661,13 1.118.236,09 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinadón, clini^^Capacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General: Jefe Div. Financiera (e) 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de ios 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2004 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2004 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
MARZO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.100.946,88 1.100.946,88 0,00 0,00 42.235,20 0,00 
JUNIO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 528.454,50 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
JULIO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 316.764,00 0.00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 1.192.692,45 
TOTAL 6.968.808,00 3.571.799,00 0,00 316.764,00 528.454,50 1.100.946,88 1.100.946,88 337.425,00 457.600,00 42.235,20 1.192.692,45 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climayeápacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY G A Í U Y SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2005 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2005 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
MARZO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
MAYO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 557.826,44 1.162.138,41 1.162.138,41 0,00 0,00 44.558,20 0,00 
JULIO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 668.373,00 342.568.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 668.373.00 342.568,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 668.373,00 342.568.00 0,00 334.186,50 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 1.258.983,28 
TOTAL 7.352.103,00 3.768.248,00 0,00 334.186,50 557.826,44 1.162.138,41 1.162.138,41 355.993,00 489.500,00 44.558,20 1.258.983,28 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control 

pacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial. 

Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO OSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

S5 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde ei funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2006 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2006 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON, SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
MARZO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
MAYO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 586.206,17 1.221.262,85 1.221.262,85 0.00 0,00 46.786,13 0,00 
JULIO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982,00 47.700,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0.00 
DICIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0.00 350.896,00 0.00 0,00 0,00 33.982,00 47.700,00 0,00 1.323.034.75 
TOTAL 7.719.712,00 3.956.667,00 0,00 350.896,00 586.206,17 1.221.262,85 1.221.262,85 373.802,00 524.700,00 46.786,13 1.323.034,75 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL 

Nota; El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climax^acitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: 
^ VíctamAÍi 

Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e) 
NELSON G. GARAY GARAY JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y C 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2007 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2007 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
FEBRERO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
MARZO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
ABRIL 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
MAYO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
JUNIO 0 0,00 0.00 0,00 0,00 613.063,10 1.277.214,80 1.277.214,80 0,00 0,00 48.891,53 0.00 
JULIO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
AGOSTO 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
SEPTIEMBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 -ÍT? no 0,00 686 50 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 1.383.649,37 
TOTAL 8.067.103,00 4.134.724,00 0,00 366.6SG,5C 613.ÜÜ3,T0 1.277.214,80 1.277.214,80 390.632,00 553.800,00 48.891,53 1.383.649,37 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima,^apácitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: ^ / Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control 
NELSON G. GARAY GARAY J^tííóí^M^^rcofí^ 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 

Jefe Div. Financiera (e): 
SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y C 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los O 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2008 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2008 

MES DlAS SUELDO SOBR.SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
MARZO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
ABRIL 0 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.351.253,04 1.351.253,04 0,00 0,00 51.673,47 0,00 
MAYO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 648.601,46 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
JULIO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 775.102,00 397.272.00 0,00 387.551,00 0,00 0.00 37.533,00 55.000,00 0,00 1.463.857,46 
I ; AL 8.526.122,00 4.369.992,00 387.551,00| 648.601,46 1.351.253,04 1.351.2a3,0.l 412.863,00 ^ .:,;.GJJ,U:J 51.673,47 1.463.857,46 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climax^á^acitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



3b 
EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y i 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2009 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A ABRIL 30 DE 2009 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 

ENERO 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0.00 0,00 
FEBRERO 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0,00 0,00 
MARZO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 1.454.980,25 1.454.980,25 0,00 0,00 55.636,87 0,00 
ABRIL 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0,00 0,00 
MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
AGOSTO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 0 0,00 0,00 0.00 O.UJ 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 0 00 n r ^ 0,00 0 00 0.00 0.00 0.00 
¡ 2 .503 .659 ,00 1.283.229,00 v , o . : U,:J:; | 0,00 1.454.980,25| 1.454.980,251 121.236,00| 177.900,00 55.636,87 0,00 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima, c^pácitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: ^y^éi^C:^^y Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General 
NELSON G. GARAY GARAY 

Jefe Div. Financiera (e): 
SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-

-Ministerio del Interior y de Justicia 
República de Colombia 

0"'l 00153" 08065 ""2 
Líbeftdij y Oiden 

7240 AFIN GTE 1389 

Bogotá, D.C, 1° de junio de 2009 

Señora 
MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
CIUDAD. 

REF.: Envio Certificación. 

En atención a su solicitud del 19 de mayo/09, comedidamente le envío onginal del 
Certificado de los valores que no constituyen factor salarial. 

Revisada la base de datos no se encontró pago alguno por concepto de viáticos. 
Se sugiere solicitar la certificación por este concepto a la Pagaduría donde le 
efectuaron los pagos. 

Así mismo le informo que la División Gestión Humana, le certificará los factores 
salariales, para lo cual esta Oficina envió fotocopia de su petición. 

Cordial saludo. 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Tesorera General INPEC 

Elaboró: Idel 
Reviso: SYAM 

Anexo 11 folios 
Copia: Doctor Nelson Garay Garay Coordinador Registro y Control 
01/06/09 

""CONSTRUIMOS CULTURA DE LIBERT.AD'" 

Calle 26 No 27-48 TEL.2347474 EXL253,25I , I2 I ,296 Correo electrónico tesoreria@inpec.gov.co 



'•7^. 

EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE LA JUSTICIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN SALARIOS DEVENGADO 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Que la ¡nformación emitida en esta certificación, está soportada en el contenido en la Hoja de Vida y en los Decretos salariales expedidos en las 

IDENTIFICADO C.C. No. 36.163.270 y NOMBRE: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
CARGO: DRAGONEANTE 
AÑO: 1998 PERIODO : desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 1998 

i.ir.s DIAS SUf U.'O SOBR.SUELDO ir.i.A Ar PRIMA RIESGO SU^rFAM (7%) , ^ B O N SERV PRIM SERV SUEL.VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP PRI NAV 30N ESP REC 

ENERO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 ^ 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MARZO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
ABRIL 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
MAYO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JULIO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 0,00 0,00 0.00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 918.324,00 214.284,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NOTA: ESTA INFORMACION FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALGUNO PAFtA VERIFICAR LOS DATOS. SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC), 
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 
NOTA: SEGÚN CIRCULAR No. 25 DE 1994 DE CAJANAL, DECRETO 1158 DE 1994 Y ACTO LEGISLATIVO No. 01 de 2005, SE TOMA COMO INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC): 
LA ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL, PRIMA ANTIGÜEDAD, SOBRESUELDO, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS Y SUELDO POR VACACIONES. 

NOTA: EL DECRETO 446 DEL 24 DE FEBRERO DE 1994, ESTABLECE QUE LAS PRIMAS DE RIESGO, CLIMA, COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN, TÉCNICA Y SEGURIDAD NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL 
NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO/PARA'f^MITE DE PENSlON. 

Tesorero(a) General:_ 
SANDRA YANETH AVILA MORENO 

Se expide en Bogotá, D.C, a pnmero (lo ) del mes de junio de 2009, a solicitud del interesado (a) 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE LA JUSTICIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN SALARIOS DEVENGADO 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada en el contenido en la Hoja de Vida y en los Decretos salariales expedidos en las 

IDENTIFICADO C.C. No. 36.163.270 j , / ^ 

PERIODO : desde el lo de enero hasta el 31 de diciembre de 1999 

NOMBRE: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
CARGO: DRAGONEANTE 
AÑO: 1999 

MES DIAS SUELDO SOBR SUELDO ii.iA Ar PRIMA RIESGO J^B.FAM (7%) / B Í ) N SERV PRIM.SERV SUEL VAC PRI VAC ALIMENTAC TRANSP PRI.NAV BON ESP.REC 

ENERO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 ^ 25.995,00 l'' 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 0,00 0,00 0,00 111 404.00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MARZO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MAYO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUUO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
AGOSTO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 
NOVIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 1.336.848,00 285.945,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

NOTA: ESTA INFORMACION FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALGUNO PARA VERIFICAR LOS DATOS. SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC), 
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN (TFÍABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PAFtA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 
NOTA: SEGÚN CIRCULAR No. 25 DE 1994 DE CAJANAL, DECRETO 1158 DE 1994 Y ACTO LEGISLATIVO No. 01 de 2005, SE TOMA COMO INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC): 
LA ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL, PRIMA ANTIGÜEDAD, SOBRESUELDO, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS Y SUELDO POR VACACIONES. 

NOTA: EL DECRETO 446 DEL 24 DE FEBRERO DE 1994, ESTABLECE QUE LAS PRIMAS DE RIESGO, CLIMA, COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN, TÉCNICA Y SEGURIDAD NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL 
NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO PApA.TRAÍ(ínTE DE PENSlON. 

Tesorero(a) General: ' ^ C t i : > ^ 9 ' C ^ 
SANDRA YANETH AV\tA MORENO 

Se expide en Bogotá D.C. a primero ( lo ) del mes de junio de 2009, a solicitud del interesado(a). 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicie 

República de Colombi&° 

[ib&taá y Orden 

LA SUSCRITA TESORERA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, 

CERTIFICA: 

Que a la señora MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILL0,4dentificada con cédula 
de Ciudadanía No. 36.163.270/se le pagó por los siguientes conceptos:/^ 
Reajuste Bonificación por Recreación/ Reajuste Prima de Riesgo,^Reajuste 
Subsidio Familiar 7%/Prima de Riesgo, Subsidio Unidad Familiar/ Bonificación por 
RecreaciónBono Extraordinario/las sumas relacionadas en los cuadros anexos, 
los cuales de conformidad con el Decreto No. 446 del 24 de febrero de 1994, no 
constituyen factor salarial. 

Los datos fueron tomados de SIAFl HUMANO - Reporte de Históricos por 
Funcionario. 

03 

08057 " " 7 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en Bogotá, D.C, a primero (1°) 
del mes de junio de dos mil nueve (2009). 

NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO PARA TRAMITE DE PENSlON. 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 

Elaboró: Idel 
Reviso: SYA 

"CONSTRUIMOS CULTUR.4 DE LIBERTAD" 

Calle 26 No. 27-48 TEL.2347474 ExL253,251,121,296 Correo electrónico Tesoreria'ínnpec.gov.co 
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Reporte de Históricos por Funcionario 

01 Jun 2009 
•EMPLEA EMPLEADO 1 s CONCEPTO r ALORINICIA FECHA MOMIN/ 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA RA Reajuste Bonificación por Recreación 2887 31/12/2001 200112: 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA RA Reajuste Bonificación por Recreación 2595 31/12/2003 200312; 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA RA Reajuste Bonificación por Recreación 2574 31/12/2004 200412; 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA RA Reajuste Bonificación por Recreación 2782 30/04/2008 200804; 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA RA Reajuste Bonificación por Recreación 3963 30/04/2009 200904? 

<^CU 



Reporte de Históricos por Funcionario 

SZ 

01 Jun 2009 
)EMPLE/ EMPLEADO ^ CONCEPTO r\LORINICI/ FECHA JOMIN/ 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 55289 31/05/2000 200005 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 3646 31/12/2000 200012 
S6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 90951 31/12/2001 200112 
¡6163270 
16163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

OA Reajuste Prima Riesgo 
OA Reajuste Prima Riesgo 

37766 
140112 

31/05/2002 
31/12/2003 

200205 
200312 

¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 138996 31/12/2004 200412 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 41812 31/05/2005 200505 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 20052 31/03/2006 200603 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 18948 31/03/2007 200703 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 50076 30/04/2008 200804 
¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA OA Reajuste Prima Riesgo 53505 30/04/2009 20090^ 



Reporte de Históricos por Funcionario 

01 Jun 2009 
DEMPLE^ 
36163270 PERDOMO 
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EMPLEADO CONCEPTO 
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Reajuste Subsidio Familiar 7% 
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Reajuste Subsidio Familiar 7% 
Reajuste Subsidio Familiar 7% 
Reajuste Subsidio Familiar 7% 
Reajuste Subsidio Familiar 7% 

rXLORINICI/ FECHA lOMIN/ 
12900 31/05/2000 20000f 

851 31/12/2000 20001; 
21224 31/12/2001 20011; 

8812 31/05/2002 20020Í 
32688 31/12/2003 20031; 
32436 31/12/2004 20041; 
9756 31/05/2005 20050; 
4678 31/03/2006 20060; 
4422 31/03/2007 20070; 

11684 30/04/2008 20080^ 
12486 30/04/2009 



Reporte de Históricos por Funcionario 

01 Jun 2009 
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Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
Pago prima 
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de riesgo 
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esgo 
esgo 
esgo 
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de r 
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de r 
de r 
de r 
de r 
de r 
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esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 
esgo 

r/ALORINICIAL 
111403 
121430 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144061 
144364 
144364 
144364 
144364 
144364 
144364 
144364 
157357 
157357 
157357 
157357 
157357 
157357 
157357 
157357 
157357 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
166799 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 
178475 

FECHA 
31/01/2000 
29/02/2000 
31/03/2000 
30/04/2000 
31/05/2000 
30/06/2000 
31/07/2000 
31/08/2000 
30/09/2000 
31/10/2000 
30/11/2000 
31/12/2000 
31/01/2001 
28/02/2001 
30/03/2001 
30/04/2001 
31/05/2001 
30/06/2001 
30/07/2001 
31/08/2001 
30/09/2001 
31/10/2001 
30/11/2001 
31/12/2001 
31/01/2002 
28/02/2002 
31/03/2002 
30/04/2002 
31/05/2002 
30/06/2002 
31/07/2002 
31/08/2002 
30/09/2002 
31/10/2002 
30/11/2002 
30/12/2002 
31/01/2003 
28/02/2003 
31/03/2003 
30/04/2003 
31/05/2003 
30/06/2003 
30/07/2003 
31/08/2003 
30/09/2003 
31/10/2003 
30/11/2003 
31/12/2003 
31/01/2004 
29/02/2004 
31/03/2004 
30/04/2004 
30/05/2004 
30/06/2004 
31/07/2004 
31/08/2004 
30/09/2004 
31/10/2004 

NOMINA 
2000013 
20000221 
2000033 
20000431 
2000053 
20000631 
2000073 
2000083 
20000931 
2000103 
20001131 
2000123 
2001013 
20010221 
20010221 
20010431 
2001053 
20010631 
20010631 
2001083 
20010931 
2001103 
20011131 
2001123 
2002013 
20020221 
2002033 
20020431 
2002053 
20020631 
2002073 
2002083 
20020931 
2002103 
20021131 
20021131 
2003013 
20030221 
2003033 
20030431 
2003053 
20030631 
20030631 
2003083 
20030931 
2003103 
20031131 
2003123 
2004013 
2004022! 
2004033 
20040431 
20040431 
20040631 
2004073 
2004083 
20040931 
2004103 
20041131 

I  



CODEMPLE, 
1—J 

EMPLEADO CONCEPTO VALORINICIA FECHA NOMINA 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 178475 31/12/2004 2004123 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 190058 31/01/2005 2005013 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 190058 28/02/2005 20050221 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 

190058 
31/03/2005 2005033 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 190058 30/04/2005 20050431 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 200512 31/05/2005 2005053 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 30/06/2005 2005053 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 31/07/2005 2005073 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 31/08/2005 2005083 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 30/09/2005 20050931 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 31/10/2005 2005103 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 30/11/2005 20051131 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 31/12/2005 2005123 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 31/01/2006 2006013 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 200512 28/02/2006 20060221 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/03/2006 2006033 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 30/04/2006 20060431 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/05/2006 2006053 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 30/06/2006 2006053 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/07/2006 2006073 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/08/2006 2006083 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 210538 30/09/2006 20060931 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/10/2006 2006103 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 30/11/2006 20061131 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/12/2006 2006123 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 31/01/2007 2007013 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 210538 28/02/2007 20070221 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/03/2007 2007033 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 30/04/2007 20070431 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/05/2007 2007053 
36163270 

j 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 30/06/2007 2007053 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/07/2007 2007073 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 220012 31/08/2007 2007083 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 30/09/2007 20070931 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/10/2007 2007103 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 30/11/2007 20071131 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/12/2007 2007123 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 220012 31/01/2008 2008013 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 220012 29/02/2008 20080221 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 31/03/2008 2008033 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 220012 30/04/2008 2008033 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/05/2008 2008053 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 30/06/2008 20080631 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/07/2008 2008073 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/08/2008 2008083 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 30/09/2008 20080931 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/10/2008 2008103 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 30/11/2008 20081131 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/12/2008 2008123 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 232531 31/01/2009 2009013 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS O Pago prima de riesgo 232531 28/02/2009 2009022! 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS' 0 Pago prima de riesgo 232531 30/03/2009 20090221 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS 0 Pago prima de riesgo 250366 30/04/2009 20090431 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGS ' O Pago prima de riesgo 250366 31/05/2009 2009053 
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EMPLEADO ^ CONCEPTO 1 •^LORINICI/l FECHA JOMIN/ DEMPLE/i 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 25994 31/01/2000 200001 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 28334 29/02/2000 200002 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/03/2000 200003 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 30/04/2000 200004 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/05/2000 200005 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 30/06/2000 200006 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/07/2000 200007 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/08/2000 200008 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 30/09/2000 200009 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/10/2000 200010 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 30/11/2000 200011 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33614 31/12/2000 200012 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 31/01/2001 200101 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 28/02/2001 200102 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 30/03/2001 200102 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 30/04/2001 200104 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 31/05/2001 200105 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 33685 30/06/2001 200106 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 

33685 
36717 

30/07/2001 
31/08/2001 

200106 
200108 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 30/09/2001 200109 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 31/10/2001 200110 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 30/11/2001 200111 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 31/12/2001 200112 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 31/01/2002 200201 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 28/02/2002 200202 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 31/03/2002 200203 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 36717 30/04/2002 200204 
36163270 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 

38920 
38920 
38920 

31/05/2002 
30/06/2002 
31/07/2002 

200205 
200206 
200207 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/08/2002 200208 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/09/2002 200209 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/10/2002 200210 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/11/2002 200211 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/12/2002 200211 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/01/2003 200301 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 28/02/2003 200302 
36163270 
36163270 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 

38920 
38920 
38920 
38920 

31/03/2003 
30/04/2003 
31/05/2003 
30/06/2003 

200303 
200304 
200305 
200306 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/07/2003 200306 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/08/2003 200308 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/09/2003 200309 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/10/2003 200310 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 30/11/2003 200311 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 38920 31/12/2003 200312 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 31/01/2004 200401 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 29/02/2004 200402 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 31/03/2004 200403 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 30/04/2004 200404 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 30/05/2004 200404 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 30/06/2004 200406 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 31/07/2004 200407 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 31/08/2004 200408 
36163270 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 

41644 
41644 
41644 

30/09/2004 
31/10/2004 
30/11/2004/ 

200409 
200410 
•^0411 



CODEMP EMPLEADO CONCEPTO VALORINIC FECHA NOMIN 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 41644 31/12/2004 200412 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 44347 31/01/2005 200501 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 44347 28/02/2005 200502 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 44347 31/03/2005 200503 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 44347 30/04/2005 200504 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 31/05/2005 200505 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 30/06/2005 200505 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 31/07/2005 200507 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 31/08/2005 200508 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 30/09/2005 200509 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 31/10/2005 200510 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 
46786 

30/11/2005 
31/12/2005 

200511 
200512 

36163270 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 

46786 
46786 

30/11/2005 
31/12/2005 

200511 
200512 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 31/01/2006 200601 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 46786 28/02/2006 200602 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/03/2006 200603 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 30/04/2006 200604 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 
S Pago subsidio unidad familiar 

49125 
49125 

31/05/2006 
30/06/2006 

200605 
200605 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/07/2006 200607 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/08/2006 200608 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 30/09/2006 200609 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/10/2006 200610 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 30/11/2006 200611 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/12/2006 200612 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 31/01/2007 200701 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 49125 28/02/2007 200702 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/03/2007 200703 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 30/04/2007 200704 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/05/2007 200705 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 30/06/2007 200705 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/07/2007 200707 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/08/2007 200708 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 30/09/2007 200709 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/10/2007 200710 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 30/11/2007 200711 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/12/2007 200712 
36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

S Pago subsidio unidad familiar 51336 
51336 

31/01/2008 
29/02/2008 

200801 36163270 
36163270 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 

51336 
51336 

31/01/2008 
29/02/2008 200802 

36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 31/03/2008 200803 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 51336 30/04/2008 200803 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/05/2008 200805 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 30/06/2008 200806 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/07/2008 200807 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/08/2008 200808 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 30/09/2008 200809 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/10/2008 200810 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 30/11/2008 200811 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/12/2008 200812 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 31/01/2009 200901 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 28/02/2009 200902 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 54257 30/03/2009 200902 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 58419 30/04/2009 200904 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA S Pago subsidio unidad familiar 58419 3 1 ^ / 2 0 0 ^ ^00905 
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Reporte de Históricos por Funcionario 

01 Jun 2009 
)EMPLE/ EMPLEADO CONCEPTO I ALORINICIA 

24756 
24756 

FECHA 
30/06/1999 
30/06/1999 1 

vIOMiN^ 
199906: 
199906: 

¡6163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

R Bonificación por Recreación 
ALORINICIA 

24756 
24756 

FECHA 
30/06/1999 
30/06/1999 1 

vIOMiN^ 
199906: 
199906: 16163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 

ALORINICIA 
24756 
24756 

FECHA 
30/06/1999 
30/06/1999 1 

vIOMiN^ 
199906: 
199906: 

16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 32081 28/02/2001 200102: 
¡6163270 
16163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

R Bonificación por Recreación 32081 30/06/2001 200106; ¡6163270 
16163270 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 37066 30/12/2002 200211: 

16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 37066 30/07/2003 200306: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 39661 30/04/2004 200404: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 44558 31/05/2005 200505: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 46786 30/06/2006 200605: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 48892 30/06/2007 200705: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 48892 30/04/2008 200803: 
16163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA R Bonificación por Recreación 51673 30/03/2009 20090^ 
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Reporte de Históricos por Funcionario 

01 Jun 2009 
DEMPLE/s EMPLEADO 1 V CONCEPTO I ALORINICIA FECHA MOMIN/! 
36163270 PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA Bono Extraordinario 100000 31/05/2008 200805: 
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Buenjr: .^. ,^ 
Patrimonio Autónomo 

CERTIFICACION 

Una vez revisados los aplicativos del Sistema de información de CAJANAL ElCE -
hoy en liquidación-, se estableció que a la fecha el (la) Señor(a) MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO ¡dentificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36163270, 
NO se encuentra pensionado(a). 

Mediante contrato de fiducia mercantil N°3-1-12984 suscrito entre CAJANAL ElCE EN LIQUIDACIÓN y 
FIDUPREVISORA S.A. se constituyó el Patrimonio Autónomo PAP BUENFUTURO, con el objetivo misional 
de dar trámite a las solicitudes de prestacionales anteriormente adelantadas por Cajanal ElCE hoy en 
liquidación. 

Dada a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil diez (2010). 

Cordialmente, 

MIRYAN^OSA ACOSTA SUAREZ 
Directora de Atención al Usuario 
PAP Buenfuturo 

REVISÓ: Nubia Figueroa García 
Jefe de Atención al Usuario 

PROYECTÓ: Hans P. Moreno 
Normalización-Expedientes 

"Defensor del Cliente Financiero: Principal - Carlos Mario Serna Jaramillo, Suplente - Elsa Victoria Malagón. de la Sociedad SERNA  
CONSULTORES Y ASOCIADOS, Calle 124 N°. 7C - 44 Of. 303 de Bogotá D.C, PBX 6378727-6377446, Fax 2158717, e-mall  
defensoriaflduDrevIsora&.ssadvisors. net 
Son funciones del Defensor del Cliente: I) Dar trámite a ias quejas en contra de ia entidad vigilada, en forma objetiva y gratuita. II) Ser vocero 
de ios consumidores financieros ante ia institución. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Cliente no se exige ninguna 
formalidad, sin embargo se sugiere que ia misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. 
Dirección y Teléfono del domicilio. 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere ie han sido vulnerados." 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

CERTIFICACION 

NOMBRE 
CEDULA No. 

MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 

Los representantes de las áreas de Cajanal ElCE en Liquidación certifican que, una vez 
revisados a la fecha los aplicativos de sistemas de información y los archivos físicos 
documentales existentes en sus áreas: 

• Coordinación de Gestión y Administración Documental: (Central 5. Central 4 y 
Torre blanca) 

Con corte Julio 21 de 2010 no existe documentos ni expediente fisico en nuestros archivos 
para esta identificación 

• Coordinación Juridica: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia 

• Coordinación de Reclamaciones de Acreedores: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia 

• Coordinación Administrativa y Financiera: 

Revisado el sistema financiero SEVEN no se evidencio pagos a cargo del causante. 

• Coordinación Anticorrupción: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia 

• Área de Tutelas: 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPF.DICiqr¿DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTER.MEDIARIO 
Can-era 59 N" 43^5 Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogolá, D.C. 

Teléfonos: (57+1) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576-2214636 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

Verificados los sistemas de información del area de Tutelas se encontró que la 
persona de la referencia no tía interpuesto acción de tutela contra Cajanal EICE en 
Liquidación 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C, a los veintiún (21) días del mes de Julio del año dos 
mil diez (2010). 

Atentamente, 

ANA JUDim CUERVO JUAN JjQeETDUC 
Coordinadón de Gestión y Administración Coordinación Jurídica 
Documental 

luce 
ALEJANDRO SUAREZ PARAQA_ 
Coordinación de Reclamaciones 
Acreedores — 

LUCERO JIMENEZ JIMENEZ 
de Coordinación Aaministrativa y Financiera: 

JAIME ALFOPÍSg/ReYES 
Coordinación Anticorrupción 

Certificadón de: 36163270 - MARlA DiGNA PERDOMO TRUJILLO 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Can-era 59 N ° 4 3 ^ Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogotá, D.C. 

Teléfonos: (57+1) 2215760 - 2229074 - 2216629 -2211576-2214636 



I BuenFuturo 
Patrimonio Autónomo 

Radicado No. 

Primer y Segundo Apellido 
40338/2010 

PFRDOMO T R i n i l I O 

13 

3 6 1 6 3 2 7 0 

Nombres MARIA DIGNA 

I den t i f i cac ión 
c.c C E NO. 

Tipo de Prestación 

sigla - Detalle 
Al PENSION JUBILACION 
AlO - PENSION SANCION A l l - PENSION GRACIA A2 - PENSION INVALIDEZ A3 - PENSION DE VEJEZ A8 - PENSION POR APORTES AC - ACLARATORIA AF - AUXILIO FUNERARIO AR - ACRECIMIENTO Bl - SUSTITUCION ORDINARIA B2 - SUSTITUCION POST MORTEM 84 - SUSTITUCIONES LEY 44/80 87 - PENSION DE SOBREVIVIENTES C8 - INDEMNIZACION SUSTITUTIVA CA - CUOTA PARTE X DI - RELIQUIDACION PENSION VEJEZ 
• 13 - RELIQUIDACION PENSION GRACIA DA - DEVOLUCION DE APORTES El - REAJUSTES Fl - MESADAS ATRASADAS ID - INDEXACION IM - INTERESES MORATORIOS RC - RECONOCIMIENTO CURADURIA RD - REVOCATORIA DIRECTA RP - REVISION PENSION VEJEZ RPG REVISION PENSION GRACIA 

Ul t imo Número Resolución 

Fecha U l t ima Resolución 

Elaboro 

46180 
11/09/2006 
KELLY SHOLANGE LOPEZ SUARE 

i n v e n t a r i o de Expedientes « 2009 Fecha: 29/07/2010 
Sistemas. 2009 * - Todos los derechos reservados 

Hora: 14:55:49 
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BUENFUTURO 
Orig: PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

GRUPO DE ESTUDIO 
RELIQUIDACION PENSION 
29/07/2010 02:55 PM Fol: 1 
UDO- 2536 Anx: 15 

Dest 
Dclo 
Fch: 
Rad: 

Ibagué, 29 de julio de 2010 

Señores 

BUENFUTURO 

Bogotá 

Ref. SOLICITUD RELIQUIDACION SALARIAL. 

Yo MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, Identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma a través del presente escrito me permito solicitarles se sirvan 
anexar a mi documentación de pensión los factores salariales que a continuación 
relaciono con el fin de efectuar la actualización salarial hasta el año 2009, teniendo en 
cuenta que mi resolución de pensión fue reconocida en el año 2007. 

Anexo los siguientes documentos: 

Certificados de factores salariales de los años 1998 , 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009. 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía al 150%. 

Dirección de correspondencia: Manzana C casa 7 B/ Colinas del Norte Ibagué Tolima. 

Teléfono: 3138718262 

Atentamente. 

MO TRUJILLO 

c.C 36.163.270 de Neiva Huila 



I PRESENTACION PERSONAL 
^Aite la Notaría Setenta ^ Citcuio de^ Bogotá D.C 

Íi.entiticodocontoCédu.aNo. \^6^7>V6...22i^l 

|T. R NO. 
1Y declaró; Que el conte 
ifl que en el apar' 

fl El Declaro ^ 

is 
%̂ EiNotafio Sete 

iroenlnes cierto, via firmaí 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

tibsrtad y Oiden 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 

FORMATO No. 1 
ocRTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Certificación de periodos de vinculación laboral para Bonos Pensiónales y Pensiones 

ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogotá, D.C, junio 24 de 2010 

Hoja 1 de 
Numero consecutivo: 1711 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 
1. Nombre o Razón Social : INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.215.546-6 

3. Dirección 4. c i udad : BOGOTA D.c. Código Dane 

Calle 26 No. 2 7 - 4 8 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 

e.Telefono (091)234-74-74 EXT 167 7. Fax (091) 2 3 - 7 4 - 7 4 EXT 167 8. E-Mail: jwYvw inpecQOv co 

9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 10. NIT: 800.215.546-5 

11. Dirección | 12. Ciudad: BOGOTA Código 1 

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

14.Sector 
(Marcar 
so/o uno; 

X Sector Público Nacional 15. E-Mail: vww.inpec.qov.co Sector Público Departamental o Distrital le.Telefono: ( 091) 234-74-74 EXT 167 
Sector publico Municipal 17. Fax: i 091)234-74-74 EXT 167 

Entidad privada que responde por sus pensiones 

18. Fecha en que entró en 
vigencia ei SGP para ese 
empleador 

Dia 
01 

Mes 

04 
Año 

1994 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
19. Apellidos y Nombres completos del irabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA TI 1 C C I X I C E l \ NiT \ 1 DIa Mes Ario PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA No: 36 .163 .270 28 03 1957 

C1. Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que ia persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

22. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 24. No. Doc. Sust i tuto: 
Tl CC _]C£ NIT \_ 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° del Decreto 1513 de 1998. =• 

? 
r 

-

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de 

dias ds 
Interrupción 

=• 
? 
r 

-
DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones DESDE HASTA 

29. Total de 
dias ds 
Interrupción 

=• 
? 
r 

- DIa Mes Año DIa Mes Año 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 
Dia Mes Año Dia Mes Año 

29. Total de 
dias ds 
Interrupción 

1 18 12 1981 ACTIVO INPEC DRAGONEANTE 0 

0 
E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 

(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

E 
1̂  

C : :, 

30. PERIODOS DE APORTES 31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

E 
1̂  

C : :, 
DESDE HASTA 

31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

E 
1̂  

C : :, DIa Mes Año Ola Mes Año 

31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? Nombre NIT 0 Código NIT 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

1 18 12 1 9 8 1 30 06 2009 Sl CAJANAL 899999010-3 NACION NO 

01 07 2009 ACTIVO Sl I.S.S 860013816-1 NACION NO 

1748 de 1995, modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 35. Es trabajador migrante? 
No X 1 36. N u m e r o de s e m a n a s e f e c t i v a m e n t e l a b o r a d a s p o r a ñ o : 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La ¡nformación de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado 
sl la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

37. ¿Al trabajador para el cuai se expide esta certificación ie fue otorgada una indemnización sustitutiva 
por esa entidad o actulmente la está tramitando? 
38. ¿Ei trabajador para el cuai se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando? 

Si • No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

Si • No 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "Sl" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
I I Veiez 

I Invalidez 
¡Muerte 

Ijubilación 
I Sustitución 
[Pensión gracia 

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez 

40. Resolución de pensión No.  
41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra Si 
entidad? No 

43. Entidad que lo pensionó 
-*• 44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Sl el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 dejunio de 1992 y este formato es para certificar tierpffqs^ra Bono Pensional, se 
debe diligenciar y enexar ei formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PEI(ISIOfSALES" 

Observaciones- SEGUN DECRETO 2090 DE 2003, ART. 2, LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA SON CONSIDERADOS FUNCIONARIOS DE AVTO RIESGO Y A PARTIR 
• DE AGOSTO 1 DE 2003, SE ESTAN EFECTUANDO LOS APORTES ADICIONALES PARA PENSION.FIIO Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 

La infbrmación aontenida aíí a«fa certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. y La infórntación aontenida a/i afta  

ORA r. SANCHEZ/ORRES V DORAf 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 20.472.571 de Chia 

Firma del funcionario 
SUBDIRECTOR OPERATIVO 
Cargo del Funcionario 

RES. 007161 17/06/2010 

Acto administrativo 
Elaboró: MARTHA GOMEZ B 
Radicado NS Vcnl. N'S 257 
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)" 00153" 08049 ""2 F O R M A T O N o . 3 (A) 
C E R T I F I C A C I O N D E S A L A R I O S M E S A M E S 

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t ipo A Moda l idad 1. 

Diligenciai'^este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

[Hoja 1 de 6 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre p Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" \Z NiT 800 215.546-5 
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 
Caile 26 No. 27 - 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
e.Telefono (091) 2347474 Ext. 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 V 578 8. E-Ma//; wvw.inDec.qcv co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
\10. NIT: 9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 800 215,546-5 

11. Dirección 
Calie 26 No. 27 • 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

14, Sector I I Entidad privada que responde por sus pensiones \ X \ Sector Público Nacional ^ Sector Público Departamental o Distrital Secfor púib//co Municipal 

15. Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f6 . Fax (091) 2347474 Ext 174 y 578 | f7 . E-Mai7 www.inpec.qov.co  
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18. Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
r / n c c 0 C E n w/r • 
No: 36,163.270 

20. Fecha de Nacimiento 18. Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
r / n c c 0 C E n w/r • 
No: 36,163.270 

Dia Mes Ario 
18. Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
r / n c c 0 C E n w/r • 
No: 36,163.270 28 03 1957 

C. 1 Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de Identificación sustitutos) 
21. Apellidos y Nombres sustitutos dei trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 23. No. Doc. Sustituto: 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS. (La casilla 31 corresponde 
a la sumatoria de las casillas 27, 28, 29 y 30) 

NOTA Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó o se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones No. Días 27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos de 
Representació 

n 
29, Prima Técnica 

30.1 Otros factores 
salariales pagados en el mes 

certiflcado (Dto. 1156) 
31, Total mes 

1 2000 ENERO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

2 2000 FEBRERO 30 481.215,00 0,00 0.00 245.837,00 727.052,00 

3 2000 MARZO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

4 2000 ABRIL 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

5 2000 MAYO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

6 2000 JUNIO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

7 2000 JULIO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

8 2000 AGOSTO 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

9 2000 SEPTIEMBRE 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

10 2000 OCTUBRE 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

11 2000 NOVIEMBRE 30 481.215,00 0,00 0,00 245.837,00 727.052,00 

12 2000 DICIEMBRE 3 ' j 481 215,00 0,00 0,00 486.444,50 967.659,50 

13 2001 ENERO 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

14 2001 FEBRERO 30 524.525,00 0.00 0,00 267.963,00 792.488,00 

15 2001 MARZO 30 0,00 0,00 0,00 901.093,99 901.093,99 

16 2001 ABRIL 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

17 2001 MAYO 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

18 2001 JUNIO 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

19 2001 JULIO 30 0,00 0,00 0,00 901.093,99 901.093,99 

20 2001 AGOSTO 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

21 2001 SEPTIEMBRE 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792.488,00 

22 2001 OCTUBRE 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963,00 792 488,00 

23 2001 NOVIEMBRE 30 524.525,00 0,00 0,00 267.963.00 792.488,00 

24 2001 DICIEMBRE 30 524.525,00 0,00 0,00 530.225,50 1.054.750,50 

Observado 

Aceptamos que cuaiquier falsedad en esta información nos 
La información contenida en esta certificación r| 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024 

res a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
ualquier otra expedida en fecha anterior. 

Firma del 
TESORERA GENERAL 
Cargo del Funcionario 

1 de Enero 29 de 2010 

Observaciones: L.\ C O L I M N A NO. 3O, coRittsPONDt .\ L.\ SI M.ATORIA DEL SOBRESI ELDO. BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 
Y SUELDO POR VACACIONES ^.^^ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (A) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

liixiitad y Orden , Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t ipo A Modal idad 1. 

Diligenciareste formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

[Hoja de 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombrep Razón Sociai: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.215,546-5 
3 Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 
Caile 26 No. 27 • 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 8. E-Mail: WWW.inpec qov.CO 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
\10. NIT: 800,215,546-5 9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

11. Dirección 
Calie 26 No. 27 • 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

14.Sector I I Entidad privada que responde por sus pensiones | X | Sector Público Nacional ^ Sector Público Departamental o Distrital \ ^ Sector público Municipal 

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 \16. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 p7 . E-Ma/;vww.inpec.qov.co 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
TI \Z\CC[7]CE\^ NIT • 
No: 36,163,270 

20. Fecha de Nacimiento IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
TI \Z\CC[7]CE\^ NIT • 
No: 36,163,270 

Dia Mes Año 
IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de identidad 
TI \Z\CC[7]CE\^ NIT • 
No: 36,163,270 28 03 1957 

C.l Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 
21.Apeilidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 

TI \Z \CC[JCE[ ;2 NIT • 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS. (La casilla 31 corresponde 
a la sumatona de las casillas 27. 28, 29 y 30) ; 

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1 ° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó o se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24, AÑO 25. MES 26. Observaciones No. Dias 27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos de 
Representació 

n 
29, Prima Técnica 

30. otros factores 
salariales pagados en el mes 

certificado (Dto. 1158) 
31, Total mes 

25 2002 ENERO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840,038,00 

26 2002 FEBRERO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

27 2002 MARZO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

28 2002 ABRIL 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

29 2002 MAYO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

30 2002 JUNIO 30 555.997.00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

31 2002 JULIO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

32 2002 AGOSTO 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

33 2002 SEPTIEMBRE 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

34 2002 OCTUBRE 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041.00 840.038,00 

35 2002 NOVIEMBRE 30 555.997,00 0,00 0,00 284.041,00 840.038,00 

36 2002 DICIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 1.240.573,59 1.240.573,59 

37 2003 ENERO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

38 2003 FEBRERO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

39 2003 MARZO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

40 2003 ABRIL 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

41 2003 MAYO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

42 2003 JUNIO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

43 2003 JULIO 30 0,00 0,00 0,00 1.027.758,09 1.027.758,09 

44 2003 AGOSTO 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

45 2003 SEPTIEMBRE 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

46 2003 OCTUBRE 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

47 2003 NOVIEMBRE 30 594.917,00 0,00 0,00 304.919,00 899.836,00 

48 2003 DICIEMBRE 30 594 917,00 0,00 0,00 602.377,50 1.197.29450 

La información contenida en esta certificación reeijíplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024 

TESORERA GENERAL 
Cargo del Funcionario 

R e s > 4 ^ , d e i Enero 29 df 2010 
rSírativo 

Elaboró: CESAR A. BETTI 

Observ aciones: LA COLUMNA NO. 30, CORRESPONDE A LA SILMATORLX DEL SOBRESUELDO, BONIFICAC IÓN POR SERMCIOS PRES I ADOS 
Y SUELDO POR VACACIONES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (A) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

libertad y Orden ^ Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t ipo A Modal idad 1. 

Diligenclar'este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

Ciudad y fecha de expedición certifícación 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

[Hoja de 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombrep Razón Sociai: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" \2. NiT 800,215,546-5 
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 
Calle 26 No. 27 • 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
e.Telefono (091) 2347474 Ext 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 V 578 8. £-Ma/7; www.inpec.qov.CO 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" lio. NIT: 800,215,546-5 
11. Dirección 
Caile 26 No. 27 - 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

l4.Sector | | Entidad privada que responde por sus pensiones | X | Sector Pijb/ico Nacionai [^Sector Público Departamental o Distrital [^Sector público Municipal 

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 \16. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f 7. E-Ma<7 www.inpec.qov.co 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de Identidad 
TICJCC{7]CE[J NIT • 
No: 36,163,270 

20. Fecha de Nacimiento IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de Identidad 
TICJCC{7]CE[J NIT • 
No: 36,163,270 

Dia Mes Año 
IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. Documento de Identidad 
TICJCC{7]CE[J NIT • 
No: 36,163,270 28 03 1957 

C.l Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 
21.Apeilidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 

r / Q c c n c E n NIT • 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS. (La casilla 31 corresponde 
a la sumatoria de las casillas 27, 28, 29 y 30) 

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1 994 se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó o se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones No. Dias 27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos de 
Representació 

n 
29, Prima Técnica 

30, X otros factores 
salariales pagados en el mes 

certificado (Dto. 1158) 
31, Total mes 

49 2004 ENERO 30 633.528,00 0,00 0.00 324.709,00 958.237,00 

50 2004 FEBRERO ::: 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

51 2004 MARZO 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

52 2004 ABRIL 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

53 2004 MAYO 30 0,00 0,00 0,00 1.096.521,36 1.096.521,36 

54 2004 JUNIO 30 633.528,00 0,00 0.00 324.709,00 958.237,00 

55 2004 JULIO 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

56 2004 AGOSTO 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

57 2004 SEPTIEMBRE 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

58 2004 OCTUBRE 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

59 2004 NOVIEMBRE 30 633.528,00 0,00 0,00 324.709,00 958.237,00 

60 2004 DICIEMBRE 30 633 528,00 0,00 0,00 641.473,00 1.275.001,00 

61 2005 ENERO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

62 2005 FEBRERO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

63 2005 MARZO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

64 2005 ABRIL 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

65 2005 MAYO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

66 2005 JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 1.158.171,84 1.158.171,84 

67 2005 JULIO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

68 2005 AGOSTO 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

69 2005 SEPTIEMBRE 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

70 2005 OCTUBRE 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

71 2005 NOVIEMBRE 30 668.373,00 0,00 0,00 342.568,00 1.010.941,00 

72 2005 DICIEMBRE 30 668.373,00 0,00 0,00 676.754,50 1.345.127,50 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedoras a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certific^ón ree/ifpHazar cualquier otra expedida en fecha anterior. 

-4- SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024 

TESORERA GENERAL Res: 1021 de Enero 29 de 2010 
Firma del funcionario Cargo del Funcionario *Acto adminislfativp^ 

Elaboró: C E a * « ^ B E T T I N ) 

Observaciones: LA con VINA NO. 30, CORRESPONDE A LA SIMA TORIA DEL SOBRESUELDO, BONIUCACIÓN POR SERVICIOS PRESTADQ 
Y SUELDO POR VACACIONES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (A) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

liberad y Orden < Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t ipo A Moda l idad 1. 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

¡Hoja de 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" \2. NIT 800,215,546-5 
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 
Calle 26 No. 27 • 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
6. Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 8. E-Mail: www.inpec.qov.co 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" ÍO. NIT: 800,215,546-5 
11. Dirección 
Calie 26 No. 27 • 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

U.Sector \ \ Entidad privada que responde por sus perisiones \ X \ Sector Público Nacional ^ Sector Público Departamental o Distrital Sector público Municipal  

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f6 . Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 p7 . E-Ma/7WWW.inpec.qOV.co 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 

^•cc0cEn w/T- n 
No: 36,163,270 

20. Fecha de Nacimiento IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 

^•cc0cEn w/T- n 
No: 36,163,270 

Dia Mes Año 
IS.ApelHdos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 

^•cc0cEn w/T- n 
No: 36,163,270 

28 03 1957 
C.l Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 
21. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 

r / Q c c n c E n NIT • 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS (La casilla 31 corresponde 
a la sumatoria de las casillas 27, 28, 29 y 30) 

NOTA Hasta el 31 de marzo de 1 994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994, A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre ei cual se 
cotizó o se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones No. Dias 27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos ds 
Representació 

n 
29, Prima Técnica 

30. S otros factores 
salariales pagados en el mes 

certificado (Dto. 1158) 
31, Total mes 

73 2006 ENERO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

74 2006 FEBRERO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

75 2006 MARZO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

76 2006 ABRIL 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

77 2006 MAYO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489.00 

78 2006 JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 1.217.444,92 1.217.444,92 

79 2006 JULIO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

80 2006 AGOSTO 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

81 2006 SEPTIEMBRE 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

82 2006 OCTUBRE 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

83 2006 NOVIEMBRE 30 701.792,00 0,00 0,00 359.697,00 1.061.489,00 

84 2006 DICIEMBRE 30 701.792,00 0,00 0,00 710.593,00 1.412.385,00 

85 2007 ENERO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

86 2007 FEBRERO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

87 2007 MARZO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

88 2007 ABRIL 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

89 2007 MAYO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

90 2007 JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 1.273.602,83 1.273.602,83 

91 2007 JULIO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

92 2007 AGOSTO 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

93 2007 SEPTIEMBRE 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

94 2007 OCTUBRE 30 733,373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

95 2007 NOVIEMBRE 30 733.373,00 0,00 0,00 375.884,00 1.109.257,00 

96 2007 DICIEMBRE 30 733.373,00 0,00 0,00 742.570,50 1.475.943,60 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreade^res a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certificación ree/mhlaía i 

4~ 
alquier otra expedida en fecha anterior. 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Firma del funcionario 

TESORERA GENERAL 
Cargo del Funcionarlo Funcionario competente para certificar 

C.C: 40,032,024 

Observaciones: LA COLUMNA NO. 3O, CORRESPONDE A LA SUMATORIA DEL SOBRESUELDO, BONII IC AÍ IÓN POR SERVICJOS PRES I ADO, 
Y SUELDO POR VACACIONES A 

Res: 1021 de Ene;:029 dei2010 
*Acto adminisi 
Elaboro CE:vS#^ 



a, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (A) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

li!)ei*[id y Order t Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t lpo A Moda l idad 1. 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

iHoja de 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. N o m b r e 0 Razón Soc ia l : INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2, NiT 800,215,546-5 

3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 

Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 

e.Te le fono (091) 2347474 Ext. 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 8. £-Ma;7,- w w w . i n p e c . q 0 V . C 0 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
\10. NIT: 800,215,546-5 9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 

11 Dirección 
Caile 26 No. 27 - 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

14. Sector \ | Entidad privada que responde por sus pensiones | X \ Sector Púbtico Nacional ^ Sector Público Departamental o Distrital Secíor público Municipal 

15. Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f6 . Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f 7. E-Ma(7WVWV.inpec.qov.CO  
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18 Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. D o c u m e n t o de iden t idad 
r / O c c H c E n NIT • 
No : 36,163,270 

20. Fecha de Nacimiento 18 Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. D o c u m e n t o de iden t idad 
r / O c c H c E n NIT • 
No : 36,163,270 

Ola Mes Año 
18 Apeilidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

19. D o c u m e n t o de iden t idad 
r / O c c H c E n NIT • 
No : 36,163,270 28 03 Í 9 5 7 

C.l Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

21.Apellidos y Nombres sustitutos dei trabajador: 22. T i p o D o c u m e n t o s u s t i t u t o 

Tl\Z2ccaCE[J NIT • 
23. No. Doc. S u s t i t u t o : 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS. (La casilla 31 corresponde 
a la sumatoria de las casillas 27, 28, 29 y 30) 

NOTA Hasta el 31 de marzo de l .994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó o se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones No. Dias 
27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos de 
Representació 

n 
29. Prima Técnica 

30. L ot ros factores 
salariales pagados en el mes 

certificado (Dto. 1158) 
31, Total mes 

97 2008 ENERO 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

98 2008 FEBRERO Í: 775 102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

99 2008 MARZO 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

100 2008 ABRIL 30 0,00 0,00 0,00 1.346.497,97 1.346.497,97 

101 2008 MAYO 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

102 2008 JUNIO 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

103 2008 JULIO 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

104 2008 A G O S T O 30 775 102,00 0,00 0,00 397.272.00 1.172.374,00 

105 2008 SEPTIEMBRE 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

106 2008 OCTUBRE 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

107 2008 NOVIEMBRE 30 775.102,00 0,00 0,00 397.272,00 1.172.374,00 

108 2008 DICIEMBRE 30 775.102,00 0,00 0,00 784.823,00 1.559.925,00 

109 2009 ENERO 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

110 2009 FEBRERO 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

111 2009 MARZO 30 0,00 0,00 0,00 1.448.281,59 1.448.281,59 

112 2009 ABRIL 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

113 2009 MAYO 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

114 2009 JUNIO 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

115 2009 JULIO 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

116 2009 A G O S T O 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

117 2009 SEPTIEMBRE 30 834.553,00 0,00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

118 2009 OCTUBRE 30 834.553,00 0.00 0,00 427.743,00 1.262.296,00 

119 2009 NOVIEMBRE 30 834 553,00 0,00 0,00 427 743,00 1.262.296,00 

120 2009 DICIEMBRE 30 834.553,00 0,00 0,00 845.019,50 1,679.572,50 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acieedcires a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certificación reetppia^akuaiquier otra expedida en fecha anterior. A 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024 

Firma del funcionario 
TESORERA GENERAU, 
Cargo del Funcionario 

Res: 1021 de Enero 29 de 2(110 
*Acto administrativo 
Elaboró: CESARA. BETTIN , 

Observaciones: LA COLI MNA NO. 30, CORRESPONDE A LA SUMATORIA DEL SOBRESUELDO, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 
Y SUELDO POR VACACIONES \ , -

\ • 



R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

F O R M A T O N o . 3 (A) 
C E R T I F I C A C I O N D E S A L A R I O S M E S A M E S 

libertod V Orden • Para l iqu idac ión y emis ión de Bonos Pensiónales t ipo A Modal idad 1. 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: 

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. JULIO 01 DE 2010 

|Hoj i de 

2010-0904 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800,215 546-5 
3, Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 
6. Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 174 y 578 8. E-Mail: WWW.inpeC.qov.CO 

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS 
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" ÍO. wr,- 800,215,546-5 
11. Dirección 
Calie 26 No. 27 - 48 

12. Ciudad: BOGOTA Código 
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

U.Sector I I Entidad privada que responde por sus pensiones | X | Sector Público Nacional ^ Sector Público Departamental o Distrital Q Sector pi>ó//co Municipal 

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 174 y 578 | f6 . Fax ~ (091 ) 2347474 Ext: 174 y 578 p7 . E-Mai7vww inpec.qov.CO  
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 
" • c c [ 7 ] c £ n NIT • 
No: 36,163,270 

20. Fecha de Nacimiento 18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 
" • c c [ 7 ] c £ n NIT • 
No: 36,163,270 

DIa Mes Año 
18. Apellidos y Nombres completos del trabajador: 

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

19. Documento de identidad 
" • c c [ 7 ] c £ n NIT • 
No: 36,163,270 28 03 1957 

C. 1 Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 
21. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 

TI\Z1CC[JCE{Z¡ NIT • 
23. No. Doc. Sustituto: 

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LIQUIDAR BONOS PENSIONALES TIPO A MODALIDAD 1 
Se debe diligenciar el formato si el trabajador se vinculó por primera vez a la vida laboral después del 30 de Junio de 1992, y no estuvo afiliado al ISS (La casilla 31 corresponde 
a la sumatoria de las casillas 27, 28, 29 y 30) 

NOTA Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1 ° de abril de 1994 se certifica el salano sobre el cual se 
cotizó o se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) - Digitar cero "O" en las todas las casillas que no tengan valor. 

24. AÑO 25, MES 26. Observaciones No. Dias 27. Asignación 
Básica Mensual 

28, Gastos de 
Representació 

n 
29, Prima Técnica 

30. £ otros factores 
salariales pagados en el mes 

certificado (Dto. 1158) 
31, Total mes 

121 2010 ENERO 30 851.245,00 0,00 0,00 436.298,00 1,287,543,00 

122 2010 FEBRERO 30 0,00 0,00 0,00 1.483.133,04 1.483.133,04 

123 2010 MARZO 30 851.245,00 0,00 0,00 436.298,00 1.287.543,00 

124 2010 ABRIL 30 851.245,00 0,00 0,00 436.298,00 1.287.543,00 

125 2010 MAYO 30 851.245.00 0,00 0,00 436.298,00 1.287.543,00 

126 2010 JUNIO 30 851.245,00 0,00 0,00 436.298,00 1.287.543,00 

127 2010 JUUO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

128 2010 AGOSTO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 

129 2010 SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

130 2010 OCTUBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

131 2010 NOVIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

132 2010 DICIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

133 2011 ENERO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

134 2011 FEBRERO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

135 2011 MARZO 0 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

136 2011 ABRIL 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

137 2011 MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

138 2011 JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

139 2011 JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

140 2011 AGOSTO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

141 2011 SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

142 2011 OCTUBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

143 2011 NOVIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

144 2011 DICIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreeefotes a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certificación re^mp/aza cualquier otra expedida en fecha anterior t 

3 \'— SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024 

TESORERA GENERAL 
Cargo del Funcionario 

Res: 1021 de Enero 29 de 2010 
*Acto administrativo 
ElaborZ/CESAR A. BETTINll 

Observaciones: LA COLUMNA NO. 30, CORRESPONDE A LA SUM.ATORIA DEL SOBRESUELDO, BONU ICACIÓN POR SERVICIOS PJÍÉ^ADOS 
Y SUELDO POR VACACIONES \ 
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Libertad y Oiden 

Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Liquidación 
Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

EL ARCHIVO CENTRAL DE PENSIONES 
DE CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

CERTIFICA: 

Que revisados los archivos físicos y los inventarios existentes correspondientes al 
archivo de central N° 5, de prestaciones económicas, se certifica que a la fecha no 
se encontró documentación perteneciente a: 

APELLIDOS - NOMBRES NÚMERO DE IDENTIFICACION 
Perdomo Trujillo Maria Digna 36163270 

Se expide en Bogotá D.C, a los trece (13) días del mes de Agosto de (2.010), Dos 
mil diez. 

Cordialmente, 

y —• 
PEDRO PABLO GARCIA RODRIGUEZ 
Abogado Archivo central de Pensiones. 
Elaboro : Ncuervo 
Fuente : Base de datos con corte a l^ayo 15 de 2010. 
Original expediente prestadonal del titular. 

80 07 12 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 • 43 - 45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN Bogotá D.C. 

www.cajanalenliquidacion.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE -EN LIQUIDACION-

RESOLUCION No. de PAP 0 1 0 6 2 5 
(RADICADO No. 10240/2006) 2 7 AGO, 2010 

"Por l a cual se resuelve un recurso de Reposición" 
El Liquidador de l a Caja Nacional de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, hoy
en liquidación, en uso de l a s a t r i b u c i o n e s conferidas por e l decreto 
2196 d e l 12 de j u n i o de 2009, en cumplimiento de l a l e y 100 de 1993 y 
demás di s p o s i c i o n e s y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que esta Entidad mediante Resolución N° 46180 de 11 de Septiembre de 
2006 reconoció e l pago de una pension mensual v i t a l i c i a por vejez a l a 
señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO i d e n t i f i c a d a con l a cédula de 
ciudadanía No. 36163270 de NEIVA (HUILA)en cuantía de ($697,275.62) 
e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de Noviembre de 2005, condicionado a demostrar 
r e t i r o d e f i n i t i v o d e l s e r v i c i o para su d i s f r u t e . 

De l a a n t e r i o r resolución se notificó personalmente e l interesado e l día 
17 de Octubre de 2006, quien mediante e s c r i t o presentado e l día 23 de 
Octubre de 2006, in t e r p u s o recurso de reposición p a r c i a l dentro d e l 
término l e g a l y previas l a s formalidades, legales señaladas en l o s 
artículos 51 y 52 d e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o , manifestando su 
inconformidad en l o s s i g u i e n t e s términos: "...Con fundamento en l a s 
a n t e r i o r e s consideraciones s o l i c i t o de manera respetuosa a UD. Se s i r v a 
ordenar REPONER PARCIALMENTE l a resolución impugnada a f i n de que 
se i n c l u y a n l o s fa c t o r e s anotados como omitidos y se tenga en 
cuenta e l mayor sueldo devengado durante e l u l t i m o año de s e r v i c i o s . . . " 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
Teniendo en cuenta l o a n t e r i o r y de acuerdo con 
de inconformidad expresados, es pre c i s o 
s i g u i e n t e s consideraciones de orden l e g a l : 

l o s 
hacer 

motivos 
l a s 

La Ley 32 de 1986 en su artículo 96, preceptúa: 
A r t . 96: "Los miembros d el cuerpo de custodia 
p e n i t e n c i a r i a n a c i o n a l , tendrán derecho a gozar de 
jubilación a l cumplir v e i n t e (20) años de 

y v i g i l a n c i a 
l a pensión de 

s e r v i c i o , continuos o 



> RESOLUCION N° ^' ^ ^ l . t Página: 2 de 4 
Radicado N° 10240/2006 2 7 AGO, 2010 Fecha : 20/08/2010 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION DE MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO 

±±±±±±±±±±±+±±±+++±±+±±+±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±+±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 

disconti n u o s a l s e r v i c i o de l a guardia nacional, s i n tener en cuenta su 
edad." 
Confrontada l a norma t r a n s c r i t a con l o s documentos que reposan en e l 
expediente se c o l i g e que, s i bien l a señora MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO, se encontraba cobijada por e l régimen esp e c i a l 
correspondiente a l o s señalados para l o s empleados d e l INPEC, éste 
régimen es excepcional únicamente en l o que t i e n e que ver con l a edad y 
e l tiempo de s e r v i c i o s , pero no se hace ninguna excepción er^cuanto a 
lo s f a c t o r e s s a l a r i a l e s que se deben tener en cuenta para l i q u i d a r l a 
misma: / 
La Ley 33 de 1985, establece J 
A r t . 3°.- "Todos l o s empleados o f i c i a l e s de una entidad a f i l i a d a a 
cu a l q u i e r Caja de Previsión, deben pagar l o s aportes que prevean l a s 
normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.// Para l o s 
efect o s p r e v i s t o s en e l i n c i s o a n t e r i o r , l a base de liquidación de l o s 
aportes proporcionales a l a remuneración del empleado o f i c i a l , estará 
c o n s t i t u i d a por l o s s i g u i e n t e s f a c t o r e s , cuando se t r a t e de empleados 
d e l orden n a c i o n a l : asignación básica; gastos de representación; prima 
técnica; dominicales y f e r i a d o s ; horas e x t r a s ; bonificación por 
s e r v i c i o s prestados; y t r a b a j o suplementario o r e a l i z a d o en jornada 
nocturna o en días de descanso o b l i g a t o r i o . / / En todo caso, l a s 
pensiones de l o s empleados o f i c i a l e s de cualquier orden, siempre se 
liquidarán sobre l o s mismos f a c t o r e s que hayan servido de base para 
c a l c u l a r l o s aportes." 
Sin embargo respecto de l o s fa c t o r e s base de liquidación, l a norma 
a p l i c a b l e es e l Decreto 1158 de 1994, que modificó e l artículo 6° d e l 
Decreto 691 de 1994, por ser l a normatividad vige n t e a l momento d e l 
r e t i r o d e f i n i t i v o d e l s e r v i c i o (01 de enero de 1996), que dispone: 

Decreto 1158/94. -I 

A r t . 1.- El artículo 6o. d e l Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización.El s a l a r i o mensual base para c a l c u l a r l a s cot i z a c i o n e s a l 
Sistema General de Pensiones de l o s servidores públicos incorporados a l 
mismo, estará c o n s t i t u i d o por l o s si g u i e n t e s f a c t o r e s : 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea f a c t o r de s a l a r i o 
d. l a s primas de antigúedad ascensional y de capacitación cuando sean 
f a c t o r de s a l a r i o 
e. La remuneración por t r a b a j o dominical o f e s t i v o 
f . La remuneración por t r a b a j o suplementario o de horas ex t r a s o 
re a l i z a d o en jornada nocturna 
g. La bonificación por s e r v i c i o s prestados." 
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RESOLUCION N° rAr . l u u £. j pagina: 3 de 4 
Radicado N° 10240/2006 2 7 AGO, 2010 Fecha : 20/08/2010 

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION DE MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±+±±±±±±±±± 
Este c r i t e r i o fue r a t i f i c a d o por e l M i n i s t e r i o de Hacienda y Crédito 
Público en comunicación de fecha 26 de octubre de 2004 d i r i g i d a a l señor 
Procurador General de l a Nación, manifestando en primer l u g a r que e l 
Gobierno Nacional expidió e l Decreto 691 de 1994, por e l cual se 
incorporaron a l sistema general de pensiones todos l o s servidores 
públicos. 

A l r e f e r i r s e a l i n c i s o t e r c e r o d e l artículo 36 de l a Ley 100 
ma n i f i e s t a : 

de 1.993 

"En esta medida e x i s t e una norma que expresamente señala para l a s 
personas en régimen de transición cómo se determina e l ingreso base de 
liquidación, por l o cual no son a p l i c a b l e s l a s disposiciones a n t e r i o r e s 
a l a l e y 100 de 1.993. Esta disposición es a p l i c a b l e a todos aquellos 
servidores públicos que fueron incorporados en e l régimen de transición, 
y por e l l o l a s entidades a d m i n i s t r a t i v a s a l a s que me he r e f e r i d o han 
procedido a tomar l a s decisiones que l e s corresponden aplicando dicha 
norma en su i n t e g r i d a d , pues de no hacerlo consideran que violarían un 
c l a r o precepto l e g a l " 

En e l mismo sentido, l a l e y 797 de 2003, en su artículo 5 establece: "En 
todo caso, e l monto de l a cotización mantendrá siempre una relación 
d i r e c t a y p r o p o r c i o n a l a l monto de l a pensión". 

I g u a l r e f e r e n c i a hace e l Acto L e g i s l a t i v o No. 01 de 2 005, en e l i n c i s o 6 
del Artículo 1, a l señalar: "Para l a liquidación de l a s pensiones solo 
se tendrán en cuenta l o s f a c t o r e s sobre l o s cuales cada persona hubiere 
efectuado l a s c o t i z a c i o n e s " . 

Confrontadas l a s normas t r a n s c r i t a s con l o s antecedentes que obran en e l 
p l e n a r i o , se observa que l a reliquidación efectuada en l a Resolución No. 
93 78 d e l 08 de agosto de 1996, se profirió de conformidad con l o s 
fa c t o r e s taxativamente señalados en l a norma antes mencionada, e l cual 
no contempla como f a c t o r e s a l i q u i d a r l a s primas de vacaciones, navidad, 
s e r v i c i o s , r i e s g o , a u x i l i o s de alimentación, t r a n s p o r t e , subsidio 
f a m i l i a r n i bonificación por recreación, razón por l a cual éstos no 
pueden ser i n c l u i d o s a efectos de l i q u i d a r l a prestación reconocida; y 
además c u a l q u i e r descuento efectuado sobre e l l o s ha de considerarse 
i l e g a l . 

C o r o l a r i o de l o a n t e r i o r , es que l a Resolución No. 46180 d e l 11 de 
Septiembre de 2006 encuentra ajustada a derecho y por l o t a n t o 
se confirma. 

De conformidad con l a sentencia C-498/95 p r o f e r i d a por 
Corte C o n s t i t u c i o n a l , se expide l a presente providencia. 

l a Honorable 
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POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION DE MARIA DIGNA PERDOMO 

TRUJILLO 
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En m é r i t o de l o e x p u e s t o : 
R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes l a 
Resolución No. 46180 de 11 de Septiembre de 2006, de conformidad con l a s 
razones expuestas en l a p a r t e motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: N o t i f i c a r e l contenido de l a presente Resolución a 
l a señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya i d e n t i f i c a d a , haciéndole 
conocer que con l a presente providencia queda agotada l a vía 
gubernativa. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

7.; 
r DE JESUS CORTES ARIAS 

LIQUIDADOR 
CAJANAL E.l.C.E (V- EN LIQUIDACION 

Jefe de Sustanciación: CARLOS ^INRIQQf^^IERRO SEQUERA 
PABF 
Cont r o l de Calidad: M)tRÍÁ DEISY MOLANO 
CAJANAL EICE- EN LIQUIDACION 

L '\AO-t V̂vV̂O \' 
Revisor de Calidad: FRANGI MILENA FARFAN SALGADO 
CAJANAL EICE - EN LIQUIDACION « 
Revisor Jurídico: Revisó: SANDRA CAROLINA MONROY JIMENEZ 
PABF 
Abogado Sustanciador: VlVÍ^mS^i 
PABF 
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LIQUIDACION-
Bogotá D.c. 

Señora: 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Manzana C Casa 7B Colinas del norte 
Ibagué - Tolima 

REF.: RECURSO DE REPOSICION 
Solicitante: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
C C : 36163270 de Neiva (Huila) 
Radicado N°: 10240/2006 
Resolución N° : Í30 m '^m 
Estimada Señora: 

PAP 0 1 0 6 2 5 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a las instalaciones del 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo, ubicadas en la Calle 80 No. 69 - 70 Bodega No. 2 Parque Comercial 
Proseguros de la Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes 
instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la 
solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso 
de ser apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en 
la providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la 
desfijación del edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene 
carácter de docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en 
su defecto constancia expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual 
fue retirado el funcionario conforme a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se 
trata de una pensión por invalidez adicionalmente debe enviar consfancia de la última entidad 
nominadora donde el pagador certifique hasta cuando (dia, mes y año) devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a 
la EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón 
del formulario de afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. 
Igualmente debe acreditarse el retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

UAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
|\í6uiDADOR. 

CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

Proyectó: VivianaVaola Trejos Fernández 

3 V 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL ElCE 
CAJANAL ElCE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

CERTIFICACION 

NOMBRE PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CEDULANo. 36163270 

Los representantes de las áreas de Cajanal ElCE en Liquidación certifican que, una vez 
revisados a la fecha los aplicativos de sistennas de infornnación y los archivos físicos 
docunnentales existentes en sus áreas: 

• Coordinación de Gestión y Administración Documental: (Central 5. Central 4 y 
Torre blanca) 

Con corte Septiembre 10 de 2010 no existe documentos ni expediente fisico en nuestros 
archivos para esta identificación 

• Coordinación Jurídica: 

la persona en referencia no tiene información registrada en esta coordinación 

• Coordinación de Reclamaciones de Acreedores: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia 

• Coordinación Administrativa y Financiera: 

Revisado el sistema financiero SEVEN no se evidencio pagos a cargo del causante. 

• Coordinación Anticorrupción: 

No existe información en esta coordinación sobre la persona en referencia. 

• Área de Tutelas: 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 N" 43-45 Bloque I - Puerta Norte CAN, Bogotá, D.C. 

Teléfonos: (57-H) 2215760 - 2229074 - 2216629- 2211576 - 2214636 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 
CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

Decreto 2196 de 2009 

Verificados los sistemas de información del area de Tutelas no se encontró que a la 
fecha la persona de la referecia haya interpuesto acción de tutela contra Cajanal 
ElCE en Liquidación. 

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C, a los diez (10) días del mes de Septiembre del año 
dos mil diez (2010). 

Atentamente, 

ANA MD\JU CUERVO JUAN .JQBrDÜOUE LIS 
Coordinadón de Gestión y Administración Coordinación Jurídica 
Documental 

ALEJARDRO SUAREZ PARAQA^ 
Coordinación de Reclamaciones 
Acreedores 

JAIME 
Coordinación Anticorrupción 

Certificación de: .36163270 

luce 
LUCERO JIMENEZ JIMENEZ 

de Coordinación Aaministrativa y Financiera: 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

TODOS LOS TRAMITES SON GRATIS, SALVO LA EXPEDICION DE FOTOCOPIAS, Y NO SE REQUIERE INTERMEDIARIO 
Carrera 59 N° 43-45 Bloque 1 - Puerta Norte CAN, Bogotá, D.C. 

Teléfonos: (57-H) 2215760 - 2229074 - 2216629 - 2211576 - 2214636 



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.l.C.E 
EN 

LIQUIDACION 

El Liquidador de la Caja Nacional de Previsión Social E.l.C.E 
en liquidación 

HACE SABER 

Al Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva (Huila). 

Que su reclamación de RECURSO REPOSICION / PENSION VEJEZ. 

Se resolvió mediante la resolución No PAP010625 del 27de Agosto del 2010 la 
cual en su parte resolutiva dice: 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIHERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. 461B0 de 11 de Septiembre de 2006, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a 
la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya identificada, haciéndole 
conocer que con la presente providencia queda agotada la vía 
gubernativa. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

l i d DE ihlfÚ DE JESUS CORTES ARIAS 
\J LIQUIDADOR 

CAJANAL E.l.C.E EN LIQUIDACION 



'V. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo, se fija el presente EDICTO en lugar visible del Área de 
Notificaciones del Patrimonio Autónomo BUENFUTURO, por el término de diez 
(10) días hábiles, hov ?fi QCI. ?nin hora I S O O <3 • m . 

JAIRO JESUS CORTES ARIAS 

Liquidador 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 

El presente EDICTO se desfija hoy 0 8 NOV, 2010 HORA: S'OO 

Ph-ma Responsable 

REVISO: MIRYAM ROSA ACOSTA SUAREZ - Directora Atención al Usuario 

- EN LIOUIDACION • 
EL A Í̂TERI0R ACTO AOKtíNÍSTRATtVO QUEDO DtSieAMINti 

EJECUTORIADO EL DlA^jL »e% ( ( ^ O ^ C ^ . 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE -EN LIQUIDACION-

RESOLUCION No, de 

RADICADO No. 40338/2010 mm 6 'M 

Por l a c u a l se r e l i q u i d a una pensión de Vejez 
E l L i q u i d a d o r de l a Caja N a c i o n a l de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, hoy 
en liquidación, en uso de l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s p o r e l d e c r e t o 
2196 d e l 12 de j u n i o de 2009, en c u m p l i m i e n t o de l a l e y 100 de 1993 y 
demás d i s p o s i c i o n e s y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que l a señora PERDOMO/^RUJILLO^ MARIÁ^ D I G N A i d e n t i f i c a d a con 
l a cédula de ciudadanía No. 36163270^de NEIVA (HUILA), s o l i c i t a 
en e s c r i t o de fe c h a 29 de j u l i o de 2010 se r e l i q u i d e l a pensión 
Jubilación, petición r a d i c a d a b a j o e l N° 40338. 
Que mediante Resolución No. 46180 d e l 11 de sept i e m b r e de 2006 se 
reconoció y ordenó e l pago de una pensión mensual v i t a l i c i a p o r v e j e z a 
l a s o l i c i t a n t e en cuantía de $ 6 9 7 . 2 7 5 . 6 2 , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 
de noviembre de 2005, c o n d i c i o n a d o a m o s t r a r r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o . 
Que mediante Resolución No. 10625 d e l 27 de agosto de 2010 se resolvió 
un r e c u r s o de Reposición, e l c u a l confirmó en su t o t a l i d a d l a Resolución 
No. 46180 d e l 11 de sept i e m b r e de 2006. 

Que l a p e t i c i o n a r i a 
t iempos: 

ENTIDAD 

aportó para l a pensión l o s s i g u i e n t e s 

INPEC 

Que se a l l e g a r o n nuevos tiempos así 
ENTIDAD 

INPEC 
INPEC (I.S.S) 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

19811218 20051030 

DESDE 

O 
O 

8593 
8593 

HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

/ / 
20051101 20090630 y 
20090701/20100630^ O 

1320 
360 

O 10273 
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RESOLUCION N° „ Página: 2 de 5 
Radicado N° 40338/2010 3 O DIC. 2010 Fecha : 21/10/2010 'it' 

Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
Que laboró un t o t a l de : 10273 dias, 1468 semanas. 
Que l a s o l i c i t a n t e nació e l 28 de marzo de 1957 y cuanta con mas de 53 
años. 

Que e l último cargo desempeñado por e l p e t i c i o n a r i o fue e l de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 
Que adquirió e l st a t u s jurídico e l 17 de diciembre de 2001. 
Que por l o t a n t o l a reliquidación de su pensión se debe efectuar con e l 
75% d e l promedio de l o devengado entre e l 01 de j u l i o de 2000 hasta e l 
30 de j u n i o de 2010 último s a l a r i o aportado, así: 

F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL(IPC) POR AÑO 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 $ 481215.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 20050.63 
SOBRESUELDO $ 245837.00 

(Promedio mensual de 180 dias) $ 747102.63 1336775.32 66838.77 
(Aplica: IPC0 0-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC0 6-IPC0 7-IPC08-IPC0 9 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7.65 $ 524525.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 21855.21 
SOBRESUELDO $ 267963.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 814343.21 1339850.58 133985.06 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC0 9 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6.99 $ 555997.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 23166.50 
SOBRESUELDO $ 284 041.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 863204.50 1319315.15 131931.52 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 6.49 $ 594917.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 24788.17 
SOBRESUELDO $ 304919.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 924624.17 1320860.37 132086.04 
(Ap l i c a : IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 5.50 $ 633528.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 26397.00 
SOBRESUELDO $ 324709.00 

J o  
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RESOLUCION N° O n nir t m Página: 3 de 5 
Radicado N° 40338/2010 O ü ÜIL. íulU Fecha : 21/10/2010 

Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 
(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) $ 984634 0 0 1320862 68 132086 27 
( A p l i c a : IPC04-IPC05-IPC06-IPC07 -IPC08 -IPC09 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 4. 85 $ 668373 0 0 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 27848 8 8 
SOBRESUELDO $ 342568 0 0 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) $ 1 038789 8 8 1320863 96 132086 40 
(Aplicá: IPC05-IPC06-IPC07-IPC08 -IPC09 ) 

2006 ASIGNACION BASICA 4. 48 $ 701792 0 0 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 29241 3 3 
SOBRESUELDO $ 359697 0 0 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) $ 1090730 33 1322754.77 132275.48 
( A p l i c a : IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2007 ASIGNACION BASICA 5.69 $ 733373 00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 30557 21 
SOBRESUELDO $ 375884 00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 1139814.21 1323009.16 132300.92 
(Ap l i c a : IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2008 ASIGNACION BASICA 7.67 $ 775102.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 32295.92 
SOBRESUELDO $ 397272.00 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) 
( A p l i c a : IPC08-IPC09 ) 

$ 1204669 92 1323009 47 132300 95 

2 00 9 ASIGNACION BASICA 2 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
SOBRESUELDO 

00 $ 
$ 
$ 

834553 
34773 

427743 
00 
00 
00 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) 
( A p l i c a : IPC09 ) 

$ 1297069 00 1323010 38 132301 04 

2010 ASIGNACION BASICA 0.00 $ 851245.00 
SOBRESUELDO $ 436298.00 

(Promedio mensual de 180 dias) $ 1287543.00 1287543.00 64377.15 
(No a p l i c a IPC) 

T O T A L = $ 1 ,322 ,569 .60 

I.P.C. --> 2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 
2005: 4.85 2006: 4.48 2007: 5.69 2008: 7.67 2009: 2.00 

Pension : ($1,322,569.60 X 75% ) = $991,927.20 
ON: NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 

20/100 M/CTE . 

j e -
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RESOLUCION N° 3 0 Dl- Página: 4 de 5 iypT^^ Radicado N° 40338/2010 J u ui>.. Fecha : 21/10/2010 

Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±1 
DISTRIBUCION A CARGO : DED. DIAS 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL O 10273 

10273 
PROPORCION A CARGO : VALOR-CUOTA 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL $ 991,927.20 

$ 991,927.20 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de j u l i o de 2010, condicionado a demostrar 
r e t i r o d e f i n i t i v o d e l s e r v i c i o o f i c i a l para su d i s f r u t e . 

Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 100 de 1993 y decreto 01 de 1984. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión de l a señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA ($991,927.20) NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 20/100 M/CTE, e f e c t i v a a p a r t i r 
d e l 01 de j u l i o de 2010, condicionado a demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o o f i c i a l para su d i s f r u t e . 

ARTICULO SEGUNDO:Como consecuencia del artículo a n t e r i o r por e l Area de 
Nómina, es procedente l i q u i d a r l a s d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r e n de l a 
pensión r e l i q u i d a d a contra l a Resolución No.46180 d e l 11 de septiembre 
de 2006, teniendo especial cuidado en deducir l o cancelado por vía 
e j e c u t i v a a d m i n i s t r a t i v a . 
ARTICULO TERCERO: Esta reliquidación estrá a cargo de: 

E N T I D A D D I A S VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 10273 $ 991,927.20 
$ 991,927.20 

ARTICULO CUARTO : El Fondo de Pensiones Públicas d el 
N i v e l Nacional pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l 
artículo primero, con lo s rea j u s t e s de l e y , previos l os descuentos 
ordenados con observancia d e l turno r e s p e c t i v o , con cargo 
a l a apropiación presupuestal correspondiente. Cuando e l 
cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá comprobarse su 



PAP0 32 426 
RESOLUCION N° ni» nir onin Página: 5 de 5 Radicado N° 40338/2010 3 O UlC. ZUW Fecha : 21/10/2010 

Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 
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supervivencia. 
ARTICULO QUINTO : Deducir de cada mesada pensional 
e l v a l o r correspondiente para l os s e r v i c i o s médico-asistenciales, 
Ley 100/93. Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r 
f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único de inscripción o certificación de l a EPS 
resp e c t i v a . De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a 
notificación, l a Caja Nacional de Previsión So c i a l EICE, hoy en 
liquidación, c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino d e l ci t a d o 
descuento. 
ARTICULO SEXTO : El d i s f r u t e de l a presente 
pensión r e l i q u i d a d a es incompatible con e l desempeño de cualquier 
cargo de carácter o f i c i a l salvo l a s excepciones de l e y . 

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese^ a l a INTERESADA haciéndole saber 
que contra l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente 
e l Recurso de Reposición presentado por e s c r i t o ante e l 
l i q u i d a d o r dentro de l o s cinco (5) días si g u i e n t e s a l a 
notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de acuerdo 
con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

/ 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ip/DE J 
1/ L 

JAIRf)/DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR 

CAJANAL E.l.C.E EN LIQUIDACION 

Lid e r de Calidad: BLANCA NEhL^ MOLANO CARO 
CAJANAL EICE -EN LIQUIDACION/ 

Abogado Revisor: ADÉ^áklDA^ABATIVA 
CAJANAL EICE -EN LIQUIDACION-

Abogado Sustanciador:CLAUDIA LILTÁÑA TIRADO ALARCON 
PABF 
Coordinador: FABIO ENRIQUE QUINTANA ARIAS 
PABF 

D i r e c t o r a de Reconocimiento: ALICIA GUZMAlNAMOSQUERA 
PABF V 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL E.l.C.E. - EN LIQUIDACION 

BogotáD.C - ft^^^ 

Senora " 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE 
IBAGUE - TOUMA 

REF.: SOUCITUD RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ' 
SOLICITANTE: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO ' 
C.C 36.163.270 ^ « » -r. n i o C 
RADICADO: 40338/2010 ^ P A P O 32 ¿O 
Resolución N°: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a las instalaciones del Patrimonio 
Autónomo BuenFuturo, ubicadas en la Calle 80 No.69-70 Bodega #2 PARQUE COMERCIAL PROSEGUROS 
de la Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones: 

/ 
1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la 
solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de ser 
apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en la 
providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la desfijación 
del edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter 
de docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en su defecto 
constancia expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual fue retirado el 
funcionario conforme a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Sl se trata de una pensión 
por invalidez adicionalmente debe enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el 
pagador hasta la fecha (día, mes y año) que devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a la EPS 
correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe acreditarse 
el retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOI UCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

.J2m t>- l-f-') ^ 
JAlko DE JESUS CORTES ARIAS 
L\ÜQUIDADOR 
CAJANAL E.L.C.E. - EN LIQUIDACION 

Proyecto: CLTIRADO' 
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NIT 830.137.513-7 
www.aexpress.com.co 
DIRECCION GENERAL BOGOTA 
Carrera 103 No. 24B-20 

31/2011 

Linea Atención 426 3490 
RESOLUCION MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
No. 1616 DEL 21 DE JULIO DE 2005 

BOGOTA 

GUIA No. 

IBAGUE 

300689748 

RETORNO EXPRESS 
FECHA HORA ORIGEN 

INUMUBUbNl-UIURU 007 

DESTINO TIPO DE SERVICIO 

83005,^|1|0^C 

WW CaHe 80 No 59 70 Local 2 

PIEZAS PESO (KILOS) 

PAR 032426 
LARGO ANCHO I ALTO 

VALI|íi)agEGURADO 

DIR 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 

1l§ea9éSlO018000516060 DOCUMENTOS | | 

MERCANCIA 

VALOR PRIMA 

NOMBRE / RAZON SOCIAL 

MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS Düh-

OBSERVAGIONES 

RME /¡ Til I. 

VALOR FLETE 

•.^^ÍORTE DE O  
DI O  
CD O 

RECIBI CONFORME VALOR OTROS 

REMITENTE: Nombre legible, C.C. RECIBIDO ENTREGADO DD O 
CE O 
RH O 

VALOR TOTAL 

FOR-AX-SC-07 REMITENTE • 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E. l .C .E . 
- E N LIQUIDACION-

o"" 00153 ' 08040 ""9 

Bogotá D. C, 13 de enero de 2011 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó a PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No 36163270, en calidad de INTERESADA, de la 
Resolución No PAP032426 DEL 30/12/2010. por la cual SE RELIQUIDA 
PENSION VEJEZ 

Se le hace entrega de copia autentica del citado Acto Administrativo haciéndole 
saber que contra el mismo procede el recurso de Reposición dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la presente diligencia y ante el Liquidador de 
CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) manifiesta lo siguiente: 

• Interpongo recurso de reposición 

• No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos 

Firma notificado:^ 

C.C 36 l(^y¿^E^l.P. 

Firma Notificador ^ B u e n F u t u r o 
P^tf imonio Autónomo 

13 ENE 2011 
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PATFflMONIO ALrrÓNOMO 

Bogotá D.C. 14 de Marzo de 2011 
PABF -N- 8499-2011 Al responder hacer referencia a este oficio 

Señores: 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPE 
Coordinadora Grupo Gestión Desarrollo Humano 
CALLE 26 NO. 27-48 2347474 EXT. 167 
Ciudad 

. zm 

Respetados señores: 

\ GRUIDO COR 

1 FECHA: 
Referencia: Solicitud Acto de Retif;ja(: .̂\  

- I R M A 

En respuesta a los actos administrativos de retiro de servicio de los funcionarios que se 
relacionan a continuación, le informo que con el fin de poder incluirlos en nómina general de 
pensionados y evitar que perciban simultáneamente salarios y mesada pensional (art. 28 CP.), 
favor indicar la fecha de efectos fiscales del retiro definitivos del servicio en cada uno de ellos. 

Por lo anterior en cumplimiento a lo establecido en Ley 797 de 2003 y la Sentencia C-1037 de 
2003, me permito solicitar se tomen las medidas necesarias para que se expidan las 
respectivas resoluciones aclaratorias o modificatorias según sea el caso. Así mismo de 
acuerdo a las facultades legales y a los principios de economía administrativa los retiros de los 
trabajadores del sector privado o servidores públicos pueden ser realizados a futuro. 

i CEDULAk 1. RESO LUCI OI\f;̂  
' FECHADE 

; RESOLUCION 

.• - » " #'8?%%í ''''M3iWM^^^*&^^'^''^. 

1 434.448 JOSE EPAMINONDAS GAITAN GUARIN 4150 05/04/1984 

2 492.561 LUIS ANTONIO RAMOS 3801 06/03/1993 

3 885.297 CIPRIANO RUIZ SANCHEZ 17307 11/03/1993 

4 1.160.411 JOSE AUSBERTO OSPINÁ LOPEZ 54885 23/11/2007 

1.333.332 BARSABAS DE JESUS ARIAS QUINTERO 2041 03/03/1995 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguiros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional 

"DeYí^Xoría del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrero iO No 97A-13 Torre A Oficina 502 de la ciudad de 
Bogotá \c., PBX 6421238, fax 6421239, e-mail defensoriafiduprevisora@iisiarizabogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes en 
jornada continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Finandero, consúltenos de forma telefónica o 
diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Vas funciones del Defensor del Consumidor son: Dor 
trámite a ios quejas en contra las entidades vigiladas en forma objetivo y gratuita.) Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidod con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencia, sucursal, oflcina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, así mismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el ánimo de que éste 
formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relociones entre ia Fiduciaria y sus Consumidores. 
Para la presentación de quejas ante ei Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo 
los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere le han sido 
vulnerados 



uenFi 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

228 27.988.371 GLORIA SILVA JIMENEZ 6802 23/08/2004 

229 28.237.595 GILLERMINA ANGARITA RINCON 7986 23/02/2009 

230 29.771.700 ROSA ELVIRA PEREIRA MARIN 5354 08/03/2004 

231 29.806.305 LEDDA GARCIA BUITRAGO 48048 30/12/2005 

232 33.147,496 DENIS REYES REYES 5412 09/02/2009 

233 35.488.091 MARlA CLARA MORA GONZALEZ 2141 31/01/2008 

234 36.147.910 GRACIELA ROJAS DE MONTEALEGRE 3261 29/01/2009 

235 35.150.816 RUBIELA REYES BERMUDEZ 41221 30/11/2005 

236 36.163.270 MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 46180 11/09/2006 

237 36.274.546 ALICIA MONTIEL 382 30/01/2009 

238 36.526.332 MARlA ELENA UÑERO REVOLLO 16980 21/04/2008 

239 37.835.210 OLIVIA CACERES CONDE 3735 02/02/2009 

240 39.696.515 DE5MIRIAN VALENCIA CALVO 1652 28/01/2008 

241 39.699.276 GLORIA STELLA VALENCIA CALVO 311 13/01/2006 

242 40.368.226 MYRIAM AIDEE VARGAS GUTIERREZ 11006 05/03/2009 

243 40.374.435 DlAZ BARRIOS MARlA CLEOFE 14569 03/06/2009 

244 41.520.681 ALEYDA BALLEN GUZMAN 44408 21/09/2007 

245 41.589.275 GLORIA FRANCO DE ALARCON 1467 21/01/2009 

246 41.591.347 RAMIREZ GUTIERREZ MARlA TERESA 2116 07/12/2009 

247 41.635.468 MORENO TRUJILLO ALIX VITERVINA 18111 15/05/2009 

A v e n i d a (Ca l l e ) 80 N o . 69 -70 P a r q u e C o m e r c i a l P r o s e g u i r o s . 
L í n e a g r a t u i t a 480 6060 e n B o g o t á y 0 1 8 0 0 0 5 0 6 0 6 0 a n i v e l N a c i o n a l 

nsorín del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Correro 10 Nn 97A-I3 Torre A Oficina 502 Jc ia ciudad dc 
Bogoi^ D.C. PBX 642I23S, fox 6-^21239, e-moil defcmoriajiduprc\'isora(a},iisiartzah<)^ado.'i.cam de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes en 
jornada continua". Si usted requiere ¡nformación adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica o 
diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones deí Defensor dei Consumidor son: Dor 
trámite a los quejos en contro los entidades vigilados en formo objetivo y gratuito.) Ser vocero de los consumidores financieros onte lo 
institución. Usted puede formular sus quejos contra la entidad con destino ol Defensor del Consumidor en cualquier agencio, sucursal, oficino de 
corresponsalía u oficina de atención al público de lo entidad, asi mismo tiene lo responsobilidad de dirigirse at defensor con el ánimo de que éste 
formule recomendaciones y propuestos en oquellos aspectos que puedan favorecer los buenas relaciones entre lo Fiducioria y sus Consumidores. 
Para lo presentación de quejos onte et Defensor del Consumidor no se exige ninguno formoUdod, se sugiere que la misma contenga como mínimo 
los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere le hon sido 
vulnerados. 
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•-@)Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOÎ O TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Radicados del Expediente 

Listado Detallado de Actividades 

OLARA 

Radicado Aspiración Semáforo 
I10240/2006 |PENSION~VHEZ  ¡V 1 
40338/2010 RELIQUIDACION PENSION VEJEZ Iv 1 

03/06/2011 08:17:56 a.m. 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 

Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Poder con presentación personal ante notaria por parte del peticionario y del apoderado * 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Fotocopia documento de identidad ampliada al 150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta 
de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, curador*** y apoderado, para este último 
ademas T.P. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida eclesiástica de 
Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de tiempos de servicio, Certificados de factores salario 
NO Oficio SIN OnCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajucio, manifestaciones de buena conducta, idoneidad y consagración a las tareas 
docentes 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de antecedentes procuraduría y Secretarias de Educación ** 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 1 de 3 



Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Registro civil de Nacimiento del (a) cónyuge o compañero (a) permanente, de los hijos menores, de 
los inválidos o incapacitados para trabajar por razones de estudios y de los hermanos inválidos del 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificados de escolaridad para hijos mayores de 18 años a 25 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de matrimonio para la cónyuge para matrimonio celebrado después de Junio de 1938 y 
antes partidas eclesiásticas de matrimonio. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Calificación de invalidez expedido por las Juntas Regionales de invalidez, para el peticionario, hijo 
inválido mayor de edad o hermano invalido del causante 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Manifestación personal de convivencia bajo la gravedad del juramento ante Notaria, presentada por el 
titular de la prestación. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Dos (2) Declaraciones extraproceso de convivencia ante notario, por personas que les conste la 
convivencia en su calidad de compañera (a) permanente o en parejas del mismo sexo. 
NO Oficio SIN OnciO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajuicio, ante notaria sobre dependencia económica para hijos mayores inválidos o 
incapacitados por razón de estudios o hermanos inválidos del causante, así como para los padres del 
causante. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Memorial de designación presentado en vida por el pensionado ante la entidad. (Ley 44/80y 1204 del 
2008) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Factura original de la funeraria que prestó los servicios. 

Pagina 2 de 3 
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#-^Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Copia autentica del Registro Civil de Defunción. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Ultimo desprendible de pago de pensión del causante. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones. ISS 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Acto Administrativo de Nombramiento 
NO Oficio SIN ORCIO 

Acto Administrativo de Retiro 
NO Oficio SIN ORCIO 

Formato D 
NO Oficio SIN OFICIO 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Alerta Generada 
Observaciones Generales 

Entrega 

NO 

Pagina 3 de 3 
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Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalización 

miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
10240/2006,40338/2010 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

Id: 83633 
Concordancia 

dchica 06/02/2011 04:20 p.m. 

Bloque Cartilla Origen Contenido Folio Descripción 

EXPEDIENTE 1 DIGITAL FISICO 52 OK 

EXPEDIENTE 2 DIGITAL FISICO 41 OK 

CORRESPONDENCIA 1 DIGITAL FISICO 5 OK 

CORRESPONDENCIA 2 DIGITAL FISICO 5 OK 

CORRESPONDENCIA 3 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 4 DIGITAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 5 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 6 DIGITAL FISICO 6 OK 

CORRESPONDENCIA 7 DIGITAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 8 DIGITAL FISICO 2 OK 

CORRESPONDENCIA 9 DIGIFAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 10 DIGITAL FISICO 3 OK 

CORRESPONDENCIA 11 DIGIFAL FISICO 7 OK 

Legibi l idad 

Bloque Cartilla Folio Origen Causal 

EXPEDIENTE 1 52 DIGIFAL OK 

EXPEDIENTE 2 41 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 1 S DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 2 5 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 3 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 4 2 DIGITAL OK 

Pagina 1 de 3 



a 
Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalización 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
10240/2006,40338/2010 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 

CORRESPONDENCIA 5 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 6 6 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 7 2 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 8 2 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 9 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 10 3 DIGITAL OK 

CORRESPONDENCIA 11 7 DIGITAL OK 

Cantidad 

Bloque Cartilla # Fisico # Digital Diferencia 

EXPEDIENTE 1 52 52 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

EXPEDIENTE 2 41 41 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 1 5 5 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 2 5 5 Hay Igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 3 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 4 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 5 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 6 6 6 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 7 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 8 2 2 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 9 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 10 3 3 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

CORRESPONDENCIA 11 7 7 Hay igual cantidad de folios en los expedientes 

Entrega 

Pagina 2 de 3 
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Numero de Ticket 
Numero de Radicado 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 
Tipo de Aspiración 

Reporte de Auditoria de Calidad de la 
Digitalización 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
10240/2006,40338/2010 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 
LISTADO GENERICO 
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Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Übertody Orden República de Colombia 
MRATODOS 

ACTA DE INCLUSIÓN DE DOCUMENTOS / COMPLETITUD 

Acta No4375 
[ — ' : [ ; 

Fecha de la Inclusión: 

No. Identificación del Causante / No. De Expediente 36^63270^ 

Apellidos y Nombres: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ^ 

Fondo Documental: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

En cumplimiento con la Ley 1151 de 2007 y demás Decretos reglamentarios, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP recibió de CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL , 
de expedientes pensiónales y demás documentos relacionados con el tema. 

entregas parciales 

Durante el proceso de intervención adelantados por la UGPP en cumplimiento del Acuerdo 006 de 2011 y 
demás normatividad archivística vigente expedida por el AGN, CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
CAJANAL continúa entregando hasta su liquidación documentación suelta en aproximadamente 2500 cajas 
X-300 con documentos pertenecientes a los expedientes que ya fueron organizados y que no se encuentran 
integrados al expedientes del pensionado por ser entregados con posterioridad a su intervención, se 
identificaron las siguientes carpetas: 

Carpeta No.4 de la Caja No. 16786 
Carpeta No.4, de la Caja No. 152^ 

Las anteriores pertenecen al causante identificado bajo número de cédula: 36163270 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con expedientes pensiónales completos, se hace necesario 
crear un nuevo tomo del expediente del causante en mención; en el cual se incluirá documentos sueltos 
pertenecientes al causante o a su sustituto o beneficiario, que fueron identificados en el proceso de intervención 
archivística. 

. IjfiidaddfcGc-.'iái 
Pnij.iMólyFci-ü'-Hjl'-

NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora de Soporte y Desarrollo Organizacional 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
C.C.52.112.335 

^ 9 P P R a d i c a d o N o 2014-777-1 55518-2 
Hccerlocü.ieclü FechaRad 09/06/2014 17:29.14 

9e-.e:al.e.est3r ^ ^ ^ ^ ^ DOCUMENTAL 

R : : . t e n T a U MARIA DIGNA PERDOMO TRUJ. 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

c:,| f ;«b«A Va Te. 4926090 Bogolá D C 01800042.4.3 
„ iBi i .« de üe«li6n UilaoÜpl 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698 aportando para el efecto 
los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

(AAAA/MM/DD) (AAAA/MM/DD)

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
 
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señaló: 
 

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC 
que cumplan sus requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 
32 de 1986, en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa 
de estas reliquidaciones se utilizaran los argumentos establecidos por la Corte 
Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la sentencia SU-230 de 2015 y 
C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de transición y 
que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa 
reemplazo, respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en 
el incido 3 del articulo 36 de la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 
años) y factores establecidos en el Decreto 1158 de 1994 y demás factores de 
naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)" 

 
Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva. 
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones: 
 
El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece: 
 

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
 
Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 
100 de 1.993 y el Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este 
último decreto, los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y 
carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto riesgo contemplado en el 
mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el régimen 
hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su 
labor. Este es el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben 
haberse cubierto las cotizaciones correspondientes." 

 
De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas: 
 
 
Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96: 
 

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad." 
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

 
De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993. 
 
Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993.  
 
Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece: 
 

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento 
de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones 
de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 
En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente: 
 
Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados 
 
Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior.  
 
Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-501,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201901002243

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante escrito de fecha 28 de Enero de 2019, COLPENSIONES Objeta la 
Cuota parte de acuerdo a lo siguiente:

(...)  En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en 
la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, 
consulta la cuota parte pensional (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me permito indicar:

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional 
y Parafiscal UGPP pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, una Pensión de Jubilación, según lo 
consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de servicios continuos o discontinuos 
al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y liquidando la 
prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años 
de cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. 
No. 36163270, cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al 
servicio de la Guarda Nacional.

Pese a lo anterior, se observa que existen diferencias en los tiempos cotizados por 
las diferentes entidades cuotapartistas, tal como se muestra a continuación:

ISS  COLPENSIONES 1.111

CAJANAL 9.943

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con 
C.C No. 36163270, cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 
1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 08 meses y 14 días, los cuales No 
corresponden a días del proyecto de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del 
ciudadano: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36.163.270. (...) 

Se consultó la Cuota Parte Pensional a COLPENSIONES mediante No. de Guía 
RA062526817CO, fecha de Guía 11 de Enero de 2019 y Fecha de Acuse de Recibo 
14 de Enero de 2019. 

Que mediante Resolución No. RDP 007543 del 07 de Marzo de 2019, se reliquida de 
manera definitiva la pensión de vejez, en cuantía de $1.465.073 efectiva a partir del 
02 de febrero de 2018, cargando una cuota parte a COLPENSIONES de 3.061 días, 
dando respuesta al oficio de fecha 28 de Enero de 2019 donde COLPENSIONES 
objeta la cuota parte consultada.
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

Que en este orden de ideas se aclara que ya se dio contestación al oficio del 28 de 
Enero de 2019, expedido por COLPENSIONES.

De acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el Artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual establece:

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos.

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

En razón a lo expuesto, y en consideración a que no se aportó nuevos elementos de 
juicio que permitan variar la decisión no habrá lugar por parte de esta entidad a 
emitir nuevamente un pronunciamiento respecto a la solicitud presentada, motivo 
por el cual se Archiva la solicitud.  

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) PERDOMO TRUJILLO 
MARIA DIGNA

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201901011642

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 
de marzo de 2019

EL(LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 17 del Decreto 575 de 2013  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7543 del 7 de marzo de 2019, reliquidó 
una pensión de Vejez al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA, en cuantía de 697,275.62, con 
efectividad a partir de 1 de noviembre de 2005.

Que la anterior Resolución se notificó el día   15 de abril de 2019, y el Señor (a) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA en escrito presentado el 26 de abril de 
2019, radicado bajo el número SOP201901011642, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
Pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí aparece. 

 
El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 000027 
de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales descuentos 
y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 Certificación de Salario 
mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que no se entienden por qué la 
entidad pretenda desconocer los valores y cuantías establecidos en dicho formato y 
toma unos valores de manera caprichosa. (. . .)  

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR  
RETIRO 

697,275.6
2

01/11/2005
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DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

PAP 032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

991,927.2
0

01/07/2010

RDP 007543 07/03/2019 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA ESTA ENTIDAD 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ

1,465,073.
00

02/02/2018

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la causante nació el  28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 62 años 
de edad. 
  
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de DRAGONEANTE en el 
INPEC.  
  
Que el causante adquirió el status de pensionado el día 17 de diciembre de 2001.  
 
Que La Ley 32 de 1986, señala: 
  
(. . .) ARTICULO 98.-Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. (. . .)  
  
Es fundamental indicar que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de las 
reglas relativas al Ingreso Base de Liquidación de las pensiones. Sobre el particular 
resulta particularmente ilustrativa la revisión que sobre esta materia ha llevado a 
cabo la Corte Constitucional en la reciente Sentencia C-258 del 07 de mayo de 
2013, de la cual destacamos las siguientes reglas: 
  
(. . .) En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión "durante el último año", 
que permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios: 
  
1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva 
(vigencia o aplicación de una norma después de haber sido derogada) de los 
regímenes vigentes, el artículo 36 de la Ley 100 únicamente se previó la aplicación 
ultractiva de los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los 
regímenes pensionales existentes antes de la Ley 100. 
  
2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador 
busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el régimen de prima 
media. 
  
3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto 
legislativo 01/05, específicamente con crear reglas uniformes que eliminen los 
privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad financiera del sistema. 
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Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe 
ser declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este se 
debe ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a 
saber: 
  
a. para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para 
adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo que les hiciere falta para 
adquirir el status o todo el tiempo si este les resulta más favorable. 
  
b. para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para cumplir su 
status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los últimos 10 años de 
cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre y cuando en 
este último caso cuenten con más de 1250 semanas cotizadas. 
  
La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra 
conforme a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones 
con estas reglas. 
  
Igualmente señala en este punto que la expresión o la interpretación (derecho 
viviente) que permita incluir todos los factores sin que se tenga en consideración si 
estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se Realizó cotización al 
Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma, 
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y 
los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes. 
  
Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.(. . .) 
  
Que visto lo anterior y conforme a lo dispuesto por la Sentencia C 258 de 2013 la 
reliquidación pensional del interesado deberá efectuarse con los últimos diez años 
de servicio o con el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho pensional y 
con la inclusión de los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 
  
Que por lo anterior, el Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la 
UGPP, define como línea jurídica para aplicar en las reclamaciones que se presenten 
por reliquidación de las pensiones de todos los regímenes pensionales, que 
atendiendo con el desarrollo de la parte motiva de la Sentencia C - 258 de 2013 
proferida por la Corte Constitucional, y por la interpretación dada a la misma por 
parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad y por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las solicitudes de 
reconocimiento y reliquidación de pensiones de funcionarios del INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, se resolverán de acuerdo a lo desarrollado por 
los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara edad, 
tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidara su mesada con los 
últimos 10 años de servicio o el tiempo que les hiciere falta y la inclusión 
únicamente de los factores salariales sobre los que hubieren efectivamente 
realizado aportes y que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75% del promedio de las reglas establecidas en los artículos 
21 y 36 de la Ley 100. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el peticionario se encuentra 
cobijado por La Ley 32 de 1986 y por tanto su derecho pensional se define de la 
siguiente manera: 
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1. Edad de pensión: Sin edad. 
2. Tiempos de servicios: 20 años de servicio continuo servidos en el INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, en cargos de excepción. 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992 
5. Ingreso Base de liquidación: Artículo 21 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
  
Es necesario reiterar que los factores que se deben tener en cuenta son los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de 
liquidación, el cual, en su artículo primero establece: 
  
"(. . .) Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados (. . .)" 
  
Por lo tanto, el Decreto 1158 de 1994 mencionado, no contempla todos los factores 
salariales certificados como ítems que integren el ingreso base de cotización, 
únicamente los que se encuentran de forma taxativa en la norma anterior y el 
tiempo de servicios que se tiene en cuenta para la liquidación son los últimos 10 
años y no con lo devengado en el último año de servicio como se efectuó en el acto 
administrativo apelado.  
 
Ahora bien en cuanto a los valores certificados desde el 2014 hasta 2018, como 
ASIGNACION BASICA devengada en el mes de abril, junio, diciembre, de cada año, 
esta instancia advierte que los mismos corresponden a primas de servicio, 
vacaciones, navidad, etc, factores que como ya se advirtió, no pueden ser objeto de 
inclusión en la mesada pensional.  
 
Es decir se liquida con el valor constante de la ASIGNACION BASICA devengada en 
el año más la bonificación por servicios.  
 
Ahora bien en cuanto a la solicitud de que se liquide el derecho pensional con el 
85% del Ingreso Base de Liquidación, es preciso indicar:  
Que el artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003 
señala: 
 
(. . .) Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, 
correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 
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65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 
hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a 
este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará 
en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 
base de liquidación.   
   
El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.   
   
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:   
   
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de 
cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación 
de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:   
   
r = 65.50 - 0.50 s, donde:   
r =porcentaje del ingreso de liquidación.   
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
   
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015.   
   
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.  
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. (. . .) Negrilla fuera de texto.     
 
Que de conformidad con lo anterior a partir del año 2005, el monto máximo del 
valor total de una pensión reconocida bajo sus preceptos es del 80%, por ello no es 
posible aplicar el 85%, toda vez que la interesada adquiriría el status jurídico de 
pensionada el 28 de marzo de 2012, (fecha en la cual cumplio 55 años de edad) en 
vigencia de dicha norma, ya que la misma si exige el requisito de edad para 
jubilacion. 
 
Ahora bien de quererse aplicar la norma ya citada, con el máximo del 80% del 
ingreso base de liquidación, no sería esta la entidad competente para el 
reconocimiento pensional, sino COLPENSIONES, por cuanto es dicha entidad la 
última a la que se realizaron aportes pensionales, razón por la cual no es 
procedente acceder a la pretendida reliquidación.  
 
Ahora bien en cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Decreto 758 de 1990, reglamentario del acuerdo 049 de 1990, que señala como 
requisito la cotización de 500 semanas en los últimos 20 años antes de la 
adquisición del status pensional, es preciso indicar:  
 
Que el  acuerdo 049 de 1990 establece en su artículo 1: 
 
(...) AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y   MUERTE. 
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Salvo las excepciones establecidas en el artículo 2 del  presente reglamento,  
estarán sujetos al seguro social obligatorio  contra los   riesgos  de  invalidez,  vejez  
y  muerte  de   origen   no profesional: 
 
1.  En  forma  forzosa u obligatoria: 
 
a)  Los  trabajadores nacionales  o  extranjeros que presten sus servicios  a  
patronos particulares  mediante contrato de trabajo o de  aprendizaje;  
 
b) Los  funcionarios  de seguridad social del Instituto  de  Seguros Sociales  y,   
 
c) Los pensionados por jubilación  cuyas  pensiones vayan  a ser compartidas con 
las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o asumidas 
totalmente por él (...)  
 
Teniendo en cuenta las normas anteriormente trascritas, es necesario establecer 
que no es procedente acceder  la solicitud presentada por el peticionario, toda vez 
que el Acuerdo 049 de 1990 solamente le es aplicable a los trabajadores nacionales 
o extranjeros que presten sus servicios a  patronos particulares  mediante contrato 
de trabajo o de  aprendizaje, a los funcionarios  de seguridad social del Instituto de 
Seguros Sociales o a los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser 
compartidas con las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o 
asumidas totalmente por él, calidades que no ostentaba la causante ya que como 
funcionario público estuvo afiliado a cajas del sector público y no al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL, como se puede corroborar con la información brindada por el 
INPEC.  
 
De conformidad con lo anterior, y en vista de que el acto administrativo apelado se 
encuentra ajustado a derecho se procederá a confirmar el mismo en todas y cada 
una de sus partes quedando agotada la vía gubernativa. 

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Acto Legislativo No. 001 de 2005, Ley 
797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7543 del 7 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-032-504,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698C

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698C aportando para el 
efecto los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
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correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.



RESOLUCION Nº Página Página 3 de 6
RADICADO     Nº SOP201801032698C Fecha
Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia  de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señalo:

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC que cumplan sus 
requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 32 de 1986, en virtud del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa de estas reliquidaciones se utilizaran los 
argumentos establecidos por la Corte Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la 
sentencia SU-230 de 2015 y C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de 
transición y que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa reemplazo, 
respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en el incido 3 del artículo 36 de 
la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 años) y factores establecidos en el Decreto 1158 
de 1994 y demás factores de naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)"
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones:

El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece:

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:

Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 100 de 1.993 y el 
Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el 
régimen hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor. Este es 
el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes."

De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas:

Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96:

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad."

De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993.

Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993. 

Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece:

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
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durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base 
en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE.

En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente:

Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en jornada nocturna
g. La bonificación por servicios prestados

Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior. 

Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada.

Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva.

Ahora bien, que respecto al radicado No. 2019700100290712 de fecha 28 de enero 
de 2019,  donde la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
manifiesta:

() En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) 
ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me 
permito indicar:  

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de 
servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y 
liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años de 
cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. 

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, 
cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional aportó 
al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de 1111 días nominales y reales, los cuales NO corresponden a 
los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución Por lo anterior, aportó CAIANAL un total de 9943 
días nominales y reales, los cuales corresponden a los días estipulados en la resolución.  

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, 
cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 



RESOLUCION Nº Página Página 5 de 6
RADICADO     Nº SOP201801032698C Fecha
Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia  de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

08 meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto de resolución.  

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270. (). 

Que por lo anterior se aclara a la Administradora Colombiana de Pensionales 
COLPENSIONES  que mediante en el proyecto de resolución consultado, se reliquido 
una pensión de vejez a favor de la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya 
identificada; con el tiempo laborado al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, del 18 de diciembre de 1981 al 30 de julio de 2009 y del 1 de 
agosto  de 2009 al 1 de febrero de 2018. 

Para un total de 13.004 días equivalentes a 1,857 semanas. En la liquidación de la 
prestación se tuvieron en cuenta los factores salariales Asignación Básica y 
Bonificación por servicios prestados, desde el 15 de mayo de 2010 al 1 de febrero 
de 2018. Y se señaló que corresponde a FOPEP 9943 días equivalentes a 
$1.120.211; y a COLPENSIONES traslado CAJANAL 3061 días equivalentes a 
$344.862. 

En este orden de ideas y tal como lo señaló en el proyecto, el salario se debe pagar 
por períodos iguales, y cuando se trata de sueldo no puede ser mayor a un (1) mes, 
es decir, todos los meses para efectos del pago del salario, se consideran de treinta 
(30) días. Conforme lo anteriormente descrito, se tiene que al tomar los meses de 
30 días el tiempo cotizado por la causante, es de 13.004 días los cuales 
corresponden a 36 años 1 meses y 14 días, y Colpensiones es responsable de 3061 
días y no de 1.111 como lo manifiesta en su escrito. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 
1994, Acto Legislativo 01 de 2005 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-502,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE

IBAGUE - TOLIMA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201901011642

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 017443 10 JUN 2019 NOT_PD 800358

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADFRANCO

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901011642



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE

IBAGUE - TOLIMA

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ESPECIAL
Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula Causante: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201801032698C

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007543 07 MAR 2019 NOT_PD 774659

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LORTIZA

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032698C



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
CALLE 5 2 26 BARRIO GAVIOTA
ADPMEJIAP@UT.EDU.CO
IBAGUE - TOLIMA

REF.: RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ESPECIAL
Solicitante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201901002243

Auto Nº: ADP 002658 11 ABR 2019 NOT_PD 786075

Por medio   del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:   LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN    DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,   según 
corresponda,   ha expedido   el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.      

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LPEÑARANDA

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901002243
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DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN. CROMASOFT UGPP E INVENTARIO. RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 

i l l 
M A S I V A 358 3 0 / 0 5 / 2 0 1 2 

Funcionarios que Entregan - Caianal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CoWKf CHA-TECNIVO VIII 

Firma: 

Vo.Bo. ,/ \JUDY CONTRERAS-TECNICO Vlll 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Fecha Recibido: 06-02-2013 



UbeittidyOiilen 

Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Uquidación 
Mnisterio de Salud y Protección Social 
Repúbfica de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR Pil i 

¿:!íi:t?:*ii^^^fí*to^aafe^ ACTA DE ENTREGA 
^ ' "' ' ' " ' "''• • ' • ••^ • '•••'-•'••-I -'"l NS5331 ' 

SEPTIMA ENTREGA- FECHA: 25-01-2013 
Fecha de Consulta: 18/01/2013 
ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 
ACREDITE RETIRO 

PAtpS;DELÍGAÜSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
Cédula: 36163270 

NÓÍDE!RÉSOLÜCIQN,™GH 
PAP32426 DE 30/12/2010 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

TIRODEJNCLÜSIÓN I G I N O V E P A D 

RELIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA 

' L'riidaii de Geíiióii 
Fensioiial y Paiafiscale; I 

::Ugpp""" 
Hacerioronecro 2013-777-026^47-2 ' 

Desl. FRONT RECPEN ~ ' 

¡ '-*"' '^o de Atención al Ciudadano 
Cll I 9 * 6 8 A - I 8 B o g o t á D.C. L ínea de a t e n c ó n 01 8000 423423 I 

•Mama de üo« l ión^Ot teoGDl_ 

YANED GARClA 
olUro0206" 79198 Ĵ 

FECHA 18 DE ENERO DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP32426 DEL 30/12/2010. LA CUAL RELIQUIDA  
UNA PENSION VEJEZ. EFECTIVA A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2010. LA CUAL CONDICIONA A DEMOSTRAR ACTO DE  
RETIRO: NO SE EVIDENCIO EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APUCATIVOS TITAN. ORFEO. CROMASOTF UGPP.  
INVENTARIO. POR TAL MOTIVO SE HACE NECESARIO SOLICITARLO TANTO A LA ENTIDAD INPEC COMO AL CAUSANTE. 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal EICE en Jiquidación 
Analista: YANED GARCIA-TECNICO Vlll < 

Funcionario oue Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Firma: 

Vo.Bo. JHONATAN ROBBY-TECNICO Vlll Fecha Recibido: 25-01-2013 



CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2013

Señor (a)
MARIA  DIGNA  PERDOMO  TRUJILLO 
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE 
IBAGUE TOLIMA
Teléfono: 

Ref: Radicado No. 20137770264472 
NOR  21696 

Asunto: SU SOLICITUD DE    INCORPORACION RELIQUIDACION 

Causante: PERDOMO  TRUJILLO  MARIA  DIGNA  CC  36163270  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con el  trámite  del  asunto,  me  permito manifestarle que una vez estudiado el  
mismo,  se evidenció que los documentos  anexos para gestionar la respectiva novedad de 
nómina  se  encuentran  incompletos,  razón  por  la  cual,  me  permito  solicitar  allegue  los 
siguientes documentos con el fin de continuar con dicho trámite:

ACTO  ADMINISTRATIVO  DE  RETIRO  DEL  SERVICIO  OFICIAL  CC  36163270 
Copia auténtica. 

ES DE ANOTAR QUE SE DEBE ALLEGAR EL ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO 
EN  COPIA  AUTENTICA  TOMADA  DEL  ORIGINAL  U  ORIGINAL  PARA  PODER 
CONTINUAR CON EL TRAMITE DE INCLUSION EN NOMINA. 

Cabe aclarar que esta documentación es de vital importancia para la gestión de nómina, pues 
de lo contrario la Entidad no podrá aplicar la respectiva novedad.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite, le solicitamos allegar los  
documentos requeridos a las oficinas de Atención al Ciudadano de la UGPP, ubicadas en la 
Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá D.C. 

Los documentos solicitados se deben entregar con el formato adjunto a esta comunicación 
para poder continuar con el trámite de su solicitud, y deben remitidos a la oficina de Atención 
al Ciudadano de la UGPP, ubicada en la Calle 19 No. 68 A - 18 de la ciudad de Bogotá D.C.  

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co



Para cualquier información adicional que requiera, puede comunicarse con el call center 01  
8000 423 423.

Cordialmente,

SUBDIRECCION DE NORMALIZACIÓN
DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
ALINARES 

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co



FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: PERDOMO  TRUJILLO  MARIA  DIGNA  CC  36163270  

Número Solicitud: SNN201300007245 

Número Radicado: 20137770264472 

Fecha Solicitud: 9 de febrero de 2013

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

RETIRO DEL SERVICIO 
OFICIAL CC 36163270

Copia auténtica.    

     

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co
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Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
CARRERA 9 NO. 59-43 OFICINA 101 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 36163270 
Radicado Nº: SOP201801032698 

Resolución Nº: PRO 0  NOT_PD 758866

Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 33 de 1985,  me permito comunicarle 
que se remitió proyecto de liquidación, acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por el señor CARLOS ALFONSO HERRERA ROZO, ya identificado, 
para que en el término legal procedieran a aceptar u objetar la cuota parte respectiva. 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADRIANA PAOLA REY SANTAMARÍA

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032698



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
CARRERA 9 NO. 59-43 OFICINA 101 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 36163270 
Radicado Nº: SOP201801032698C 

Resolución Nº: RDP 7543 07 mar 2019 NOT_PD 774660

Cordial saludo,

Por medio del presente nos permitimos dar respuesta al radicado No. . 2019700100290712 de fecha 28 de enero de 2019 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LEIDY YOHANNA ORTIZ AGUDELO

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032698C



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
CARRERA 9 NO. 59-43 OFICINA 101 
BOGOTA BOGOTA D.C

CAUSANTE:MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Documento: CEDULA CIUDADANIA No. 36163270 
Radicado Nº: SOP201901002243 

Auto Nº: ADP 2658 11 abr 2019 NOT_PD 786076

Que mediante escrito de fecha 28 de Enero de 2019, COLPENSIONES Objeta la Cuota parte de acuerdo a lo siguiente:
(...)  En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me permito indicar:

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP pretende reconocer 
al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, una Pensión de Jubilación, según 
lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, 
sin tener en cuenta la edad y liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) 
años de cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, cumple con los 20 años 
de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional.

Pese a lo anterior, se observa que existen diferencias en los tiempos cotizados por las diferentes entidades cuotapartistas, 
tal como se muestra a continuación:

ISS  COLPENSIONES 1.111
CAJANAL 9.943

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, cuenta con 11.054 
días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 08 meses y 14 días, los cuales No 
corresponden a días del proyecto de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Identificado con C.C. No. 36.163.270. (...) 

Se consultó la Cuota Parte Pensional a COLPENSIONES mediante No. de Guía RA062526817CO, fecha de Guía 11 de Enero 
de 2019 y Fecha de Acuse de Recibo 14 de Enero de 2019. 
Que mediante Resolución No. RDP 007543 del 07 de Marzo de 2019, se reliquida de manera definitiva la pensión de vejez, 
en cuantía de $1.465.073 efectiva a partir del 02 de febrero de 2018, cargando una cuota parte a COLPENSIONES de 
3.061 días, dando respuesta al oficio de fecha 28 de Enero de 2019 donde COLPENSIONES objeta la cuota parte 
consultada.
Que en este orden de ideas se aclara que ya se dio contestación al oficio del 28 de Enero de 2019, expedido por 
COLPENSIONES.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el Artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece:
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en firme:
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación 
según el caso.
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se 
hubiere renunciado expresamente a ellos.
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.
En razón a lo expuesto, y en consideración a que no se aportó nuevos elementos de juicio que permitan variar la decisión 
no habrá lugar por parte de esta entidad a emitir nuevamente un pronunciamiento respecto a la solicitud presentada, 
motivo por el cual se Archiva la solicitud. 
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla, citando los datos del causante, a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 
68 A 18 de la Ciudad de Bogotá.

Cordialmente,

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR (E) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LAURA CAROLINA PEÑARNDA VERGEL

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901002243



Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Liquidación 
Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 
UNIDAD DE REVISION • UR 

Prosperidad 
para to ios 

ACTA DE ENTREGA 

N5 6057 

NOVENA ENTREGA- FECHA: 06-02-2013 

Fecha de Consulta: 28/01/2013 

ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 

ACREDITE RETIRO 

n DATOS DEL CAUSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

No. DE RE SOLUCION Y FECHA DE RESOLUCION 

10625 DE 27/08/2010 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

Unidad de Gestión 
Pwisiü'ial y Paraliscales 

ugpp 
R a d i c a d o N o 2013-777-040762-2 

Hacer lo conecto Fecha Rad: 11/02/2013 20:07:40 
genera bienestar Radicador JTRI vi NOS FOIIOS FOLIO I 

Desl FRONT RECPEN 
Remitente OU MARIA DIGNA PERDOMO TRUJI 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269 de 2011 
Centro de Atención al (Ciudadano 

Cll 19#68A-18 Bogotá D C Linea de atención 01 8000 423423 
• d e a * de Getl ión OifeoGpl 

JOSE CORRECHA 

VI.. OBSERVACIONES 

ENERO 25 DE 2013. UNA VEZ ANAÜZADA LA RESOLUCION PAP010625 

o " 00250" 33494 ""s 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006. LA RESOLUCION 46180 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA POR VEJEZ EN CUANTÍA DE $697.275.62 
EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005. EL PETICIONARIO DEBE DEMOSTRAR RETIRO DEL SERVICIO. 
POSTERIORMENTE SE EXPIDE LA RESOLUCIÓN PAP032426 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 QUE RELIQUIDA PENSIÓN 
VEJEZ EN CUANTÍA DE $991.927.20 EFECTIVA A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 2010 PERO CON EFECTOS FISCALES UNA VEZ 
DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN. CROMASOFT UGPP E INVENTARIO. RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CdpftlfCHA-TECNIVO VIII 

Firma: 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Vo.Bo. I \IUOY CONTRERAS-TECNICO VIII Fecha Recibido: 06-02-2013 



ÜNodyOrden 

Nacional dc Previsión Sociai 
EiCE on Liquidación 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR parJpB i 
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ÜGPP- INCLUSIONES ACTA DE ENTREGA 

N5 6057 

NOVENA ENTREGA- FECHA: 06-02-2013 

Fecha de Consulta: 28/01/2013 

ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 

ACREDITE RETIRO 

--^^^ 

Nombre : PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

10625 DE 27/08/2010 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

PENSIÓN VEJEZ 

JOSE CORRECHA 

ENERO 25 DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP010625 DEL 27 DE AGOSTO DE 2010 QUE CONFIRMA EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006. LA RESOLUCiÓN 46180 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA POR VEJEZ EN CUANTÍA DE $697.275.62 
EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005. EL PETICIONARIO DEBE DEMOSTRAR RETIRO DEL SERVICIO. 
POSTERIORMENTE SE EXPIDE LA RESOLUCIÓN PAP032426 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 QUE RELIQUIDA PENSIÓN 
VEJEZ EN CUANTÍA DE $991.927.20 EFECTIVA A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 2010 PERO CON EFECTOS FISCALES UNA VEZ 
DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN, CROMASOFT UGPP E INVENTARIO, RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 
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Funcionarios que Entregan - Cajanal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CO'RÍ I^CHA-TECNIVO VIII 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre : ANGELA RAMIREZ 

Vo.Bo UDY CONTRERAS-TECNICO VIII Fecha Recibido: 06-02-2013 
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producida por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP desde la asunción de la función pensional de Cajanal 

Este volumen documental ya se encuentra digitalizado. 

Dependencia: Dirección de Soporte y Desarrollo Organizacional 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 

Nombre de la Serie: Pensional 

Asunto del Expediente: Unificación 



Ubertod y Ofden 

C«|a Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE tn Liquidación 
Ministerío de Salud y Protección Social 
Repúbica de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR 

1 

ENTREGA UGPP- INCLUSIONES ACTA DE ENTREGA 
Ne 5331 
SEPTIMA ENTREGA- FECHA: 25-01-2013 

Fecha de Consulta: 18/01/2013 
ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 
ACREDITE RETIRO 

DATOS DEL CAUSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

II.. No. DE RESOLUCIÓN Y FECHA DE RESOLUCIÓN 

PAP32426 DE 30/12/2010 

IL. ÁREAGENERAL 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

E INCLUSION O NOVEDAD 

RELIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA 

V.. ANALISTA 

YANED GARCIA 

VI.. OBSERVACIONES 

FECHA 18 DE ENERO DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP32426 DEL 30/12/2010. LA CUAL RELIQUIDA  
UNA PENSION VEJEZ. EFECTIVA A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2010. LA CUAL CONDICIONA A DEMOSTRAR ACTO DE  
RETIRO: NO SE EVIDENCIO EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS TITAN. ORFEO. CROMASOTF UGPP.  
INVENTARIO. POR TAL MOTIVO SE HACE NECESARIO SOLICITARLO TANTO A LA ENTIDAD INPEC COMO AL CAUSANTE. 

VII.. ACTA DE ENTREGA EXPEDIENTE ÜGPP 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal EICE en Liquidación 
Analista: YANED GARCIA-TECNICO MWXC^^^t.^^ 

Firma: 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

I/O. Bo. MONA TAN ROBB Y- TECNICO VIII Fecha Recibido: 25-01-2013 



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 800358A

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE
TOLIMA-IBAGUE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP17443 DEL 10 DE JUNIO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que con la presente queda concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula Causante: CC 36163270
Radicado No.  SOP201901011642



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 774659A

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE
TOLIMA-IBAGUE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP7543 DEL 07 DE MARZO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Cédula Causante: CC 36163270
Radicado No.  SOP201801032698C



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698C

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698C aportando para el 
efecto los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
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correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
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Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señalo:

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC que cumplan sus 
requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 32 de 1986, en virtud del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa de estas reliquidaciones se utilizaran los 
argumentos establecidos por la Corte Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la 
sentencia SU-230 de 2015 y C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de 
transición y que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa reemplazo, 
respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en el incido 3 del artículo 36 de 
la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 años) y factores establecidos en el Decreto 1158 
de 1994 y demás factores de naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)"
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones:

El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece:

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:

Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 100 de 1.993 y el 
Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el 
régimen hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor. Este es 
el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes."

De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas:

Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96:

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad."

De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993.

Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993. 

Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece:

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
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durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base 
en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE.

En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente:

Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en jornada nocturna
g. La bonificación por servicios prestados

Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior. 

Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada.

Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva.

Ahora bien, que respecto al radicado No. 2019700100290712 de fecha 28 de enero 
de 2019,  donde la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
manifiesta:

() En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) 
ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me 
permito indicar:  

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de 
servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y 
liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años de 
cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. 

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, 
cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional aportó 
al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de 1111 días nominales y reales, los cuales NO corresponden a 
los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución Por lo anterior, aportó CAIANAL un total de 9943 
días nominales y reales, los cuales corresponden a los días estipulados en la resolución.  

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, 
cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 
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08 meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto de resolución.  

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270. (). 

Que por lo anterior se aclara a la Administradora Colombiana de Pensionales 
COLPENSIONES  que mediante en el proyecto de resolución consultado, se reliquido 
una pensión de vejez a favor de la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya 
identificada; con el tiempo laborado al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, del 18 de diciembre de 1981 al 30 de julio de 2009 y del 1 de 
agosto  de 2009 al 1 de febrero de 2018. 

Para un total de 13.004 días equivalentes a 1,857 semanas. En la liquidación de la 
prestación se tuvieron en cuenta los factores salariales Asignación Básica y 
Bonificación por servicios prestados, desde el 15 de mayo de 2010 al 1 de febrero 
de 2018. Y se señaló que corresponde a FOPEP 9943 días equivalentes a 
$1.120.211; y a COLPENSIONES traslado CAJANAL 3061 días equivalentes a 
$344.862. 

En este orden de ideas y tal como lo señaló en el proyecto, el salario se debe pagar 
por períodos iguales, y cuando se trata de sueldo no puede ser mayor a un (1) mes, 
es decir, todos los meses para efectos del pago del salario, se consideran de treinta 
(30) días. Conforme lo anteriormente descrito, se tiene que al tomar los meses de 
30 días el tiempo cotizado por la causante, es de 13.004 días los cuales 
corresponden a 36 años 1 meses y 14 días, y Colpensiones es responsable de 3061 
días y no de 1.111 como lo manifiesta en su escrito. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 
1994, Acto Legislativo 01 de 2005 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-502,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698C

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698C aportando para el 
efecto los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
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correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
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Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señalo:

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC que cumplan sus 
requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 32 de 1986, en virtud del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa de estas reliquidaciones se utilizaran los 
argumentos establecidos por la Corte Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la 
sentencia SU-230 de 2015 y C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de 
transición y que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa reemplazo, 
respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en el incido 3 del artículo 36 de 
la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 años) y factores establecidos en el Decreto 1158 
de 1994 y demás factores de naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)"
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones:

El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece:

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:

Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 100 de 1.993 y el 
Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el 
régimen hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor. Este es 
el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes."

De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas:

Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96:

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad."

De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993.

Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993. 

Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece:

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
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durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base 
en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE.

En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente:

Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en jornada nocturna
g. La bonificación por servicios prestados

Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior. 

Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada.

Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva.

Ahora bien, que respecto al radicado No. 2019700100290712 de fecha 28 de enero 
de 2019,  donde la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
manifiesta:

() En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) 
ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me 
permito indicar:  

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de 
servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y 
liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años de 
cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. 

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, 
cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional aportó 
al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de 1111 días nominales y reales, los cuales NO corresponden a 
los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución Por lo anterior, aportó CAIANAL un total de 9943 
días nominales y reales, los cuales corresponden a los días estipulados en la resolución.  

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, 
cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 
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08 meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto de resolución.  

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270. (). 

Que por lo anterior se aclara a la Administradora Colombiana de Pensionales 
COLPENSIONES  que mediante en el proyecto de resolución consultado, se reliquido 
una pensión de vejez a favor de la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya 
identificada; con el tiempo laborado al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, del 18 de diciembre de 1981 al 30 de julio de 2009 y del 1 de 
agosto  de 2009 al 1 de febrero de 2018. 

Para un total de 13.004 días equivalentes a 1,857 semanas. En la liquidación de la 
prestación se tuvieron en cuenta los factores salariales Asignación Básica y 
Bonificación por servicios prestados, desde el 15 de mayo de 2010 al 1 de febrero 
de 2018. Y se señaló que corresponde a FOPEP 9943 días equivalentes a 
$1.120.211; y a COLPENSIONES traslado CAJANAL 3061 días equivalentes a 
$344.862. 

En este orden de ideas y tal como lo señaló en el proyecto, el salario se debe pagar 
por períodos iguales, y cuando se trata de sueldo no puede ser mayor a un (1) mes, 
es decir, todos los meses para efectos del pago del salario, se consideran de treinta 
(30) días. Conforme lo anteriormente descrito, se tiene que al tomar los meses de 
30 días el tiempo cotizado por la causante, es de 13.004 días los cuales 
corresponden a 36 años 1 meses y 14 días, y Colpensiones es responsable de 3061 
días y no de 1.111 como lo manifiesta en su escrito. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 
1994, Acto Legislativo 01 de 2005 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-502,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Übertody Orden República de Colombia 
MRATODOS 

ACTA DE INCLUSIÓN DE DOCUMENTOS / COMPLETITUD 

Acta No4375 
[ — ' : [ ; 

Fecha de la Inclusión: 

No. Identificación del Causante / No. De Expediente 36^63270^ 

Apellidos y Nombres: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ^ 

Fondo Documental: CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

En cumplimiento con la Ley 1151 de 2007 y demás Decretos reglamentarios, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP recibió de CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL , 
de expedientes pensiónales y demás documentos relacionados con el tema. 

entregas parciales 

Durante el proceso de intervención adelantados por la UGPP en cumplimiento del Acuerdo 006 de 2011 y 
demás normatividad archivística vigente expedida por el AGN, CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 
CAJANAL continúa entregando hasta su liquidación documentación suelta en aproximadamente 2500 cajas 
X-300 con documentos pertenecientes a los expedientes que ya fueron organizados y que no se encuentran 
integrados al expedientes del pensionado por ser entregados con posterioridad a su intervención, se 
identificaron las siguientes carpetas: 

Carpeta No.4 de la Caja No. 16786 
Carpeta No.4, de la Caja No. 152^ 

Las anteriores pertenecen al causante identificado bajo número de cédula: 36163270 

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de contar con expedientes pensiónales completos, se hace necesario 
crear un nuevo tomo del expediente del causante en mención; en el cual se incluirá documentos sueltos 
pertenecientes al causante o a su sustituto o beneficiario, que fueron identificados en el proceso de intervención 
archivística. 

. IjfiidaddfcGc-.'iái 
Pnij.iMólyFci-ü'-Hjl'-

NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora de Soporte y Desarrollo Organizacional 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
C.C.52.112.335 

^ 9 P P R a d i c a d o N o 2014-777-1 55518-2 
Hccerlocü.ieclü FechaRad 09/06/2014 17:29.14 

9e-.e:al.e.est3r ^ ^ ^ ^ ^ DOCUMENTAL 

R : : . t e n T a U MARIA DIGNA PERDOMO TRUJ. 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269-11 
Centro de Atención al Ciudadano 

c:,| f ;«b«A Va Te. 4926090 Bogolá D C 01800042.4.3 
„ iBi i .« de üe«li6n UilaoÜpl 
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Ubertod y Ofden 

C«|a Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE tn Liquidación 
Ministerío de Salud y Protección Social 
Repúbica de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR 

1 

ENTREGA UGPP- INCLUSIONES ACTA DE ENTREGA 
Ne 5331 
SEPTIMA ENTREGA- FECHA: 25-01-2013 

Fecha de Consulta: 18/01/2013 
ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 
ACREDITE RETIRO 

DATOS DEL CAUSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

II.. No. DE RESOLUCIÓN Y FECHA DE RESOLUCIÓN 

PAP32426 DE 30/12/2010 

IL. ÁREAGENERAL 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

E INCLUSION O NOVEDAD 

RELIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA 

V.. ANALISTA 

YANED GARCIA 

VI.. OBSERVACIONES 

FECHA 18 DE ENERO DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP32426 DEL 30/12/2010. LA CUAL RELIQUIDA  
UNA PENSION VEJEZ. EFECTIVA A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2010. LA CUAL CONDICIONA A DEMOSTRAR ACTO DE  
RETIRO: NO SE EVIDENCIO EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS TITAN. ORFEO. CROMASOTF UGPP.  
INVENTARIO. POR TAL MOTIVO SE HACE NECESARIO SOLICITARLO TANTO A LA ENTIDAD INPEC COMO AL CAUSANTE. 

VII.. ACTA DE ENTREGA EXPEDIENTE ÜGPP 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal EICE en Liquidación 
Analista: YANED GARCIA-TECNICO MWXC^^^t.^^ 

Firma: 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

I/O. Bo. MONA TAN ROBB Y- TECNICO VIII Fecha Recibido: 25-01-2013 



ÜNodyOrden 

Nacional dc Previsión Sociai 
EiCE on Liquidación 

Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR parJpB i 

o"" 00215" 29728""8 

ÜGPP- INCLUSIONES ACTA DE ENTREGA 

N5 6057 

NOVENA ENTREGA- FECHA: 06-02-2013 

Fecha de Consulta: 28/01/2013 

ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 

ACREDITE RETIRO 

--^^^ 

Nombre : PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

10625 DE 27/08/2010 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

PENSIÓN VEJEZ 

JOSE CORRECHA 

ENERO 25 DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP010625 DEL 27 DE AGOSTO DE 2010 QUE CONFIRMA EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006. LA RESOLUCiÓN 46180 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA POR VEJEZ EN CUANTÍA DE $697.275.62 
EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005. EL PETICIONARIO DEBE DEMOSTRAR RETIRO DEL SERVICIO. 
POSTERIORMENTE SE EXPIDE LA RESOLUCIÓN PAP032426 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 QUE RELIQUIDA PENSIÓN 
VEJEZ EN CUANTÍA DE $991.927.20 EFECTIVA A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 2010 PERO CON EFECTOS FISCALES UNA VEZ 
DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN, CROMASOFT UGPP E INVENTARIO, RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 

M A S I V A 358 3 0 / 0 5 / 2 0 1 2 

Funcionarios que Entregan - Cajanal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CO'RÍ I^CHA-TECNIVO VIII 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre : ANGELA RAMIREZ 

Vo.Bo UDY CONTRERAS-TECNICO VIII Fecha Recibido: 06-02-2013 



, Unidad Administrativa Especial de 
•Jt^di' Gestión Pensional yContribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP 
República de Colombia 

l^ftStflúifiMtMlihriíüuin 

ugpp 
Hacfí k) correao genera biweyar 

TESTIGO DOCUMENTAL 

INICIO FUNCIÓN PENSIONAL UGPP 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN ARCHIVÍSTICA • UGPP 

Los documentos que se encuentra de este folio en adelante corresponden a documentación 
producida por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP desde la asunción de la función pensional de Cajanal 

Este volumen documental ya se encuentra digitalizado. 

Dependencia: Dirección de Soporte y Desarrollo Organizacional 

DESCRIPCION DEL DOCUMENTO 

Nombre de la Serie: Pensional 

Asunto del Expediente: Unificación 



libeítod y Orden 

Caja Nacional de Previsión Sodal 
CAJANAL ElCE cn Uquidación 
Mnicterio de Salud y Protecdón Sodal 
Repúbfica de Colombia 
UNIDAD DE REVISION • UR 

<5 l^Ots^^ 3 O G ^ ^ 
Pros r 

ENTREGA UGPP- INCLUSIONES ACTA DE ENTREGA 
N» 5331 
SEPTIMA ENTREGA- FECHA: 25-01-2013 

Fecha de Consulta: 18/01/2013 
ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 
ACREDITE RETIRO 

I.. DATOS DEL CAUSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

I I . . No. DE RESOLUCION Y FECHA DE RESOLUCION 

PAP32426 DE 30/12/2010 

III.. AREAGENERAL 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

IV.. TIPO DE INCLUSIÓN O NOVEDAD 

RELIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA 

V.. ANALISTA 

YANED GARCIA 

VI . . OBSERVACIONES 

PeiisiuiialyPara'isiaIr 

ugpp 
HócertoSnecio ^'^^'^'^ado No 2013-777-026447-2 

HaaicaouDRGMEFlORFolos I FOf.::, 
D.sl . FRONT RECPEN 

C« I9#68A-I8 Bogotá D C L.nea de alenc.ón 01 8000 423423 
•md de (ÍB,|,6n OiUoGol 

00206 79198 

FECHA 18 DE ENERO DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP32426 DEL 30/12/2010. LA CUAL REUQUIDA  
UNA PENSION VEJEZ. EFECTIVA A PARTIR DEL 01 DE JUUO DE 2010. LA CUAL CONDICIONA A DEMOSTRAR ACTO DE  
RETIRO: NO SE EVIDENCIO EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS TITAN. ORFEO. CROMASOTF UGPP.  
INVENTARIO. POR TAL MOTIVO SE HACE NECESARIO SOLICITARLO TANTO A LA ENTIDAD INPEC COMO AL CAUSANTE. 

VII . . ACTA DE ENTREGA EXPEDIENTE UGPP 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal EICE en iíguídación 
Analista: YANED GARCIA-TECNICO HWX^l^u^.^ 

Firma: 

yo.Bo. JHONATAN ROBBY-TECNICO VIII 

Funcionario oue Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Fecha Recibido: 25-01-2013 



Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Liquidación 
Ministerio de Salud y Protección Social 
República de Colombia 
UNIDAD DE REVISION • UR 

Prosperidad 
para to ios 

ACTA DE ENTREGA 

N5 6057 

NOVENA ENTREGA- FECHA: 06-02-2013 

Fecha de Consulta: 28/01/2013 

ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 

ACREDITE RETIRO 

n DATOS DEL CAUSANTE 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula: 36163270 

No. DE RE SOLUCION Y FECHA DE RESOLUCION 

10625 DE 27/08/2010 

INCLUSIONES - INCOMPLETA 

Unidad de Gestión 
Pwisiü'ial y Paraliscales 

ugpp 
R a d i c a d o N o 2013-777-040762-2 

Hacer lo conecto Fecha Rad: 11/02/2013 20:07:40 
genera bienestar Radicador JTRI vi NOS FOIIOS FOLIO I 

Desl FRONT RECPEN 
Remitente OU MARIA DIGNA PERDOMO TRUJI 

Atenderá entidad responsable según decreto 4269 de 2011 
Centro de Atención al (Ciudadano 

Cll 19#68A-18 Bogotá D C Linea de atención 01 8000 423423 
• d e a * de Getl ión OifeoGpl 

JOSE CORRECHA 

VI.. OBSERVACIONES 

ENERO 25 DE 2013. UNA VEZ ANAÜZADA LA RESOLUCION PAP010625 

o " 00250" 33494 ""s 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006. LA RESOLUCION 46180 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA POR VEJEZ EN CUANTÍA DE $697.275.62 
EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005. EL PETICIONARIO DEBE DEMOSTRAR RETIRO DEL SERVICIO. 
POSTERIORMENTE SE EXPIDE LA RESOLUCIÓN PAP032426 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 QUE RELIQUIDA PENSIÓN 
VEJEZ EN CUANTÍA DE $991.927.20 EFECTIVA A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 2010 PERO CON EFECTOS FISCALES UNA VEZ 
DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN. CROMASOFT UGPP E INVENTARIO. RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 

MASIVA 358 30/05/2012 

Funcionarios que Entregan - Caianal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CdpftlfCHA-TECNIVO VIII 

Firma: 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Vo.Bo. I \IUOY CONTRERAS-TECNICO VIII Fecha Recibido: 06-02-2013 
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TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS

ACTA DE COMUNICACION

Ibague, 20 de Diciembre de 2017

Señora
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
COIBA

Asunto: Comunicación aceptación renuncia

Comedidamente, me permito comunicarle que su renuncia al empleo DRAGONEANTE, 
le fue aceptada mediante Resolución No 004296 de fecha de 20 de Noviembre del 
2017.

De igual manera, le solicitamos contactar al Grupo de Salud Ocupacional de la 
Subdirección de Talento Humano, con el fin de programar su examen médico de retiro y 
tramitar (los paz y salvos, entrega del carnet que lo identificaba como funcionario, 
realizar la entrega del cargo en el formato establecido y todo lo que tenga que entregar 
inventarios etc.)

Finalmente, queremos agradecer su servicio a la institución y desearle muchos éxitos 
en su futuro inmediato.

Cordialmente,

YAI^T^
S^ITDRÁ YANETH GALEANO FONSECA 

Responsable (e ) Área de Talento Humano 
COIBA

 00424 " 63445

Firma notificado,

MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
C.C 36.163.270 de Neiva

Calle 26 No 27-48 PBX 2347474 Ext 1169 
renuncias@inpec-gQv.co Página 1 de l
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0G429G DEL2 0 NOV 2017

‘Por la cual se acepta una renuncia en la planta de personal del INPEC

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los artículos 8° numeral 6 ’ del 
Decreto4l5l del 2011 y 51 del Decreto407 de 1994. y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 407 en su Artículo 5l señala que "La renuncia se produce cuando un empleado del 
Institulo Nacional Penitenciario y Carcelano. INPEC manifiesta en forma escnfa. no motivada, 
espontánea e inequívoca su voluntad de separarse definitivamente del servicio.

La contpefenc/a para aceptar la renuncia corresponde a la autoridad nominadora. por medro de 
prov/dencra en la que se deberá defer/rr/nar la fecha del retiro La fecha que se defermída para el 
retiro no podra ser posíenor a treinta (30) días calendario después de presentada la renuncia; al 
cumplirse este plazo el empleado podrá retirarse sm rncurnr en aPa/7dono del empleo El funcionario no 
podrá dejar de ejercer sos funciones antes del plazo señalado so pena de incurrir en abandono del 
cargo

Que Id señora MARIA DIGNA PERDONO TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No 
36 163270 titular del emoleo denominado Dragoneante Código 4114. Grado 11. del Complejo 
Carcelario y Penitenciario de Ibague Picaleña “COIBA . mediante comunicación escrita del 14 de 
noviembre de 2017 manifiesta su intención libre y voluntaria de renunciar al empleo que viene 
desempeñando a partir del 02 de febrero de 2018

En mérito de lo anterior
RESUELVE:

Artículo 1°. Aceptar la renuncia presentada po^ la señora MARIA DIGNA PERDONO TRUJILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía No 36.163 270. titular del empleo denominado Dragoneante, 
Código 4114, Grado 11, del Complejo Carcelario y Penitenciario de Ibagué Picaleña “COIBA’. a partir 
de! 02 de febrero de 20l8

Articulo 2?. Declarar vacante definitiva a partir del 02 de febrero de 2018. el empleo denominado 
Dragoneante. Código4ll4, Grado ii.

Artículo 3^. La presente resolución, rige a partir del 02 de febrero de 2018.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en Bogotá D C. a los 20 NQV 20

V-.

00424^  63^

Bnga 
Director General Iri

LUZ MYRIAN TÍERRAOENTRO CACHAYA

UIS RAMIREZ ARAGON
onal Penitenciario y Carcelario

Subdirectora de Talento Humano (C)

NoVirft Cáf'í’érTóra 
r«40ur . Li:

GATAL
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Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

1640

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2018

Señor(a): 
MARIA DIGNA PERDOMO
Mz C Casa 7 Barrio Colinas Del Norte
Ibagué - Tolima

REFERENCIA: D.P. RADICADO No. 201870012787692
FECHA: 06/09/2018
CAUSANTE: MARIA DIGNA PERDOMO
C.C. No: 36.163.270

Respetado(a) Señor(a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición, mediante la cual, solicita copia 
simple de: 

 Resolución No. LMAC 46180 de fecha 11 de Septiembre de 2006, por la cual se 
reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia por vejez.

 Resolución No. PAP 032426 de fecha 30 de Diciembre de 2010, por la cual se re 
liquida una pensión de vejez.

Sobre el particular le comunicamos que verificados los aplicativos informativos con los 
que cuenta La Unidad, se evidenció que la documentación requerida consta en DOCE 
(12) folios.

Radicado: 201816408580491

*201816408580491*



Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.    
Teléfono: 4237300      
www.ugpp.gov.co

Por lo tanto, adjuntamos dichos documentos en DOCE (12) folios.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO 
Subdirector de Gestión Documental 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP
ANEXOS: (12) folios
ELABORÓ: Steven Sierra
REVISÓ: Juan Cortes   



Ibagué, 31 de agosto de 2018

0"*' 00350 91416 ‘ ‘"3Doctora
GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO
Directora General Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscales UGPP 
Calle 19 No. 68 A - 18. Teléfono 01800423423 
Bogotá D.C.

REFERENCIA: Copia de las resoluciones de pensión y reliquidación.

MARÍA DIGNA PERDONO, mayor y vecina de la ciudad de Ibagué Tolima, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva Hulla, de 
manera comedida y en ejercicio del derecho de petición consagrado en la 
Constitución y la ley, me permito solicitar lo siguiente:

1. Copia de las resoluciones de pensión y reliquidación de la misma que 
obren en el expediente administrativo de la suscrita.

NOTIFICACIONES:

Las recibo en la Manzana C Casa 7 Barrio Colinas del Norte en la ciudad de 
Ibagué Tolima, teléfono 3138718262.

Cordialmente,

MARÍA DI^ PERDONO TRUJILLO
.270 deWiva Hulla

Radicado No  201870012787892
F*cnBía<3 C609/2C18  3G4 20 
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Doctora
GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO
Directora General Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
Calle 19 No. 68 A - 18. Teléfono 01800423423 
Bogotá D.C.

REFERENCIA: Reliquidación pensión por nuevos tiempos y con todos los 
factores salariales devengados en el último año de servicios.
Pensión especial cuerpo de custodia.

MARÍA DIGNA PERDONO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva Hulla, de manera comedida 
me permito presentar petición de reliquidación de la pensión de jubilación con 
todos los factores salariales. Petición que fundamento en los siguientes 
términos:

Nací el 28 de marzo de 1957, lo que india que para el 1 de abril de 1994 contaba 
con 36 años de edad, por lo que soy beneficiarla del régimen de transición.

Fui funcionarla del cuerpo de custodia y vigilancia nacional penitenciaria y 
carcelaria INPEC desde el 18 de diciembre de 1981 hasta el 1° de febrero de 
2018, esto es, durante 36 años 1 mes y 13 días. El cargo desempeñado fue el 
de Dragoneante.

Mediante resolución número 46180 del 11 de septiembre de 2006 Cajanal 
reconoció la pensión de jubilación de la suscrita. Posteriormente, tal resolución 
fue reliquidada.

IIII IIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIII

Por haber sido funcionarla del cuerpo de custodia y vigilancia nacional 
penitenciaria y carcelaria INPEC soy beneficiarla de un régimen pensional 
especial establecido en el artículo 1° inciso 2° de la Ley 33 de 1985; Ley 32 de 
1986 o estatuto orgánico del cuerpo de custodia y vigilancia; Ley 65 de 1993 o 
Código Penitenciario y Carcelario especialmente artículo 172 numeral 6°; 
artículo 140 de la Ley 100 de 1993; Decreto 1950 de 2005 que reglamenta el 
artículo 140 de la Ley 100/93; Decreto 407 o régimen de personal del INPEC y 
los parágrafos transitorios 2° y 5° del Acto Legislativo 01 de 2005 que adicionó 
el artículo 48 de la Constitución Nacional, entre otras normas.

El Acto Legislativo 01 de 2005, establece: "Parágrafo transitorio 2‘. Stn perjuicio de 
los derechos adquiridos, el régimen aplicable a los miembros de la Fuerza Pública y al Presidente 
de la República, y lo establecido en los parágrafos del presente artículo, la vigencia de los 
regímenes pensiónales especiales, los exceptuados, así como cualquier otro distinto al establecido



de manera permanente en las leyes del Sistema General de Pensiones expirará el 31 de julio del
año zoior. Y los otros regímenes especiales establecidos en los parágrafos de 
dicho artículo, además del de Presidente de la República y de los miembros de 
la Fuerza Pública, lo son el de los docentes (parágrafo transitorio 1°  y el de
los funcionarios del cuerpo de custodia y vigilancia nacional 
penitenciaria y carcelaria del INPEC (parágrafo transitorio 5^).

Por eso, el parágrafo transitorio 5° ibidem, establece que De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003, a partir de la 
entrado en viffencia de este último decreto, a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
Penítenc/ono y Carcelaria Nacional se les aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el
mismo. Á quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el régimftp pateta 
ese entonces vigente para dichns roTÓn de los rfesgos de su labor, este es el
dispuesto poro e! efecto por la Ley 32 de 1986

II. RELIQUIDACIÓN POR NUEVOS TIEMPOS

La petición va orientada a que se reliquide la pensión de Jubilación de la suscrita 
por nuevos tiempos, hasta el último día laborado y con todos los factores 
salariales devengados durante el último año de servicio de asignación básica 
(sueldo y sobresueldo) bonificación por servicios prestados, prima de riesgo, 
subsidio de alimentación, subsidio de unidad familiar, auxilio de transporte, 
prima de vacaciones, prima de navidad, prima de servicios y la prima de 
seguridad.

Es elemental manifestar que si después de expedida la más reciente resolución 
de reconocimiento y reliquidación de la pensión, continúe laborando hasta el 1° 
de febrero de 2018, pues la misma se debe reliquidar por nuevos tiempos. O en 
otros términos, la suscrita no ha sido liquidada hasta el último día laborado.

III. FUNDAMENTOS LEGALES

Para ello me fundamento legalmente en las siguientes normas y jurisprudencia: 
Acto Legislativo 01 de 2005 Parágrafos transitorios 2° y 5°, artículo 96 de la Ley 
32 de 1986 y en la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado de 1° de 
agosto de 2013, radicación No. 44001233100020080015001 (007011), 
Magistrado Ponente doctor Gerardo Arenas Monsalve, que constituye un 
verdadero precedente jurisprudencial al reconocer la prima de riesgo a las 
personas que desarrollan actividades de alto riesgo, como los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia nacional penitenciaria y carcelaria, al cual 
pertenecí.

De igual manera, en Sentencia del 24 de febrero de 2012 radicación 2012- 
00166-00, M. P. doctor Alfonso Vargas Rincón, el Consejo de Estado le 
reconoció la Prima de clima v la prima de riesgo al actor señor Timoleón Lozano 
Herrera, ex funcionario del cuerpo de custodia y vigilancia, con el siguiente 
argumento: ”(...) En este orden el derecho pensional del actor queda regulado por lo 
previsto en la Lev 32 de 1986. por tal razón esta es la normatividad que debió aplicar el juez de



segunda instancia que profirió el fallo acusado porque para el caso sería el atinente al régimen 
pensional anterior a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en su totalidad, es decir en 
cuanto a los requisitos exigidos para obtener el status pensional, edad y tiempo de servicios, y los 
factores que integran el ingreso base de liquidación".

El artículo 96 de la ley 32/86 establece: ‘Pensión de jubilación. Los miembros del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la 
pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de ia Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad .

La suscrita se encuentra en una situación similar a la del señor Timoleón 
Lozano Herrera, como quiera que ingresó al INPEC antes de la vigencia de la 
Ley 32/86 y con anterioridad a los decreto 407 de 1994 y 2090 de 2003, y 
conforme al parágrafo transitorio 5° del Acto legislativo 01 de 2005 su "derecho 
pensional del actor queda regulado por lo previsto en la Ley 32 de 1986", plagiando al 
Consejo de Estado y en aplicación de los principios constitucionales de 
favorabilidad e igualdad.

Es claro entonces que en virtud del orinciDio de favorabilidad. reitero, se me 
deben reconocer además de los factores ya reconocidos de sueldo, sobresueldo, 
bonificación por servicios prestados, los de prima de riesgo, subsidio de 
alimentación, auxilio de transporte y las primas de navidad, de servicios, de 
vacaciones y seguridad, porque se da la prestación de un servicio a favor del 
empleador, de forma personal, directa y subordinada, porque tales suma las 
recibí de manera habitual y periódica, además porque tales factores constituyen 
en forma visible una retribución directa y constante y porque se debe tener en 
cuenta el carácter ordinario y fijo de las citada prestaciones, conforme lo 
establecido en la sentencia de Unificación del Consejo de Estado del 1° de agosto 
de 2013, entre muchas otras y el concepto de salario reconocido por la Corte 
Constitucional.

En todas esas sentencias el reconocimiento se hace conforme lo establecido en 
la Lev 32 de 1986. por lo que me asiste el derecho a que se reliquide la pensión 
con todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios, 
y además porque es la propia Constitución Nacional que en su artículo 48 (acto 
Legislativo 01 de 2005) parágrafo transitorio 5° está remitiendo al artículo 96 
de la Ley 32 de 1986.

IIIIII IIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIII IIII IIII IIII IIIIIIIIII IIIIIIII

Mediante Circular número 000027 de 12 de julio de 2013 el Director General del 
INPEC estableció que quienes ingresaron al cuerpo de custodia y vigilancia antes 
del 28 de julio de 2003, fecha en la que entró en vigencia el decreto 2090/2003, 
cual es el caso de mi prohijado, que:  (...) los descuentos y aportes Pensiónales 
deberán efectuarse sobre los factores salariales previstos en el Art 4S del Decreto 1045 de 
1978, como son:
Por lo que a la suscrita durante el último año de servicios se le descontó para 
aportes de pensión sobre los factores establecidos en el artículo 45 del Decreto



1045/78, por lo que mínimo debería reliquidarse la misma conforme tales 
factores salariales.

V. PRUEBAS

Solicito se tenga como pruebas los certificados laborales expedidos por el INPEC, 
así;

1. Formato No. 1 Certificado de Información laboral número consecutivo 
1564 de 7 de junio de 2018.

2. Formato No. 2 Certificación de Salario base, número consecutivo 2018 - 
1994, de 6 de julio de 2018.

3. Formato No. 3 (B) Certificación de Salario Mes a Mes, número consecutivo 
2018 -1993, de 6 de julio de 2018, desde 1994 hasta el 1° de febrero de 
2018, en 13 folios.

4. Certificación de Valores Pagados, número 0379 del 11 de julio de 2018, 
desde 1994 hasta el 1° de febrero de 2018, en 9 folios.

VI. PRETENSIONES

Por tanto la petición está orientada a que se reliquide la pensión de jubilación 
por nuevos tiempos (hasta el día efectivo de mi retiro del INPEC) y con todos 
los factores salariales devengados.

ANEXO: Fotocopia de la cédula de ciudadanía al 150  .

NOTIFICACIONES: Las recibo en la Manzana C Casa 7 Barrio Colinas del Norte 
en la ciudad de Ibagué Tolima, teléfono 3138718262.

Cordialmente

PERDONO TRUJILLO
C.C. 36.163.i70 de Neiva Hulla

Anexo: 25/dIíos.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

92417' -9 FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogotá, D.C. 07 de Junio de 2018

Certificación de periodos de vinculación iaboral para Bonos Pensiónales y Pensiones. ]Hoja

Diligenciar asta formato da acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo:

1 de

1564
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombra o Razón Social; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.21S.546-S

3. Dirección Calle 26 No. 27-48 4. Ciudad; BOGOTA D.C. Código Dane 110 1
6. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 6

e.Telefono (091) 234-74-74 EXT 1172 7. Fax (091) 23 - 74- 74 EXT 167 8. E-Mail; vaw; mpec gov <.
9. Nombre o Rnón Soc/a/; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC 10  NÍT: 800.216.646 6
11. 0/recc/ón Calle 26 No  27 • 48 12  Ciudad: ¡BOGOTA Código \ 1\ 1 0 1

13  Departamenro; ¡CUNDINAMARCA Código 2 5
U Seetor

fMarcar   
solo uno)

X Sector Público Nacional 15. E-Meil:   / n
Sector Publico Departamental o Distntal 16. Telefono: ( 091) 234-74-74 EXT 167 18  Feche en que entró en 

vigencia el SGP pare ese 
empleador

Día Mes AAo
Sector público Municipal 17. Fax; ( 091) 234-74-74 EXT 167 01 04 1994
Entidad pnvada que responde por sus pensiones

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
19 Ape///dos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad 21  Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA No;
CC X CE N/T

36.163.270 1957
C1. Datos de /densificación sustitutos: (Diligenciar en ceso que la persona tenga o baya tenido datos de identificación sustitutos^

22 Ape///dos y Nombres sustitutos del trabajador: 23. Tipo Documento sustituto 24. No. Doc. Sustituto:
T^UccUc^U U

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con ei mismo número consecutivo)
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3  del Decreto 1748 de 1995. adicionado por el Articulo 3  dei Decreto 1513 de 1998

• a
t 0
• 0

25 PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 29. Total de
dias de 
interrupción

DESDE HASTA DESDE HASTA
Dia Mes Año Ola Mes Año Día Mes Año Dia Mes Año

1 18 12 1981 01 02 2018 INPEC DRAGONEANTE 0

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

P

 
0
D
O

«

30. PERIODOS DE APORTES
31 AL EMPLEADO 
SE LE

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO 34 PCRIOOOA
CARGO DE LA
ENTIDAD QUE CERTIFICA

DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Año
DESCONTÓ PARA
SEGURIDAD
SOCIAL’

Nombre NIT 0 Codigo Nombre NIT

1 18 12 1981 31 07 2009 SI CAJANAL 899.999.010-3 NACION — NO
01 08 2009 30 09 2012 SI I.S.S 860.013.816-1 I.S.S 860.013.816-1 NO
01 10 2012 01 02 2018 SI COLPENSIONES 900.336.004-7 COLPENSIONES 900.336.004-7 NO

F. TRABAJADORES MIGRANTES: Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del Decreto

35. Es trabajador migrante?
Si
No X 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por abo:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUST1TUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente Informativo, y solo debe ser diligenciado si la entidad que expide le
certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se haca mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cert/f/cac/ón le fue otorgada una indemnización suatitutiva por esa 
entidad o actulmente la está tram/tando?

38  ¿El trabajador para el cual sa expide esta cartificación fue o esté pensionado por esa ent/dad o actua/manta la asti 
tramitando?

39. En caso de haber respondido "Sr o ”Peneión en trámite” en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se la otorgó?
jvejez I jjubiiación | [Asignación por retiro

I I Sustitución

Indemnización sustiluliva en trámite

Pensión en trámite

I Invalidez 
iMuerte

Jubilación por aportes ISS

40. Resolución de pensión No.

41. Fecha de Pensión:

I {Pensión graaa ^Retiro por vejez

42. ¿Tiene Indicios de que el trabajador fuá pensionado por otra 
entidad?

Sí

No

43. Entidad que lo pensionó

44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE; Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Penslonal. se debe diligencia y anexar 
el formato ”CERTIFlCAClON DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES”.
Obsen aciones la certificación se realizo tomando como base los documentos que reposan en la historia laboral y en el sistema de soporte técnico de PLANTA

^ Y personal HUMANO WEB. ’EL FUNCIONARIO FUE EMPLEADO PUBLICO. " Advertendia: gj
dllioenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aouelios casos en que ia persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a 
pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El dilioenciamiento de la presente certificación no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica infonnadón
laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un

Aceptamos qua cualquier falsedad en esta info 
La /nformacfón contenida en es

LUZ MYRIAN TIERRADENTRO CACHAVA 
Funcionario competente para certificar 

C.C. 56.159.734 de Neiva

nos haré acreedores a /as sanciones de/ articulo SO del Decreto 1748/95. 
ación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anfarior.

Firma del funcionario

Subdirector Operativo.(C) 
Cargo del funcionario

Revisado: ALEXANDRA ALVARADO NIETO^4 Radicado N°

Res. 000609 09/03/2017 
*Acto administrativo

Elaboró: GERARDO CUELLAR 
037249
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REPUBLICA OE COLOMBIA

BOGOTA D C FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE

Para calcular Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones y tengan
derecho al mismo

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo. Número consecutivo

Ciudad Y fecha de expedición certificación
julio 06 2018

Hoja 1 de 1

2018- 1994

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC [2.NIT 800 215 546-5
3. Direcciórt 4. Ciudad: Bogotá D.C. Código Darte ! f| l| 0| 1
Calle 26 No. 27-49 5. Deparfamento; Cundfnamarca Código Dane | ?! 5

6.re/efono (091) 234-74-74 Ext. 1172 7. Fax (091 ) 234-74-74 Ext. 1172 |8. E-Mail: www.inDec.aov.vo
B. IDENTiFICACiON DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE

9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" |f0. NIT: 800 215 546-5
11. Dirección \12. Ciudad: Bogotá D.C. Código I íj f| 0| 1
Calle 26 No. 27-49 \l3. Departamento: Cundinamarca Código 1 ?l 5

14.SectOf {^Sector Púbko Nacional \ 1 Sector PúbSco Departamental o Distrito 1 1 Sector púb/rcoMunfcrpa/

IS.Telefono (091) 234-74-74 Ext 1172 \l6.Fax (091 ) 234-74-74 Ext. 1172 |17. E-Mail: www.inoec.aov.vo
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.Apellidos y Nombres completos del traba/aefor;
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA '

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimfenfo
 □cc0c£ □ «n- P Día Mes [Ario

No: 36163270 • 29 03 1 1957

C. 1 Datos de identificación altemos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación altarnos)
21. Apellidos y Nombres aliemos del trabajador: 22. Tipo Documento altemor/nccpcep NIT □

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL

24.¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X) Sí X No

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con una X)

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

Si
No

(si en la casilla 24 marcó  SI , pasar a la casilla 29)
Día Mes Año (si diligenció la casilla 26. pasar 

a la casilla 29)
26. Uboró hasta el dia | | | |

Dia Mes AñoSi marcó  NO  en la casilla 25, pasar a la casilla 27

___ ^ 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión

29. FECHA BASE: DIA: MES: JUNIO ANO: 1992

EE EEEEEEE EEEE EEEEEEEEE EEEEEE EE EEEEE EEEE

30. ¿Se hadan aportes para seguridad social en fecha base? SI \X NC4 Marcar con una  X” SI O NO sí se descontó para Seguridad Social al trabajador

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si dilegencia  SI  en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)
31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta?

SI NO X

32. Caja o Fondo; (diligenciar si se le acortaba a alQuna Caja o Fondo)
Nombre; CAJANAL
NiT: 899.999.010.-.3

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
Nombre: NACION
NIT: =========

34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base SI NO Q
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | 12 | Si respondió  SI  en el item anterior, este valor es igual a 12.

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35. tomando como el  Mes 12  el mes del Salario
Mesi Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6

Prima de antigüedad ascensional y de capacitación cuando  0,00  0,00  0,00 $ 0,00  0.00 5 0,00

Remuneración por trabqo dominical o festivo.  0,00  0.00  0,00  0,00  0.00  0,00

Remuneración por trabajo suplementaho o de horas extras a  0,00  0.00  0.00  0,00  0.00  0.00

Remuneración o Bonificación por servicios pregados s 0,00  0,00  0.00  0,00  0,00  32675,00

Subtotal Mensual  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  32 675.00
Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

Mes de la fecha Base
Prima de antigüedad ascensioná y de capacitación cuando  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Remuneracaón por ir^ajo dominical o festivo.  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Remuneración por eabajo suplementario o de horas extras a  0,00 s 0,00  0,00  0,00  0,00  0.00

Remuneración o Bonificación por servicios prestados S 0,00 s 0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

Subtotal Mensual  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00  0,00

38. Sumsforia de Subtota/es Mensuales: $ 32675.00 37. Promedio de la sumetoria de Subtotales ^
Mensuales proporcional al número de meses:

2.722.92 Total del Numera) 36 dividido entre 
número de meses del numeral 35

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a ia fecha BASE (fecha del Numeral 29) 
38. ASIGNACION BASICA MENSUAL
39. GASTOS DE REPRESENTACION
40. PRIMA TECNICA
41. Total de valores adicionales del numeral 37

 146.214,00

 0,00

 0,00

 2.722,92

(Si los hubo en el mes que se certifica el salario base) 
(Solo si es factor de Salario)

42. SALARIO BASE TOTAL 148.936,92l(Suma de los valores correspondientes a los numerales 38.39,40 y 41)
Observaciones: El diligencíamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral no tenga derecho a 

ión ó ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamiento da la presente certificación no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a 
pensión o ser beneficiario de un Bono Pensional

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar
C.C: 40.032 024

La informac/ón conten/da en esta certi'ticac/ón remptaza cualquier otra expedida en fecha anferíor.

nUiy
Firma del funcionario

COORDINADORA GRUPO TESORERIA 
Cargo del funcionario

Res. 1021 del 2» de enero de 2010 
•Acto administrativo ^
Elaboró CARLOS L ALFONSO H

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

00350 " 92420

ÜbertDd y Onlen

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Medía

Ciudad y fecha de expedición certificación 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 1 de 13

Número consecutivo: 2018 - 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5

3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ l j f I 01 1

Calle 26 No. 27-48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane | 21 5
e.Telefono {091) 2347474 Ext 1172y1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172y 15 8. E-Mail: WWW.inDeC.aOV CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC” lio. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-48

12. Ciudad: BOGOTÁ Código 1\ l\ 0 \ 1
13. Departamento; CUNDINAMARCA Código 2  

14. Sector | | Entidad privada que responde por sus pensiones | X \Setíor Público Nacionai \\Setíor Público Departamental o Distrital \ \Sector público Municipal

15.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y 1578 116. Fax (091) 2347474 Ext 1172 y 15|l7. www.inDec.qov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IS.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ^□cc0c£n NIT □ Dia Mes Año

No: 36163270 28 03 1957

C.1 Datos de /dent/f/cac/ón sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de identificación sustitutos)
21. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 1122. Tipo Documento sustituto IIr/nccncen n 1123. Nc1. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó O se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignadón Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
inciuick>s en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24. AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Básica Mensual

[

28, Gastos de 
Representació

n
29, Prima 
Técnica

30A, Primas da Mtguadad 
ascansional y da capacitaciAn 
(Factor salarial)

3M.Rtawaaracioapor 
esbeo doaáaical c lasllw

30C, Aamunaración portrab^o 
auptamardario 0 da 
hora* axtrat an
jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

1994 Enero 30 $ 224.982 ‘ $0 SO SO SO $0 SO S 224.982
1994 Febrero 30 $ 224.982 $0 so $0 so so so S 224.982
1994 Msrzo 30 % 224.982 $0 $0 so SO so so S 224.982
1994 Abril 30 $ 224.982 $0 SO $0 so so $0 $ 224.982
1994 Mayo 30 $ 224.982 $0 SO so so so $0 S 224.982
1994 Junio 30 $ 224.982 $0 SO so so so so S 224.982
1994 Julio 30 $ 224.982 so SO so so $0 so S 224.982
1994 Agosto 30 $ 224.982 $0 SO so so so $0 S 224.982
1994 Septiembre 30 i 224.982 so SO so so so so S 224.982
1994 Octubre 30 $ 224.982 so SO so so so so S 224.982
1994 Noviembre 30 $ 224.982 so SO so so so so S 224.982
1994 Diciembre 30 $ 224.982 $0 SO $0 so so S 62.666 S 287.648
1995 Enero 30 $306.51^ so SO so so so SO S 306.518
1995 Febrero 30 S 267.479 so SO so $0 so SO $ 267.479
1995 Marzo 30 % 287.479 so $0 $0 so so SO S 267.479
1995 Abril 30 $ 287.479 so $0 so so so SO $ 267.479
1995 Mayo 30 S 267.479 so SO so $0 so SO S 267.479
1995 Junio 30 $ 267.479 so SO so so so SO S 267.479
1995 Julio 30 $ 267.479 $0 SO $0 so so SO S 267.479
1995 Agosto 30 $ 287.479 so SO $0 so $0 so S 267.479
1995 Septiembre 30 % 267.479 so so $0 so so so S 267.479
1995 Octubre 30 $ 267.479 $0 so so so so so S 267.479
1995 Noviembre 30 $267.479 / so so so so so SO S 267.479
1995 Diciembre 30 $ 267.479 ’ $0 $0 so $0 $0 S 74.946 S 342.425

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748795. 
La información contenida en esta cert/fícac/ón reempma cua/qu/er otra expedida en fecha anteríor.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

Firma del4uncionario
COORDINADORA GRUPO TESORERÍA Res: 1021 de Enero 29 de 2010

Cargo del Funcionario 'Acto administrativo 
Elaboró CARLOS L ALFONSO H.

servaciones: LA COLUMNA No. 30D. CORRESPONDE A LA BONIFICACION POR SERVICIOS PRKSTAIX)S.

E^ihgeiKiamiento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos caaoa en que la persona a la cual te le certifican información laboral 
no\enga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomáticamente a la persona a la cual se le certifica Información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiatio de un Bono pensiona!^________ _



^ ^ REPUBLICA DE COLOMBIA

übertod y Otilen

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 2 de 13

Número consecutivo: 2018-1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO ' INPEC |2. NIT 800,215.546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ l\ 1\0\1
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento; CL/ND/NAMARCA Código Dane | 21 5
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15 8. E-Mail: \www.inDec.qov.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón 5oc/a/; INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC lio. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-48

12. Ciudad: BOGOTA Código lili
13. Departamento; CUNDINAMARCA Código

Sector I I Entidad privada que responde por sus pensiones \ X \Sector Público Nacionai [¡Sector Público Departamental o Distrital \ | Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y 1578 \16. Fax (091) 2347474 Ext: 1172y 15|í7. E-Ma/7; wvyw.iriDec.qov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabayador;
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
r/ncc0ceD NIT □ Dia Mes Abo
No: 36163270 28 03 1957

C.1 Datos de identificación susbtutos; (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya ten/do datos de identificación sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador; 22. Tipo Documento sustituto 

r/nccDcEQ NIT □
23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1” de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó O se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoía adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Básica Mensual /

28, Gastos de 
Representació

n
29. Prima 
Técnica

30A. Primat St «nbflUwlad 
ucamional y de cepaciteción 
(Factor lalarlal]

fUmuniraciMi por 
trabajo dominieaio laatlw

30C, Remuneración 
por trabajo 

•upIenwiUno o de 
hora* extra* en 
jomeda nocturna

300,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

1996 Enero 30 $ 363.760 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 363.760
1996 Febrero 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 316.964
1996 Marzo 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Abril 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Mayo 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Junio 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Julio 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Agosto 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Septiembre 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Octubre 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Noviembre 30 $316.964 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $316.964

1996 Diciembre 30  316.964 1 $0 $0 $0 $0 $0 $88.812 $ 405.776
1997 Enero 30 $ 436.037 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 436.037
1997 Febrero 30 $ 380.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Marzo 30 $ 360.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Abril 30 $ 380.664 $0 $0 so $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Mayo 30 $ 380.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Junio 30 $ 360.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Julio 30 $ 360.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Agosto 30 $ 380.664 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Septiembre 30 $ 360.664 $0 $0 $0 so $0 $0 $ 360.664
1997 Octubre 30 $ 360.664 $0 $0 $0 so $0 $0 $ 380.664
1997 Noviembre 30   380.664 ¡ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 380.664
1997 Diciembre 30 $380.664 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $ 108.121 $ 488.785

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará ac 
La información contenida en esta certificación reemp

SANDRA YANETH AVILA MORENO
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40.032,024

Firma del funcionario

tores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
cualquier otra expedida en fecha antenor.

COORDINADORA GRUPO TESORERÍA Res: 1021 de Enero 29 de 2010
*Acto administrativo ^ 
Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.

Cargo del Funcionario

O^scn-aciunes: LA COLL^MNA No. 30D. CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El cftiigenciamiento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral 
no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Penaional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomkicamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensional._____________



REPUBLICA DE COLOMBIA

UberfodyOrden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el Instructivo.

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 3 de 13

Número consecutivo: 2018-1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Sociai: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ 1\ l\0\l
Calle 26 No. 27-48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane | 21 5
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15'8. £-Ma/7; WWW.inpec.aov.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC lio. NIT: 800,215,546-5
11  Dirección 
Calle 26 No  27 - 48

12. Ciudad: BOGOTA Código 1\ 1¡ o] 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5

14. Sector Entidad privada que responde por sus pensiones | X \ Sector Público Nacional [] Sector Público Departamental o Distrital Q Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 Í6. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15117. E-Mail: www.inpec.QOV.CO
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
r/ncc0cen NIT □ Dia Mes Año

No: 36163270 28 03 1957

C. 1 Datos de identíficación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de identificación sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto

Ti\ iccricEn nit i i
23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica ei salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó 0 se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de ios Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 9S Dh«pruarinnM
27. Asignación

28, Gastos de
RAnrA«entarlA 29, Prima

30A, Primas de antigüedad
30B. (tsinunsracidn por

trshaln dAinlnL^Al a
30C, Remuneración portrabaio

30D,
Remuneración

TAfAl ITIAABásica Mensual. r\C^I liPwlVn
Técnica Asconsíondl y capacitacidn 

(Factor salarial)
u«iM  ̂uuiMinn^i VfHÜVO

horas extras en
jomada nocturna

por servicios 
prestados

^l| 1 vtai IMV9

1998 Enero 30 $511.743* $0 $0 $0 $0 $0 $0 $511.743

1998 Febrero 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Marzo 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Abril 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Mayo 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Junio 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Julio 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Agosto 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Septiembre 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Octubre 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Noviembre 30 $ 445.822 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 445.822
1998 Diciembre 30 $445.822 / $0 $0 $0 $0 $0 $127.546 $ 573.368
1999 Enero 30 $ 596.408 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Febrero 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Marzo 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Abril 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Mayo 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Junio 30 $673.091 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 673.091
1999 Julio 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Agosto 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Septiembre 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Octubre 30 $ 596.408 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Noviembre 30   596.408 i $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 596.408
1999 Diciembre 30  596.408 * $0 $0 $0 $0 $0 $ 185.673 $782.081

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará 
La información contenida en esta certificación re<

SANDRA YANETH AVILA MORENO

eedores a las sanciones del articuio 50 del Decreto 1748/95. 
áza cualquier otra expedida en fecha anferror.

Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

Firma del/uncionario
COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res: 1021 de Enero 29 de 2010

Cargo del Funcionario *Acto administrativo 
Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.

servaciones: LA COLUMNA No. 30D  CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El dVigenclamiento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral 
no traga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomalicamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensiona!._____________

\



REPUBLICA DE COLOMBIA

Übefiod y Onien

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 4 de 13

Número consecutivo: 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane 1 11 11 01 f
Calle 26 No. 27-48 5. Deparíamento; CUNDINAMARCA Código Dane I 21 5
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15'8. E-Mail: WVkrw.iflDeC.aOV.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC lio. NIT: 800 215 546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-49

12. Ciudad: BOGOTA Código l\ l\ o] 1
12. Deparfa/nenro: CUNDINAMARCA Código 2\ 5

M. Sector | | Entidad privada que responde por sus pensiones ( X ¡ Sector Público Wactonai [] Sector Público Deparfamento/ o Distrital Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y 1578 |f6. Fax (091) 2347474 Ext 1172 y 15|f7. E-Mad: wwv/.inpec.QOv.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA nnccHcEQ NIT □ Dia Mes Año

No; 36163270 28 03 f957
C. 1 Datos de idontífícadón sustítutos: (Diligenciar en caso que la persona renga o naya tenido datos de ;denr/f>cac;ón sustitutos)
21. Apellidos y Nombres sustítutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto 

T/| |CC|~|CE NIT
23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A parlír del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó 0 se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de
29, Prima 
Técnica

3eA,Pnmatdt
30C. Ramunaracíón 30D,

24, AÑO 25. MES 26. Observaciones Representacló
n

Mcamtonal y dt capMiUclón 
(Factor talarial)

trAa^deaitaiulo
iMttW

pof tripaio 
•uptemenlario O de 
horas esctras en 
jomada nocturna

Remuneración 
por tarviciot 
prestados

31. ToUI mes

2000 Enero 30 $ 727.052/ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Febrero 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Marzo 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Abril 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Mayo 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $727.052

2000 Junio 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Julio 30 % 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Agosto 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Septiembre 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Octubre 30 $ 727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Noviembre 30 $727.052 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 727.052
2000 Diciembre 30  727.052 , $0 $0 $0 $0 $0 $ 240.608 $ 967.660
2001 Enero 30 $ 792.46S / $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Febrero 30 $901.094 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $901.094

2001 Marzo 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Abril 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Mayo 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Junio 30 $901.094 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $901.094

2001 Julio 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Agosto 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Septiembre 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Octubre 30 $ 792.488 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Noviembre 30  792.488 j $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 792.488
2001 Diciembre 30 $792.488 ' $0 $0 $0 $0 $0 $ 262.263 $ 1.054.751

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
La informac/ón contenida en esta cert/ñcac/ón reemplm cualquier otra expedida en fecha anterfor.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40.032.024

0(1
Firma del funcionario

JiJ COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res: 1021 de Enero 29 de 2010
Cargo del Funcionario *Acto administrativo 

Elaboró; CARLOS L ALFONSO H
ÜiLerNaciones: LA COLUMNA No. 30D  CORRESPONDE A lA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El dmgenciamiento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral 
no teriga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Penslonal. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomáacamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiarlo de un Bono penslonal._____________



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

BOGOTÁ D.C. juiio 06 2018
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Uberiod y Orden Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media iHoja 5 de 13 I

Ujiigenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo 1 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC' i 2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTÁ Código Dane \ 1\ 11 01 f
Calle 26 No. 27-48 5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane 2 5
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15'8. E-Mail: www.inoec.aov co

B. IDENTIFICACiON DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC 10. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-49

12. Ciudad: BOGOTA Código l\ f 0 f
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5

14. Sector Entidad privada que responde por sus pensiones Secfor Público Nacionat [] Secíor Público Departamenfa/ o Distrital Secíor público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172y 1578 |f6. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y is|f7. £-Ma/7: www.inpec.qov.CQ
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
nQcc[í]cEn NIT □ Dia Mes Año
No: 36163270 28 03 1957

C.1 Datos de identificación susfifutos. (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de /dent/f/cac/ón sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: |22. Tipo Documento sustitutoInnccDcED NIT □ 23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994. A partir del V de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó O se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1 994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24. AÑO 25, MES 26. Obsenraclones 27. Asignación 
Básica Mensuay

28, Gastos de 
Representació 

n
29, Prima 
Técnica

30A. Prinu* (te
ascensional y de capacitación 
(Factor saiariaO

Nfi. RwTtMrackM por tnb^oóomlnicdo 
iMtiM

SOC.Remuwración 
portrabaio 

«uptementarw o de 
hora* extraían 
jomada rwctuma

30D,
Remuneración 
por tervicíoa 
prestados

31, Total mes

2002 Enero 30 $ 840.038( $0 $0 $0 SO so $0 S 840.038
2002 Febrero 30 $ 840.038 $0 $0 $0 so SO SO $840.038

2002 Marzo 30 $ 840.038 $0 SO SO so so SO $ 840.038
2002 Abril 30 $ 840.038 $0 $0 $0 so so so S 840.038
2002 Mayo 30 S 840.038 $0 SO so so so so $ 840.038
2002 Junio 30 $ 840.038 $0 SO $0 so so so S 640.038
2002 Juiio 30 $ 840.038 $0 SO $0 so so so S 840.038
2002 Agosto 30 $ 840.038 $0 SO so so so $0 S 840.038
2002 Septiembre 30 $ 840.038 $0 so $0 so so so $ 840.038
2002 Octubre 30 $ 840.038 $0 so $0 so so so S 840.038
2002 Noviembre 30 $ 840.038 $0 so $0 so so so $ 840.038
2002 Diciembre 30 $ 962.575 $0 so so so so S 277.999 S 1.240.574
2003 Enero 30 $899.836 / $0 so $0 so so SO $ 699.836
2003 Febrero 30 $ 899.836 $0 so so so so SO S 899.636
2003 Marzo 30 $ 899.836 $0 so $0 so so SO $ 899.836
2003 Abril 30 $ 899.836 $0 so $0 so so SO S 899.836
2003 Mayo 30 $ 899.836 $0 so $0 so so SO $ 899.836
2003 Junio 30 $ 899.836 $0 so $0 so $0 so S 899.836
2003 Julio 30 $1.027.756 $0 so $0 so so $0 $1.027.758

2003 Agosto 30 $ 899.836 $0 so $0 so so so S 899.636
2003 Septiembre 30 $ 899.836 $0 so $0 so so so S 899.836
2003 Octubre 30 $ 899.836 $0 so $0 so $0 so $ 899.836
2003 Noviembre 30   899.836 ! $0 so so so so $0 S 899.836
2003 Diciembre 30 $ 899.836 1 $0 so so so so S 297.459 $1.197.295

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acrefíiores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información conten/da en esta certificación reemp/^a|cuatqu/er otra expedida en fecha anferíor.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

Firma del funmoharío

1 lly COORDINADORA GRUPO TESORERÍA Res: 1021 de Enero 29 de 2010

eCargo del Funcionario *Acto administrativo 
Elaboró; CARLOS L ALFONSO H

 bservaciones: LA CXiLUMNA No. 30D, CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

^diligenciamiento de l« presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral 
n^enga derecho a pensión o a ser beneficiarlo de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atorkáticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensiona!.______ ______
\



REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

■  '■ FORMATO No. 3 (B) BOGOTÁ D.C. julio 06 2018
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

UtMtodyOnkn Para Liquidar Pensiones dei Régimen de Prima Media Hoja 6 de 13 1

Djligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: | 2018-1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC \2. NIT 800.215.546-5
3. Dirección 4. Ciudad; 80GOTA Código Dane \ f | f | 01 f
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane I 21 5
e.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172y 15‘8. E-Mail: WWW.inoec.aov.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC \10. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27 - 48

12. Ciudad: BOGOTÁ Código l\ l\ o] 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2\ 5

U.Sector | \Entiddd privada que responde por sus pensiones \ X \Sector Público Nacional \}Sector Público Departamental o Distrital \ | Sector público Municipal

15.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 |f6. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15(fT E-Mail: www.inDec.aov.co
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IS.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
PERDOMO TRUJIUO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de NacimientorOccEicEn NIT □ Dia Mes Año
No: 36163270 28 03 1957

C. 1 Datos de ident/f/cación sustitutos. (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de identífícación sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto |23. No. Doc. SustKuto:r/nccDcEQ NIT □ 1

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del I** de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó O se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
/Sí falta esnacio use loia adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones
27. Asignación 
Biaica Mensual

i

28, Gastos de 
Representació

n
29, Prima 
Técnica

MA. PrirnMS*

■■c«n.k>n.<yile 
capacitoctón 

(Factor ftalanal)

3«e.awwnrifH«poi

tMtMl

30C, RamunaracMn porlrabaio 
n^lamantacto o da 
horat axtras an 
jomada nocturna

300,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31. Total mes

2004 Enero 30 $958.237 r $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Febrero 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 80 $ 958.237
2004 Marzo 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Abril 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Mayo 30 $1.096.521 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.096.521

2004 Junio 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Julio 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Agosto 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Septiembre 30 $958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Octubre 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Noviembre 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 958.237
2004 Diciembre 30 $ 958.237 $0 $0 $0 $0 $0 $318.764 $1.275.001

2005 Enero 30 $1.010.94y $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Febrero 30 $1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Marzo 30 $1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Abril 30 $ 1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Mayo 30 $ 1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Junio 30 $ 1.158.172 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.158.172

2005 Julio 30 $ 1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Agosto 30 $ 1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Septiembre 30 $1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 so $1.010.941

2005 Octubre 30 $1.010.941 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Noviembre 30   1.010.941 1 $0 so $0 $0 $0 $0 $1.010.941

2005 Diciembre 30 $ 1.010.941 f $0 $0 $0 $0 $0 $334.187 $1.345.128

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acre^ores a /as sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta cert/fícac/dn reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C; 40,032.024

Firma del fun
COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res: 1021 de Enero 29 de 2010

Cargo del Funcionarlo *Acto administrativo 
Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.

Observaciones; LA COLUMNA No. 30D. CORRESPONDE A lA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El drUgenciamiento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laborai 
no te^a derecho a pensión o a ser beneficiarlo de Bono Pensionai. Ei diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomiticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensionai._____________



REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) BOGOTA D.C. julio 06 2018
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

UbertadrOnln Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media Hoja 7 de 13 I

utiigenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: | 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1 Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ f | 11 01 t
Calle 26 No. 27 ■ 48 5. Departamento.' CUNDINAMARCA Código Dane 2 5
6.re/efono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15 8. £-Maí7.- www.inDec.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO ''INPEC ÍO. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-48

12. Ciudad: BOGOTÁ Código \ l \ 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código

Oi 1
2 5

í4.Sector | | Entídad privada que responde por sus pensiones |~X | Secfor Público Nacional \\Sector Público Departamental o Distrital | \ Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 i/6. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15|f7. E-Mail: www.inDec.qov.co
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IB.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA T/| |CC|x |Ce| I N/T I I Día Mes Año

No: 36163270 28 03 1957
C. 1 Datos de /dent/f/cac/ón sustitutos: (Oí7/genc/ar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de /dent/ticac/ón sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 1122. Tipo Documento sustituto

r/| |cc| |ce| i NIT 1 1
23. No. Ooc. Sustituto:

0. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1,994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó O se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1 994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc.) Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Básica Mensual

1

28, Gastos de 
Repreeentació

n
29, Prima 
Técnica

SOA, Prima* da antlgüadad 
aacaniional y de capacilación 
{Factor aalaríaO

WB, lUminmdOn por trabaiodoarinicali) 
tacthe

90C, Ramunaracióft 
por trabajo 

suplatnardarte o da 
horaa axtraa an 
jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios 
orestados

31, Total mes

2006 Enero 30 $1.061.460l $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Febrero 30 $ 1.061.469 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Marzo 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Abril 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Mayo 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Junio 30 $1.217.445 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.217.445

2006 Julio 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Agosto 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Septiembre 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Octubre 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Noviembre 30 $1.061.489 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.061.489

2006 Diciembre 30 $1.061.489
/

$0 $0 $0 $0 $0 $ 350.896 $1.412.385

2007 Enero 30 $1.109.257 ( $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Febrero 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Marzo 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Abril 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Mayo 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Junio 30 $1.273.603 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.273.603

2007 Julio 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Agoato 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Septiembre 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Octubre 30 $1.109.257 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Noviembre 30 $1.109.257 ; $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.109.257

2007 Diciembre 30 $1.109.257 / $0 $0 $0 $0 $0 $ 366.687 $1.475.944

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos haré acreedores a /as sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95.
La información contenida en esta ce/tiffcac/ón reem/ laza cualquier otra expedida en fecha anterior.

^ u
SANDRA YANETH AVILA MORENO _______ I jJL/ COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res: 1021 de Enero 29 de 2010
Funcionario competente para certificar Firmaderfuncionario Cargo del Funcionario *Acto administrativo ^
C.Ct 40,032,024 ____________________________________________Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.

Obs^vaciones; LA COLUMNA No. 30D. CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El dilióenciamlento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican información laboral 
no ten» derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamlento de la presente certificación no le genera
atomátícamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensional.____________



REPUBLICA DE COLOMBIA

UbenodyOrden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 8 de 131

Número consecutivo: 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane | 11 f 1 01 1
Calle 26 No. 27 ■ 48 5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane [ 21 5
6.Telefono (091) 2347474 Ext 1172y1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172y 15'8. E-Mail: www.inDec.aov.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC \10. NIT: 800,215,546-5
11. 0/recc/ón 
Calle 26 No. 27-48

12. Ciudad: BOGOTA Código 1 1
13. Oepa/tamenfo; CUNDINAMARCA Código

u.Sector Entidad privada que responde por sus pensiones Secíor Público Nadonai [] Sector Público Departamento/ o Distrital Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 |Í6. Fax (091} 2347474 Ext: 1172 y 15|f7. E-Mail: www mpecaovco
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IS.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA nnccHcEO NIT □ Día Mes Arto
No: 36163270 28 03 Í957

C.1 Datos de /dent/fícac/ón sustitutos; (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de identificación sustitutos^
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: I|22. Tipo Documento sustituto |r/| ^ccQceQ NIT 1 1 23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOT/

cotizó

En el c 
indu

(Si falta

L Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994, A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se
D se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
aso de los Regímenes especíales en la Casilla No 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
dos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión, 
espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Bisica Mensual

/

28, Gastos da 
Representadó

n
29, Prima 
Técnica

30A, Prima» de anttguadad 
aicanetonal y de capacitactón 
(Factor salarial)

Ue.RMMiMrKÍónpor
irabiiodominiedo

fMdW

30C, hamunaraelón 
por trabajo 

suplamentarío o da 
hora» extra» an 
jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por eervicios 
prestados

31, Total mes

2008 Enero 30 s 1.172.374/ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.172.374

2008 Febrero 30 $1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Marzo 30 $1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Abril 30 $1.346.498 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.348.498
2008 Mayo 30 $ 1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.172.374

2008 Junio 30 $ 1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.172.374

2008 Julio 30 $ 1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Agosto 30 $ 1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Septiembre 30 $1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Octubre 30 $ 1.172.374 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Noviembre 30 $ 1.172.374 $0 so $0 $0 $0 $0 $ 1.172.374
2008 Diciembre 30 $1.172.374 / $0 $0 $0 $0 $0 $ 387.551 $ 1.559.925
2009 Enero 30 $ 1.262.29S/ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Febrero 30 $ 1.262.296 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Marzo 30 $1.446.282 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.446.282
2009 Abril 30 $ 1.262.296 so $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Mayo 30 $1.262.296 $0 $0 $0 $0 so $0 $1.262.296

2009 Junio 30 $ 1.262.296 $0 so $0 so $0 $0 $1.262.296

2009 Julio 30 $1.262.296 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Agosto 30 $1.262.296 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.262.296

2009 Septiembre 30 $ 1.262.296 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Octubre 30 $1.262.296 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.262.296
2009 Noviembre 30 $ 1.262.296 ; $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.262.296

2009 Diciembre 30 $ 1.262.296 ( $0 $0 $0 $0 $0 $417.277 $1.679.573

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará aeradores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta cert/fícac/ón ree/npÁ a cualquier otra expedida en fecha anterior.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

u
Firma del funcionario

COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res: 1021 de Enero 29 de 2010
Cargo del Funcionario *Acto administrativo 

Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.
Oü^ervaciones: LA COLUMNA No. 30D, CORRESPüNDB A lA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El dilfpenciamiento de la preaente caitificación no comprometa ■ la Entidad en aquellos casoe en qua la persona a la cual se le certifican información laboral 
no tenga derecho a pensión o a ser benericiario de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera 
atomátiumente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una penaión o a ser beneficiario de un Bono pensional.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 

BOGOTÁ D.C. julio 06 2016
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

liiertod y Oden Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Medía Hoja 9 de 13 1

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo 1 2018-1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. 0/recc/ón 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ 1 j í 1 01 1
Ca//e 26 No. 27 ■ 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane | 211 5
B.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1570 7. Fax (091) 2347474 Ext 1172 y 15 8. E-Ma//.' WWW.inDeC.aOV.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |10. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección I\12. Ciudad: BOGOTA Código 1 í 1 fio 1
Calle 26 No. 27 - 48 \ \ 13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 1 2 5

U.Sector I \Entjdad privada que responde por sus pensiones | X iSerforPúMcoNacióna []SecforPúb/ícoDeparfamenía/oD/sírifa/ | | Sector páft//co Municipal

15.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 |f6. Fax (091) 2347474 Ext; 1172 y 15|f7. E-Mail: www.inoec.Qov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA nnccHceO NIT □ Oia Mes Año
No: 36163270 28 03 Í957

C.1 Datos de identificación sustitutos; (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos,)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: I|22. Tipo Documento sustituto InnccDcED NIT □ 123. No. Doc. Sustituto:

O. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó 0 se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1156 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc.) Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones 27, Asignación 
Básica Mensual .

28, Gastos de 
Representacíó 

n
29, Prima 
Técnica

)0A. PrimM dt •nNffMdad 
••canslonil y de cepacitoción 
(Factor ulariai)

30B. RMNintraclún por lrib*|odoinin)ulo 
(Mtiw

M)C, Romunoración poMrabaio 
•upiamanuno o da 
hora* axtra» *n 
jomada itoctuma

300,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

2010 Enero 30 $1.287.543( $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.287.543

2010 Febrero 30 $1.483.133 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.483.133

2010 Mano 30 $1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.287.543

2010 Abril 30 $ 1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Mayo 30 $1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Junio 30 $ 1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Julio 30 $1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Agoato 30 $ 1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Septiembre 30 $1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.287.543

2010 Octubre 30 $1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Noviembre 30 $ 1.287.543 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.287.543
2010 Diciembre 30 $1.485.109 / $0 $0 $0 $0 $0 $425.623 $1.910.732

2011 Enero 30   i.326.359 j $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.328.359

2011 Febrero 30 $ 1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Mano 30 $1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Abril 30 $1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Mayo 30 $ 1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.326.359

2011 Junio 30 $1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.328.359

2011 Julio 30 $ 1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Agosto 30 $ 1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.328.359

2011 Septiembre 30 $1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.328.359

2011 Octubre 30 $ 1.328.359 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Noviembre 30 $ 1.328.359 / $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.328.359
2011 Diciembre 30 $ 1.328.359 ‘ $0 $0 $0 $0 $0 $439.115 $1.767.474

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acree<^res a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La información conten/da en esta cer07?cac/ón reemplaza oualquier otra expedida en fecha antedor

cT SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40.032.024

Oí! ,
Firma del funcionario

COORDINADORA GRUPO TESORERÍA Res: 1021 de Enero 29 de 2010 
Cargo del Funcionario *Acto administrativo ^

Elaboró; CARLOS L ALFONSO H.
Oby rvaciones: lA COLUMNA No. 3uD  CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El dillgenclamiento d« l« pratento certificación no compromete a la Entidad en aqueltoa caaoi en que ta persona a la cual ae le certifican información laboral 
no tenya derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera
atomát^mente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensionar__________



REPUBLICA DE COLOMBIA

' áfcSáif' * Ciudad y fecha de expedición certificación:
FORMATO No. 3 (B) BOGOTA D.C. julio 06 2018

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
ÜbenodyOnkn Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media IHoja 10 de 13 |

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: | 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC _\2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane | 11 11 01 f
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamenfo; CUNDINAMARCA Código Dane ] 21 5
e.Telefono (091)2347474 Ext: 1172y 1578 7. fax (091) 2347474 Ext: 1172y 15‘fl. E-Mail: www inoec QOV co

B. IDENTIFK:aCION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |f0. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 1|Í2. Ciudad: BOGOTA Código 1 f 1 1\0\1
Calle 26 No. 27 ■ 48 1|í3. Deparíamenfo; CUNDINAMARCA Código 1 21 5

14. Sector Entidad privada que responde por sos pensiones Sector PúP//co Nacional [] Sector Público Depa/íamentó/ o Distrital Q Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 |Í6. Fax (091) 2347474 Ext, 1172 y 15|Í7. E-Mail: www.inDec.QOV.CO
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento7;ncc[T]cE[f| NIT □ O/a Mes Año
No: 36163270 28 03 1957

C. 1 Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga 0 haya tenido datos de /denb’fifcac/ón sustitutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto |23. No. Doc. Sustituto:f/nccnCED NIT □ 1

NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó O se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 0

fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de ios Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están 

incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 
mensual, etc.). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Básica Mensual

/

28, Gastos de 
Representació 

n
29, Prima 
Técnica

30A. Prima* de wtigUedad 
a«cer«iortal y de eepKitaclón 
(Fector salarial)

3oe. Ruwiincltti per IrAttedonInicalQ 
«Mliw

MC, Ramunaración 
per Irabala 

tuplarrtenUrío o de
horas eKtrasen 
jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

2012 Enero 30  1.394.778 f $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.394.778

2012 Febrero 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.394.778

2012 Meno 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.394.776

2012 Abril 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.394.778

2012 Mayo 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Junio 30 $1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.394.778

2012 Julio 30 $1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Agosto 30 $1.394,778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Septiembre 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Octubre 30 $ 1.394.776 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Noviembre 30 $ 1.394.778 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.394.778
2012 Diciembre 30 $ 1.609.982 / $0 $0 $0 $0 $0 $461.071 $2.071.053

2013 Enero 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Febrero 30 $ 1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Marzo 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Abril 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Mayo 30 $ 1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.442.759

2013 Junio 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.442.759

2013 Julio 30 $ 1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.442.759

2013 Agosto 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.442.759

2013 Septiembre 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.442.759

2013 Octubre 30 $ 1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Noviembre 30  1.442.759 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.442.759
2013 Diciembre 30 $1.442.759 $0 $0 $0 $0 $0 $ 476.932 $ 1.919.691

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del artículo SO del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta cert/fícación reemqlaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

nV jjU COORDINADORA GRUPO TESORERÍA Res: 1021 de Enero 29 de 2010
Firma del funcionario Cargo del Funcionario *Acto administrativo 

Elaboró: CARLOS L ALFONSO H,
Observaciones: L\ COLUMNA No. 30D. CORRESPONDE A LA BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS.

El diltoenciamlento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican Información laboral 
no teima derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Penslonal. El dlilgenciamiento de la presente certificación no le genera
atomát^mente a (a persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono penslonal._____________



^ ^ REPUBLICA DE COLOMBIA
• * Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) BOGOTÁ D.C. julio 06 2018
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Ubsrtod y Man Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Medía iHoja 11 de 13 |

DJIigencíar este formato de acuerdo a lo especifícado en el instructivo. Número consecutivo: | 2018-1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO •’INPEC  \2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ i\ f | 01 1
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane | 21 5
6.re/efono (091)2347474 Ext: 1172y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext 1172 y 15 8. E-Mail: VWyw.inDec.QOV.CO

B. IDENTIFK:aCION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC” |10. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 1|Í2. Ciudad: BOGOTÁ Código 1 11 11 01 1
Calle 26 No. 27 • 48 1\ 13. Departamento: CUNDINAMARCA Código \ 2\ 5

Sector | [Entidad privada que responde por sus pensbnes \ X \Sector Público Nacional \\Sector Público Departamental o Distrital \ \Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext 1172 y 1578 \16. Fax (091) 2347474 Ext 1172 y 15|f 7. E^Ma//; WWWjnBgCflQV^
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

Id.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
r/ncc0cen NIT □ Día Mes Año
No: 36163270 28 03 1957

C. 1 Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos)
21.Apeliidos y Nombres sustitutos del trabayador: I|22. Tipo Documento sustituto|r/nccn«n ~'r n 123. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salano devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 

cotizó 0 se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe cerlificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de jumo de 1995 o
fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes

En el caso de los Regímenes espeaales en la Casilla No. 27 (Asignaaón Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc.) Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión 
(Si falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24. AÑO 25, MES 26. Obeervaciones 27. Asignación 
Básica Mensual1

28, Gastos de 
Representacló 

n
29, Prima 
Técnica

)SA.eránud* 
•HbgMómá 

•»c«ns«onal y e* capacitKión 
(f actM uUrimI)

M.RMHmractaipa»

fMtivc

MC. RammrMiún porlrab^o

hora* «xtra* «n 
jomada nocturna

30D,
Remuneración 
por servicloe 
prestados

31, Total mes

2014 Entro 30 $1.465.177 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.485.177

2014 Febrtro 30 $1.465.177 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.485.177

2014 Marzo 30 $1.711.050 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.711.050

2014 Abril 30 $1.465.177 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.485.177
2014 Mayo 30 $1.465.177 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.485.177

2014 Junio 30 $1.485.177 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.485.177

2014 Julio 30 $1.604.728 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.604.728

2014 Agoato 30 $1.604.728 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.604.728
2014 Stptitmbre 30 $1.604.726 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.604.728

2014 Octubre 30 $1.604.728 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.604.728

2014 Noviembre 30 $1.604.728 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.804.726
2014 Diciembre 30  3.461,735 j $0 $0 $0 $0 $0 $ 490.954 $ 3.952.689
2015 Enero 30  1.720.134 ' $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.720.134

2015 Febrero 30 $ 1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Marzo 30 $1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Abril 30 $3.659.133 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $3.659.133

2015 Mayo 30 $ 1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Junio 30 $ 2.600.657 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 2.600.657
2015 Julio 30 $ 1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Agoato 30 $1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Septiembre 30 $ 1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Octubre 30 $ 1.720.134 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Noviembre 30   1.720.134 j $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.720.134
2015 Diciembre 30 $ 3.709.491 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $513.833 $ 4.223.324

4^

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará 
La información contenida en esta certificación

SANDRA YANETH AVILA MORENO

a las sanciones dtí artículo 50 del Decreto 1748/95. 
a cualquier otra expedida en fecha anterior.

Funcionario competente para certificar 
C.C: 40.032.024

Firma del funcionario
COORDINADORA GRUPO TESORERÍ/ Res; 1021 de Enero 29 de 2010 

Cargo del Funcionario *Acto administrativo
Elaboró; CARLOS L ALFONSO H

LA COLUMNA No. 30D. CORRESPONDE A LA BONinCACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. EL FUNCIONARIO A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE 2014. ESTÁ APORTANDO SOBRE 
LOS FACTORES DEL DECRETO 1045 DE 1978.

El dílikenciimtento la presante certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican Información laboral 
no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Penslonal. El díllgenciamlento de la presente certificación no le genera

mente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono penslonal.__________________________



REPUBLICA DE COLOMBIA

UiemlyOnlen

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

FORMATO No. 3 (B) 
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
BOGOTÁ D.C. julio 06 2018

Hoja 12 de 13

Número consecutivo: 2018- 1993
A. lOENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre 0 Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC |2. NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ 1\ 11 01 f
Calle 26 No. 27-48 5. Departamento; CUNDINAMARCA Código Dane | 2] 5
6.7e/efono (091) 2347474 Ext: 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15 8. E-IMa//; WWW.inDeC.QOV.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC ¡10. NIT: 800 215 546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27-48

12. Ciudad: BOGOTA Código \ l \ 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código

0 1
2 5

i4.Sector I I Entidad privada que responde por sus pensiones f ^ | Sector Público Nadonai \\Sector Público Departamental o Distrital | \Sector público Municipal

IS.Telefono (091) 2347474 Ext; 1172 y 1578 ¡16. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15117. E-Mail: www inpec qov.CO
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IS.Apellidos y Nombres completos del trabajador:
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento
nQcc[7]cEn □ Dia Mes Arlo
No: 36163270 28 03 t957

C. 1 Datos de identífícación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona renga o haya tenido datos de identificación sustitutos)
21. Apellidos y Nombres sustitutos del abajador: 22. Tipo Documento sustituto

nnccncen m □
23. No. Doc. Sustituto:

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1153 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se 
cotizó 0 se debió cotizar. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 

incluidos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 
mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

(Sí falta espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Básica Mensual

/

28, Gastos de 
Representació 

n
29, Prima 
Técnica

30A, Primas anligüadad 
Mcancional y da capacitación 
(Factor aalarial»

U6. fttmaaitacioa por b^iiodoii^Ue 
(a$«w

30C, Ramurteración 
por trabajo 

ai.^lomantario o da 
hora* axtras an 
jomada nocturna

300,
Remuneración 
por servicloa 
prestados

31, Totaí mes

2016 Enero 30 $1.851.730 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Febrero 30 $1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Marzo 30 $ 1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Abril 30 $1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Mayo 30 $ 1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.851.739
2016 Junio 30 $2.799.018 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $2.799.018

2016 Julio 30 $1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Agosto 30 $1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Septiembre 30 $ 1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.851.739
2016 Octubre 30 $1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.851.739
2016 Noviembre 30 $ 1.851.739 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.851.739

2016 Diciembre 30  3.953.651 j $0 $0 $0 $0 $0 $ 553.758 $ 4.507.408
2017 Enero 30 $ 1.976.929 ^ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Febrero 30 $1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.976.929
2017 Marzo 30 $1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Abril 30 $ 1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Mayo 30 $ 1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Junio 30 $ 2.980.467 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 2.988.467
2017 Julio 30 $ 1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.976.929
2017 Agosto 30 $ 4.214.741 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $4.214.741

2017 Septiembre 30 $1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Octubre 30 $1.976.929 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $1.976.929

2017 Noviembre 30 $ 1.976.929/ $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 1.976.929
2017 Diciembre 30 $ 4.263.288 $0 $0 $0 $0 $0 $591.137 $ 4.854.424

Aceptamos que cualquier falsedad en esta inro/rnac/ón nos haré aereen 'es a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certifícación reemplan c lalquier otra expedida en fecha anterior.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 40,032,024

/ \ \ \ >
/ COOrdINadOra grupO TESOrErÍ; Res: 1021 de Enero 29 de 2010

Firma del funcionario Cargo del Funcionario *Acto administrativo
Elaboró: CARLOS L ALFONSO H.

ObserAciones: L\ COLUMNA No, 30D, CORRESPONDE A L\ BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. EL FUNCIONARIO A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE 2014, ESTÁ APORTANDO SOBRE 
TODOS W FACTORES DEL DECRETO 1045 DE 1978.

El diligeWiamíento de la presente certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certiflean información laboral 
no tenga ^recho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenciamiento de la presente certificación no le genera 
atomáticarmnte a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un Bono pensional.

\



REPUBLICA DE COLOMBIA
Ciudad y fecha de expedición certificación:

FORMATO No. 3 (B) BOGOTA D.C. julio 06 2018«f» CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
ItwlodyOita Para Liquidar Pensiones del Régimen de Prima Medía Hoja 13 de 13 |

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo: | 2018- 1993
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC \2.NIT 800,215,546-5
3. Dirección 4. Ciudad: BOGOTA Código Dane \ 1 \ i\o\i
Calle 26 No. 27 - 48 5. Departamento.- CUNDINAMARCA Código Dane 2 5
6.Telefono (091) 2347474 Ext. 1172 y 1578 7. Fax (091) 2347474 Ext: 1172 y 15 8. E-Mail: WWW.inoec.aov.CO

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  INPEC lio. NIT: 800,215,546-5
11. Dirección 
Calle 26 No. 27 • 48

12. Ciudad: BOGOTA Código \ 1\ l \ 0 1
13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 2 5

U.Sector | \Entkidd privada que responde por sus pensiones \ X \Seclor Público Nadonai \\Sector Público Departamental o DistrHai [^Sector público Municipal

15.Télefono (091) 2347474 Ext: 1172y 1578 |f6. Fax (091) 2347474 Ext; 1172 y isff?. f-Mart; www.inDec.aov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
fB.Apellidos y Nombres completos del traóayador; 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA T-/Occ[7]CEn NIT □ Día Mes Año
No: 36163270 28 03 1957

C.1 Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identifícación sustítutos)
21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: I|22. Tipo Documento sustituto ||r/nccncEn nit □ |123. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOT/

cotizó

En el c 
inclu

(Si falta

L Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del r de abril de 1994 se certifica el salano sobre el cual se
3 se debió cotizar Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o 
aso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están 
dos en el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera 

mensual, etc ). Siempre y cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión, 
espacio use hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

24, AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de 
Representació

n
29, Prima 
Técnica

lOA, Prima» da anUgUadad 
a»ean»lonal y da capacitación 
(Factor salarial)

UB. RtntMMTKlón por 
Iribilo dominical 0 fnUvo

300,
Remuneración 
por tervidoa 
prestados

31, Total mes
por trabaje 

luplamantarlo o da 
horac axtras an 
Jorrtada nocturna

2018 Enero 30 $4.423.902 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 4.423.902
2018 Febrero 1 $69.280 1 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 69.280
2018 Marzo 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Abril 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Mayo 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Junio 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Julio 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Agosto 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Septiembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Octubre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Noviembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2018 Diciembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Enero 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Febrero 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Marzo 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Abril 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Mayo 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Junio 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Julio 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Agosto 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Septiembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Octubre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Noviembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

2019 Diciembre 0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La Información contenida en esta certífipecióo reepyplaÁa cualquier otra expedida en fecha antenor.

SANDRA YANETH AVILA MORENO 
Funcionario competente para certificar 
C.C; 40.032,024

Firma del funcionario
COORDINADORA GRUPO TESORERU Res: 1021 de Enero 29 de 2010

Cargo del Funcionario *Acto administrativo 
Elaboró CARLOS L ALFONSO H.

Okervadones: EL FUNCIONARIO A PARTIR DEL PRIMERO DE JUUO DE 3014. ESTA APORTANDO SOBRETODOS LOS FACTORES DEL DECRETO 1045 DE 197*-

El aligenciamiento da la presenta certificación no compromete a la Entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifican Información laboral 
no t^ga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional. El diligenclamiento de la presente certificación no le genera
atomaticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiarlo de un Bono pensional._____________



in;;»ecinsUluto ^c»on«l P»n<l»iK>«rio y Carcei«no

NOMBRE; PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

y
AÑO : 1994 PERIODO : dosdo ol 01 da enaro hasta al 31 de diciembre de : 1994

^ES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM SERVICI
OS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 37 599.60 10 261 00 0.00 8 915.x O.X 0,00 O.X o.x O.X O.X OX

FEBRERO 30 37 599.60 10 261.00 0,00 8 915X 0.x O.X o.x o.x O.X OX OX

MARZO 30 37 599.60 10 261.00 000 8 915X 0.x O.X O.X o.x o.x OX OX

ABRIL 30 37 599,60 0.00 0.00 O.X 8 355,47 129 885.x o.x o.x o.x OX o.x

MAYO 30 37 599,60 10 261.00 0,00 8 915,00 O.X O.X o.x o.x o.x OX OX

JUNIO 30 37 599.60 10 261 00 000 8 915X 0.x O.X o.x 124 690.06 o.x OX OX

JULIO 30 37 599 60 10 261.00 000 8915.x O.X 0.00 o.x OX o.x O.x o.x

AGOSTO 30 37 599.60 10 261.00 0.00 8 915.x 0.x 0,00 o.x O.X o.x o.x o.x

SEPTIEMBRE 30 37 599.60 10 261.00 000 8 915X 0.x 0.00 o.x O.X OX O.x o.x

OCTUBRE 30 37 599,60 10 261 00 0,00 8 915X O.X O.X o.x o.x o.x OX OX

NOVIEMBRE 30 37 599.60 10 261.00 0.00 8 915.x O.X 0.00 o.x o,x o.x o.x o.x

DICIEMBRE 30 37 599 60 10 261 00 0.00 8 915,00 0.00 0,00 270 594,80 o.x o.x o.x OX

TOTAL 451 195 20 112 871 00 0,00 98X5X 8 355,47 129 885.x 270 594.x 124 6X.X o.x o.x o.x

AÑO : 1995 PERIODO : desda el 01 da enero hasta el 31 de diciembre de : 1995

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 44 367.60 12 108,00 10 352,00 11 353,00 O.X O.X O.X O.X o.x 0,00 o.x

FEBRERO 30 44 367.60 12 106,00 10 352,00 11 353.00 O.X O.X O.X o.x o.x OX OX

MARZO 30 44 367.60 12 108.00 10 352.00 11 353 X OX OX o.x o.x o.x o.x OX

ABRIL 30 44 367.60 0.00 10 352 00 OX 9 992X 2X 378,82 O.x 0.x o.x o.x OX

MAYO 30 44 367.60 12.108,00 10 352.00 11 353.x O.X 0.00 o.x 0.x o.x OX OX

JUNIO 30 44 367 60 12108 00 10 352,00 11 353.x O.X 000 O.x  48 592 75 o.x OX o.x

JULIO 30 44 367 60 12 108,00 10 352,00 11 353.x O.X OX O.x O.X o.x o.x OX

AGOSTO 30 44 367.60 12.106,00 10 352 00 11 353.x O.X 0 00 O.x o.x o.x o.x OX

SEPTIEMBRE 30 44 367 60 12 108,00 10 352 00 11 353.x 0.x 0 00 O.x o.x OX o.x OX

OCTUBRE 30 44 367 60 12108.00 10 352 00 11 353.x O.X 0,00 o.x OX o.x o.x o.x

NOVIEMBRE 30 44 367.60 12 108.00 10 352.x 11 353.x O.X 0.x O.x o.x o.x o.x OX

DICIEMBRE 30 44 367 60 12 108 00 10 352.x 11 353.x O.X 0.00 326 766,46 o.x OX o.x OX

TOTAL 532 411 20 133 188 00 124 224 X 124 883.x 9 992X 2X 378 82 326 766 46 148 592,75 OX OX OX

AÑO : 1996 PERIODO : desde el 01 de enero hasta al 31 de diciembre de : 1996

MES OIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO X 53 286.x 14 167.x 12 434.x 14 043.x O.X O.X O.X 0.00 OX O.X OX

FEBRERO X 53 286 X 14 167.x 12 434.x 14 043X o.x o.x O.X o.x OX o.x OX

MARZO X 53 286 X 14 167X 12 434.x 14 043.x o.x 0.x OX o.x OX o.x OX

ABRIL 30 53 286 X OX 12 434 X O.X 11 841.53 367 265,58 o.x o.x o.x OX o.x

MAYO X 53 286.x 14 167.x 12 434.x 14 043.x O.X O.X o.x o.x o.x o.x OX

JUNIO X 53 286 X 14 167X 12 434 X 14 043.x O.X o.x OX •76 287.48 o.x OX OX

JULIO X 53 286 X 14 167.x 12 434 X 14 043.x O.X o.x o.x O.X o.x o.x OX

AGOSTO 30 53 286.x 14 167X 12 434.x 14 043.x O.X OX o.x 0.x o.x OX OX

SEPTIEMBRE 30 53 286 X 14 167.x 12 434 X 14 043.x O.X 000 o.x o.x o.x OX OX

OCTUBRE 30 53 266 X 14 167.x 12 434 X 14 043.x o,x 0.x o.x o.x o.x o.x OX

NOVIEMBRE 30 53 286.x 14 167.x 12 434 X 14 043.x 0.x 0,00 o.x o.x 0,00 o.x 0 00
DICIEMBRE X 53 286.x 14 167.x 12 434.x 14 043.x o.x 0,00 397 871.05 o.x 0,00 o.x OX

TOTAL 639 442.80 155 837 X 149 2MX 154 473.x 11 841 53 367 265.: 8 397 871.05 •75 287 48 OX o.x OX

NOTA: CCT* ■ecmiKKM FUS TOMADA Ot LAS TABLAS SALARMUS TIMEPOO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCMNO ALGUNO PARA VEWnCAK LOS DATOS. SOSM EL NGREtO SAU OC COTIZACION BCL 
SE REALQARON LOS OESCUENTOS OE PENSKM (TRABAJADOR T EMPLEADOR) OC ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECnOS POR LEV PARA LA CORRESPONDCNTB VIGENCIA FISCAL.
NOTA: SEGUN CeCULAR He » DE 1M« DE CAJANAL. DECRETO ItSI OE tSM V ACTO LEGISLATIVO Ne. SI «k 20H. SE TOMA COMO NONESO BASE DE COTIZACIÚN (BC;
LA ASWNAClON BASCA MENSUAL. PRBAA ANTIGUBOAO. SOBRESUELDO. BOMPKACION POR SERVICIOS PRESTADOS. HORAS EXTRAS EN MORARK> NOCTURNO V SUELDO POR VACACIONES.
NOTA: e.0ECfCTO44S DEL 14 DE FEMERO OE 1PM. ESTABLECE QUE LAS PMMAS DE RCSOOBUBSmOOE UMDADFAMSJAR7R. CUMA. COORDMACIOAL CAPACITACIÓN. TECMCA V SEOURSMD HOCONSTITUYEN FACTOR SALAMAL 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES DEVENGADOS AOW CERTEICAOOS NO SE EFECTUARON DESCUENTO^ SE HKCRON APORTES 
DEL EMPLEADOR M DEL TRABAJADOR AL SISTEMA GENERAL DE SEOURIOAO SOCUU. EN PENSIONM MSALUO.

Cordinador(a) Grupo Tesorería Ger>eral:. 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro;

&

OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá D C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018. a solicitud del ínteresado(a).



in;;>ecInstituto Nicionai Penitenciario y Carceiano

NOMBRE: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 1997 PERIODO : desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de : 1997

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB.ALIMENT

ACION SUBUNIDFAM AUX.TRANSPO
RTE.

BONRECRE
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIMSERVICI
OS

PRIMA,

CAPA. DRAGO

PRIM.VIG.INST
RUCT PRIM SEG

ENERO 30 64.872,30 16 080,00 15137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

FEBRERO 30 64.872,30 16 080,00 15.137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MARZO 30 64 872.30 16 080,00 15.137,00 17,250,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00

ABRIL 30 64.872.30 0,00 15.137,00 0,00 14.416,07 440.629,21 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

MÍ(.Y0 30 64 872,30 16.080,00 15.137,00 17.250,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

JUNIO 30 64.872,30 16.080,00 15.137,00 17.250,M 0,00 0,00 0,00 211.502,02 0,00 0,00 0,00

JULIO 30 64 872.30 16.080,00 15.137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.x
AGOSTO 30 64 872.30 16 080,00 15.137.00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
SEPTIEMBRE 30 64 872,30 16 080.00 15.137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
OCTUBRE 30 64 872,30 16.080.00 15.137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
NOVIEMBRE 30 64 872,30 16 080.00 15.137,00 17.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DICIEMBRE 30 64 872,30 16 080,00 15.137,00 17 250,00 0,00 0,00 477.348,31 0,00 0,00 0,00 0,X

TOTAL 778 467.60 176.880.00 181.644,00 189 750,00 14.416,07 440 629,21 477 348.31 211.502,02 0,00 0,00 o.x

AÑO : 1998 PERIODO : desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de : 1998

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB.ALIMENT

ACION SUBUNIDFAM
AUX.TRANSPO

RTE.
BON.RECRE

ACION
PRIM VACACI 

ONES. PRIM.NAVIDAD
PRIMSERVICI

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM.SEG

ENERO 30 76 527.30 18.653,00 17.856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 O.X

FEBRERO 30 76.527,30 18.653,00 17.856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MARZO 30 76.527,30 18.653.00 17 856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
ABRIL 30 76.527,30 0,00 17 856,37 0,00 17.006,07 516462,28 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
MAYO 30 76.527.30 18.653,00 17 856,37 20,700,00 0,M 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

JUNIO 30 76.527,30 18.653,00 17.856,37 20 700,00 0,00 0,00 0,00 247.901,90 0,00 0,00 o.x
JULIO 30 76 527,30 18.653,00 17 856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
AGOSTO 30 76 527,30 18 653.00 17.856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
SEPTIEMBRE 30 76 527,30 18 653,00 17.856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
OCTUBRE 30 76.527,30 18.653,00 17 856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
NOVIEMBRE 30 76 527,30 18.653.00 17 856,37 20.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
DICIEMBRE 30 76.527,30 18 653.00 17 856,37 20,700,00 0,00 0,00 559 500,81 0,00 0,00 0.00 0.00

TOTAL 918.327,60 205.183.00 214.276,44 227.700,00 17.006,07 516,462,28 559.500,81 247.901,90 0,00 0.00 o.x

AÑO : 1999 PERIODO : desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de : 1999

MES DIAS
PRIMA.

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO

RTE.
BONRECRE

ACION.
PRIM.VACACI

ONES PRIM NAVIDAD.
PRIM.3ERVICI

OS
PRIMA,

CAPADRAGO
PRIM.VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO X 111.403,50 21.451.x 25 994,00 24 012,00 O.X 0,00 0,X 0,00 0,00 O.X O.X

FEBRERO 30 111.403.50 21.451.x 25.994,00 24.012,00 O.X 0,00 O.X 0,00 0,00 o,x o.x
MARZO X 111 403,50 21.451.x 25.994,X 24.012,00 O.X 0,00 o.x 0,00 o,x o.x 0.00

ABRIL 30 111 403,50 21 451.x 25.994,00 24.012,00 0,X 0,00 o.x o,x 0,00 o,x o.x
MAYO 30 111 403,50 21.451,00 25.994,X 24.012,00 0,X 0,00 o.x 0,00 o,x o.x 0,00

JUNIO X 111.403,50 0,X 25.994,00 O.X 24 756,33 684 733,03 0,00 328.671,85 0,00 o.x 0,00

JULIO 30 111 403.50 21 451,00 25.994,X 24.012,00 o,x 0,00 0,X 0,00 o,x o.x o.x
AGOSTO 30 111 403.50 21.451,00 25.994,00 24.012,00 0,X 0,00 o,x 0,X o.x o,x o.x
SEPTIEMBRE 30 111.403.50 21 451,00 25 994,X 24.012,00 0,X 0,00 0,X 0,00 o,x o.x o.x
OCTUBRE X 111.403.x 21 451,00 25.994,00 24.012,X o.x 0,00 o.x 0,00 o.x o,x 0,00

NOVIEMBRE 30 111 403.50 21 451,00 25.994,00 24.012,00 o.x 0.00 0,00 0,00 0,00 o,x o,x
DICIEMBRE 30 111.403.50 21 451,00 25 994,00 24.012,00 o.x 0,00 741.794,12 0,00 0,00 o.x o.x
TOTAL 1 326 842.00 235.961.00 311 928.00 264 132,00 24.756,33 684.733,03 741.794.12 323.671,85 0,00 0,00 0,00

NOTA: ESTA INFORMACION FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CICNTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALGUNO PARA VERFICAR LOS DATOS. SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC).
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIOOS POR LEY PARA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL.
NOTA: SEGÚN CACULAR No. U 06 TM« OE CAJWAL. DECRETO 11SS DE 1»S4 Y ACTO LEQIUJtTIVO No. 01 dt 2000. SE TOMA COMO M6KSO BASE DE COTIZACIÓN (IBC):
LA ASI6NACIÚN BASICA MENSUAL. PRIMA ANTKSUEOAD. SOBRESUELDO. BCMVICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS. NORAS EXTRAS EN HORARIO NOCTURNO Y SUELDO POR VACACIONES.
NOTA: EL DECRETO 440 DEL 24 DE FEBRERO DE 1904. ESTABI^CE QUE LAS PRIMAS DE MESGO.SUBSIDIO DE UNIDAO FAMILIAR 7%. CUMA. COOROBIACIÓN. CAPACITACIÓN. TECNICA Y SEGUfWAD NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES DEVENGADOS AQUÍ CERTIFICAOOS NO SE EFECTUARON OESCUENTOS M SE HIC«RON APORTES 
DEL EMPLEADOR M DEL TRABAJADOR AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIOAO SOCIAL EN PENSIW NI Elt SALUO.

Cordinador(a) Grupo Tesorería General; 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro; OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018, a solicitud del ínteresado(a).



in;?ecln»titulo Ncctonat Penitenciirio y Carceivto

NOMBRE: PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 2000 PERIODO : dosdo ol 01 do onoro hasta ol 31 do diciomfcro do : 2000

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM 3ERVIC1 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIMVIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 144 364 50 23 431 00 33 685 05 26 41300 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 000

FEBRERO 30 144 364 50 23 431.00 33 685 05 2641300 0,00 0,00 0,00 Q.OO 0.00 0,00 000

MARZO 30 144 364 50 23 431 00 33 685,05 2641300 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

ABRIL 30 144 364.50 23 431,00 33 685,05 26.413,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

MAYO 30 144 364,50 23 431.00 33 685 05 26 413.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

JUNIO 30 144 364 50 23 431.00 33 685 05 26 41300 0.00 0.00 0,00 398 473,31 0.00 000 000

JULIO 30 144 364.50 23 431,00 33 685 05 26 413.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 ox
AGOSTO 30 144 364.50 23 431 00 33 685 05 26413,00 0.00 0,00 0,00 o,w 000 0.00 0.x

SEPTIEMBRE 30 144 364 50 23 431.00 33 685 05 26 413.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 ox
OCTUBRE 30 144 364,50 23 431,00 33 685 05 26 413,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 0.x

NOVIEMBRE 30 144 364,50 23 431,00 33 685,05 26 413,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 o,x
DICIEMBRE 30 144 364 50 23 431,00 33 685,05 26413.00 0,00 0.00 899 332.13 0,00 0.00 0,00 o.x
TOTAL 1 732 374,00 281 172 00 404 220.60 316 956 00 0.00 0,00 899 332,13 :)98 473,31 0.00 0.00 ox

AÑO : 2001 PERIODO : daada al 01 da anaro haaU al 31 da diciair.bra de : 2001

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM 3ERVICI

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 157 357.50 25 540,00 36716,75 30 000,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 O.X

FEBRERO 30 157 357,50 0,00 36 716,75 0,00 34 968,33 906 128,34 0,00 0,00 0.00 0,00 ox
MARZO 30 157 357.50 2 5 540.00 36 716.75 30 000.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 ox
ABRIL 30 157 357,50 25 540 00 36 716,75 30 000,00 0,00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 ox
MAYO 30 157 357,50 25 540 00 36 716.75 30 000,00 0,00 0 00 0,00 0,00 0,00 0.00 ox
JUNIO 30 157 357.50 000 36 716.75 0,00 34 968 33 906 128.34 0,00 434 941,60 0.00 0,00 o.x
JULIO 30 157 357.50 25 540.00 36 71675 30 000,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 ox
AGOSTO 30 157 357 50 25 540,00 36 716 75 30 000,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 ox
SEPTIEMBRE 30 157 357.50 25 540,00 36 716,75 30 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 o.x
OCTUBRE 30 157 357,50 26 540,00 36 716,75 30 000.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 o.x
NOVIEMBRE 30 157 357 50 25 540 00 36716,75 30 000.00 0,00 0.00 0,00 0.00 000 0.00 o.x
DICIEMBRE 30 157 357.50 25 540 00 36 716,75 30 000 00 0,00 0.00 981 639.04 0.00 0.00 0.00 o.x
TOTAL 1 888 290.00 255 400,00 440 601.00 300 000 00 69 936.67 1 812256,68 981 639,04 434 941.60 0.00 0.00 ox

AÑO : 2002 PERIODO : daada al 01 da anaro haata al 31 do dicianibra da : 2002

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM
AUX.TRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO X 166 799,10 26 920.x X 919,79 34 0X.X o,x O.X o,x 0,X OX OX O.X

FEBRERO X 166 799,10 26 920 X X919.79 34 0XX o.x ox o.x O.X O.X O.X OX

MARZO X 166 799.10 26 920 X X.919,79 34 0X.X o.x o.x ox O.X o.x o.x o.x
ABRIL X 166 799,10 26 920 X X91979 34 0X.X o.x 0,00 o.x o.x ox O.X OX

MAYO X 166 799 10 26 920 X X 919,79 34 0X.X ox o.x ox o.x o.x O.X ox
JUNIO 30 166 799,10 26 920 X X 919 79 34 0X.X o.x o.x o.x 4€2 062,27 0,00 O.X ox
JULIO X 166 799,10 26 920.x 38 919,79 34 OX.X o.x 0,00 o.x O.X 0,00 o,x 0.00

AGOSTO X 166 799.10 26 920.x X 919.79 34 0X.X o.x o.x ox o.x o.x o.x ox
SEPTIEMBRE X 166 799 10 26 920 X X 919.79 34 0XX o.x o.x ox o.x o.x ox ox
OCTUBRE X 166 799.10 26 920 X X 919,79 34 OX.X o.x o.x o.x o.x o.x O.x o.x
NOVIEMBRE 30 166 799.10 26 920 X X 919.79 34 OX.X o.x o.x o.x ox o.x o.x o.x
DICIEMBRE X 166 799 10 O.X X 919,79 O.X 37 066 47 962 629,73 1 042 848,88 o.x o.x o.x o.x
TOTAL 2 001 589.20 296 120 X 467 037 48 374 OX.X 37 066 47 962 62973 1 042 848 88 162X2 27 0.00 0 00 o.x

WTA: ESTA MFMMACKM FUE TOMADA OC LAS TABLAS SALABALES TENCNOO EN CUENTA OUE NO REPOSA ARCMVO ALOUNO PAAA VERIFKAR LOS DATOS. SOBRE EL MORCtO BASE DE COTIZACION lOl».
SE REAUZMKM LOS DESCtKNTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEAOORf DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIOOS POR LEY PARA LA CORRESPONOIEN TE VIGENCIA FISCAL 
NOTA. SEQUNCnCULARNe.» DE nS4 DE CAJANAL DECRETO 11M DE IBM V ACTO LEOOLATIVO No. SI * IBM. SE TOMA COMO MORESO BASE DE COTIZACIÓN laC)
LA ASIGNACIÚN BASCA MENSUAL PMiU ANTIOUCOAO. SOBRESUELDO. SOMPCACttM POR SERVKWS PRESTADOS. NORAS EXTRAS EN HORARIO NOCTURNO Y SUELDO POR VACACIONES.
NOTA; a DECRETO «M DEL Z4 DE FEBRERO DE 1SS4. ESTABLECE OIE LAS PRMAS DE RCSOOJuasaO OE UNOAO FAHUAR TR. CUMA. COOROBIACION. CAPACnAClÚN. TtCMCA V SCGunOAD NO CONS': rrUYEN FACTOR SALAMAL 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES OEVENOAOOS aquí CERTFICADOe NO SE EFECTUARON OeSCICNTOS NI SE MiaikW APORTES
DEL EkPLEADORM DEL TRABAJADOR AL SISTEMA GENERAL OESEOURIDAO SOCIAL EN PENSION MEN

Cordinador(a) Grupo Tesoreria General: 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro: OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOME? 

Se expide en Bogotá D C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018. a solicitud del ínteresado(a).



in;?ectiíuiiiiia Nacional PanHcnoarn y Carcetario

NOMBRE: RERPOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

ANO : 2003 PERIODO : d«sd* •! 01 d* enM-o hasta al 31 da diclanikra da : 2003

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIGINST

RUCT
PRIMSEG

ENERO 30 178 475,10 28 005,00 41 644.19 37 500.00 0,00 000 0,00 0,00 0.00 000 000

FEBRERO 30 178 475.10 28 805 00 41 644,19 37 500.00 0,00 000 0,00 0,00 0.00 000 0.00

MARZO 30 178 475 10 28 805 00 41 644.19 37 500 00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

ABRIL 30 178 47510 28 805,00 41 644.19 37 500,00 0,00 0,00 O.M 0.00 0,00 000 000

MAYO 30 178 475 10 28 805 00 41 644.19 37 500.00 0,00 000 0,00 0,00 0.00 0.00 000

JUNIO 30 178 475.10 28 805,00 41.644.19 37 500.00 0,00 0.00 0,00 495 464,60 0,00 0,00 0,00

JULIO 30 178 475.10 0,00 41 644.19 0,00 37 066.47 1 032 217,93 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00

AGOSTO 30 178 475 10 28 805 00 41 644.19 37 500.00 0.00 000 0.00 0,00 0.00 000 000

SEPTIEMBRE 30 178 475.10 28 805 00 41 644.19 37 500 00 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 000

OCTUBRE 30 178 475.10 28.805.00 41 644.19 37 500,00 0.00 0,00 0.00 0.00 000 000 0,00

NOVIEMBRE 30 178 475 10 28 805 00 41 644 19 37 500,00 0.00 000 0.00 000 000 0,00 000

DICIEMBRE 30 178 475 10 28 805 00 41 644.19 37 500 00 0.00 0.00 1 118 236.09 0,00 000 0.00 0,00

TOTAL 2 141 701.20 316 855,00 499 730,28 412 500,00 37 066,47 1 032 217,03 1 118 236,09 495 464.60 0,00 0.00 0.00

ANO: 2004 PERIODO : daada al 01 da anara hasta al 31 da tficianihra de : 2004

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM JERVICI

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIGINST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 190 056.00 30 675.00 44 346 40 41 600.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

FEBRERO 30 190 056 00 30 675,00 44 346,40 41 600,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

MARZO 30 190 056.00 30.675,00 44 346,40 41600 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

ABRIL 30 190 056.00 000 44 346 40 0.00 42 234.67 1 100 938 19 0,00 0.00 0,00 000 000

MAYO 30 190.056,00 30 675 00 44 346 40 41 600 00 0,00 0 00 0,00 0,00 0,00 000 000

JUNIO 30 190 056.00 30 675 00 44 346 40 41 600,00 0,00 0.00 0,00 529 908 00 0,00 000 000

JULIO 30 190 056.00 30 675 00 44 346 40 41 600.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

AGOSTO 30 190 056 00 30 675.00 44 346,40 41 600.00 0,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 000

SEPTIEMBRE 30 190 056,00 30 675,00 44 346 40 41 600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OCTUBRE 30 190 056,00 30 675 00 44 346 40 41600.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 000

NOVIEMBRE 30 190 056 00 30 675 00 44 346 40 41 600 00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 000

DICIEMBRE 30 190 056 00 30 675.00 44 346.40 41 600 00 0.00 0,00 1 192 683.04 0.00 0.00 0.00 000

TOTAL 2 280 672 00 337 425.00 532 156 80 457 600 00 42 234.67 1 100 938 19 1 192 683 04 529 908 00 000 000 000

AÑO : 2005 PERIODO : desda al 01 da anaro hasta al 31 da dlclamh>*a da : 2005

MES OIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT

ACION SUB UNID FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM SERVICI 
OS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 200 511.90 32 363 00 46 786 11 44 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000

FEBRERO 30 200 511.90 32 363 00 46.786 11 44 500.00 000 0,00 0.00 0,00 000 0,00 000

MARZO 30 200 511.90 32 363 00 46 786 11 44 500,00 0.00 0,00 0.00 0,00 000 0,00 000

ABRIL 30 200 511.90 32 363,00 46.786,11 44 500.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00

MAYO 30 200511,90 0.00 46.786,11 0,00 44 558,20 1 162.138,41 0,00 0.00 000 000 0.00

JUNIO 30 200511,90 32 363 00 46 786.11 44 500,00 0.00 0,00 0.00 ÍÍ7 826 00 0.00 0,00 000

JULIO 30 200511.90 32 363.00 46 786.11 44 500.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 000 000

AGOSTO 30 200 511.90 32 363,00 46 786,11 44 500,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00

SEPTIEMBRE 30 200511,90 32 363,00 46 786,11 44 500.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 000 000

OCTUBRE 30 200.511 90 32 363,00 46786,11 44 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000

NOVIEMBRE 30 200 511.90 32 363.00 46 786.11 44 500,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 000

DICIEMBRE 30 200 511 90 32 363 00 4678611 44 600.00 0.00 0.00 1 258 983,28 0.00 0.00 000 0.00

TOTAL 2 406 142 80 323 630 00 514 647 21 445 000.00 44 558.20 1 162 138 41 1 258 983 28 ->f 7 826 00 0.00 000 000

NOTA: ESTA HFCMMACKW FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TMNDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCMNO AlOUNO PARA VERNKAR LOS DATOS. SOBRE EL PMRESO BASE OE COTQACIÚN SC). 
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS OE PENSIÚN (TRABAJADOR T EMPLEADOR» OE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLEC»OS POR LET PARA LA CCRRESPCMOCKTE VKIEMeiAFSCAL.
NOTA: SEOUN CMCULAR N» M OE 4SS« OE CAJAINU-DECRETO list OE ISSt V ACTO LEGISLATIVO No. SI * mS. SE TOMA COMO INORESO BASE OE COTIZACtÚR ESC):

FICACKM POR KRVRIOS PRESTADOS. HORAS EITRAS EN HORARIO NOCTURNO V SUELDO POR VACACRNES.AA JINT10UEDAD. lOBRElUCLDO. I
NOTA: EL DECRETO 44S DEL M DE FEBRERO DE ISSt. ESTABLECE QUE LAS PRIMJIS OE RESGO.SUBSDK) OE UMOAD FAMSJAR 7%. CUMA. COORDINACIÚN. CAPACITACION. TECMCA Y SE6IMDA0 NO COASTITUTEN FACTOR SALARIAL

Cordínador(a) Grupo Tesorería General 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro: OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá D C., a los once (11) dias del mes de Julio de 2018. a solicitud del ínteresado(a)



IN^EC
tntiHulo Htctorul ^Kenciario y Carcelario

NOlHIBRE: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 2006 PERIODO : dosdo •! 01 do onoro hasta ol 31 do diciombro do : 2006

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM AUX TRANSPO 
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM 3ERVICI
OS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 210 537.60 33 982.00 49125.44 47 7X.X O.X 0,00 OX O.X OX O.X O.X

FEBRERO 30 210 537,60 33 982 00 49 125.44 47 7X.X 0.x 0.x O.X o.x OX OX OX

MARZO 30 210 537.60 33 982 00 49125,44 47 7X.X 0.x 0.x 0,X 0,X o.x OX o.x
ABRIL 30 210 537.60 33 982 00 49125.44 47 7X.X O.X o.x o.x o.x o.x o.x OX

MAYO 30 210 537.60 33 982 00 49.125,44 47 7X,X 0.x 0.x o.x o.x o.x o.x OX

JUNIO 30 210 537 60 33 982 00 49125.44 O.X 46 7X13 1 221 262.x o.x 565 2X.17 o.x o,x O.x

JULIO 30 210 537.60 33 982 00 49125 44 47 7X.X OX O.X o.x O.X o.x OX OX

AGOSTO 30 210 537,60 33 982 00 49125.44 47 7X,X O.X 0,00 O.x o.x o.x OX o.x
SEPTIEMBRE 30 210 537.60 33 982.00 49 125 44 47 7X.00 OX O.X o.x o.x o.x o.x OX

OCTUBRE 30 210 537.60 33 982 00 49 125 44 47 7X,X 0,X o.x o.x o.x o.x o.x o.x
NOVIEMBRE 30 210 537,60 33 982 00 49 125 44 47 7X.X OX o.co o.x o.x o.x o.x OX

DICIEMBRE 30 210 537 60 33 982 00 49 125 44 47 7X,X O.X 0,00 1 323 034,75 o.x o.x o.x 0 X
TOTAL 2 526 451 20 407 784 00 689 505.28 524 7X.00 46 7X13 1 221 262,85 1 323 034,75 •5E6 2X.17 o.x OX o.x

AÑO : 2007 PERIODO : daada mi 01 da anaro hasta al 31 do diciamb. o de : 2007

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICi 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 220 011 90 35512 00 51 336 11 X8X.X O.X o.x O.X O.X O.X O.X OX

FEBRERO 30 220 011.90 35 512 00 51 336,11 X8X.X 0.x o.x 0,X OX o.x OX O.x

MARZO 30 220 011.90 35 512,00 51 336,11 X8X.X OX o.x o,x o.x o.x o.x O.x

ABRIL 30 220 011.90 35 512 00 51 33611 X8X.X o,x o.x o,x 0.x OX o.x OX

MAYO 30 220 011,90 35 512 X 51 336,11 X8X.X 0.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x
JUNIO 30 220 011.90 OX 51 336.11 O.X 48 891 53 1 277 214.x o.x >>13X3 10 OX OX OX

JULIO 30 220 011.90 35 512.x 51 336,11 50 8X.X O.X 0,00 o,x O.X o.x o.x OX

AGOSTO 30 220 011.90 35 512 .x 51 336,11 X8X.X o,x O.X o.x OX OX o.x o.x
SEPTIEMBRE 30 220 011 90 35 512 X 51 33611 X8X.X O.X O.X o,x o.x o.x o.x O.x

OCTUBRE 30 220 011 90 35 512 X 51 336 11 X8XX OX 0,00 o.x o.x OX OX OX

NOVIEMBRE 30 220 011.90 35 512 X 51.336,11 X8X,X 0.x O.X o.x o.x OX o.x O.x

DICIEMBRE 30 220 011,90 35 512.x 51 336 11 50 8X.X 0.x o.x 1 383 649 37 OX OX OX OX

TOTAL 2 640 142,80 3X 632 X 616 033.32 558 8X.X 48 891 53 1 277 214.x 1 383 649,37 613X3,10 o.x OX o.x

AÑO : 2008 PERIODO : dasda al 01 da anaro hasta al 31 da dlciambra da: 2008

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM >ERVICI

(>S
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO X 232 5X X 37 533 X 54 257 14 55 OX.X O.X O.X o.x O.X OX OX O.X

FEBRERO 30 232 530 60 37 533 X 54 257,14 55 0X,X O.X 0,00 O.X o.x 0.00 o.x o.x
MARZO X 232 5X.X 37 533.x 54 257 14 55 0X,X O.X o.x O.X o.x o.x 0,X OX

ABRIL X 232 5X.X OX 54 257 14 OX 51 673.47 1 361 253.04 O.X o.x o.x OX o.x
MAYO X 232 5X.X 37 533 X 54 257,14 55 OX.X O.X O.X o.x o.x OX o.x OX

JUNIO 30 232 530,60 37 633.x 54 257,14 55 OX.X O.X o.x 0,X 648X1,46 o.x o.x OX

JULIO X 232 5X 60 37 533.x 54 257,14 55 OX.X OX 0,00 O.X o,x OX OX OX

AGOSTO X 232 5X X 37 533 X 54 257,14 55 OX.X O.X O.x O.X 0.x o,x OX O.X

SEPTIEMBRE X 232 530 X 37 533 X 54 257 14 55 0XX O.X o.x o.x o,x OX OX OX

OCTUBRE 30 232 530,60 37 533.x 54 257,14 55 0X,X o.x 0,00 0,X o,x o,x OX 0.00

NOVIEMBRE 30 232 5X.X 37 533 X 54.257 14 55 OX.X OX 0.00 o.x 0.x OX OX OX

DICIEMBRE X 232 5X,X 37 533 X 54 257.14 55 OX.X o.x o.x 1 463 857.46 o.x o.x O.x OX

TOTAL 2 790 X7 20 412 X3X 651 X5.X X5 0XX 51 673.47 1 351 253.C4 1 463 867 46 ■V8X1.46 o.x OX OX

l«0TA UTA MFOHMACKM FUE TOMADA OE LAS TABI» SAUU«AL£S TEMEUlO EN CUENTA QIC MO REPO&A ARCHIVO AlOUNOPARA VERSICAR LO< OATOft. BOBRE EL MOMtO BAtC DE COT1ZACIÚN OO).
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN fTRABAJADOR T EMPLEADOR» DE ACUERDO A LOS PORCENTACS ESTAHCCOOS POR LEV PARA LA CORRESPONDETE VIOENCU FISCM.
NOTA: SEOÚH CSKULAR No. If DE tSM DE CAJANAL. DECRETO 11SS DE 1tS« V ACTO LEOISLATWO No. II Si ISM. SE TOMA COMO tIORESO BASE DE COTIZACtÓN flOC).
LA ASWWACION BASICA MENSUAL. PRHNA ANTKMJEDAD. SOBMSUBJ». BOMFICAClON POR SERVICIOS PRESTADOS. HORAS EXTRAS EN HORARIO NOCTURNO V SUELDO POR VACACIONEa
NOTA. EL DECRETO 44SDB.M0E FEBRERO DE m*. ESTABLECI QUE LAS PRIMAS DE RgSOO.SUSSBIO DE UMOAOPAMSJART\.CLB*A.COOROE«ACláM.CAPACtTAC>ON.TtC>ieAVSeQU1AD NO COPS'TTUVEN FACTOR SALARWL 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES DEVENGADOS AQUI CERTRCAOOS NO SE EFECTUARON DESCUENTnfSu HKCRON APORTES 
DEL EMPLEADOR M DEL TRABAJADOR AL SISTEMA GENERAL DE SEOLHUIAO SOCIAL EN PENSIONni EMSALUO.

Cordinador(a) Grupo Tesorería General; 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro: OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá O.C . a los once (11) días del mes de Julio de 2016. a solicitud del interesado(a).



IÑPEC
ininiul© N»oon*i Peotteocuf» y Círcewio

NOlMBRE: PEROOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. Nc. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 2009 PERIODO : d«sd« •! 01 d« enero hasta el 31 de diciembre da : 2009

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUXTRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM 3ERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 250 365 90 4041200 5841871 59 300.00 000 0,00 0,00 000 000 000 000

FEBRERO 30 250 365 90 40 412 00 58418,71 59 300,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 000

MARZO 30 250 365 90 000 58418,71 0.00 55 636,87 1 454 980,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ABRIL 30 250 365 90 40 412.M 58418.71 59 300 00 0.00 0.00 0.00 0,00 000 0,00 0.00

MAYO 30 250 365 90 40 412,00 58418.71 59 300 00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00

JUNIO 30 250 365 90 40 412.00 5841871 59 300.00 0,00 0.00 0,00 698 390 52 0.00 0,00 0.00

JULIO 30 250 365 90 40 412.00 58418,71 59 300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

AGOSTO 30 250 365 90 40 412.00 58418.71 59 300.00 0,00 o.co 0,00 0,00 0,00 000 000

SEPTIEMBRE 30 250 365 90 4041200 58418,71 59 300 00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 000

OCTUBRE 30 250 365.90 40 412 00 5841871 59 300 00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

NOVIEMBRE 30 250 365.90 40412.00 58 418.71 59 300.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

DICIEMBRE 30 250 365.90 40 412 00 58418,71 59 300 00 0.00 0.00 1 576 228.61 0,00 0.00 0.00 000

TOTAL 3 004 390 BO 444 532 00 701 024.52 652 300 00 55 636.87 1 454 980 25 1 576 228 61 668 390,52 0,00 0.00 000

AÑO : 2010 PERIODO : deeAe el 01 de enero hasta al 31 da diciembre de : 2010

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB.ALIMENT

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM.SERVIC1

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 255 373.50 41 221,00 59 587,15 61 500,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00

FEBRERO 30 255 373.50 0,00 59 587,15 0,00 56 749.67 1 485 138 06 0,00 0,00 000 000 000

MARZO 30 255 373.50 41 221,00 59 587,15 61 500.00 0,00 O.QO 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

ABRIL 30 255 373,50 41 221.00 59 587.15 61 500,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MAYO 30 255 373 50 41 221 00 59 587.15 61 50000 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00

JUNIO 30 255 373.50 41 221 00 59 587,15 61 500.00 0,00 0.00 0,00 ’12 866 27 0,00 0.00 000

JULIO 30 255 373 50 41 221 00 59 587.15 61 500 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 000

AGOSTO 30 255 373.50 41 221,00 59 587,15 61 500.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00

SEPTIEMBRE 30 255 373 50 41 221,00 59 587,15 61 500 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000

OCTUBRE 30 255 373 50 41 221 00 59 587 15 61 500 00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 000

NOVIEMBRE 30 255 373 50 41 221 00 59 587.15 61 500,00 000 0,00 0,00 000 000 0,00 0.00

DICIEMBRE 30 255 373 50 000 59 587.15 0.00 56 749 67 1 485 138.C6 1 608 899,57 0.00 0.00 0.00 127 687 00
TOTAL 3 064 482 00 412 210.00 715045 80 615 000,00 113 499,33 2 970 276.13 1 608 899,57  12 866.27 0.00 0,00 127 687 00

AÑO : 2011 PERIODO : desde el OI de enero hasta el 31 de diciembre de : 2011

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM 5ERVICI 
(iS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 263 469 00 42.528.00 61 476.10 63 600,00 o,x 0.00 O.X O.X O.X o,x OX

FEBRERO 30 263 469 00 42.528 00 61 476.10 63 600.00 0.x 0.00 o.x o.x O.X o.x 0.x

MARZO 30 263 469 00 42 528 00 61 47610 63 600 X o.x 0.00 o.x o.x o.x o.x ox
ABRIL 30 263 469 00 42 528.00 61 476.10 63 600.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x
MAYO 30 263 469.M 42 528,00 61.476,10 63 6X,X 0,00 o,x o.x o,x o.x o,x o.x
JUNIO 30 263 469 00 42 528 00 61 476.10 63 6XX o.x o.x o.x ’35 539,96 ox o.x o.x
JULIO 30 263 469.00 42 528 00 61 476,10 63 6XX o.x 0.00 o,x O.X o.x o.x o.x
AGOSTO 30 263 469 00 42 528 00 61 476,10 63 6X.X o.x o.x ox ox o.x o.x ox
SEPTIEMBRE 30 263 469   42 528,00 61 476.10 63 6X.X o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x
OCTUBRE 30 263 469 00 42,528,00 61 476.10 63 6X.X o.x o.x o.x 0,X o,x o.x ox
NOVIEMBRE 30 263 469 00 42 528 00 61 476.10 63 6XX o.x o.x o.x o.x o.x o.x ox
DICIEMBRE 30 263 469 00 42 528,00 61 476.10 63 6X.X o.x 0,00 1 6X 072,82 o,x ox o.x 388 178 X
TOTAL 3 161 628 00 510 336,00 737 713 20 763 2X X o.x 0,00 1 660 072.82 ”5 539.96 0 00 o.x 388 178 X
NOTA: E5T« MfOMliUCION FUC TOMADA OC UU TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALOUNO PARA VERIFICAR LOS DATOS. SOBRE EL MORESOBASC OE C0TIZACI6N 
U REALIZARON LOS DESCUENTOS OC PENSION (TRABAJADOR V EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECCOS POR LEV PARA LACORRESPOFEMENTE VIOENCIA FOCAL.
NOTA: SEGUN CaCULAR No HOC 1SH0ECAJANAL. DECRETO IHI OC tSS4 V ACTO LEGISIATIVO Nfr SI * HH. SE TOMA COMO BIGRESO BASE OC COTIZACION (0C):
LA ASRWACION BASICA MENSUAL. MOMA ANTIOUEOAD. SOBREiUELDO. BOMFICACIÚN POR SERVICIOS PRESTADOS. HORAS EXTRAS HORARU NOCTURNO V SUELJOPOR VACACIONES.
NOTA: EL OECRETOA4S DEL 14 DE FEBRERO DE 1SS4. ESTABLECE QUE LAS PRIMAS DE RKSOO.SUBSmO DE UNPADFAMSJAR TV CLJMA.COORDBIACIÚN. CAPACITACION. TtCNKA Y SEOUREW NOCOF-STirUVEN FACTOR TALARIAL 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES OEVENQADOt AOU CCRTVICADDS NO SE EFECTUARON DESCUENTOS M ^S\bckROn APORTES 
DEL^SPLEAOORMOEL TRABAJADOR AL SISTEMA OENERAL OE SEOUROAO SOCIAL EN PENSKM MI

Cordinador(a) Grupo Tesorería General;. 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro; OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá D.C.. a los once (11) dias del mes de Julio de 2018, a solicitud del interesado(a).



• *

in;»ecI'tvUlulo N^vton*! Penittnciafw y C«ritt«<io

NOlMBRE: PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 2012 PERIODO : dosdo «I 01 do onoro hasta ol 31 do dicionik ro do : 2012

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 276 642 60 44 655 00 64 549,94 67 800 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 000

FEBRERO 30 276 642.60 44 655 00 64 549 94 67 800.00 0,00 0,00 000 0,00 0,00 0.00 0,00

MARZO 30 276 642 60 44 655.00 64 549 94 67 800.00 000 0 00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

ABRIL 30 276 642 60 44 655 00 64 549 94 67 800,00 000 0.00 0,00 0,00 000 0.00 000

MAYO 30 276 642,60 44 655 00 64 549.94 67 800,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

JUNIO 30 276 642,60 44 655 00 64 549.94 67 800.00 0,00 0,00 0,00 72 827,79 0,00 0,00 0.00

JULIO 30 276 642 60 44 655 00 64 549.94 67 800.00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 O.OQ 0.00

AGOSTO 30 276 642 60 44 655 00 64 549 94 67 800,00 000 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 000

SEPTIEMBRE 30 276 642.60 44 655.00 64 549,94 67 800.00 000 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 o.x
OCTUBRE 30 276 642 60 44 655 00 64 549.94 67 800.00 000 0,00 0,00 0,00 0.00 0 00 0.00

NOVIEMBRE 30 276 642.60 0,00 64 549.94 0.00 122 952,00 3 216 304,00 0,00 0,00 0,00 0,00 446 317X
DICIEMBRE 30 276 642.60 44 655 00 64 649,94 67 800.00 0.00 0,00 1 744 229,39 0,00 0,00 0.00 0 00
TOTAL 3 319 711.20 491 205.00 774 599.28 745 800 00 122 952.00 3 216 304.00 1 744 229 39 ’72 827,79 0.00 0.00 446 317 00

AÑO : 2013 PERIODO : desda el 01 de enero hasta al 31 da dlclembra da : 2013

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM SERVID! 
OS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 286 159.20 0,00 66.770,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

FEBRERO 30 286 159.20 46 192 00 66 770.48 70 500.00 000 O.GO 0.00 0,00 0.00 0.00 000

MARZO 30 286 159.20 46 192 00 66 770.48 70 500,00 000 0,00 0,00 0,00 000 0,00 000

ABRIL 30 286 159 20 46 192,00 66 770.48 70 500.00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 000 000

MAYO 30 286 159.20 46 192.00 66 770.48 70 500,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

JUNIO 30 286 159.20 46 192,00 66 770,48 70 500,00 0.00 0,00 0,00 ^£9 597,67 0,00 0.00 0.00

JULIO 30 286 159.20 46 192,00 66 770.48 70 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

AGOSTO 30 286 159 20 46 192,00 66 770,48 70 500.00 0.00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 000

SEPTIEMBRE 30 286 159 20 46 192 00 66 770,48 70 500 00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 000

OCTUBRE 30 286 159.20 46 192 00 66 770,48 70 500.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 000

NOVIEMBRE 30 286 159 20 46 192 00 66 770.40 70 500,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 000

DICIEMBRE 30 286 159 20 46 192 00 66 770 48 70 500.00 0.00 0 00 1 804 647.51 0,00 0.00 0,00 1 037 804 00
TOTAL 3 433 910 40 508.112.00 801 245,76 775 500,00 0.00 0,00 1 804 647,51 ’£9 597,67 0,00 0,00 1 037 804 00

AÑO : 2014 PERIODO : dasda el 01 de enere hasta al 31 do diciembre de : 2014

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI 
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM SERVICI 
OS

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 294 572,00 47 551,00 68 735,00 72 000,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

FEBRERO 30 294.572,00 0,00 68 736.00 0,00 65.460,53 1 711 231,08 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00

MARZO 30 294 572.00 47 551,00 68 735,00 72 000,00 0.00 0,00 0.00 0,00 000 0.00 0.00

ABRIL 30 294.572.00 47 551,00 68 735,00 72 000.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00

MAYO 30 294 572.00 47 551.00 68 735.00 72 000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

JUNIO 30 294 572.00 47 551 00 68 735 00 72 000 00 0,00 000 0,00 ^22 140 92 0,00 0,00 000

JULIO 30 294 572 00 000 68 735,00 000 0,00 000 0,00 0,00 000 0,00 0,00

AGOSTO 30 294 572.00 0.00 68 735,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SEPTIEMBRE 30 294 572.00 000 68 735,00 0,00 0.00 000 0.00 0.00 000 0,00 0.00

OCTUBRE 30 294 572.00 0.00 68 735,00 000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

NOVIEMBRE 30 294 572 00 000 68 735.00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 573 434.00
DICIEMBRE 30 294 572.00 000 68 735 00 000 000 0,00 0,00 0.00 000 0,00 000

TOTAL 3 534 864,00 237 755.00 824 820 00 360 000.00 65 460.53 1 711 231 08 0,00 <122 MO 92 0 00 0,00 573 434.00

NOTA ESTA MfORMACiON FUE TOMADA DE LAS TAOLAS 8ALAWALES TEMENOO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALOUNO PARA VERFICAR LOS DATOS. SODRE EL INORESO DASE DE COTSACIDN OC).
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSKM (TRABAJADOR V EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTASLECOOS POR LEY PARA LA CORRESPONDIENTE VIOCNCIA FOCAL
NOTA. SEOUN CMCULAR No. H DE tSM OE CAJANAL DECRETO I1SS DE ItSA Y ACTO lEOOLATIVO Na SI * ms. SE TOMA COMO MORE SO BASE DE COTIZACION laCh
LA ASMNAClON BASKA MENSUAL PRRAA ANnCUEOAO. SOBRESUELDO. BOMFICACIÚM POR SERVOOS PRESTADOS. HORAS EXTRAS EN MORAR» NOCTURNO V SUELDO POR VACACBNES.
NOTA: EL OECRETO 4M DEL » DE FEBRERO OC tSSA. ESTABLECE QUE LAS PRIMAS OE RCSOO.SUSSCIO DE UMDAO FAHEJAR 7%. CLIMA COOROMAC»N. CAPACITACION. TtCMCA Y SEOURttAD NO COA SI ITUVEN FACTOR SALARIAL 
NOTA SOBRE LOS FACTORES DEVENGADOS AQUI CERTVICADOB NO SE EFECTUARON OESCUBITOB W SE ISCaSON APORTES 
DEL EMPLEADOR M DEL TRABAJADOR AL SMTEMA GENERAL OE SEGURSAD SOCUL Bl PENSION i

Cordínador(a) Grupo Tesorería General; 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

OB W SE ISCaiON 
I M EN SJkL«. \

oüU Elaboro; OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá O.C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018, a solicitud del interesado(a).



INPEC
ln>oul6 hiacional Renitencicrip y Cvieiono

NOMBRE: PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. No. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO: 2015 PERIODO : dosclo ol 01 do onoro hasta el 31 do dlciorribro do : 2015

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION
SUB.UNIOFAM AUXTRANSPO 

RTE
80N RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI

os
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 308 299 50 000 71 937 00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 000 0.00 000

FEBRERO 30 308 299,50 000 71 937,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 000

MARZO 30 308 299 50 000 71 937,00 0,00 68 511,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

ABRIL 30 308 299 50 000 71 937,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0.00

MAYO 30 308 299 50 0.00 71 937 00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 000

JUNIO 30 308 299 50 000 71 937.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

JULIO 30 308 299 50 0,00 7  937 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

AGOSTO 30 308 299 50 000 71 937 00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00

SEPTIEMBRE 30 308 299,50 000 71 937 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0,00

OCTUBRE 30 308 299 50 0,00 71 937 00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

NOVIEMBRE 30 308 299,50 0.00 71 937,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 616 599 00
DICIEMBRE 30 308 299 50 000 71 937.00 000 0.00 0,00 000 0.00 0.00 0.00 217 665 00
TOTAL 3 699 594 00 0.00 863 244.00 0,00 68511,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 834 464 00

AÑO: 2016 PERIODO : dasda al 01 da aiMre hasta al 31 da dlclantbra da : 2016

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM AUX TRANSPO
RTE

BON RECRE 
ACION

PRIM VACACI
ONES PRIM NAVIDAD

PRIM. SERVICI
os

PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 332 254,50 0.00 77 526 05 0.00 0,00 0 00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00

FEBRERO 30 332 254,50 0,00 77 526,05 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

MARZO 30 332 2 54 50 0.00 77 526.05 000 0.00 0.00 000 0,00 000 0.00 000

ABRIL 30 332 254 50 0.00 77 526 05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

MAYO 30 332 254 50 0.00 77 526,05 0.00 0,00 000 0,00 0,00 0.00 0,00 000

JUNIO 30 332 254.50 0,00 77 526.05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00

JULIO 30 332 254,50 000 77 526 05 000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 000

AGOSTO 30 332 2 54 50 0,00 77 526 05 0,00 0,00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 000

SEPTIEMBRE 30 332 254 50 0.00 77 526 05 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 000

OCTUBRE 30 332 254 50 0.00 77 526 05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000

NOVIEMBRE 30 332 254 50 0,00 77 526 05 000 73 834,33 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 487 307 00
DICIEMBRE 30 332 254 50 0.00 77 526 05 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 243 653 X
TOTAL 3 987 054 00 000 930 312 60 000 73 834.33 0.00 000 000 000 000 730 960 X

AÑO : 2017 PERIODO : daada al 01 da anaro hasta al 31 da diclambra da : 2017

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM. SERVICI 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 30 354 682 X O.X 82 759 X 0,X o,x OX O.X O.X O.X o.x O.X

FEBRERO 30 354 682.x O.X 82 759.x O.X O.X o.x o.x o.x O.X o.x o.x
MARZO X 354 682.x ox 82 759.x ox O.X 0,00 o.x o.x O.X o.x o.x
ABRIL 30 354 682 X OX 82 759 X OX O.X o,co o.x o.x 0,X o.x o.x
MAYO 30 354 682 X OX 82 759 X ox 0.x o.x o.x o.x 0,X o.x o.x
JUNIO 30 354 682.x OX 82 759,X o,x o.x o.x o,x o,x O.X ox o.x
JULtO 30 354 682 X ox 82 759 X O.X 78 B18,X 0 00 o.x o,x o.x o.x o.x
AGOSTO 30 354 682.x OX 82 759 X O.X O.X o.x o,x o,x o.x ox ox
SEPTIEMBRE 30 354 682.x ox 82 759 X 0.x o.x o.x o.x 0.x o.x o.x o.x
OCTUBRE 30 354 682.x ox 82 759 X O.X o.x o.x o,x o.x o.x o.x o.x
NOVIEMBRE 30 354 682.x O.X 82 759 X O.X o.x o.x o.x 0.x ox o.x 504 941.x
DICIEMBRE 30 354 682.00 ox 82 759 X O.X 78 818.x o.x o.x o.x ox o.x 184 844.x
TOTAL 4256184X O.XÍ 993 IX X 0.x 157 636.x 0,00 o.x o.x o.x o.x 689 785 X
MOTA eSTA MFORMACKM FUE TOMADA CE LAS TABLAS SALAMAUS TEMCNOO EN CUENTA QUE NO KEPOSA AfKMVO ALOUNO PAM VEMFICAIt LOS DATOS. SOBftE EL PMItESO BASE DE COTCACION BC),
SE REAUZARON LOS OESCUOCTOS OE PENSION CTRASAJADOA Y EMPLEADOR! DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTA8LECOOS POR LEV PARA LA CORRESPOMNENTt «CIENCIA FMCAL 
NOTA: SeOIM CaCULAR Me. M DE 1SM Ot CAJAMAL. DECRETO 11M CE tSM Y ACTO LEGOLATIve na  1 * »SS. SE TOMA COMO MORESO BASE DE COTIZACION SBC i:
LA ASKMIACIÓN BASICA MENSUAL. PRWA ANTI6UE0A0. SOBRESUELDO, BONFKAClON POR SERVICIOS PMSTAOOS. HORAS EXTRAS EN HORARIO NOCTURNO Y SUELDO POR VACACIONES.
NOTA: EL DECRETO 4« DEL M DE FEBRERO DE 1SS4. ESTABLECE Olt LAS FRIMAI DE RBSOO.SUBtPO CE UMOAO FAMRJAR TN. CLRFA. COORCRiACIÚW. CAPACITAClOw. TÉOACA V SEOURPAD NOCOF.S-ITUVEN FACTOR 
NOTA: SOBRE LOS FACTORES OCVENOAOOt AQU CERTFICAOOS NO SE EFECTUARON OESCUENTOS M SE HCCRON APORTES
OEL EMPLEADOR W DEL TRABAJADOR AL SttTEHA GENERAL DE SEOURIDAO SOCIAL EN PENSION M EN

Cordínadof(a) Grupo Tesorería General: 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro: OP-24-035-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEZ 

Se expide en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018. a solicitud del interesado{a).



INPEC
Imiuuto N«cion«l Penitenciario y Carcelario

NOMBRE: PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA

CERTIFICACION VALORES PAGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 
IDENTIFICADO C.C. Ne. 36,163,270

NUMERO: 0379

AÑO : 2018 PERIODO : desde el 01 de enere hasU el 31 de diciemtre de : 2018

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM
AUXTRANSPO

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM jERVICI

os
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIMVIG INST 

RUCT
PRIMSEG

ENERO 30 354 682.00 000 82 759 00 000 0.00 O.GO 0.00 0.00 0.00 000 0,00

FEBRERO 1 11 823 00 0.00 2 759 00 000 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 000

MARZO 0 0.00 0.00 0,00 000 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 000

ABRIL 0 0,00 000 0.00 0,00 0,00 O.M 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00

MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00

JUNIO 0 0,00 0.00 000 0.00 0.00 000 0,00 0.00 000 0,00 0.00

JULIO 0 0,00 0.00 000 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00

AGOSTO 0 0,00 000 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 000 000 0.00 000

SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OCTUBRE 0 0.00 0,00    0.00 0,00 o.co 0.00 0,00 000 0,00 0,00

NOVIEMBRE 0 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00

DICIEMBRE 0 000 000    0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 000

TOTAL 366 505.00 000 65 518.00 0,00 000 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00

AÑO : 2019 PERIODO : desde el 01 de enere hasta al 31 da dlciembr-a de : 2019

MES OIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNIO FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVICI

os
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 0 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 0.00

FEBRERO 0 0.00 000 000 000 0,00 0,00 0,00 0.00 000 0.00 000

MARZO 0 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 000

ABRIL 0 0.00 000 0,00 000 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 000

MAYO 0 0,00 000 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00

JUNIO 0 000 0.00 000 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0.00 0,00 0.00

JULIO 0 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0.00

AGOSTO 0 0.00 0.00 000 0.00 000 0,00 0.00 0,00 000 0.00 0.00

SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 000 0.00

OCTUBRE 0 0.00 000 0,00 0,00 000 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00

NOVIEMBRE 0 0.00 000 0,00 0.00    O. OO 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00

DICIEMBRE 0 0,00 0.00 0.00 000 0.00 O.’OO 0.00 0.00 000 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0,00 000 0,00 0,00 0 00 0.00 0,00 0.00 0,00

AÑO : 2020 PERIODO : desde el 01 de enero hasU el 31 de dlcleintre de: 2020

MES DIAS
PRIMA

RIESGO
SUB ALIMENT 

ACION SUB UNID FAM
AUX TRANSPO 

RTE
BON RECRE 

ACION
PRIM VACACI 

ONES PRIM NAVIDAD
PRIM SERVIO 

OS
PRIMA

CAPA DRAGO
PRIM VIG INST 

RUCT PRIM SEG

ENERO 0 0.00 O.DO 0,00 O.X O.X 0.00 O.X O.X o.x o.x O.X

FEBRERO 0 0.00 0.00 000 ox ox o.x o.x o.x ox o.x ox
MARZO 0 0.00    0,00 o.x o.x o.x o.x o.x ox o.x o.x
ABRIL 0 0.00 000 0,00 ox OX o.x O.X o.x o.x o.x o.x
MAYO 0 0.00 0,00 0,00 ox o.x 0,00 0,00 o.x o.x ox o.x
JUNIO 0 000 0,00 0.00 ox o.x 0,00 ox o.x o.x ox ox
JULIO 0 0.00 0,00 0,00 o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x
AGOSTO 0 0.00 0.00 0.00 o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x o.x
SEPTIEMBRE 0 000 0.00 0,00 ox o.x 0,00 o.x o.x o.x o.x o.x
OCTUBRE 0 0,00 0.00 0,00 o.x o.x 0.00 o.x o.x ox o.x o.x
NOVIEMBRE 0 0.00 000 0.x ox o.x 0.00 o.x o.x 0 00 o.x ox
DICIEMBRE 0 0,00 000 0.x ox o.x o.co ox o.x o.x ox o.x
TOTAL 0.00 0.00 o.x ox o.x o.x o.x o.x o.x 0 00 o.x

NOTA: ESTA nrORMACON FUC TOAIADA 06 LAS TABLAS SAUUHALES TEMCW» EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALOUMO PARA VERflCAR LOS DATOS. SO«RE 6L MORESO BASE OE COTIZACIÓN « :).
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS OE PENSIÓN rrRASAOAeOR V EMPLEADOR) OE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTASLECOOS POR LEV PARA U CORRESPONOCKTE VIOCNCtA FISCAL.
NOTA: SEGUN CSICULAR na. tt OE 1MA DE CAJAMAL. DECRETO 11H OE «M V ACTO LEO«LATItfO No. SI a» ZSSt. U TOMA COMO PIORESO BASE Ot COTIZACIÓN MCi:
LA AStONACIÓN lASKA MENSUAL. PWMA ANTIOUEDAO. SODRESUELOO. BOMFICACiÓN POR SERMCOS PRESTADOS. HORAS EXTRAS EN HORARIO NOCTURNO V SUELDO POR VACACIONES.
NOTA. EL DECRETO A4S DEL M Di FEBRERO DE IBM. ESTARLECE QUE LAS PFBMAS DE lUESQO.SUDSCIO DE UMOAO FAMILIAR TV CUMA. COOROMACIÓN. CAPACITACIÓN. TtCMCA Y SEGURgAD NO COfcS'ITUVEN FACTOR SALARIAL 
NOTA SOBRE LOS FACTORES DEVENGADOS AGUÍ CERTIFICAOOS MO SE EFECTUARON DESCUENTOS M SE HIClE^ APORTES 
OEL EMPLEADOR U DEL TRABAJADOR AL SISTEMA GENERAL OE SEOUREMD SOCIAL EN PENSION M EN SALUD. \

Cordínador(a) Grupo Tesorería General: 
SANDRA YANETH AVILA MORENO

Elaboro: OP-24-036-14VO2

JULIO CESAR PARRA GOMEÍ 
Se expide en Bogotá O.C., a los once (11) días del mes de Julio de 2018. a solicitud del interesado(a).
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 10 de abril de 2019

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
molinaalejandro010@gmail.com

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION INCIDENTE ESCRIBANOS FORMULARIO DE 
ACTUALIZACION DE DATOS Y CANALES DE ATENCION / CC / 36163270 / MARIA 
DIGNA PERDOMO TRUJILLO / RESPUESTA A RADICADO 2019200001079442

Respetado (a) Señor (a):

Hemos recibido la petición vía correo electrónico, mediante el cual manifiesta incidentes en 
la plataforma escribanos al momento de Radicar la documentación, solicita información 
respecto de los canales de atención con los que cuenta La Unidad para el envió de 
información, y allega formulario de actualización de datos.

Sobre el particular, le comunicamos que su solicitud se radicó con el Número 
2019200001079442, frente a la cual la Unidad valido su petición y sugiere que tenga en 
cuenta los siguientes aspectos para garantizar la recepción de la información:  
 

1. Realizar el cargue de los archivos en los siguientes exploradores (Mozilla, Explorer 
y Google Crome).  

2. La agilidad en la carga de sus archivos dependerá de la velocidad de conexión a 
internet (banda ancha) que tenga contratada.  

3. Verifique previamente que su equipo computador, cuente con la capacidad de 
procesamiento de información necesaria para soportar el envío. 

Radicado: 2019180002884491

*2019180002884491*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

4. Una vez de click en adjuntar archivo, aparecerá un cuadro de dialogo donde le 
informa el tipo de extensión para poder adjuntarlo. Tenga en cuenta las siguientes 
extensiones .docx, .doc, .xlsx, .xls, .pptx , .ppt, .zip, .rar, .7z, .pdf, .png, .gif, .bmp, .t 
xt, entre otros...).y de click en elegir archivo; si su archivo es muy pesado o superior 
a 2 gigas debe de comprimirlo, particionarlo y enviarlo.  

5. Finalmente verifique que el archivo adjunto corresponda a su solicitud.  

Respecto de la solicitud de información de los canales de atención con los que cuenta La 
Unidad para él envió de informaciónsobre el particular, le informamos que La Unidad de 
Pensiones y Parafiscales - UGPP tiene disponibles todos los canales de atención, al 
servicio de los ciudadanos con el fin de brindar la asesoría que se requiera y absolver todo 
tipo de inquietudes con relación a los temas que son de su competencia.

Por lo anterior lo invitamos a hacer uso de los mismos para poder revisar su caso particular 
y poderle brindar la atención por usted requerida.  

La documentación por correo físico se puede dirigir a la Avenida Carrera 68 número 13 – 
37 en la ciudad de Bogotá DC o podrá acercarse a alguno de los puntos de atención 
relacionados a continuación:

• Centro de Atención al Ciudadano de La Unidad ubicado en la Calle 19 No. 68A – 18 
de la ciudad de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 7 a.m. a 4 p.m., en jornada 
continua.

• Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46 - 70 Local 123 de la ciudad de                 
Medellín, en horario de lunes a viernes de 8 a.m. a 6 p.m., en jornada continua.

• Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte No. 6N - 35, Local 8 – 224 de la ciudad 
de Cali, en horario de lunes a viernes de 8 a.m. a 6 p.m.

• Calle 77B No. 59 – 61 Local 6 de la ciudad de Barranquilla, en horario de lunes a 
viernes de 8 a.m. a 6 p.m. en jornada continua.

Página web: www.ugpp.gov.co; Correo Electrónico; www.ugpp.gov.co/escribanos; Con 
horario Permanente.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Con relación al formulario de actualización de datos allegado por Usted le informamos que 
la información se ha actualizado en las bases de La Unidad, de conformidad con los datos 
suministrados.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención (E)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró: Tania Uribe
Revisó:   Daniela Rivera 



contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

SOLICITUD DE INFORMACION INCIDENTE ESCRIBANOS FORMULARIO DE
ACTUALIZACION DE DATOS Y CANALES DE ATENCION / CC / 36163270 / MARIA
DIGNA PERDOMO TRUJILLO / RESPUESTA A RADICADO 2019200001079442
1 mensaje

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 11 de abril de 2019, 13:27
Para: molinaalejandro010@gmail.com

--Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO

La Unidad de Pensiones y Parafiscales- UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a su
solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de salida,
en caso de querer radicar una solicitud La  Unidad ha dispuesto los canales Escríbanos para tramitar temas de
pensiones y Sede electrónica para gestionar asuntos de parafiscales, a través de los cuales usted podrá realizar sus
peticiones o trámites ante la entidad.

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se

encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le

informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos

informarlo a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no

necesariamente representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier

virus que pueda contener este correo.

2019180002884491_1555006792427_2019180002884491.pdf
255K

Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - SOLICITUD D... https://mail.google.com/mail/u/0?ik=c48e0ef795&view=pt&search=all&...

1 de 1 11/04/2019 01:27 p.m.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 15 de abril de 2019

Señor (a):  
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
MOLINAALEJANDRO010@GMAIL.COM

REF: RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ESPECIAL
Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
CC Causante: 36163270
Radicado: SOP201801032698C

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Señor (a) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
36163270, en calidad de CAUSANTE, de la Resolución No. RDP007543 de 07 de MARZO 
del 2019, POR LA CUAL SE ORDENA LA RELIQUIDACIÓN DE UNA PENSIÓN.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo procede el 
recurso de Reposición y/o Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE 
DERECHOS PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Radicado: 2019180004847451

*2019180004847451
*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención (E)
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (6) folios.

ELABORÓ: DFONTANILL
REVISÓ:     LGOMEZ



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 03 de mayo de 2019

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
Manzana C Casa 7 Barrio Colinas del Norte
Ibagué – Tolima

Asunto: ACUSE SOLICITUD RECURSO DE APELACION E INCORPORACION EN 
NOMINA / CC / 36163270 / MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO / RESPUESTA A 
RADICADO 2019700101286062

Respetado (a) Señor (a):

Hemos recibido la petición, mediante la cual interpone recurso de apelación en contra de la 
Resolución No. RDP 007543 del 07 de marzo del 2019, mediante la cual se reliquida la 
pensión de vejez.

Sobre el particular, le informamos que su solicitud prestacional está siendo atendida con el 
siguiente número de Solicitud de Obligación Pensional SOP201901011642.
 
El trámite que surtirá su petición comprende las siguientes etapas:

 Validación de requisitos documentales: Se verifica que todos los documentos 
estén completos y cumplan con los requisitos establecidos por la Ley.

 Estudio Jurídico: Análisis y aplicación de las normas vigentes respecto de su 
solicitud, dando como resultado una respuesta.

 Notificación del acto administrativo: Es la etapa del proceso a través de la cual 
se le informa oficialmente al ciudadano, el resultado del trámite que solicitó ante La 
Unidad.

Recuerde que puede consultar el estado de su trámite a través del link “Consulte el estado 
de su trámite pensional” www.ugpp.gov.co/edt.

Radicado: 2019180006597661

*2019180006597661*

http://www.ugpp.gov.co/edt


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de incorporación en nómina de la Resolución No. RDP 
007543 del 07 de marzo del 2019, le informamos que su solicitud está siendo tramitada 
mediante la solicitud de novedad en nómina SNN201900009124, el cual se encuentra en el 
área de Nómina, en donde se realizará la respectiva liquidación y el reporte previo a las 
validaciones respectivas.  

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrán radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención.
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró:  Nathaly Noreña
Revisó: Daniela Rivera



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 09 de agosto de 2019

Señor (a):

MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO      
teodorogranja@gmail.com

Asunto: SOLICITUD DE NOTIFICACION ELECTRONICA / CC / 36163270 / MARIA DIGNA 

PERDOMO TRUJILLO / RESPUESTA A RADICADO 2019200502379872

Respetado (a) Señor (a):

Cordialmente le informamos que recibimos su petición a través de correo electrónico, 

mediante la cual, solicita la notificación electrónica de la Resolución RDP017443 del 10 de 

junio de 2019.

Sobre el particular, nos permitimos comunicarle que una vez verificados los aplicativos 

informativos con los que cuenta La Unidad, se evidenció que la Resolución RDP017443 del 

10 de junio de 2019, fue notificada por aviso en pagina web el día 11 de julio de 2019.

Sin embargo, con la finalidad de atender su solicitud, nos permitimos enviar copia simple 

del citado Acto Administrativo en seis (06) folios, para su conocimiento.

Radicado: 2019180011149761

*2019180011149761*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, así como los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes 

trámites.  

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Anexos: (06) Folios Resolución RDP017443 del 10 de junio de 2019.

Elaboró: Cindy Rodríguez 

Revisó: Natalia Páez 





niiiiiiii
Radicado No  2019200001079442
Fecha Rad 04/04/2019 19:36:08 
Radicador: ALEXANDRA CATALINA VANEGAS 
Folios: 4; Arexos:0

^la unidad
tKtPOtMS-dWUrBÜJFS ^ un • n ri ■Canal de Recepción: Correo Electrónico 

Sede: Sin sede
Remitente: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: MARIA DIGNA - <MOLJNAALBANDRO010@GMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: APR-3-2019 07:17:01 

ASUNTO: NOTIRAaON ELECTRONICA

buenos días por favor arreglar pagina por que solo deja subir un archivo  haciéndome falta "autorización notiñcación 
electrónica" o por favor brindarme un correo en el cual pueda enviar el otro archivo al correo 
molinaalejandro010@gmail.com  quedo pendiente  muchas gracias.



é9mmla unidad
DE PENSIONES Y F^RAFISCAIES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

36163270
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA DIGNA
APELLIDOS: PERDOMO TRUJILLO
CORREO ELECTRÓNICO: MOLINAALEJANDRO010@GMAIL.COM

CELULAR: 3138718262
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Seleccione el medio por el cual 
quiere recibir su respuesta (Si 
su requerimiento la requiere):

Otros

PERSONA NATURAL

Correo Electrónico

Cédula Titular del Derecho:

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: NOTIFIACION ELECTRONICA

MENSAJE:

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

buenos días
por favor arreglar pagina por que solo deja subir un archivo, haciéndome falta "autorización notificación electrónica" o por favor 
brindarme un correo en el cual pueda enviar el otro archivo al correo molinaalejandro010@gmail.com, quedo pendiente, muchas 
gracias.

formulario de actualización de datos.pdf

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ( 100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el; 2019-04-03 07:17:01
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Radicado No  2019200501098742
Fecha Rad 08/04/2019 07:52:14 
Radicador: JUAN GABRIEL GONZALEZ 
Folios: 4; Arexos:0

la unidadiiieGiKrsYWitrEUíS
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo
Remitente: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: MARIA DIGNA   <MBIAGERSON1903@GMAIL.COM> 

FECHA Y HORA CORREO: APR 4 2019 11:13:44 

ASUNTO: NOTTRCACION ELECTRONICA

Buenos días señores UGPP, ADJUNTO FORMATO DE AUTORIZAQON ELECTRONICA



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

36163270
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA DIGNA 

APELLIDOS: PERDOMO TRUJILLO
CORREO ELECTRÓNICO: MEJIAGERSON1903@GMAIL.COM

CELULAR: 3138718262
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones 

Titular del Derecho

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho:

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE: Buenos días señores UGPP, ADJUNTO FORMATO DE AUTORIZACION ELECTRONICA

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

AUTORIZACION DE NOTIFICACION ELECTRONICA.PDF

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2019-04-04 11:13:45
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AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA la unidad

CAUSANTE o Tmjuwoa DERECHO X APOQBMDO RS>REaENTAHIE
LEGAL

CURAOCR.OUAROMX)RO
■rUTOR oeecMbo AUrORBADO

—Hxpi r
í^c/f'nM¿írAnJ^YC

1. Por medo dd presente fonruto usted AÜTOt^ de manera garMral a te Unidad Adnvnistralíva Especia de Gesbán P«fSk>nal y Contribuciones Paaiíscatos 
de la Preacdón Señal, en addame LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en la
direcoón de oofreo eiecbófikx» infbnnada. todos loa Acloe Adinniflballvc» de caráiaer partkxdar y concreto que resuelvan loa trMes en los que usted tenga 
¡nter*s. de acuerdo a la edídad en la que actúe (causante o titiáar del
deredo, benedeiario. fepweentotde legal, cuador. guardador, tutor, autorizado o ^loderado) y que mediarte la búsqueda en los apdeadvoe Memos de LA 
UNTOAD, se encuentren pendtonles de nodficaqóiL
2. LA UNIDAD queda facetada para notificar los Actos Admírsatralívos en la dkeocián de correo electránfcaínfoRnada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente aulorizacton medtorie comunicación eeafta.
3. Si ta autorización hace referencia a un Acto AdrrinistraliwQ en paitiaiar. iguahnenie la UNIDAD podrá notificarle de toa deinés Actos Adrrinistretívoe. en que 
usted tenga inerte y que al conejar tos apicadvoeintemoe. se
encuentren pendentes de notmcacián. Es así corno la aJorteación para noafcaf un Acto AüiiwwüJivoparticJar.irKiuyc la autorizacián para rtotiBear si Acto 
AJranialiatiw qua lo adare, moiÍfk|ue. adÉdone, revoque, resuelva loe 
recuaos ds Ley y otroa.
4. Es responsaHkiad de la persona que autoriza la notificación dedróníca la revisión penódíca dd correo autorizado tanto de la bandeja de ertrada como de la 
bandeja dat correo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la fista de dNecciones confiaUes a fin de evitar que la comuscatíón eea 
recibida en la band^ de correo no deseado, y verificar en su correo la
JspontoSdad de reópcíón de tos correos etodPónícQs.
6. a correo electiúnioo certificado actúa como im correo eleciróníco normal, el oud se puede visualizar desde GualquMr díenle de ooneo web o local.
7. Usled se ertiiende notificado de im Ado AdmmsIrrtfvD, en la tocha y hora que se eompnieba con J acuse de rec  ̂alsctoMco certificado que entile la 
herranienta CERTIMAn^ la cual es la pmeba legal de la coneda notificación.
8. En caso de proceder recursos en contra déla deosián notificada, toa términos empiezan acontarse desde el rfiahébi siguiente a la fecha certificada con el 
acuse de redbo electrónico generado por CERT1MAIL.
9. La persona que actúa en cafidad de autorizado satamente estará faeJtado para ser notificado y por Id tanto oonoesr el conlanído del acto adfTinislialivo. 
pero no lendrt facJlad para Meiponer tos recuraos de ley.
10 .La rwtificación etoUiónica tiene te nisma validez de tria notificación personal y por to tanto genera tas ntismas consecuendas tagales.
11. Usted se hace respormibta de adoptar las medidas de segrardadidóneaspraa la adrrtinistraoón de la cuente de correo etaclrónicoiiifamiada end 
presente formato, asi como dsl maneto de la dave de ingreso al nrémo,
y de matéerter el burtn con la capaddad sufidanta para te recepción de lo» actos administralivos que serán objato de notificadón.
12. Los archivos adjutos d correo stoLtiórsco de notificación siempre se rentiton en formato de arcNvo PDF.
13. Es requisito indíspensabie pera poder realizar te notificación electrónica que el presente formulario se encuentre dettidaiTMnto firmado en fomta mamiscrite.
14. Son nornias legales apficabtes el aitfatio 53. 56.66.67deteLey 1437de 2011 yartíaéo20y 21 delaLey 527de 1999.

GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una dedáón, que se expresa por lo gensrd de manera escrita, que impJsa yfo pone fin a un trámite adetenlado ante utra 
autoridad púbica: te Corte Constfiudonai lo define como la manifestación de la
yJisnad de te adntinishaíáón.tetTdtente a producir efectos jraidiooe ya sea creando, molificando o etolnguiendo derechos para los adntirtistradoe o en contra 
de éetos. (Sentencia Corte CtonstÉudonel C 1436<00 de 25f1<V200Q 
Magistrado Ponerte Dr. Alfredo Detrán Sierra Exp O 2952)

NOTIFICACIÓN: es te dBgeocte o actuabón por medto de la cud la arintirtistradán de a conocer d inteierodo una dedsián entifida medanfe im acto 
admirtisfratiw>. entregando copia Megra. auténtica y gnbsta dd ntim» con
anotadón de la focha y te hora, toe rectesoe que lagdmente proceden, tes autoridadee ante qJenes deben Hilerponerse y toe pteaoe para hacerto. La 
íMtificaciónrnd'gada mediante correo dectrónico autorizado por ddudadarw o 
quen lo repreeerte se denomina NOTIFICACIÓN ELfCTRÓNICA.

RECURSO: es d rnecaneiTio o herramienta por medro dd cud elintaresacto pueda impugnar la dscráión de la administiación d no estar de acuerdo totd O 
pardafinente con la ntisma, para que se modfique. addone o revoque dicha
dedaión. Sedeben interponer dentro de ladHigerrda de notificación o dentro de tos 10 días hábüeaslguentos ala notificadón por cudquera de las 
modaidaites presidas en la Ley.

3 é?/é3'2>^o



Radicado No  2019200502379872
Fecha Rad 31/07/2019 07:31:17 
Radicador: DIEGO ANDRES GUTIERREZ 
Folios: 4; Arexos:0

la unidadiiieGiKrsYWitrEUíS
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede: Montevideo
Remitente: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: MARIA DIGNA - <TEODOROGRANJA@GMAIL COM> 

FECHA Y HORA CORREO: JUL-26-2019 12:14:51 

ASUNTO: NOTIRCACION POR CORREO ELECTRÓNICO

DE MANERA ATENTA SOLÍCITO LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO RDP 017443 
DE 10 DE JUNIO DE 2019



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

36163270
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA DIGNA 

APELLIDOS: PERDOMO TRUJILLO
CORREO ELECTRÓNICO: TEODOROGRANJA@GMAIL.COM

CELULAR: 3138718262
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA: Pensiones

TIPO DE SOLICITANTE DE
INFORMACION: Titular del Derecho

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho:

NNNNNN NN NNNNNNNNN NNNNNN NN NNNNNNNNNNN

ASUNTO: NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO

MENSAJE: DE MANERA ATENTA SOLICITO LA NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO DE LA RESOLUCION NUMERO RDP 
017443 DE 10 DE JUNIO DE 2019

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

MARIA DIGNA NOTIFICACION.jpg

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2019-07-26 12:14:51
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Colpensiones
Ven por tu futuro
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Doctor
- JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
“ Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES
Calle 19 No. 68 A-18 
Bogotá D.C.

**s
Radicado No 2019700100290712 
Fecha Ra¿28y0l/201816.36C5
RadcadofiLlUANAMílRCELA BECERRA 
Folios: 1; Anexos^]

Sede '^"Síjerfa
Rarratenle: COLPENSIONES

^*10 di Atincltfn il Cludidina ■ Cí le 19 No. 68A-18 Boooté 
LlneaFi|aenaogofá:4 92Kia)

Línea Greluila Nacional 01 8l»0 423 423

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite:

Caso No. 2019_448969 Oficio 2019143000073641 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270
Consulta Cuota Parte Pensional.

Respetado Doctor Gómez:

En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) 
ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me 
permito indicar:

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
pretende reconocer ai ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de 
servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y 
liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años de 
cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, 
cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional.

Pese a lo anterior, se observa que existe diferencias en los tiempos cotizados por las diferentes 
entidades cuotapartistas, tal como se muestra a continuación:

immm

TOTAL TIEMPOS COTIZADOS AL (SSL Hoy COLPENSIONES
-V ; ENTIDAD ; INTERRUPCIÓN ; TIEMPO SiMULTÁNEÓSc TIEMPO

::;.;iABpRALQ.:¿
i?s;álCENCiÁS:":.:>

..^MpMiNAL:;;
.... .. .

GOBIERNO
DE COLOMBIA

wwvi^cúíp¡emlomB.g&¥.cú
 Cotpí;nsíDDes O 

CaipensionesOfídaC P

LíViéa gratuita OISOCK) 410909



Colpensiones
Ven por tu futuro

ISS-COLPENSIONES lili lili
Por lo anterior, aportó al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de lili días nominales y reales, los cuales NO 
corresponden a los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución.

TIEMPO PUBLICO COTIZADO EN OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN

ENTIDAD
INTERRUPCIÓN
LABORALO
LICENCIAS

TIEMPO
NOMINAL

SIMULTÁNEOS TIEMPO i
REAL ^

1
CAJANAL 9943 9943

Por lo anterior, aportó CAIANAL un total de 9943 días nominales y reales, los cuales corresponden a los 
días estipulados en la resolución.

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, 
cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 08 
meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
COLPENSIONES (PAC); comunicarse con la línea de servido al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellin al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 410909, en donde estaremos dispuestos 
a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

Atentamente,

OLGA LUCIA SARMIENTO MAYORGA
Directora de Contribuciones Pensiónales y Egresos 
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

28 ENE 2019

recibido
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Elaboró: Jaiver Manuel Garavis Luna/Profesional 111/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos 
Aprobó: Benjamin Guayabo Tocora/Profesional Máster/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos
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Bogotá, 3 de abril de 2019

  "

BZ2019 3388581-0995483

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales-(E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES 
Calle 19 No. 68 A-18 
Bogotá D.C.

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite:

Caso No.BZ 2019_3388581 - Su Oficio 2019180001934011. 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270
Consulta Cuota Parte Pensional Radicado No. 2019700101114452

Fecha Rad; 08/34/20191637:04 
Radicador: LILIANA MARCELA BECERRA 
Folios: 2; AnexosO

í!te!
Canal deRecepoión: Servicio Mensajería

Respetado Doctor Gómez: Remitente: COLPENSIONES
CwitrodeAtandin il Oludidino- Calle 19 No. 68A-18 Bogotá 

Línea Fija en Bogotá:4926090 Línea Gratuita Nacional 01 8000423 423

II

En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, por medio del cual, remiten resolución No. RDP007543 del 
07 de marzo de 2019, de reiiquidación de pensión del (a) ciudadano (a) MARÍA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, desestimando ia objeción de cuota parte presentada 
por esta Administradora mediante comunicación BZ2019_448969-0188594 del 22 de Enero de 2019; 
al respecto me permito indicar:

Esta Administradora de Pensiones, efectúo revisión a la consulta de la cuota parte del (a) ciudadano 
(a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO identificado con C.C. No. 36163270, sin encontrar diferencia 
alguna con ia respuesta emitida inicialmente, como consecuencia se Reitera lo manifestado en 
comunicación BZ2019_448969-0188594 del 22 de Enero de 2019, en el sentido de objetar la cuota 
parte pensional, tal como se cita a continuación:

 Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscal UGPP pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Identificado con C.C. No. 36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la 
Ley 32 de 1986, con 20 años dé servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda 
Nacional, sin tener en cuenta la edad y liquidando la prestación con el 75% del promedio 
de lo devengado en los últimos diez (10) años de cotizaciones, por encontrarse inmerso 
en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993

Que ei (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la 
Guarda Nacional.

Ide3

www.coipenslone5.gov.co
Línea uratuits 018000 410909

Ei futuro
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Continuación Respuesta Comunicación recibida 13 de marzo de 2019

Pese a lo anterior, se observa que existe diferencias en los tiempos cotizados por las 
diferentes entidades cuotapartistas, tal como se muestra a continuación:

TOTAL TIEMPOS COTIZADOS AL ISSL Hoy COLPENSIONES
ENTIDAD INTERRUPCIÓN 

LABORAL O
UCENCIAS

TIEMPO
NOMINAL

SIMULTÁN
EOS

TIEMPO
REAL

•
tSS-COLPENSIONES lili lili

Por lo anterior, aportó al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de lili días nominales y reales, 
los cuales W corresponden a los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución.

TIEMPO PUBLICO COTIZADO EN OTRAS ENTIDADES DE PREVISIÓN

ENTIDAD

CAJANAL

INTERRUPCIÓN 
LABORAL O 
LICENCIAS

TIEMPO
NOMINAL

9943

SIMULTÁN
EOS

TIEMPO
REAL

9943

Por lo anterior, aportó CAJANAL un total de 9943 días nominales y reales, los cuales 
corresponden a los días estipulados en la resolución.

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. 
No. 36163270, cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, 
equivalentes a 30 años, 08 meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto 
de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano:
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270/ .

En ese orden de ideas y, poniendo de presente la ilegalidad del acto administrativo RDP007543 del 07 
de marzo de 2019, de reliquidación de pensión del (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, proferido por la UGPP, por cuanto los tiempos que 
fueron asignados en cuota parte a esta Administradora no coinciden con los registrados en la Historia 
Laboral, como consecuencia se solicita adelantar las acciones administrativas pertinentes contra el 
acto administrativo en cuestión para que Colpensiones entre a concurrir con la cuota parte que a 
derecho corresponda.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
COLPENSIONES (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellin al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

2 de 3
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Continuación Respuesta Comunicación recibida 13 de marzo de 2019

ii

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

Atentamente,

Olga Lucia Sarmiento Mayorga 
Gerencia de Financiamiento e Inversiones

Elaboró: Nubia Nayibe Guio Vega/Profesíonal Máster/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos 
Aprobó: Benjamín Guayabo Tocora/Profesional Máster/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos
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Ibagué, 24 de abril de 2019 

Doctora
GLORIA INÉS CORTÉS ARANGO
Directora General Unidad de Gestión Pensional y Parafiscaies UGPP 
Caiie 19 No. 68 A - 18. Teiéfono 01800423423 
Bogotá D.C.

REFERENCIA; Inclusión en nómina resolución número RDP 007543 de 7 de 
marzo de 2019.

MARÍA DIGNA PERDONO, mayor y vecina de ia ciudad de Ibagué Toiíma, 
identificada con ia céduia de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva Huiia, de 
manera comedida y en ejercicio dei derecho de petición consagrado en ia 
Constitución y ia iey, me permito soiicitar se incluya en nómina de pensionados 
la resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019.

La EPS a ia que me encuentro afiiiada es Salud Total.

Solicito se cancele lo establecido en ia resolución número RDP 007543 de 7 de 
marzo de 2019, en ia cuenta de ahorros que tengo en Bancolombia y es ia misma 
en la que se me viene cancelando la mesada pensional.

Los demás datos son los mismos que aparecen regis,trados en la entidad.

NOTIFICACIONES:

Las recibo en ia Manzana C Casa 7 Barrio Colinas del Norte en la ciudad de 
Ibagué Tolima, teléfono 3138718262.

Cordialm

MARÍA DIGNrP^ONO TRUJILLO
C.C. 36.16Íá70/de Nbiva Hulla iiiiiiiiiiiiHiiiiinnii

Ridicido No. 20197001012N062
F»chlRia2M«/2019l  6 06 i3 
Ridiolóor Biei/>NAPia)A3 RAMIREZ
FcHiOl 14, AntíM.C

Cinii*RK«pcí4n. SarvicioMiflnjtrfi S4d»Cllti3 
R*m<rl* MARIAOIGNAPERDOMOTRUJILLO

0«lN*A|pdiAil0liiMM»-Ciii«l9 No StA-lSBofloU
LlnMFiiMnBoo:<i 4 92 60 90 

Un« Qrituiii Nriontl 01 1000 423 423

0'"'00412 " 54648
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Ibagué, 24 de abril de 2019 

Doctor
JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales 
Unidad de Gestión Pensionai y Parafiscales UGPP 
Calle 19 No. 68 A - 18. Teléfono 01800423423 
Bogotá D.C.

4

REFERENCIA; Recurso de apelación resolución número RDP 007543 de 7 de 
marzo de 2019. ^
Causante: MARÍA DIGNA PERDOMO. 1  .

MARÍA DIGNA PERDOMO, mayor y vecina de la dudad de Ibagué Tolima, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva Hulla, de 
manera comedida, de manera comedida y dentro de los términos legales me 
permito interponer recurso de apelación contra la resolución número RDP 
007543 de 7 de marzo de 2019. Recurso que sustento en la siguiente forma:

La resolución apelada presenta dos grandes errores: el primero, es un error 
aritmético en consideración a los valores que se hicieron aportes para pensión 
por pare del empleador y de mi persona; el segundo, es un error en cuanto al 
porcentaje de la tasa de reemplazo que no debe corresponder al 75 % si no al 
90 %, como adelante detallaré.

I. ASPECTO FÁCTICO

La suscrita nació el 28 de marzo de 1957, lo que indica que para el 1° de abril 
de 1994 contaba con 36 años. De lo que se infiere que soy beneficiaria del 
régimen de transición. Así se establece por su señoría en la mencionada 
resolución.

De igual manera, laboré en el cuerpo de custodia y vigilancia del 18 de diciembre 
de 1981 al 1 de febrero de 2018, esto es, 36 años 1 mes y 13 días. En la mentada 
resolución se informa que coticé 1.857 semanas.

El cargo desempeñado fue el de Dragoneante del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
INPEC.

En dicha resolución se informa que adquirí el estatus jurídico de pensionado el 
17 de diciembre de 2001.

II. ERROR ARHM ÉTICO EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA



La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí 
aparece.

El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 
del Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 
000027 de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales 
descuentos y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 
Certificación de Salario mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que 
no se entienden por qué la entidad pretenda desconocer los valores y cuantías 
establecidos en dicho formato y toma unos valores de manera caprichosa.

La liquidación de la pensión su señoría la explica en los siguientes términos: "Que 
para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un Ingreso Base de 
Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados entre 15 de mayo de 
2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

i

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO
2010 ASIGNACION BASICA 

MES
9.699.491.00 9.699.491.00 13.205.985.00

2010 BONIFICACION
SERVICIOS PRESTADOS

425.623.00 425323.00 579.491.00

2011 ASIGNACION BASICA 
MES

15.940308.00 15.940308.00 21.036.095.00

2011 BONIFICAaON
SERVICIOS PRESTADOS

439.115.00 439.115.00 579.491.00

2012 ASIGNACION BASICA 
MES

16.737336.00 16.737336.00 21.293.662.00

2012 BONIFICACION
SERViaOS PRESTADOS

461.071.00 461.071.00 586.586.00

2013 ASIGNACION BASICA 
MES

17.313.108.00 17.313.108.00 21.501337.00

2013 BONIFICACION
SERViaoS PRESTADOS

476.932.00 476.932.00 592.313

2014 ASIGNACION BASICA 
MES

19.256.736.00 19356.736.00 23.460343.00

2014 BONIFICACION
SERViaOS PRESTADOS

490.954.00 490.954.00 598.123

2015 ASIGNACION BASICA 
MES

20.641.608.00 20.641.608.00 24359.517.00

2015 BONIFICACION
SERVIDOS PRESTADOS

513333.00 513333.00 603.894.00

2016 ASIGNACION BASICA 
MES

22320368.00 22320368.00 24.459.659.00

2016 BONIFICACION
SERVIDOS PRESTADOS

553.758.00 553.758.00 609350.00

2017 ASIGNACION BASICA 
MES

23.723.148.00 23.723.148.00 24.693.425.00

2017 BONIFICACION
SERVIDOS PRESTADOS

591.680.00 591.680.00 615.315.00



2018 1 ASIGNACION BASICA I 2.147.680^)0 2.147.680^)0 2.147.6^.00
1 MES 1

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUAUZAR EL VALOR DEL IBL FUERON: 
2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:2.44%, 2014:3.66%, 2015:6.77%,
2016:5.75%, 2017.-4.09%.

IBL 1.953.431 X 75.0 =  1.465.073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS M/CTE.’.

Reitero, conforme el certificado laboral aportado ante la Ugpp, Formato No. 3 
Certificación de Salarlo mes a mes número consecutivo 2018 -1993, los valores 
establecidos en el cuadro, a partir del año 2014 en adelante no se corresponden 
con la verdad, presentando un error aritmético en desmedro de la suscrita.

Tomando la asignación básica más la bonificación por servicios prestados, desde 
el año 2014 al 2018, tenemos como valor acumulado y valor IBL los siguientes:

2014
1.485.177 * 5 = 7.425.885 
1.604.728 * 5 = 8.023.640 

1.711.050
3.952.689 (incluye  490.954 de bonificación por servicios)

Total 21.113.264

2015
1.720.134 * 9 = 15.481.206 

3.659.133 
2.600.657
4.223.324 (incluye  513.833 de bonificación por servicios)

Total 25.964.320

2016
1.851.739 * 10 = 18.517.390 

2.799.018
4.507.408 (Incluye  553.758 de bonificación por servicio)

Total 26.880.010.07

2017
1.976.929 * 9 = 17.792.361 

2.988.467 
4.214.741
4.854.424 (Incluye  591.137 por bonificación por servicios)

Total 29.849.993

i



2018
4.423.902
69.280

Total 4.483.182

Por tanto la liquidación establecida en dicha resolución debió quedar así:

aao FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO
2010 ASIGNACION BASICA 

MES
9.699.491.00 9.699.491.00 13.205.985.00

2010 BONIFICACION
SERViaOS PRESTADOS

425.623.00 425323.00 579.491.00

2011 ASIGNACION BASICA 
MES

15.940308.00 15.940.30830 21.036.095.00

2011 BONIFICAQON
SERVICIOS PRESTADOS

439.115.00 439.115.00 579.491.00

2012 ASIGNACION BASICA 
MES

16.737336.00 16.737336.00 21.293.662.00

2012 BONIFICAaON
SERVIDOS PRESTADOS

461.071,00 461371.00 586.586.00

2013 ASIGNACION BASICA 
MES

17.313.108.00 17.313.108.00 21.501.537.00

2013 BONIFICAQON
SERVICIOS PRESTADOS

476.932.00 476.93230 592.313

2014 ASIGNACION BASICA 
MES

20.622310 20.622310 24.022.054.15

2014 BONIFICACION
SERVIDOS PRESTADOS

490.954.00 490.95430 598.123

2015 ASIGNACION BASICA 
MES

25.450.487 25.450.487 27.915.315.08

2015 BONIFICACION
SERVIDOS PRESTADOS

513333.00 513333.00 60339430

2016 ASIGNACION BASICA 
MES

25370.058 25370358 26370.46037

2016 BONIFICAQON
SERVIDOS PRESTADOS

553.758.00 553.758.00 609.550.00

2017 ASIGNACION BASICA 
MES

29.258356 29358.856 29.234378

2017 BONIFICACION
SERVICIOS PRESTADOS

591380.00 591.680.00 615.315.00

2018 ASIGNACION BASICA 
MES

4.493.182 4.493.182 4.493.182

El total IBL actualizado corresponde a $193.737.731.3 

IBL: 2.093.782.89 * 0.75 = 1.570.337,17

Por tanto no es cierto que la pensión de la suscrita corresponda a $1.465.073 
como se afirma en la resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 
sino que corresponde a $1.570.337,17 con una tasa de reemplazo del 75  .

El inciso 3° del artículo 3° de la Ley 33 de 1985, modificado por la Ley 62 de 
1985 establece: "fit todo caso, ¡as pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para 
calcular los aportes.



Por su parte el Acto Legislativo 01 de 2005 establece que; "Para la liquidación de 
las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 
efectuado las cotizaciones". Por lo que no se entiende que su señoría pretenda 
desconocer los valores reales sobre los cuales se hicieron descuentos de aportes 
para pensión, valores que reitero están establecidos en el Formato No. 3 (B) 
Certificación de Salario mes a mes, número consecutivo 2018 -1993 del 6 de 
julio de 2018.

Por eso a partir del folio u hoja 11 en adelante, del formato No. 3 (B) Certificación 
de Salario mes a mes, el INPEC establece lo siguiente: "Observaciones; LA 
COLUMNA No 300. CnnRKiíPnNDE A LA BONFlClAClÓn Pñn CFBVtrim ff,
FUNCIONARIO A PARTIS liFI. PRIMERO DE lULIO DE2014 ESTÁ APORTANDO Tnnns
LOSPACTQRF^oFi nccRETO f045D£ í978"fNegrillas y subrayado fuera de texto).

Por lo que le pido corregir el error aritmético presentado por su señoría.

•V * *

' 1
?:'3

in. LIQUIDACIÓN DE LA PENSIÓN CON UNA TASA DE REEMPLAZO
DEL 85 Y/O 90 

La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 se estableció con una 
tasa de reemplazo del 75 %, así:

^BL: 1.953.431 XZSJ[=  1.465.073'

En dicha resolución se afirma que el Ingreso Base de Liquidación se determina 
conforme el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con un 75 % "sobre un Ingreso 
Base de Liquidación coitformado por ei promedio de los salarios devengados entre 15 de 
mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018".

De igual manera en esa resolución se afirma: "Que conforme lo anterior, el 
interesado acredita un total de 13.004 días laborados, correspondientes a 1.857 
semanas". Y también se indica endicho acto administrativo que soy beneficiaría 
del régimen de transición.

Al ser beneficiaría del régimen de transición la pensión de la suscrita debe 
liquidarse con el 85% y/o 90%, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de 
la Ley 100 de 1993 y/o artículo 20 del Decreto758 de 1990, como paso a 
demostrarlo.

3.1. PENSIÓN CON UNA TASA DE REEMPLAZO DEL 85 %

El artículo 34 de la Ley 100 de 1993 incisos lo y 2<> establecen:" El monto 
mensual de la pensión de vejez, correspondiente a ias primeras IMO semanas de cotización, será 
equivalente ai 65  del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 
1,000 hasta las 1200semanas, este porcentaje se /ncrementard en un 2 , llegando a este 
tiempo de cotización al 73  del Ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas



adicionales a ¡as 1,200 hasta las 1,400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar 
del 2%, llQStQ monto máximo del 8S^ del ingreso base de llguidacián.

El valor total de ¡a pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de liquidación, 
ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente”.

Por contar con más de 1.400 semanas cotizadas se debe reconocer la pensión 
con una tasa de reemplazo del 85  .

3.2. PENSIÓN CON UNA TASA DE REEMPLAZO DEL 90  

Por su parte el Decreto 758 de 1990 establece una tasa de reemplazo del 90  ., 
así;

"PENSION DE VEJEZ

a) Con una cuantía básica iguala cuarenta cinco por ciento (45%) del salario mensual de base 
ys

b) Con aumentos equ/va/entes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por 
cada cincuenta  50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con 
posterioridad a las primeras quinientas  500) semanas de cotización. El valor de la pensión 
no podrá superar el 90% del salarlo mensual de base ni ser inferior al salario mínimo 
legal mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

(...)

PARÁGRAFO 2o, La inteqrocidn de la pensión de vejez o de invalidez de que trata este artículo, 
se sujetará a la siguiente tabla:

NUMERO SEMANAS
 
P.TOTAL

INV. %
ABSOLUTA

INV.P.% GRAN INV. VEJEZ

500 45 51 57 45

550 48 54 60 48

600 51 57 63 51

650 54 60 66 54

700 57 63 69 57

750 60 66 72 60

800 63 69 75 63
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Por lo tanto conforme lo establece el artículo 34 de la Ley 100 de 1993 la tasa 
de reemplazo debe ser del 85 %, pero es claro que conforme lo establece el 
artículo 20 del Decreto 758 de 1990 la misma debe ser del 90%, pues cuento 
con más de 1.250 semanas cotizadas. En el presente caso, y en virtud del 
principio constitucional de favorabilidad la pensión se me debe reconocer con 
una tasa de reemplazo de! 90 %.

IBL: 2.093.782,89 0.90 = 1.884.404,60.

Por tanto ese es el sentido de este recurso de apelación: que la pensión se 
reconozca con los valores reales que aparecen en el Formato No. 3 (B) 
Certificación de Salario mes a mes número consecutivo 2018 -1993, que fueron 
los que se hicieron los aportes correspondientes, corrigiendo el error aritmético 
presentado; se establezca la pensión con una tasa de reemplazo del 90 %.

IV. PRUEBAS

Con el fin de que obre como prueba me permito allegar copia de la Circular 
número 000027 de 12 de julio de 2013 proferida por el Director General del 
INPEC en la que se ordena descuentos sobre los factores salariales 
contemplados en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, lo que se ve reflejado 
en el certificado laboral Formato No. 3 Certificación de Salario mes a mes número 
consecutivo 2018 -1993.

En los anteriores términos dejo sustentado el recurso de apelación contra la 
resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019.
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NOTIFICACIONES;

Las recibo en la Manzana C Casa 7 Barrio Colinas del Norte en la ciudad de 
Ibagué Tolima, teléfono 3138718262.

CordialmenI

MARÍÁ^IGNA PERDONO TRUJILLO
C.C. 3e(l63.2Z0'de)Neiva Hulla
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INPEC
CIRCUURNo  000027

,'i i

Bogott,O.C., iiiJUNSRS

OESTINATARIO(S)

ASUNTO

PERSONAL DEL CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA, 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA, 
SU8DIRECCIÓN CUERPO DE CUSTODIA, 
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 
SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, JEFE OFICINA 
ASESORA JURídica, JEFE OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN, JEFE OFICINA DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, DIRECTORES REGIONALES, 
DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS,

APLICACIÓN REGIMEN DE TRANSICIÓN PENSIONAL AL 
CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA.

Teniendo en cuenta que mediante el Decreto 2090 del 26 de julio de 2003 se deflnen 
las actividadss de alto riesgo para la salud del trabajador, en cuyo articulo 2* considefa 
como tal, en ai Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la del personal dedicado a 
la custodia y viglanda de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el 
tiempo en el qua ejecuten dicha labor; que en su articulo 4 se deteiminan las 
condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión especial da vejez, y define el 
MONTO DE LA COTIZACIÓN ESPECIAL como el previsto en la Ley 100 de 1993, más 
diez (10) puntos adicionales a cargo del empleador

Que el Decreto 1950 del 13 de junio de 2005, ordena que de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto Ley 2090 de 2003, a 
partir de la entrada en vigencia de este último decreto, a los miembros del Cuerpo de 
Custodia y VIgBancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional se les apHcará el régimen da 
alto riesgo contemplado en el mismo. Con anterioridad a dicha fecha se a^rá el 
régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón de bs riesgos de 
su labor, esto es el dispuesto para el efecto por la Ley 32 de 1986 para lo cual deben 
haberse cubierto las cotizaciones correspondientes de conformidad con el Decreto-ley 
407 de 1994 en concordancia con el articulo 1 del Decreto 1835 de 1994.

Que lo anterior es rarificado mediante Acto Legislativo No. 01 da jiJio 22 de 2005  que 
establece; “PARAGRAFO TRANSITORIO 5. De confomided con lo dispuesto por el

(jllll 00412" 54646 ""2

C«ilf 31 No. 3741. PSX 3M7474
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artículo 140 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2090 de 2003. a paiVr de la entrada en 
vigencia de eate útkno decreto  a toa miembros <M cuerpo de cuatodto y vigüanda 
Penitenciaria y Carcetaria NmÁjnal se lea aplicaré el ré^men de aio riesgo 
contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha tocha se 
aplicaré al régimen hasta ese entonces vigente pera dtohes personas por razón de tos 
riesgos de su labor  esto es el áapuesto para el ^ecto por la Ley 32 de 1980  para lo 
cual deben haberse cubierto las cotizaciones comsspondlente^.

El Instituto de Seguro Social a través de la Oireodón Jurídica Nacional emitió concepto 
contenido en el memorando 10130 01 01 - 23148 del 1 de diciembre de 2010 acerca de 
la forma de liquidación de las pensiones de jubilación de aquellas personas del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia Penitenciaría Nacional que hayan ingresado antes de la 
entrada en vigencia del Decreto 2090 de 2003 en el siguiente sentido: para efectos del 
reconocimiento y pago de las pensiones a que tuvieren derecho, ei Consejo de Estado 
sostiene al respecto que estos son los preceptuados por el articulo 45 del Decreto 1045 
de 1078. A través de memorando 13100-11994 del 10 de diciembre de la misma 
anualidad, se imparten instrucciones sobre difüsión y apHcadón del anterior.

En la actuaUdad los aportes para el sistema de seguridad social en pensiones para el 
personal de Custodia y Vigilancia se vienen realizando en un monto total del 26  
distribuidos asi: 4  A CARGO DEL FUNCIONARIO Y 22  A CARGO DEL PATRONO, 
sin tener en cuenta fecha de ingreso y sobre loe toctores previstos en el Decreto 1158 
de 1994. Asi mismo, con respecto a la totalidad del personal del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia se viene haciendo el aporte de diez (10) puntos adicionales como cotización 
especiai a cargo del empleador, según régimen contenido en el Decreto 2090 de 2003.

Como quiera que lo anterior tiene incidencia en la liquidación de las pensiones a que 
tienen derecho ios funcionarios uniformados cobijados por el régimen de transición, 
esto es quienes ingresaron antes del 28 de juHo de 2003, fecha de entrada en vigencia 
del Decreto 2090 de 2003, esta Dirección ha adoptado la determinación de dar estricta 
obsenranda y aplicación a ia normatívidad y pronunciamientos antes retetidos, para io 
cual se imparten las siguientes instrucciones:

La Oficina de Sistemas e Información, en coordinación con los Grupos de Nóminas, 
Seguridad Social y Administración del Talento Humano, de la Subdireoción de Talento 
Humano, deberán proceder en cuanto al personal de Custodia y Vigilanda a configurar 
base de datos por separado respecto de quienes Ingresaron con anterioridad a ia 
entrada en nrigenda del Decreto 2090 de 2003, es dedr el 28 de julio de dicha anualidad 
y de quienes ingresaron con posterioridad a dicha fecha.

En relación con los primeros, cobijados por el Régimen de Transición, los descuentos y 
aportes Pensiónales deberán efectuarse sobre los feotores salariales prevfetos en el 
Art. 45 del Decreto 1045 de 1978, como son;

27^. rax 2M7474
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a) La asignación básica mensual
b) Los gastos de repiesentadón y la prima técnica
c) Los dominicales y feriados
d) Las horas extras
e) Los auxilios de alimentación y transporte
f) La prima de navidad
g) La bonificación por servicios prestados
h) La prima de servidos
0 Los viátioos que reciban los funcionarios y trabéladores en comisión cuando se 
hayan percibido por un térmlrw no inferior a dentó ochenta días en el último aho 
de serado.

j) Los incrementos salariales por andgOedad adquiridos por disposiciones legales 
anteriores al decreto iey 710 de 1978

k) La prima de vacadones
l) El valor del trabajo suplementario y del reafizado en jomada nocturna o en días 
de descenso obligatorio

m) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con 
anterioridad a la dederatoria de inexequibiUdad del art. 38 del Decreto 3130 de 
1968.

Con respecto a este Grupo debe suspenderse el pago del aporte de los diez (10) 
puntos adicionales que se han venido efectuando como cotizadón especial a cargo del 
empleador, como quiera que ésta sólo aplica para quienes ingresaron al atado 
organismo con postertoríded a la vigencia M Decreto 2090^3.

Se debe efectuar la búsqueda y compHadÓn de ínformadón en cuanto a la fecha y 
número de fúndonarios respecto de los cuales se han hecho tales aportes, para que en 
adelante se parametrioe el aplicativo de nóminas a fin de que se reanoen tos pagos de 
aportes conforme a la normatividad antes descrita.

En reladón con los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia que ingresaron con 
posterioridad al 28 de julo de 2003. se debe continuar efectuando los aportes confórme 
a los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, como son:

a) La asignación báskíd nw7Stíaf;
b) Los gastos de representación:
c) La prima fécntoa  cuando sea fyctcrde saTario;
d) Las primas de antígoedad. ascensional de capacitación cumio sean factor de 
salario:
e) La remuneración por trabeio dominical o festhro;
0 La remuneración por frabqjo suplementario o de horas extras  o realzado en 
jomada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestadlos.

cmem. 2Ja . ptx 2947474
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Respecto de ios mismos, si deben continuar aportándose los diez (10) puntos 
adicionales de la cotización especial a cargo dei empleador. De igual manera los 
certificados salariales para trámite pensjonal deberán contener tales factores salariales 
y la cotización adicional.

Por parte dei Grupo de Tesorería General de la Dirección de Gestión Corporativa y 
Grupo de Seguridad Social de la Subdireccion de Talento Humano, en la medida en 
que resulte necesario se deben eféctuar los cambios y/o ajustes que resulten 
necesarios en los formatos establecidos conjuntamente por los Mínistertos de la 
Protección Social y de Hacienda y Crédito Público.

Atentamente,

Mayor General 6UOTAV0 ADOLFO RICAURTE TAPIA 
Director General Instfláo Nacional Penitencíark) y Carcelario

^ Havtfiido: rC.eJoséF<
rd«Gi

EcMn pém Rut.
Revisado: 01. lte¿^0aza Vlana! 

JafeOftcinaAsaaofaJi 
Controida LegaKdad 

Pedia de eiabcradón: 12/06ri3
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JCoIpensiones
Ven por tu futuro

Bogotá, 3 de mayo de 2019 BZ2019 5194273 1279609 V
Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales  E) 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y APORTES PARAFISCALES 
Calle 19 No. 68 A-18 
Bogotá D.C.

  ^12'>S9S6m

Referencia: 
Ciudadano: 
Identificación: 
Tipo de Trámite:

Respetado Doctor:

Caso No : 2019_5194273 - Su Oficio  2019180003991041
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO

36163270
Consulta Cuota Parte Pensional J

En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones, correspondiente a la concurrencia de la cuota parte 
pensional de la ciudadana MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO con CC No. 36163270; al respecto me 
permito manifestar que esta Administradora de Pensiones mantiene su posición con respecto a la 
Objeción de la cuota parte pensional en comento, en razón que los tiempos asignados a Colpensiones 
en la resolución No. RDP 007543 del 07 de marzo de 2019, no corresponden con los certificados en la 
Historia Laboral que reposa en nuestra entidad, por tal razón se Reitera lo manifestado en 
comunicación BZ2019_448969-0188594 del 22 de Enero de 2019.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones  PAC), o comunicarse con la línea de atención telefónica, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

¡rnm
yr.VÜu i;

zrr.t'iy

Olga Lucia Sarmiento Mayorga
Directora de contribuciones Pensiónales y Egresos

lde2

www.colpensiones.gov.co
Linea gratuita 018000 410909 00264 73084 ""2 w El futuro 

es de todos



9.Colpensiones
Ven por tu futuro

Continuaci^Respuesta Comunicación recibida 22 de abril de 2019

Elaboró: Carlos Eduardo Paris R. /Profesional Junior/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos 
Aprobó: Nubía Nayibe Guío V/Profesional Máster/ Dirección de Contribuciones Pensiónales y Egresos
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

NOTIFICACION POR AVISO
LA DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo,

HACER SABER
0"«   478 " 85736

Que se notifica la RDP017443 calendada el 10/06/2019 proferida por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando concluido el 
Procedimiento Administrativo.

FECHA DE PUBLICACION: 04 de julio de 2019

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

Se deja Constancia que el presente aviso se publicó en la página Web de la Entidad y en lugar 
visible de Área de Notificaciones de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL- 
UGPP- por el término de cinco (5) días

FECHA DE RETIRO DEL AVISO: 10 de julio de 2019

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
de este AVISO.

Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Cédula Causante: 36163270 
Radicado N°SOP201901011642 
Fondo: CAJANAL

nimiiiniiiiiiiiniiinmii
••íg»

Radicado No. 2010600102206022
P*chiR»d 1Ml7/?0l9l40?3e 
Rláeiow JDman^*A£UZA8ETH RINCON 
p««i 4  AniiotO

Cir«id»R»;<poún Otro

«•nitwff SAJJL HERNANDO SUANCHAT^RO 
0«*«* AUMito a mii^^o. Clil* 19 No 66A-19 8ooglÉ 

UnMFi.imBogoU 4926090 üriMQrttullt NicioniíOl 6000 423 423



REPUBLICA DE COLOMBIA 0"" 00478 "'85737

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCK^'^TCT'A', ^

RDP 017443 
RESOLUCIÓN NÚMERO 10 JUN 2019

RADICADO No. SOP201901011642

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7
de marzo de 2019

EL(LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 17 del Decreto 575 de 2013 y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7543 del 7 de marzo de 2019, reliquidó 
una pensión de Vejez al señor (a) PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA, en cuantía de 697,275.62, con 
efectividad a partir de 1 de noviembre de 2005.

Que la anterior Resolución se notificó el día 15 de abril de 2019, y el Señor (a) 
PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA en escrito presentado el 26 de abril de 
2019, radicado bajo el número SOP201901011642, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
Pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

{. . .) La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí aparece.

El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 000027 
de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales descuentos 
y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 Certificación de Salario 
mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que no se entienden por qué la 
entidad pretenda desconocer los valores y cuantías establecidos en dicho formato y 
toma unos valores de manera caprichosa. (. . .)

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No.
RESOLUaÓN
/AUTO

FECHA
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DO/MM/AAAA)

1

'PRESTACIÓN TIPO DE 1 
PETICIÓN

1

1 DECISIÓN
1

1

CUANTÍA

(»)

1

, FECHA EFECTIVIDAD 
(DO/MM/AAA 
A)

FECHA
EFECTOS
FISCALES
(DD/MH/AAA
A)

46:80

!

11/09/2006

1

PENSION DE VEJEZ
ORDINARIA LA EXTINTACAJANAL 

RECONOCIO 
PENSION DEVEJEZ
CONDICIONADA

A DEMOSTRAR REHRO

697.275.6
2

01/11/2005



RDP 017443 
10 JUN 2019

RESOLUCION NO Página
2 de 6

RADICADO NO SOP201901011642 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 de marzo de 2019

de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

DEFINmvO DEL SERVICIO

PAP 032426 30/12/2010 PENSION DE VEJEZ

5i

LA EXTINTACAJANAL 
REÜQUIOO LA

1 PENSION DE
¡VEJEZ
CONDICIONADA

A DEMOSTRAR 
EL RETIRO
DEFINITIVO DEL SERVICIO

991,927.2
0

01/07/2010

1

RDP 007S43 07/03/2019 PENSION DE VEJEZ
ORDINARIA ÉSTA ENTIDAD 

REÜQUIDO LA 
PENSION DEVEJEZ

1,465,073.
00

02/02/2018

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que la causante nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 62 años 
de edad.

Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de DRAGONEANTE en el 
INPEC.

Que el causante adquirió el status de pensionado el día 17 de diciembre de 2001. 

Que La Ley 32 de 1986, señala:

(. . .) ARTICULO 98.-Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. (. . .)

Es fundamental indicar que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de las 
reglas relativas al Ingreso Base de Liquidación de las pensiones. Sobre el particular 
resulta particularmente ilustrativa la revisión que sobre esta materia ha llevado a 
cabo la Corte Constitucional en la reciente Sentencia C-258 del 07 de mayo de 
2013, de la cual destacamos las siguientes reglas;

(. . .) En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión  durante el último año , 
que permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios:

1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva 
(vigencia o aplicación de una norma después de haber sido derogada) de los 
regímenes vigentes, el artículo 36 de la Ley 100 únicamente se previo la aplicación 
ultractiva de los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los 
regímenes pensiónales existentes antes de la Ley 100.

2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador 
busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el régimen de prima 
media.

3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto 
legislativo 01/05, específicamente con crear reglas uniformes que eliminen los 
privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad financiera del sistema.
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Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe 
ser declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este se 
debe ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a 
saber:

a. para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para 
adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo que les hiciere falta para 
adquirir el status o todo el tiempo si este les resulta más favorable.

b. para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para cumplir su 
status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los últimos 10 años de 
cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre y cuando en 
este último caso cuenten con más de 1250 semanas cotizadas.

La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra 
conforme a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones 
con estas reglas.

Igualmente señala en este punto que la expresión o la interpretación (derecho 
viviente) que permita incluir todos los factores sin que se tenga en consideración si 
estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se Realizó cotización al 
Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma, 
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y 
los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes.

Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.(. . .)

Que visto lo anterior y conforme a lo dispuesto por la Sentencia C 258 de 2013 la 
reliquidación pensional del interesado deberá efectuarse con los últimos diez años 
de servicio o con el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho pensional y 
con la inclusión de los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994.

Que por lo anterior, el Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la 
UGPP, define como línea jurídica para aplicar en las reclamaciones que se presenten 
por reliquidación de las pensiones de todos los regímenes pensiónales, que 
atendiendo con el desarrollo de la parte motiva de la Sentencia C - 258 de 2013 
proferida por la Corte Constitucional, y por la interpretación dada a la misma por 
parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad y por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las solicitudes de 
reconocimiento y reliquidación de pensiones de funcionarios del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO INPEC, se resolverán de acuerdo a lo desarrollado por 
los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara edad, 
tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidara su mesada con los 
últimos 10 años de servicio o el tiempo que les hiciere falta y la inclusión 
únicamente de los factores salariales sobre los que hubieren efectivamente 
realizado aportes y que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75% del promedio de las reglas establecidas en los artículos 
21 y 36 de la Ley 100.

Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el peticionario se encuentra 
cobijado por La Ley 32 de 1986 y por tanto su derecho pensional se defíne de la 
siguiente manera:
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1. Edad de pensión: Sin edad.
2. Tiempos de servicios: 20 años de servicio continuo servidos en el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO INPEC, en cargos de excepción.
3. Monto: 75%
4. Ingreso Base de Cotización: Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992
5. Ingreso Base de liquidación: Artículo 21 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE.

Es necesario reiterar que los factores que se deben tener en cuenta son los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de 
liquidación, el cual, en su artículo primero establece:

 (. . .) Alt. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores:
a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna
g. La bonificación por servicios prestados (. . .) 

Por lo tanto, el Decreto 1158 de 1994 mencionado, no contempla todos los factores 
salariales certificados como ítems que integren el ingreso base de cotización, 
únicamente los que se encuentran de forma taxativa en la norma anterior y el 
tiempo de servicios que se tiene en cuenta para la liquidación son los últimos 10 
años y no con lo devengado en el último año de servicio como se efectuó en el acto 
administrativo apelado.

Ahora bien en cuanto a los valores certificados desde el 2014 hasta 2018, como 
ASIGNACION BASICA devengada en el mes de abril, junio, diciembre, de cada año, 
esta instancia advierte que los mismos corresponden a primas de servicio, 
vacaciones, navidad, etc, factores que como ya se advirtió, no pueden ser objeto de 
inclusión en la mesada pensiona!.

Es decir se liquida con el valor constante de la ASIGNACION BASICA devengada en 
el año más la bonificación por servicios.

Ahora bien en cuanto a la solicitud de que se liquide el derecho pensional con el 
85% del Ingreso Base de Liquidación, es preciso indicar:
Que el artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003 
señala:

(. . .) Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, 
correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al
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65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 
hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a 
este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará 
en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 
base de liquidación.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.

A partir del lo. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de 
cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación 
de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El lo. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el lo. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.

El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. (. . .) Negrilla fuera de texto.

Que de conformidad con lo anterior a partir del año 2005, el monto máximo del 
valor total de una pensión reconocida bajo sus preceptos es del 80%, por ello no es 
posible aplicar el 85%, toda vez que la interesada adquiriría el status jurídico de 
pensionada el 28 de marzo de 2012, (fecha en la cual cumplió 55 años de edad) en 
vigencia de dicha norma, ya que la misma si exige el requisito de edad para 
jubilación.

Ahora bien de quererse aplicar la norma ya citada, con el máximo del 80% del 
ingreso base de liquidación, no seria esta la entidad competente para el 
reconocimiento pensional, sino COLPENSIONES, por cuanto es dicha entidad la 
última a la que se realizaron aportes pensiónales, razón por la cual no es 
procedente accederá la pretendida reliquidación.

Ahora bien en cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Decreto 758 de 1990, reglamentario del acuerdo 049 de 1990, que señala como 
requisito la cotización de 500 semanas en los últimos 20 años antes de la 
adquisición del status pensional, es preciso indicar:

Que el acuerdo 049 de 1990 establece en su artículo 1:

(...) AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE.
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Salvo las excepciones establecidas en el artículo 2 del presente reglamento, 
estarán sujetos al seguro social obligatorio contra los riesgos de invalidez, vejez 
y muerte de origen no profesional:

1. En forma forzosa u obligatoria:

a) Los trabajadores nacionales o extranjeros que presten sus servicios a 
patronos particulares mediante contrato de trabajo o de aprendizaje;

b) Los funcionarios de seguridad social del Instituto de Seguros Sociales y,

c) Los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser compartidas con 
las pensiones de vejez a cargo del Instituto de Seguros Sociales o asumidas 
totalmente por él (...)

Teniendo en cuenta las normas anteriormente trascritas, es necesario establecer 
que no es procedente acceder la solicitud presentada por el peticionario, toda vez 
que el Acuerdo 049 de 1990 solamente le es aplicable a los trabajadores nacionales 
o extranjeros que presten sus servicios a patronos particulares mediante contrato 
de trabajo o de aprendizaje, a los funcionarios de seguridad social del Instituto de 
Seguros Sociales o a los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser 
compartidas con las pensiones de vejez a cargo del Instituto de Seguros Sociales o 
asumidas totalmente por él, calidades que no ostentaba la causante ya que como 
funcionario público estuvo afiliado a cajas del sector público y no al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL, como se puede corroborar con la información brindada por el 
INPEC.

De conformidad con lo anterior, y en vista de que el acto administrativo apelado se 
encuentra ajustado a derecho se procederá a confirmar el mismo en todas y cada 
una de sus partes quedando agotada la vía gubernativa.

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Acto Legislativo No. 001 de 2005, Ley 
797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO; Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7543 del 7 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) PERDONO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

i
LUIS FERNANEX) GRANADOS RINOÓN 

DIRECTOR PENDONES
UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y PARAFISCALES - ÜGPP
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República de Colombia 
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PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

Señora: Maria Digna Perdomo Trujillo 
Establecimiento Carcelario Armero - Guayabal 
Armero - Guayabal - Tolima 

COORDINADOR DE GESTION Y CONTRATACION 

solicitud certificación computo de tiempo 

Bogotá, D.C. 

íl 1 ñnii. im 

En atención a su solicitud, me permito remitir certificado No. 534 de Marzo 07/05, expedido 
a su nombre. 

Cordialmente, 

GREGORIO DE JESUS FARIETTA ROBAYO 

Anexo: lo enunciado 

boni: Jairo Quijano 
'isó Néstor Lobo-Guerrero 

0103.05 
Radicado No 7440 

" MANOS LIMPIAS 
CORAZON FIRME " 

CALLE 26 No. 27-48 PBX 2347474 EXT. 176-323 
e-mail @humanainpec.gov.co 
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MINlSTEfllO DEL INTERIOR Y DIEJUSTICIA 
INSTITUTO MACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

iNPEC 
CENTRO CARCELARIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ARMERO GUAYABAL 

CERTIFICADO DEVENGAIDOS 
La Directotn del Centro Carceiario del Circuito Judicial de Airnero Guayatwil 

CERURCA 

00153 08071 

Que ia seflora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO. Identiñcada con la cédula 36.163.270 de Neiva (Hulla) 
con ei cargo de DRAGONEANTE Código 5260 Grado 11" en dependencia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el liempo de servido comprendido entre devengando los siguientes factoies salariales.. 

AÑO MESES 

y 

TOTAL DEVENGADOS DESCUENTOSDE 
LEY PEMSION 

AÑO MESES 

y 
/SUELDO SOBRESUE 

mo 
PRIMA 

VACACIONE 
S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONFICACi 
ON DE 

:iíf;:R.ViCI05 

PRIMA 
NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2000 AGOSTO < 480.202 ^225.063 144.061 21.451 26.413 23.800 71400 
FEBRERO 
MARZO 
ABRiL 
MAYO 
JUNIO 
JUUO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 0 
OCTUBRE 0 
NOVIEMBRE 0 
DICIEMBRE 0 

TOTALES 480.202 225.063 0 144.061 26,413 23.800 71.400 

SE EXPIDE EN ARMERO-GUAYABAL, A SOLICITUD DEL INTER 
CON DESTINO AL F ONDO DE PEJ4SÍONES DE CAJANAL PA 

i\ÍELANNY PEREZ LINARES 
DIRECTORA 

CIMIENTO PAGO DE PENSiON DE JUBILACION 

f OF-MATO CÉÍP Tlf IC.DO FACTORE S 



MINISTEHIO DEL NHIRIOR Y DliJUSTICIA 
INS1 TUTO NACiONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 

ESTABLECIM ENTO CARCELARIO DE ARMEIÍO GUAYABALJOLIMA 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Directo'a del Establecimiento Canelttio de Armeio Guayabal,Tolima 

CERTIRCA 
Que ia señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO. identificada con la cécula 36.163.270 de Nelva,Huiia 
con el cargo de DRAGONEANTE Códigc 5260 G ado 11« on dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el lierr po de servido comprendido entre doveoflando los águlentes fiictores salariales. 

TOTAL DEVENGADOS Ü E S U U t N I U b U t 
1 PV PPMcarjN 

AÑO MESES 
SUELDO SOBRESUE 

LDO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 
PRIMA 

RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTA» 

ON 

AU^LIQ 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONriCACI 
ONOE 

SERVICIOS 

PRIMA 
NAVIDAD 

AFILIADO PATRONO 

2001 481.215 245.337 144.364 23.431 26.413 0 0 24.500 70.700 
Feb'erc 481.215 245.837 828.929 144.364 23.431 26.413 0 24.500 73.65C 
Marzo 481.215 245.837 144,364 23.431 26.413 0 0 0 26.000 83.90(] 
Abril 481.215 245.337 144.364 23.431 26.413 0 ~ól "o 24.500 73.65(1 
Mayo 481.215 245.837 144.364 23.431 26.413 0 0 ~5 24.500 73.650 
Junio 481.215 j 245.337 828.929 144.364 23.431 26.413 398.425 0 0 28.000 70.15C 
Julio 481.215 245.837 144.364 23.431 26.413 0 0 0 28.000 83.90(1 

»• Agosto 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 Q 26.200 78.700 
.. Septiembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 0 26.200 78.70C 

C>t;iul:re 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 Jí ^ T 26.200 78.70C 
Noviembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 01 (\282.262 1 ° 26.200 78.70C 
Diciembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 / 956.182 26.200 78.700 

TOTALES 5.991.130 2734.937 1.657.858 1.797.333 291.717 334.891 398425 262.262 956.182 313.000 923.1 OC 

CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL 
noviembre del dos mli cinco (2005. 

i NÍPERE MELANNTPEREZ LINARE 
Directora 

ARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION CJUBILACIOf , hoy dieclseis(16) de 

FORWATO ilXRTIFICAOO FA<rroffE=ce<'»(0».c 
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Que ia señora MARlA DIGNA 
con el cargo de DRAGONEANTE 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC 

ESTABLECIMIENTO CA^CEURIO DE ARMERO-GUAYABALJOLIMA, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Dlrecío a del Establecimiento Car^eierlo de Armero Guayabal.Tolima. 

CERTIRCA 

PERDOMO ^RL JILLO. Identificada con la códula 36.163.270 de Neiva.Hulla Có.1igc 5260 G ado 11* 
durante el liempo de servido comprandldo enbe 

en dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
devengando los siguientes Víctores salariale;.,. 

AÑO MESES 

TOTAL DEVENGADOS 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

pmm 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 

PRIMA 
SERVICIOS 

BONIFICACI 
ON OE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD 

AFLIADO 1 PATRONO 

2032 En orc 1^.524.525 »< 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 26.70» 80.2e5 
Febrero ^ 524.525 ^267.963 0 157.357 25.540 34.000 0 26.700 80.285 
Marzo J 524.525 >Z 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 0 26.700 80.3GO 
Abril 524.525 ^ 267.963 157.357 25.540 34.000 0 0 0 26.700 80.300 

681.885 348.363 2134.565 32.440 34.000 0 0 41.200 97.900 
J jnict 555.997 1 284.041 0 166.799 26.920 34.000 461.407 0 0 28.400 85.000 
Julio 555.997 ^ .284.041 166.799 26.920 34.000 0 0 0 28.400 85.000 
Agosto 555.997 V 284.1341 166.799 26.920 34.000 0 0 0 28.400 85.000 
Sefitiembre 555.997 •284.041 166.799 26.920 34.000 0 0 28.400 85 000 
Octubre 555.997 A 284.041 166.799 25.540 30.000 0 / & 0 26.200 78.700 
Noviembre 524.525 251.983 962.575 157.357 25.540 30.000 0 \ 262.262 0 26.200 78.700 

78.700 Diciembre 524.525 251.983 157.357 25.540 30.000 0 1.042.791 26.200 
78.700 
78.700 

TOTALES 6.671.964 3.408.492 962.575 2.001.586 153.440 408.000 461407 2 W Í 6 2 1.042.791 393.900 1.064.300' 

\ 

. ' \ CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION [ JUBILACO . hoy diec;iseis(16) de 
Viovlembre del dos mli cinco (2005. 

' , \ MECAWIÍY PEREZ LIN 
\ Directora 

FORMATO ilSR TIFICAÜO FACTOftES-D»'»*»D 



INS rrUTC NACIONAL PENiniNCIARIO Y CARCEIJ^FIO 
I N P E : 

ESTABLECII/ilENfO CANCELARIO DE ARVEftO-GÜ^YABAL/'OLIMA, 

CEF TIFICADO DEVENGADOS 

La Directo a del Establecimiento Car^eicrlo de Armero Guayabal,Tirfima 

^ CERTRCA 
Que ia seflora MARIA DIGNA PEROOWD "RLJILLO, Identificada con la cécula :J€.163.270 de Neiva.Hulla 
con el cargo de DRAGONEANTE Código 5260 G ado 11» en dependercia CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 
durante el liempo de servido comprendido entre davengando los siguientes factores salariales. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS UtbCUENlU i» Ub 

1 PV PPM car N 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTAD 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONIF ICACI 
ONDE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2003 En (iro 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 28.400 85.OCO 
,, Febrero 555.997 284.041 0 166.799 26.920 37.500 0 28.400 85.0CO 
,, Marzo 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 28.400 85.0CO 

Abril 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 85.000 
,, M a ^ 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 28.400 85.000 
,, Junio 555.997 284.041 966.075 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 85.000 
,, Julio 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 0 0 0 32.800 97.800 
,, Agosto 555.997 284.041 166.799 26.920 37,500 463.812 0 0 28.400 169.000 
,, Septiembre 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 
,, Octubre 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 

N oviemt)re 555.997 284.041 166.799 26.920 37.500 0 0 0 28.400 169.000 
Diciembre 984.117 513.699 ReaJ.67.626 306.911 47.655 37.500 0 297.458 1.120.057 37.700 225.000 

TOTALES 7.100.084 3.638.150 1.033.701 576.244 85.804 105.652 463812 29/.458J 1120057 354.300 1.508.800 

N DESTINO AL FONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION DE JUBILACI , hoy dleclsels(16)de 
bre del dos mil cinco (20O5. 

MEL/áíír?^EREZ LINAJES 
Directora 

FORMATO CERTIFICADO FACTOPÍS 0 & 9 ^ 9 0 



MINISTE ¡lie DEL NTEFIOR Y DIHJLaTICIA l̂ lŝ Ĵ̂ c NACIONĴL PENITENCIARIO /CARCEIJIF IO 
INPEC 

ESTABLECIMIENTO CANCELARIO D E ARMERO-GU%YABAl,TC>LIMA, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 
La Diredorc del Est£be:im eito Carcelario da 'mnjroGuavaljal.ToilTia, 

CERTIRCA 

Que la señora MARlA DIGNA PERDOMO "TRUJILLO. 
con ei caigo de DRAGONEANTE Có̂ Jigc 5260 G ado 
durante el (ien-po de servido comprondido entre 

identificada con la cécula 36.163.270 de Neiva,Huila 
11* en dependerda CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

deveigando los siguientes factores saiariaies. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS U t S C U t N I U i . U t 

1 P V P P M Q r M 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 
PRIMA 

RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 

PRIMA 
SERVICIOS 

BONIF ICACI 
ONDE 

SERVICIOS 
PRMA 

NAVIDAD AFLIADO PATRONO 

2DD4 Enero 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 30.400 181.100 
,, Febrero 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 D 32.800 178.900 
,, Marzo 594.917 304.919 178.475 28.805 41.500 0 (\ ° 0 32.600 187.900 
., Abril 594.917 304.919 1.032.058 178.475 28.805 41.300 0 \ ° 0 32.600 187.900 
,, Muyo 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 1 0 0 37.400 215.500 
,, Junio 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 0 0 0 32.800 187.900 
,, Julio 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 497.517 0 0 32.600 187.900 
,, Agosto 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 0 32.600 187.900 
,, Septiembre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.600 0 0 0 32.600 187.900 
,, Octubre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.500 0 0 32.600 187.900 
,, Noviembre 594.917 304.919 178.475 28.805 41.300 0 0 32.600 187.900 
,, Diciembre 594.917 304.919 0 178.475 28.805 41.300 0 1.122.901 32.800 187.900 
/ V r O T A L E S 7.139.004 3.659.028 1.032.958 2.141.700 345.660 499.200 497517 1.122.901 393.800 2.266.600 

CON DESTINO AL F ONDO DE PENSIONES DE CAJANAL >ARA TRAMITE Y RECONOClMiENTO PAGO DE PENSiON DE JUBILACI . hoy dledseis(16) de 
rjevieWíbt'e d^Kdos mii cinco (2005. ^  

^ / f yV N v MELANNY PEREZ LINARES 
Diredora 

FORMATO CERTIFICADO F*CT<lPtSDB«4aiO 



MINISTENIC DE L NTERIOR Y CIHJUSTICIA 
INS T a n c NACIOI^JAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 

ESTABLECIMIENTO CAICEIJIRIO DE ARMERO-GUAYABAl,"OLIP«l, 

CERTIFICADO DEVENGADOS 

La Directora del Estatiecimiento Ca celarlo do Armete Guayat>al 

CERTIRCA 
Que ia seflora MARIA DIGNA 
con el cargo de DRAGONEANTE 
durante el lienrpo de 

PERDO\^3 
Códigc 52.1 

ervido comprandido etitre 

RL JILLO, Identificada con ia cócula :J€. 163.270 de Neiva.Hulla 
O G-ado 11* en dependerda CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA 

doveigando los siguientes facteres salariales. 

AÑO MESES 
TOTAL DEVENGADOS U t S ü U t H l U S u t 

i PV PPMQr^N 
AÑO MESES 

SUELDO SOBRESUE 
LOO 

PRIMA 
VACACIONE 

S 

PRIMA 
RIESGO 

SUBSIDIO 
ALIMENTACI 

ON 

AUXILIO 
TRANSPOR 

TE 
PRIMA 

SERVICIOS 

BONFICACI 
ONDE 

SERVICIOS 

PRMA 
NAVIDAD AFILIADO PATRONO 

2005 En orc 633.523 324.709 190.058 30.675 44.500 0 0 35.900 203.700 
,, Febrero 633.523 324.709 0 190.058 30.675 44.500 D 35.900 203.700 
,, Marzo 633.528 324.709 190.058 30.675 44.500 0 0 0 35.900 203.700 

Abril 633.523 324.709 0 190.058 30.675 44,500 0 0 0 35.900 203.700 
,, Mayo 807.753 414.004 1.156.671 242.324 39.115 44,500 0 (? 0 37.900 214.800 
,, Junio 633.528 324.709 0 200.512 32.363 44,500 0 0 0 37.900 214.800 

Julio 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 
Agosto 633.523 324.709 200.512 32.363 44.500 557.100 0 0 37.900 214.800 

,, Septiembre 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 
,, Octubre 633.528 324.709 200.512 32.363 44.500 0 0 0 37.900 214.800 

Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTALES 7.139.004 3.336.385 1.156.671 2.141.700 345.660 499.200 557100 0 0 371.000 Z103.600 

CON DESTINO AL FONDO DE PENSIONES DE CAJANAL PARA TRAMITE Y RECONOCIMIENTO PAGO DE PENSION DE JUBILACI , hoy diedsels(16) de 
rwviémbr^^j^ehki^^il cinco (20()5. ( ^ ^ ^ ' ^ ' ' ^ 

LAÑÍ^F MELANIff PEREZ LINARES 
Diredora 

FORMATO CERTIFICADO FACT0Fit9DBi»<'36t 



Cx4JÁNAL 

SUBGERENCIA DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

LA SUSCRITA COORDENADOILV DEL GRLTO DE CORRESPONDENCLV 

CERTIFICA 

Qtic una vez revisados los sistemas dc inventario y nomina que maneja esta 
entidad se pudo con,5d:aTar que ei (a) señor (a) 

identificado (a) con la C.C No_^Qt>;^^^z3C) de L3g.w^.  

No se encuentra inscrito (a) como pensionado (a) por cuenta de ia CAJA 
NACIONAL DE PREVISION SOCIAL - CAJANAL E.l.C.E. 

La presente cerlifieaeión se expide en Bogolá cl dia  
dc acuerdo a la información suministrada por la base dc daíos dc csta 
entidad. 

RE 

GRUPO DE Í ^ Í R K S Í W Í D E N C L A 

MSO. ¿)^l 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE 

RESOLUCION No. LMAC de 
RADICADO N2 10240/2006 ' ' ' 

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
VITALICIA POR VEJEZ. 

E l ( a ) Asesor(a) de la Gerencia General, en uso de las 
at r i b u c i o n e s conferidas por las resoluciones» 0616 del 16 de 
Junio de 2006 y en cumplimiento de la ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que l a señora PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, i d e n t i f i c a d a con l a cédula 
de ciudadanía No. 36.163.270 de NEIVA (HUILA), en e s c r i t o presentado e l 
dia 21 de marzo de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y 
paqo de una pensión menfe"ual v i t a l i c i a por vejez radicada bajo e l NS 
10240 de 2006. 
Que e l artículo 36 de l a ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la pensión de vejez, 
e l tiempo de s e r v i c i o o e l número de semanas cotizadas y e l monto de la 
pensión de vejez de las personas q.ue a l momento de entrar en vigencia 
e l Sistema tengan t r e i n t a y cinco (35) o mas años de edad s i son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad s i son hombres, o quince 
(15) o mas años de s e r v i c i o s cotizados, será l a establecida en e l 
régimen a n t e r i o r a l cual se encuentren a f i l i a d o s . Las demás condiciones 
y r e q u i s i t o s a p l i c a b l e s a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para l i q u i d a r l a pensión de vejez de las personas 
r e f e r i d a s en e l i n c i s o a n t e r i o r que les f a l t a r e menos de diez (10) 
.años para a d q u i r i r e l derecho, será e l promedio de l o devengado 
en e l tiempo que les h i c i e r e f a l t a para e l l o , o e l cotizado 
durante todo e l tiempo s i este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Indice de Precios a l 
Consumidor según certificación expedida por e l DANE." 
Que de acuerdo a lo a n t e r i o r , la Ley 100 de 1993 respeta lh^nA^^A¿f^ '̂ ^ 
tiempo y e l monto establecidos en las normas anteriores,' oCf^fllKKn^ "J 
cuando se cumpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 
En este sentido, l a norma vigente a l momento de r e g i r e l nuevo Sistema 
de Seguridad Social, en este caso es la Ley 32 de 1986 Art. 96 
y su Decreto Reglamentario 407 de 1994 Art. 168,los cuales establece 

ff^ lo s i g u i e n t e : 



RESOLUCION NO 
Radicado Nfi 10240/2006 

Página: 
Fecha 

2 de 6 
08/09/2006 

AS 

P̂OR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA - . . 

A r t i c u l o 96 de l a Ley 32 de 1986: 
PENSION DE JUBILACION. Los miembros del cuerpo de custodia y 
v i g i l a n c i a p e n i t e n c i a r i a nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión 
de jubilación a l cumplir vei n t e (20) años de 
continuos o discontinuos a l s e r v i c i o de la guardia nacional 
en cuenta su edad. 

servíc10, 
si n tener 

A r t i c u l o 168 del Decreto 407 de 1994: 
Pensión de Jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y V i g i l a n c i a 
P e n i t e n c i a r i a y Car c e l a r i a Nacional, que a l a fecha de l a vigencia del 
presente decreto se encuentren prestando sus s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o 
Nacional P e n i t e n c i a r i o y Carcelario, INPEC,tendrán derecho a gozar de la 
pensión de jubilación en los términos establecidos en e l A r t i c u l o 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de s e r v i c i o prestado en la fuerza pública 
se tendrá en cuenta para estos efectos". 
De conformidad con l a cita d a norma la persona que a l 01 de A b r i l de 
1994, fecha en que entro en vigencia de l a Ley 100/94, haya cumplido 
15 años o más de cotización, o 35 años de edad ias mujeres, 40 años de 
edad lós varones, se l e aplicarán las disposiciones anteriormente 
c i tadas. 
Al determinar e l tiempo laborado por la p e t i c i o n a r i a , se puede obervar 
que para la vigencia de la Ley 100/93, contaba únicamente 12 años, 03 
meses y 14 dias, no reuniendo la condición l e g a l de 15 años de 
s e r v i c i o a l 01 de A b r i l de 1994: Igualmente se puede precisar que a la 
misma fecha la Interesada contaba con 37 años, cumpliendo e l r e q u i s i t o 
de edad establecido en el a r t i c u l o 36 de l a ley 100 de 1993. 
Igualmente es del caso precisar que en la certificación expedida por e l 
Coordinador de Gestión y Contratación man i f i e s t a que la p e t i c i o n a r i a ha 
ocupado los sigu i e n t e s cargos: 
* Diciembre 18 de 1981, Guardian de Prisiones código 5175 grado 02 
« Junio 21 de 1994» Dragoneante, Código 5260 grado 02 
íi- Febrero 13 de 1997, Dragoneante 5260 grado 06 
* Enero 8 de 1999, Dragoneante código 5260 grado 09 
* Febrero 22 de 2000, Dragoneante 5260 grado 11" 

Que la p e t i c i o n a r i a 
tiempos: 

ENTIDAD 

aportó para la pension los 11 uientes 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

INPEC 19811218 20051030 

^ Que laboró un t o t a l de : 8593 dias, 1227 semanas. 

O 
O 

8593 
8593 



RESOLUCION N2 
Radicado NS 10240/2006 
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Fecha : 
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2-7 

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 461 80 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA * " - -

* ••• + + -t- + + + -t- + i - + + + •+•-H-•+• + + +-H-•+• + + +-t-+ + + + •+• H - + + + + + + + •+•- - + + + + + + + 

Que nació e l 28 de marzo de 1957 y cuenta con más de 49 años de edad. 

Que e l último cargo desempeñado por e l p e t i c i o n a r i o f u e el. de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 

Que adquirió e l statu-a. jurídico e l 17 de d i c i e m b r e de 2001. 

Que l a liquidación se efectúa con e l 75/i d e l promedio de l o devengado 
sobre e l s a l a r i o promedio de 10 años, conforme a l o e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 36 de l a Ley 100/93, , y s e n t e n c i a 168 d e l 20 de a b r i l de 1995 
de l a Co r t e C o n s t i t u c i o n a l , e n t r e e l 01 de noviembre de 1995 y e l 30 de 
oc t u b r e de 2005 , así: ( F l . 8-21) 

F A C T O R E S I . P. C 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 * 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 
SOBRESUELDO * 

PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL ACTUAL(IPC) 

149892. 00 
11145. 00 

117587. 00 

PROPORCION 
POR AñO 

(Promedio mensual de 60 d i a s ) * 278624.00 854564.73 14242.75 
( A p l i c a : IPC95-IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 * 177623.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 7401.00 
SOBRESUELDO * 139341. 00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 324365.00 832794,62 83279.46 
( A p l i c a : IPC96-IPC97~IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 * 216241.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 9010.00 
SOBRESUELDO * 164423.00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 389674.00 822554.44 
( A p l i c a : IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

82255. 44 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 * 255091.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 10628.75 
SOBRESUELDO * 190731.00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 456450.75 818755.99 
( A p l i c a : IPC9S-IPC99-IPCOO-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

81875. 60 

1999 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
SOBRESUELDO 

9. 23 * 371345. 00 
* 15472.75 
* 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) * 611880.75 
( A p l i c a : IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

940495. 01 94049.50 



RESOLUCION NO Página: 4 de 6 
Radicado NS 10240/2006 Fecha : 08/09/2006 

•POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL4 6 | 8 O 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 * 480202.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 20008.42 
SOBRESUELDO * 225063.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 725273.42 1020585.84 102058.58 
(Aplica: IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7.65 * 499260.83 
BONIFKÍACION SERVIC. PRES « 21855. 17 
SOBRESUELDO * 248397.83 

(Promedio mensual de 360 dias) * 769513.83 995714.74 99571.47 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6. 99 * 540261. 00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO * 273338. 67 

(Promedio mensual de 360 dias) * 835454.84 1004216.73 100421.67 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 6. 49 * 555997. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 24788.17 
SOBRESUELDO « 284041. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 864826.17 971605.82 97160.58 
(Aplica: IPC03-IPC04 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 5.50 * 594917.00 
SOBRESUELDO * 304919. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 899836.00 949326.98 94932.70 
(Aplica: IPC04 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 4. 85 * 633528. 00 
SOBRESUELDO * 324709. 00 

(Promedio mensual de 300 dias) * 958237.00 958237.00 79853.08 
(No a p l i c a IPC) 

T O T A L = ^ h SEP Í̂ÍFPO-
I P.C. — > 1995:19.46 1996:21.63 1997:17.68 1998:16.70 1999: 9.23 

2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 

Pension : (*929, 700. 83 X 75"/. ) = *697, 275. 62 

SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
% COM.62/100 M/CTE . 
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POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MÉNSÜAL 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

DISTRIBUCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 
O 8593 

8593 

PROPORCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

VALOR-CUOTA 
* 697, 275. 62 
* 697, 275. 62 

E f e c t i v a a 
d e f i n i t i v o 

p a r t i r del 01 de noviembre de 2005, 
del s e r v i c i o o f i c i a l . 

condicionada a l r e t i r o 

Que una vez n o t i f i c a d a la presente resolución. 
N o t i f i c a c i o n e s se debe r e m i t i r copia del acto 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 

por e l Grupo de 
a d m i n i s t r a t i v o a l 

96, Dcto 407/94 a r t . 168, Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 32/86 a r t . 
LeylOO/93, Dcto 1158/94, Dcto 01/84.. 
Que por l o expuesto anteriormente, 

R E S U E L V E : 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar e l pago a favor d e l ( a ) señoría) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ya i d e n t i f i c a d o ( a ) , de una pensión 
mensual v i t a l i c i a por vejez, en cuantía de (»697,275. 62) 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
62/100 M/CTE e f e c t i v a a p a r t i r del 01 de noviembre de 2005 El 
p e t i c i o n a r i o debe demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o del s e r v i c i o en los 
términos p r e v i s t o s por la Ley, para e l d i s f r u t e de esta pensión. 

ARTICULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará a l interesado la suma a que -se 
artículo a n t e r i o r , con los rea j u s t e s c orrespond i entesr, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 

del Nivel 
r e f i e r e e l 

l;y i a s las 
turno 

ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensional e l va l o r 
correspondiente para los s e r v i c i o s médico-asistenciales. Ley 100/93. 
Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r fotocopia del f o r m u l a r i o único 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva. De no aportarse l o 
a n t e r i o r a l momento de l a notificación, l a Caja Nacional de Previsión 
Social EICE, salva cualquier responsabilidad por el destino del citado 
descuento. 
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ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de: 

46J80 

E N T I D A D 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 
8593 * 697, 275. 62 

$ 697, 275. 62 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO SEXTO: Una vez n o t i f i c a d a l a presente resolución, por e l 
Grupo de N o t i f i c a c i o n e s se debe r e m i t i r copia del acto a d m i n i s t r a t i v o a l 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese a la INTERESADA haciéndole saber que 
contra la presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente e l 
Recurso de Reposición, presentado por e s c r i t o dentro de los 
cinco (5) días sig u i e n t e s a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D. C. a: 

COMUNIQUES MPLASE 

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
ASESORA DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: 

Revisor Jurídico: ISABEL CRlSnNA REAL 

ENY PANQUEVA (PENAGOS 

RAMIREZ 
MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 
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V̂'''*̂POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL^ PAGQ ,;,:&£ yWÂ ' 
V I T A L I C I A POR \ J P . m f 9 , 

NSION MENSUAL 

E K a ) Asesor(a) de l a Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones, 0616 del 16 de 
Junio de 2006 y en cumplimiento de l a ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

O N S/I D E R 
Que l a señora PERDOMO TRUJILLQ MARIA D̂ GNA, identificada con l a cédula enti 

I /er de ciudadanía No. 36. 163. 270/de NEXVA4 (HUlLA>i(/en eacrito preeentado e l 
dia 21 de marzo de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y 
pago de una pensión mensual v i t a l i c i a por vejez radicada bajo el Nfi 
10240 de 2006. 
Que e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la peneión de vejez, 
el tiempo de s e r v i c i o o el número de semanas cotizadas y e l monto de la 
pensión de vejez de las personas que a l momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan tr e i n t a y cinco (35) o mas años de edad s i son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad s i son hombres, o quince 
(15) o mas años de se r v i c i o s cotizados, será la establecida en e l 
rógimen anterior a l cual se encuentren a f i l i a d o s . Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a l a pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

E l ingreso base para liquidar l a pensión de vejez de las personas 
referidas en e l Inciso anterior que les f a l t a r e menos de diez (10) 
años para adquirir e l derecho, será a l promedio de lo devengado 
en e l tiempo que les hi c i e r e f a l t a para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo s i este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en l a variación del Indice de Precios a l 
Consumidor segúri certificación expedida por el DANE. 
Que de acuerdo a lo anterior, l a Ley 100 de 1993 respeta la éd'áVŷ J el 
tiempo y el monto establecidos en las normas anteriores, siempre y 
cuando se cumpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 
En este sentido, l a norma vigente a l momento de regir e l nuevo Sistema 
de Seguridad Spcial, en este caso es la Ley 32 de 1986 Art. 96 
y su Decreto Reglamentario 407 de 1994 Art. 168, los cuales establece 
lo siguiente: 



RESOLUCION Nfi Página: 2 de ^ A / i C D 
Radicado Nfi 10240/2006 Fecha : 08/09/20(5ÍbC; I C U 

PDR LA .CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
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A r t i c u l o 96 de l a Ley 32 de 1986: 
PENSION DE JUBILACION. Los miembros del cuerpo de custodia y 
v i g i l a n c i a p e n i t e n c i a r i a nacional, tendrán derecho a gozar de l a pensión 
de jubilación a l cumplir v e i n t e <20) años de s e r v i c i o , 
continuos o discontinuos a l s e r v i c i o de l a guardia nacional, s i n tener 
en cuenta su edad. 
A r t i c u l o 168 del Decreto 407 de 1994: 
Pensión de Jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y V i g i l a n c i a 
P e n i t e n c i a r i a y Ca r c e l a r i a Nacional, que a l a fecha de l a vigencia del 
presente decreto se encuentren prestando sus s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o 
Nacional P e n i t e n c i a r i o y Carcel a r i o , INPEC,tendrán derecho a gozar de l a 
pensión de jubilación en los términos establecidos en e l A r t i c u l o 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de s e r v i c i o prestado en l a fuerza pública 
se tendrá en cuenta para estos efectos". 

De conformidad con l a ci t a d a norma l a persona que a l 01 de A b r i l de 
1994, fecha en que entro en vigencia de l a Ley 100/94, haya cumplido 
15 años o más de cotización, o 35 años de edad las mujeres, 40 años de 
edad los varones, se l e aplicarán las disposiciones anteriormente 
c i tadas. 
Al determinar e l tiempo laborado por l a p e t i c i o n a r i a , se puede obervar 
que para l a vigencia de l a Ley 100/93, contaba únicamente 12 años, 03 
meses y 14 dias, no rsuniendo l a condición l e g a l de 15 años de 
s e r v i c i o a l 01 de A b r i l de 1994: Igualmente se puede prec i s a r que a l a 
misma fecha l a Interesada contaba con 37 años, cumpliendo e l r e q u i s i t o 
de edad establecido en e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100 de 1993. 
Igualmente es del caso precisar que en l a certificación expedida por e l 
Coordinador de Gestión y Contratación man i f i e s t a que l a p e t i c i o n a r i a ha 
ocupado los s i g u i e n t e s cargos: 
* Diciembre 18 de 1981, Guardian de Prisiones código 5175 grado 02 
* Junio 21 de 1994, Dragoneante, Código 5260 grado 02 
» Febrero 13 de 1997» Dragoneante 5260 grado 06 
* Enero 8 de 1999, Dragoneante código 5260 grado 09 
* Febrero 22 de 2000» Dragoneante 5260 grado 11" 
Que l a p e t i c i o n a r i a aportó para l a pensión los s i g u i 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

INPEC 19811218 20051030 O 8593 
O 8593 

Que laboró un t o t a l de : 8593 dias, 1227 semanas. 
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POR LA -CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION HENSOAL 
^ VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

Que nació e l 28 de marzo de 1957 y cuenta con más de 49 años de edad. 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 
Que adquirió el status juridico e l 17 de diciembre de 2001. 
Que la liquidación se efectúa con el 75*/. del promedio de lo devengado 
sobre e l s a l a r i o promedio de 10 años, conforme a lo establecido an el 
ar t i c u l o 36 de l a Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 de a b r i l de 1995 
de la Corte Constitucional, entre e l 01 de noviembre de 1995 y el 30 de 
octubre de 2005 , así: ( F l . 8-21) 

F A C T O R E S I. P.C PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL AC TUAL(IPC) 

PROPORCION 
POR AÑO 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 * 149892.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 11145.00 
SOBRESUELDO * 117587.00 

(Promedio mensual de 60 dias) * 278624,^0 854564.73 14242.75 
(Aplica: IPC95~IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 * 177623.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 7401.00 
SOBRESUELDO » 139341.00 

(Promedio mensual de 360 dias) • 324365.00 832794.62 83279.46 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 * 216241.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES • 9010.00 
SOBRESUELDO * 164423. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) » 389674.00 822554.44 
(Aplica: IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPCO2-IPCO3-IPCO4 ) 

82255. 44 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 * 255091.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 10628.75 
SOBRESUELDO » 190731.00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 456450.75 818755.99 
(Aplica: IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

81875. 60 

1999 ASIGNACION BASICA 9.23 • 371345.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 15472.75 
SOBRESUELDO * 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 611880.75 
(Aplica: IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

940495. 01 94049. 50 
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POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
y VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ±±±±áf±: 

2000 ASIGNACION BASICA B. 75 * 480202. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 20008. 42 
SOBRESUELDO » 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 725273.42 1020585.84 
(Aplica: IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7. 65 • 499260. 83 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO « 248397. 83 

102058. 58 

(Promedio mensual de 360 dias) * 769513.83 995714.74 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6. 99 * 540261. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO * 273338. 67 

99571. 47 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC. PRES 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC03-IPC04 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC04 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 300 dias) 
(No aplica IPC) 

* 835454.84 1004216.73 100421.67 

6. 49 * 555997. 00 
« 24788. 17 
• 284041.00 
* 864826. 17 971605. 82 

5. 50 * 594917. 00 
* 304919. 00 

97160. 58 

* 899836. 00 949326. 98 

4. 85 « 633528. 00 
« 324709. 00 

94932. 70 

* 958237. 00 958237. 00 7 9 8 5 3 . 0 8 

T O T A L » * 9 2 9 , 7 0 0 . 8 3 

I. P. C. — > 1995: 19. 46 1996: 21. 63 1997: 17. 68 1998: 16. 70 1999: 9. 23 
2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 

Pension : (*929, 700. 83 X 757. ) » •697.275.62 

SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
CON 62/100 M/CTE . 
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POR LA .CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
y VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ±±±±E±±±±±±±±±±±±±±±Í:! 

DISTRIBUCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 
O 8593 

8593 

PROPORCION A CAROO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

VALOR-CUOTA 
* 697. 275. 62 
* 697, 275. 62 

Efec t i v a a pa r t i r del 01 de noviembre de 2005. condicionada a l r e t i r o 
d efinitivo del se r v i c i o o f i c i a l . 
Que una vez notificada la presente resolución, por el Grupo de 
Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
Son disposiciones aplicables: Ley 32/86 art. 96. Dcto 407/94 art. 168. 
LeylOO/93. Dcto 1158/94, Dcto 01/84.. 
Que por lo expuesto anteriormente. 

R E S U E L V E : 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del(«> señoría) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ya identificado(a). de una pensión 
mensual v i t a l i c i a por vejez. en cuantía de («697.275.62) 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
62/100 M/CTE efectiva a p a r t i r del 01 de noviembre de 2005 E l 
peticionario debe demostrar r e t i r o definitivo del se r v i c i o en los 
términos previstos por la Ley, para el disfrute de esta pensión. 

ARTICULO SEGUNDO: E l Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará a l interesado l a suma a que se 
ar t i c u l o anterior, con los reajustes correspondientes, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 
ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensi 
correspondiente para los se r v i c i o s médico-asistenci 
Para t a l f i n el peticionario debe allegar fotocopia d 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva, 
anterior a l momento de l a notificación, la Caja Naci 
Social EICE. salva cualquier responsabilidad por el d 
descuento. 

del Nivel 
r e f i e r e el 

previas las 
del turno 

77 
onal or 
ales. Ley 100/93. 
el formulario único 
De no aportarse lo 
onal de Previsión 
estino del citado 
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ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 
8593 * 697.275. 62 

* 697. 275. 62 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO SEXTO: Una vez notificada la presente resolución, por el 
Grupo de Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifiquese a la INTERESADA haciéndole saber que 
contra la presente decisión administrativa procede únicamente el 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) dias siguientes a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 
Dada en Bogotá. D. C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
ASES0f?A, DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

/GRUPO SERVIDORES PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: \|ÍILENY PANQUEVV-PÉNAGOS 

NÁ REAL RAMIREZ o: '^SAB^L'?^^-Í'| 

MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 



CAJA NACiOMAL DE PREViSiON SOCIAL 
eccioiial Tollina 

1 7 OCT. 2006 
Notifiqué p&rGons.'iTiente 
la anterior providencia, y^íia VG¿ IÜ.O Conocirrüento dei contenido de la 

mi.'jma manifestó que: 

El Notificado 
El Notificador 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CALLE 14 No 8-70 PISO 2o 

Bogoj 
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Señora 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
Manzana C Casa 7 Urbanización Colinas del Norte 
IBAGUE TOLIMA 
REF.: PETICION 

SOLICITANTE - NOMBRE 
- CEDULA 
Nfi 
Nfi 

RADICADO 
RESOLUCION 

PENSION DE VEJEZ 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 
36163270 
.10240/2006 

Comunico a usted, que debe acercarse a l despacho de la Caja Nacional de 
Previsión Social EICE, seccional TOLIMA , con el f i n de que se notifique 
de la RESOLUCION de la referencia. 

en Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener 
cuenta las siguientes instrucciones:" 
1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por el cual se 
resuelve la sol i c i t u d . 
2. Al n o t i f i c a r s e debe e s c r i b i r sus nombres y apellidos completos, 
número de cédula, s i es apoderado anotar también el número de la Tarjeta 
Profesional. 
3. Si dentro de las (5) dias siguientes a la fecha de esta comunicación 
no se presenta a not i f i c a r s e , se proceder a hacerlo mediante edicto. 
4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer use de 
los recursos indicados en l a providencia dentro de los (5) dias h bi l e s 
siguientes a la fecha de notificación personal o a l a 
edicto. 
5. Para l a inclusión en l a nómina s i se trata de 
Jubilación que no tiene car cter de docente. debe 
autenticada del acto administrativo que dispone a l r e t i r o o en su 
efecto constancia expedida por el jefe de Personal en donde 
conste l a fecha en l a cual fue retirado el funcionario conforme a lo 
ordenado por el Decreto 625 y l a ley 71 de 1988. 
6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe e l 
descuento para salud a l a EPS correspondiente, Ud. debe acreditar 
afiliación a una EPS y presentar l a copia a l carbón del formulario de 
afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la 
notifi c a c ión. 
Igualmente debe acreditarse e l r e t i r o para la pensión de Vejez. 
Si se trata de una pensión por invalidez debe enviar constancia de l a 
última entidad nominadora donde certi f i q u e el pagador hasta l a fecha 
(dia. mes y año) que devengó sueldos. 
Si usted ya se notificó de este(a) RESOLUCION . por favor no tenga en 
cuenta la presente comunicación. 

desfijación del 
una pensión de 
presentar copia 

Cordialmente. 

GRUPO DE NOTIFICACIONES 
MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 



ibagué^ 23 cJe octubre del 2006. 
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Doctora 
VICTORIA ROSA LOPEZ COLON^^,^,rAa oV 
Gerente de Prestaciones Económica^ouiicacor 
Caja Nacional de Previsión Social EICE 
Bogotá, D. C. 

\ 

RESOLÜCION NUMERO 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2006 POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 
PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION - RECURSO DE 
REPOSICION 

MARIA DIGNA._PERDOMO TRUJILLO, mayor y vecina de Ibagué, 
identificado con la cédula de ciudadanía númerp 36.163.270 de INieiva, 
Huila, obrando en mi propio nombre, estando dentro del término legal, 
atentamente manifiesto que interpongo recurso de^ REPOSICION^ 
PARCIAL^ontra la^ resolución citada en la referencia, en cuanto se 

^áplícoel régimen de transición y no se tuvieron en cuenta todos las 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios, vacaciones, 
alimentación, riesgo, transporte y bonificación por servicios, a fin de 
que se realice una nueva operación matemática en el sentido de incluir 
dichos factores salariales para la cuantificación de mi pensión. 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

Mediante la resolución 46180 del 11 de septiembre del 2006, antes 
citada Cajanal me reconoció la pensión de vejez, aplicándome el 
régimen de transición y sin tener en cuenta las doceavas partes de las 
primas de navidad, servicios, vacaciones, alimentación, riesgo, 
bonificación por servicios y transporte, omitiendo que me encuentro 
dentro del régimen de excepción de que tratan la Ley 32 de 1986, 
artículo 96; Decreto Ley 407 de 1994, artículo 168. 

Me fundamento también en la sentencia del Consejo de Estado 
fechada el 28 de octubre de 1993, con ponencia de la Doctora DOLLY 
PEDRAZA DE ARENAS, expediente 5244, dijo entre otras cosas io 
siguiente: ''Y por asignación mensual debe entenderse no solo 
ta remuneración básica mensuai, sino todo ío que el 
funcionarío o empleado percibe por concepto de salario^ es 
decir, todo lo que devengue como retribución de sus 
servicios...". 



"Entonces la asignación mensual más elevada para efectos de 
determinarla base de pensión de jubilación al régimen salarial 
de los funcionarios y empleados oficiales, incluye ia 
asignación básica mensual fi jada por la ley para ei empleo y 
todas las sumas que habitual y períódicamente reciba el 
funcionarlo o empleado como retribución de sus servicios, a 
menos claro esta, que se trate de un factor expresamente 
excluido por la ley, como la prima para Jueces y Magistrados 
de la ama y algunos funcionarios del Ministerio Púbiico, 
creado por la Ley 4^ de 1992 ..."(Las negrillas fuera de texto). 

"La precisión fínal del artículo 1^ en mención, respecto a que  
""en todo caso ias pensiones de los empleados oficiales de  
cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos  
factores que hayan servido de base para calcular los aportes''.  
"^Significa que aún cuando se trata de una pensión de régimen  
especial, el empleado está obligado a pagar los respectivos  
aportes sobre todos los factores que según ia ley debe tenerse  
en cuenta para la determinación de la base, obligación que  
por lo demás, si no se cumple por cualquier motivo, no da  
lugar a aue se niegue la inclusión de determinado factor, sino  
que al momento del reconocimiento ia entidad de previsión  
haga los descuentos correspondientes, como io aclaro la Corte  
Suprema de Justicia en sentencia del 1 de febrero de 1989, al  
declarar la exequibilidad de este inciso. Diio la Corte  
entonces: 

"Pero es pertinente aclarar que en el caso de la liquidación de 
una pensión, cuando el empleado oficial no hay pagado 
determinados aportes, ia Caja de Previsión respectíva debe 
cobrarlo previamente para efectos de que ella se produzca 
sobre el monto de dichos aportes conforme a ias previsiones 
consagradas en la Ley"" (Las negrillas y subrayas son mías). 

ACTO LEGISLATIVO 01 DEL 2005 

En el Acto Legislativo 01 del 2005, por el cual se adiciona el artículo 48 
de la Constitución Política, en su parágrafo transitorio quinto 
estableció lo siguiente: "De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
140 de ia Ley 100 de 1993 y ei Decreto 2090 de 2003, a partir de la 
entrada en vigencia de éste último Decreto, a los miembros del cuerpo 
de custodia y vigilancia penitenciaría y carcelaria nacional se les 
aplicará el régimen de alto riesgo contemplado en el mismo. A 
quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicará el 



régimen hasta ese entonces vigente para dichas personas por razón 
de los riesgos de su labor, este es el dispuesto para el efecto por la 
Ley 32 de 1986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes". 

Así las cosas, la nueva reforma pensional respetó los derechos 
adquiridos para los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaría y carcelaria nacional, dentro del cual me encuentro 
ubicado, como está demostrado en ei expediente administrativo y en 
la propia resolución que me negó la reconoció la pensión, luego tengo 
derecho a que se me apliquen las normas del régimen de excepción a 
que se refiere la Ley 32 de 1986 en concordancia con el artículo 140 
de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 2090 del 2003, además del 
Decreto Ley 407 de 1994, debiendo la Caja UQUI DARME LA 
PENSION con el reconocimiento de los factores, a fin de que mi 
pensión se cuantifique con base en el mayor sueldo devengado 
durante el último año de servicio, esto es aplicando las doceavas 
partes de las primas devengadas, de acuerdo con el certificado de 
pago de sueldos que también reposa en esa gerencia, en aplicación de 
¡as doctrinas y jurisprudencia que an t^ cité, que son la esencia de la 
aplicación de las normas mas favorables al trabajador. 

En consecuencia, como me encuentro dentro de! régimen especial 
señalado por las normas atrás citadas, mi pensión debe sujetarse a los 
dictados de dichos preceptos, por ser normas especiales, como lo ha 
dejado establecido el más alto Tribuna! de lo Contencioso 
Administrativo del País, que es aplicable a mi caso en particular, lo que 
amerita REPONER PARCIALMENTE la resolución impugnada, a fin 
de que se incluyan los factores anotados como omitidos y se tenga en 
cuenta el mayor sueldo devengado durante el último año de servicios. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES. 

Recibiré notificaciones ĵ ersonales, 
la Calle 12 No. 2-70 Oficina 503 

Atentamente, 
'CAJA NACiONAL DE PREVISION'SOGÍW^ 

Seccional Toüma 

t l -interior msnj^ri.-il fue presenta 

q'>.i ?'n Sü i(3erujíi^iíiri:c;n C.'-..7. PÍO . - • , 
T.P.No. i::n cüiiü'ad do solicitante r~ 

DOMO TRUJILLO 
C. C. No. 36.163.270 de Neiva, H u i l a ; ^ ^ 

8. 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC-
Ministerio del Interior y de Justicia 

República de Colombia 
Libertad y Orden 

7210-DGH-RYC-06832 

Bogotá D.C. Mayo 21 de 2009 

Señora 
MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 
Carcelario Establecimiento de Reclusión Especlal-Picaleña 
IBAGUE - TOLIMA 

Ref: SOLICITUD DOCUMENTOS 

En atención al asunto de la referencia y para los fines que estime pertinentes 
adjunto le hago llegar el Certificado de Tiempo de Servicio No. 01752 y los 
Factores Salariales, de los últimos diez años laborados por usted. 

Atentamente, 

NELSON GABRIEL GARAY GARAY 
Coordinador Grupo Registro y Control 

Reviso: Nelson G. Garay Garay 
Radicado: 1449 <-> 
Elaboró: Víctor Alarcón ¿/¿^f Jí-

"Construimos cultura de libertad" 
Calle 26 No. 27-48 PBX 2347474 Ext. 174-176-323 
www.inpec.gov.co - e-mail @humanainpec.gov.co 



00153" 08055 

EPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1 
Ciudad y fecha de expedición cert i f icación, 

BOGOTA D. C. MAYO 20 DE 2009 

líífio;í Onfcfi Certificación de periodos de vinculación laboral para Bonos Pensiónales y Pensiones. 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. Número consecutivo 

Hoja 1 de 1 

'̂ 5 

01752 
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.215.546-5 

3. Dirección CALLE 26 No. 27-48 4. Ciudad: BOGOTA D. C. Código Dane 

5. Departamento: 
e.Telefono ( 091) 234-74-74 EXT,167 

CUNDINAMARCA Código Dane 

7. Fax (091) 234-74-74 EXT. 167 8. E-Mail: www/, in pee. gov.co 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Social: MINISTERIO DE JUSTICIA - DIRECCION GENERAL DE PRISIONES 10. NIT: 899.999.104-7 

11. Dirección 12. Ciudad: BOGOTA D. C. Código 
CALLE 26 No. 27-48 13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

U.Sector 
(Marcar 
solo uno) 

X Sector Público Nacional 
Sector Público Departamental o Distrital 
Sector público Municipal 
Entidad privada que responde por sus pensiones 

15. E-Mail: www.inpec.gov.co 
16. Telefon ( 091) 234-74-74 ext. 167 
17. Fax: ( 091) 234-74-74 ext. 167 

r ^ E L 

Í8. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador 

Dia Mes Año 

01 04 1994 

C. IDENTIFICACIOI^DEL TRABAJADOR 
W.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad 

lE CCIX ICE I \ NIT \ I 
21. Fecha de Nacimiento  

l-DIA I MES I AÑO 
PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA No: 36.163.270 28 03 Í957 

22.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 23. Típo Documento sustituto 24. No. Doc. Sustituto 
A I |CC| JCE _J NIT 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice tioja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Artículo 3° del Decreto 1513 de 1998. 

P
E

R
IO

D
O

 

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 
27. Cargo / Observac iones 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada período) 29. Total de 

dias de 
In ter rupc ión 

P
E

R
IO

D
O

 

DESDE HASTA 
26. ENTIDAD 

EMPLEADORA 
27. Cargo / Observac iones 

DESDE HASTA 

29. Total de 
dias de 
In ter rupc ión 

P
E

R
IO

D
O

 Dia Mes A ñ o Dia Mes A ñ o 

26. ENTIDAD 
EMPLEADORA 

27. Cargo / Observac iones 

Dia Mes Año Dia Mes A ñ o 

29. Total de 
dias de 
In ter rupc ión 

1 18 12 1981 31 12 1994 INPEC GUARDIAN DE PRISIONES 5175-02 

01 01 1995 12 02 1997 INPEC DRAGONEANTE 5260-02 

13 02 1997 29 12 1998 INPEC DRAGONEANTE 5260-06 y 
30 12 1998 30 12 1999 INPEC DRAGONEANTE 5260-09 y 

31 12 1999 31 03 2007 INPEC DRAGONEANTE 5260-11 f 

01 04 2007 INPEC DRAGONEANTE 4114-11 ACTIVA 

(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES 31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

DESDE HASTA 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA Dia Mes A ñ o Dia Mes A ñ o 

31. AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA SEGURIDAD 
SOCIAL? Nombre NIT o Cód igo NIT 

34. PERIODO A 
CARSO DE LA 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

1 18 12 1981 Sl CAJANAL 899999010-3 NO 

2 

3 

4 

Decreto 1748 de 1995, modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 
No X 

~l • 36. Numero de semanas efect ivamente laboradas por año: 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter neUmente Informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una Indemnización 
sustitutiva por esa entidad o actulmente la está tramitando? 

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando? 

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
40. Resolución de pensión No. 

Sí No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

Si • No 
Pensión en trámite 

J Vejez 
Invalidez 
Muerte 

Jubilación 
Sustitución 
Pensión gracia 

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez 

41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene Indicios de que el trabajador fué pensionado por 
otra entidad? 

Sí 
No 

- > 43. Entidad que lo pensionó 
44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional 
se debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

\ 
OBSERVACIONES: A C T I V A 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

GLORIA ESPERANZA MALDONADO 

Funcionarlo competente para certifica 
C.C: 51.661.892 DE BOGOTA 

Firma del funcionario 

I División Gestión Humana (e) Resolución'8666 DEL 06/09/2007 

Cargo del funcionario 'Acto administrativo 
ELABORO VICTOR ALARCON 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

o"" 00153" 08056 ""0 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Or 

^ ^ ̂  \ ̂  is 
\ 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-09 
AÑO: 1999 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 1999 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
MARZO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
MAYO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 328.671,85 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 684.733,03 684.733,03 0,00 0,00 24.756,33 0,00 
AGOSTO 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 371.345,00 225.063,00 0,00 185.672,50 0,00 0,00 0,00 21.451,00 24.012,00 0,00 741.794,12 
TOTAL 4.084.795,00 2.475.693,00 0,00 185.672,50 328.671,85 684.733,03 684.733,03 235.961,00 264.132,00 24.756,33 741.794,12 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo coordinación, clima^apacitación y seguridad, NOconstituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) dias del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



Libertad y Orden 

EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2000 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2000 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
MARZO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
MAYO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 398.473,31 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
JULIO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431.00 26.413,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 481.215,00 245.837,00 0,00 240.607,50 0,00 0,00 0,00 23.431,00 26.413,00 0,00 899.332,13 
TOTAL 5.774.580,00 2.950.044,00 0,00 240.607,50 398.473,31 0,00 0,00 281.172,00 316.956,00 0,00 899.332,13 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinadón, clima^^eerlSacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial. 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GAUAY SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Order 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2001 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2001 

MES DIAS SUELDO SOBR.SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
MARZO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 906.128,34 906.128,34 0,00 0,00 34.968,33 0,00 
ABRIL 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
MAYO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 434.941,60 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 906.128,34 906.128,34 0,00 0,00 34.968,33 0,00 
AGOSTO 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 524.525,00 267.963,00 0,00 262.262,50 0,00 0,00 0,00 25.540,00 30.000,00 0,00 981.639,04 
TOTAL 5.245.250,00 2.679.630,00 0,00 262.262,50 434.941,60 1.812.256,68 1.812.256,68 255.400,00 300.000,00 69.936,67 981.639,04 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima, caíJacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Jefe Div. Financiera (e) Elaboró: / y í ^ ^ ^ ^ Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General 
SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. . ' 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
C A R G O : DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2002 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2002 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TFJANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
MARZO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000.00 0,00 0,00 
ABRIL 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
MAYO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 462.062,27 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
JULIO 30 555.997.00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920,00 34.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 555.997,00 284.041,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.920.00 34.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 0 0,00 0,00 0,00 277.998,50 0,00 962.629,73 962.629,73 0,00 0,00 37.066,47 1.042.848,88 
TOTAL 6.115.967,00 3.124.451,00 0,00 277.998,50 462.062,27 962.629,73 962.629,73 296.120,00 374.000,00 37.066,47 1.042.848,88 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 

CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima,,eápacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: 
/ Víctor M. Alarcón 

Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2003 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2003 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
MARZO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
MAYO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 495.464,60 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.032.217.93 1.032.217,93 0,00 0,00 39.661,13 0,00 
AGOSTO 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 594.917,00 304.919,00 0,00 297.458,50 0,00 0,00 0,00 28.805,00 37.500,00 0.00 1.118.236,09 
TOTAL 6.544.087,00 3.354.109,00 0,00 297.458,50 495.464,60 1.032.217,93 1.032.217,93 316.855,00 412.500,00 39.661,13 1.118.236,09 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinadón, clini^^Capacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General: Jefe Div. Financiera (e) 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de ios 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2004 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2004 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
MARZO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.100.946,88 1.100.946,88 0,00 0,00 42.235,20 0,00 
JUNIO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 528.454,50 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
JULIO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 633.528,00 324.709,00 0,00 316.764,00 0.00 0,00 0,00 30.675,00 41.600,00 0,00 1.192.692,45 
TOTAL 6.968.808,00 3.571.799,00 0,00 316.764,00 528.454,50 1.100.946,88 1.100.946,88 337.425,00 457.600,00 42.235,20 1.192.692,45 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climayeápacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY G A Í U Y SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2005 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2005 

MES DIAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
MARZO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
MAYO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 557.826,44 1.162.138,41 1.162.138,41 0,00 0,00 44.558,20 0,00 
JULIO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 668.373,00 342.568.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 668.373,00 342.568,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 668.373.00 342.568,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 668.373,00 342.568.00 0,00 334.186,50 0,00 0,00 0,00 32.363,00 44.500,00 0,00 1.258.983,28 
TOTAL 7.352.103,00 3.768.248,00 0,00 334.186,50 557.826,44 1.162.138,41 1.162.138,41 355.993,00 489.500,00 44.558,20 1.258.983,28 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control 

pacitación y seguridad, NO constituyen factor salarial. 

Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G. GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO OSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL INTERIOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE DEVENGADOS 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

Libertad y Orden 

S5 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde ei funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 5260-11 
AÑO: 2006 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2006 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON, SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
MARZO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
MAYO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0,00 586.206,17 1.221.262,85 1.221.262,85 0.00 0,00 46.786,13 0,00 
JULIO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982,00 47.700,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.982.00 47.700,00 0,00 0.00 
DICIEMBRE 30 701.792,00 359.697,00 0.00 350.896,00 0.00 0,00 0,00 33.982,00 47.700,00 0,00 1.323.034.75 
TOTAL 7.719.712,00 3.956.667,00 0,00 350.896,00 586.206,17 1.221.262,85 1.221.262,85 373.802,00 524.700,00 46.786,13 1.323.034,75 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL 

Nota; El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climax^acitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: 
^ VíctamAÍi 

Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e) 
NELSON G. GARAY GARAY JOSE NEMESIO MORENO R 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y C 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2007 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2007 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
FEBRERO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
MARZO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
ABRIL 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
MAYO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
JUNIO 0 0,00 0.00 0,00 0,00 613.063,10 1.277.214,80 1.277.214,80 0,00 0,00 48.891,53 0.00 
JULIO 30 733.373,00 375.884.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
AGOSTO 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0.00 
SEPTIEMBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 733.373,00 375.884,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0.00 0,00 
DICIEMBRE 30 -ÍT? no 0,00 686 50 0,00 0,00 0,00 35.512,00 50.800,00 0,00 1.383.649,37 
TOTAL 8.067.103,00 4.134.724,00 0,00 366.6SG,5C 613.ÜÜ3,T0 1.277.214,80 1.277.214,80 390.632,00 553.800,00 48.891,53 1.383.649,37 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima,^apácitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: ^ / Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control 
NELSON G. GARAY GARAY J^tííóí^M^^rcofí^ 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 

Jefe Div. Financiera (e): 
SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y C 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los O 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2008 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A DICIEMBRE 30 DE 2008 

MES DlAS SUELDO SOBR.SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 
ENERO 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
MARZO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
ABRIL 0 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.351.253,04 1.351.253,04 0,00 0,00 51.673,47 0,00 
MAYO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 648.601,46 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
JULIO 30 775.102.00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 775.102,00 397.272,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.533,00 55.000,00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 775.102,00 397.272.00 0,00 387.551,00 0,00 0.00 37.533,00 55.000,00 0,00 1.463.857,46 
I ; AL 8.526.122,00 4.369.992,00 387.551,00| 648.601,46 1.351.253,04 1.351.2a3,0.l 412.863,00 ^ .:,;.GJJ,U:J 51.673,47 1.463.857,46 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, climax^á^acitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Jefe Div. Financiera (e): 
NELSON G GARAY GARAY SANDRA Y. AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



3b 
EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC) 

CERTIFICACIÓN FACTORES SALARIALES PARA TRÁMITE DE PENSIÓN 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Libertad y i 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada por los Establecimientos Carcelarios donde el funcionario laboró y/o por las escalas salariales de los 
Decretos Reglamentarios de las respectivas vigencias. 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
CARGO: DRAGONEANTE 4114-11 
AÑO: 2009 

IDENTIFICADO: 36.163.270 NEIVA (HUILA) PERIODO: ENERO 1° A ABRIL 30 DE 2009 

MES DlAS SUELDO SOBR. SUELDO PRIMA ANT. BON. SERV PRIM. SERV SUEL. VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP BON. ESP. REC. PRI. NAV 

ENERO 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0.00 0,00 
FEBRERO 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0,00 0,00 
MARZO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 1.454.980,25 1.454.980,25 0,00 0,00 55.636,87 0,00 
ABRIL 30 834.553,00 427.743,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 40.412,00 59.300,00 0,00 0,00 
MAYO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JULIO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
AGOSTO 0 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 0 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 0 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 0 0,00 0,00 0.00 O.UJ 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 0 00 n r ^ 0,00 0 00 0.00 0.00 0.00 
¡ 2 .503 .659 ,00 1.283.229,00 v , o . : U,:J:; | 0,00 1.454.980,25| 1.454.980,251 121.236,00| 177.900,00 55.636,87 0,00 

NOTA: SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACION (IBC), SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSION (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA 
CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 

Nota: El decreto 446 de febrero 24 de 1994, establece que las primas de riesgo, coordinación, clima, c^pácitación y seguridad, NO constituyen factor salarial 

Elaboró: ^y^éi^C:^^y Vo.Bo. Coord. Grupo Reg. y Control Tesorera General 
NELSON G. GARAY GARAY 

Jefe Div. Financiera (e): 
SANDRA Y AVILA MORENO JOSE NEMESIO MORENO R. 

Se expide en Bogotá D.C, a los Veinte (20) días del mes de Mayo de 2009, a solicitud del interesado. 



'•7^. 

EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE LA JUSTICIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN SALARIOS DEVENGADO 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Que la ¡nformación emitida en esta certificación, está soportada en el contenido en la Hoja de Vida y en los Decretos salariales expedidos en las 

IDENTIFICADO C.C. No. 36.163.270 y NOMBRE: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
CARGO: DRAGONEANTE 
AÑO: 1998 PERIODO : desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 1998 

i.ir.s DIAS SUf U.'O SOBR.SUELDO ir.i.A Ar PRIMA RIESGO SU^rFAM (7%) , ^ B O N SERV PRIM SERV SUEL.VAC PRI. VAC. ALIMENTAC TRANSP PRI NAV 30N ESP REC 

ENERO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 ^ 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MARZO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
ABRIL 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
MAYO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JULIO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
AGOSTO 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
NOVIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 0,00 0,00 0.00 76.527,00 17.857,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 918.324,00 214.284,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NOTA: ESTA INFORMACION FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALGUNO PAFtA VERIFICAR LOS DATOS. SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC), 
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN (TRABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PARA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 
NOTA: SEGÚN CIRCULAR No. 25 DE 1994 DE CAJANAL, DECRETO 1158 DE 1994 Y ACTO LEGISLATIVO No. 01 de 2005, SE TOMA COMO INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC): 
LA ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL, PRIMA ANTIGÜEDAD, SOBRESUELDO, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS Y SUELDO POR VACACIONES. 

NOTA: EL DECRETO 446 DEL 24 DE FEBRERO DE 1994, ESTABLECE QUE LAS PRIMAS DE RIESGO, CLIMA, COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN, TÉCNICA Y SEGURIDAD NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL 
NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO/PARA'f^MITE DE PENSlON. 

Tesorero(a) General:_ 
SANDRA YANETH AVILA MORENO 

Se expide en Bogotá, D.C, a pnmero (lo ) del mes de junio de 2009, a solicitud del interesado (a) 



EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE LA JUSTICIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICACIÓN SALARIOS DEVENGADO 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TESORERIA 

HACE CONSTAR 

Que la información emitida en esta certificación, está soportada en el contenido en la Hoja de Vida y en los Decretos salariales expedidos en las 

IDENTIFICADO C.C. No. 36.163.270 j , / ^ 

PERIODO : desde el lo de enero hasta el 31 de diciembre de 1999 

NOMBRE: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
CARGO: DRAGONEANTE 
AÑO: 1999 

MES DIAS SUELDO SOBR SUELDO ii.iA Ar PRIMA RIESGO J^B.FAM (7%) / B Í ) N SERV PRIM.SERV SUEL VAC PRI VAC ALIMENTAC TRANSP PRI.NAV BON ESP.REC 

ENERO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 ^ 25.995,00 l'' 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
FEBRERO 30 0,00 0,00 0,00 111 404.00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MARZO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
ABRIL 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
MAYO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUNIO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
JUUO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
AGOSTO 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
SEPTIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
OCTUBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 
NOVIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
DICIEMBRE 30 0,00 0,00 0,00 111.404,00 25.995,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 0,00 0,00 0,00 1.336.848,00 285.945,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 

NOTA: ESTA INFORMACION FUE TOMADA DE LAS TABLAS SALARIALES TENIENDO EN CUENTA QUE NO REPOSA ARCHIVO ALGUNO PARA VERIFICAR LOS DATOS. SOBRE EL INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC), 
SE REALIZARON LOS DESCUENTOS DE PENSIÓN (TFÍABAJADOR Y EMPLEADOR) DE ACUERDO A LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS POR LEY PAFtA LA CORRESPONDIENTE VIGENCIA FISCAL. 
NOTA: SEGÚN CIRCULAR No. 25 DE 1994 DE CAJANAL, DECRETO 1158 DE 1994 Y ACTO LEGISLATIVO No. 01 de 2005, SE TOMA COMO INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC): 
LA ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL, PRIMA ANTIGÜEDAD, SOBRESUELDO, BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS Y SUELDO POR VACACIONES. 

NOTA: EL DECRETO 446 DEL 24 DE FEBRERO DE 1994, ESTABLECE QUE LAS PRIMAS DE RIESGO, CLIMA, COORDINACIÓN, CAPACITACIÓN, TÉCNICA Y SEGURIDAD NO CONSTITUYEN FACTOR SALARIAL 
NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO PApA.TRAÍ(ínTE DE PENSlON. 

Tesorero(a) General: ' ^ C t i : > ^ 9 ' C ^ 
SANDRA YANETH AV\tA MORENO 

Se expide en Bogotá D.C. a primero ( lo ) del mes de junio de 2009, a solicitud del interesado(a). 
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Ministerio del Interior y de Justicie 

República de Colombi&° 

[ib&taá y Orden 

LA SUSCRITA TESORERA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, 

CERTIFICA: 

Que a la señora MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILL0,4dentificada con cédula 
de Ciudadanía No. 36.163.270/se le pagó por los siguientes conceptos:/^ 
Reajuste Bonificación por Recreación/ Reajuste Prima de Riesgo,^Reajuste 
Subsidio Familiar 7%/Prima de Riesgo, Subsidio Unidad Familiar/ Bonificación por 
RecreaciónBono Extraordinario/las sumas relacionadas en los cuadros anexos, 
los cuales de conformidad con el Decreto No. 446 del 24 de febrero de 1994, no 
constituyen factor salarial. 

Los datos fueron tomados de SIAFl HUMANO - Reporte de Históricos por 
Funcionario. 

03 

08057 " " 7 

Se expide la presente a solicitud del interesado, en Bogotá, D.C, a primero (1°) 
del mes de junio de dos mil nueve (2009). 

NOTA: DOCUMENTO NO VALIDO PARA TRAMITE DE PENSlON. 

SANDRA YANETH AVILA MORENO 

Elaboró: Idel 
Reviso: SYA 

"CONSTRUIMOS CULTUR.4 DE LIBERTAD" 

Calle 26 No. 27-48 TEL.2347474 ExL253,251,121,296 Correo electrónico Tesoreria'ínnpec.gov.co 
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00153 ' 08063 

Buenjr: .^. ,^ 
Patrimonio Autónomo 

CERTIFICACION 

Una vez revisados los aplicativos del Sistema de información de CAJANAL ElCE -
hoy en liquidación-, se estableció que a la fecha el (la) Señor(a) MARlA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO ¡dentificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 36163270, 
NO se encuentra pensionado(a). 

Mediante contrato de fiducia mercantil N°3-1-12984 suscrito entre CAJANAL ElCE EN LIQUIDACIÓN y 
FIDUPREVISORA S.A. se constituyó el Patrimonio Autónomo PAP BUENFUTURO, con el objetivo misional 
de dar trámite a las solicitudes de prestacionales anteriormente adelantadas por Cajanal ElCE hoy en 
liquidación. 

Dada a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil diez (2010). 

Cordialmente, 

MIRYAN^OSA ACOSTA SUAREZ 
Directora de Atención al Usuario 
PAP Buenfuturo 

REVISÓ: Nubia Figueroa García 
Jefe de Atención al Usuario 

PROYECTÓ: Hans P. Moreno 
Normalización-Expedientes 

"Defensor del Cliente Financiero: Principal - Carlos Mario Serna Jaramillo, Suplente - Elsa Victoria Malagón. de la Sociedad SERNA  
CONSULTORES Y ASOCIADOS, Calle 124 N°. 7C - 44 Of. 303 de Bogotá D.C, PBX 6378727-6377446, Fax 2158717, e-mall  
defensoriaflduDrevIsora&.ssadvisors. net 
Son funciones del Defensor del Cliente: I) Dar trámite a ias quejas en contra de ia entidad vigilada, en forma objetiva y gratuita. II) Ser vocero 
de ios consumidores financieros ante ia institución. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Cliente no se exige ninguna 
formalidad, sin embargo se sugiere que ia misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. 
Dirección y Teléfono del domicilio. 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere ie han sido vulnerados." 



00153' 08052 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

tibsrtad y Oiden 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo 

FORMATO No. 1 
ocRTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Certificación de periodos de vinculación laboral para Bonos Pensiónales y Pensiones 

ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogotá, D.C, junio 24 de 2010 

Hoja 1 de 
Numero consecutivo: 1711 

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 
1. Nombre o Razón Social : INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 2. NIT 800.215.546-6 

3. Dirección 4. c i udad : BOGOTA D.c. Código Dane 

Calle 26 No. 2 7 - 4 8 5. Departamento: CUNDINAMARCA Código Dane 

e.Telefono (091)234-74-74 EXT 167 7. Fax (091) 2 3 - 7 4 - 7 4 EXT 167 8. E-Mail: jwYvw inpecQOv co 

9. Nombre o Razón Social: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPEC" 10. NIT: 800.215.546-5 

11. Dirección | 12. Ciudad: BOGOTA Código 1 

13. Departamento: CUNDINAMARCA Código 

14.Sector 
(Marcar 
so/o uno; 

X Sector Público Nacional 15. E-Mail: vww.inpec.qov.co Sector Público Departamental o Distrital le.Telefono: ( 091) 234-74-74 EXT 167 
Sector publico Municipal 17. Fax: i 091)234-74-74 EXT 167 

Entidad privada que responde por sus pensiones 

18. Fecha en que entró en 
vigencia ei SGP para ese 
empleador 

Dia 
01 

Mes 

04 
Año 

1994 

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
19. Apellidos y Nombres completos del irabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 

PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA TI 1 C C I X I C E l \ NiT \ 1 DIa Mes Ario PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA No: 36 .163 .270 28 03 1957 

C1. Datos de identificación sustitutos: (Diligenciar en caso que ia persona tenga o haya tenido datos de identificación sustitutos) 

22. Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 24. No. Doc. Sust i tuto: 
Tl CC _]C£ NIT \_ 

D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo) 
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° del Decreto 1513 de 1998. =• 

? 
r 

-

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de 

dias ds 
Interrupción 

=• 
? 
r 

-
DESDE HASTA 26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones DESDE HASTA 

29. Total de 
dias ds 
Interrupción 

=• 
? 
r 

- DIa Mes Año DIa Mes Año 

26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 
Dia Mes Año Dia Mes Año 

29. Total de 
dias ds 
Interrupción 

1 18 12 1981 ACTIVO INPEC DRAGONEANTE 0 

0 
E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 

(Si falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo) 

E 
1̂  

C : :, 

30. PERIODOS DE APORTES 31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

E 
1̂  

C : :, 
DESDE HASTA 

31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? 

32. CAJA, FONDO 0 ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

E 
1̂  

C : :, DIa Mes Año Ola Mes Año 

31 AL EMPLEADO 
SE LE DESCONTÓ 
PARA 
SEGURIDAD 
SOCIAL? Nombre NIT 0 Código NIT 

34. PERIODO A 
CARGO OE U 
ENTIDAD QUE 
CERTIFICA 

1 18 12 1 9 8 1 30 06 2009 Sl CAJANAL 899999010-3 NACION NO 

01 07 2009 ACTIVO Sl I.S.S 860013816-1 NACION NO 

1748 de 1995, modificado por el Articulo 9° del Decreto 1513 de 1998. 

35. Es trabajador migrante? Si 35. Es trabajador migrante? 
No X 1 36. N u m e r o de s e m a n a s e f e c t i v a m e n t e l a b o r a d a s p o r a ñ o : 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La ¡nformación de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser diligenciado 
sl la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

37. ¿Al trabajador para el cuai se expide esta certificación ie fue otorgada una indemnización sustitutiva 
por esa entidad o actulmente la está tramitando? 
38. ¿Ei trabajador para el cuai se expide esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando? 

Si • No 
Indemnización sustitutiva en trámite 

Si • No 
Pensión en trámite 

39. En caso de haber respondido "Sl" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó? 
I I Veiez 

I Invalidez 
¡Muerte 

Ijubilación 
I Sustitución 
[Pensión gracia 

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez 

40. Resolución de pensión No.  
41. Fecha de Pensión: 

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra Si 
entidad? No 

43. Entidad que lo pensionó 
-*• 44. Nit de entidad que lo pensionó 

IMPORTANTE: Sl el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 dejunio de 1992 y este formato es para certificar tierpffqs^ra Bono Pensional, se 
debe diligenciar y enexar ei formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PEI(ISIOfSALES" 

Observaciones- SEGUN DECRETO 2090 DE 2003, ART. 2, LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE CUSTODIA Y VIGILANCIA SON CONSIDERADOS FUNCIONARIOS DE AVTO RIESGO Y A PARTIR 
• DE AGOSTO 1 DE 2003, SE ESTAN EFECTUANDO LOS APORTES ADICIONALES PARA PENSION.FIIO Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 

La infbrmación aontenida aíí a«fa certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. y La infórntación aontenida a/i afta  

ORA r. SANCHEZ/ORRES V DORAf 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 20.472.571 de Chia 

Firma del funcionario 
SUBDIRECTOR OPERATIVO 
Cargo del Funcionario 

RES. 007161 17/06/2010 

Acto administrativo 
Elaboró: MARTHA GOMEZ B 
Radicado NS Vcnl. N'S 257 
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LIQUIDACION-
Bogotá D.c. 

Señora: 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
Manzana C Casa 7B Colinas del norte 
Ibagué - Tolima 

REF.: RECURSO DE REPOSICION 
Solicitante: MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
C C : 36163270 de Neiva (Huila) 
Radicado N°: 10240/2006 
Resolución N° : Í30 m '^m 
Estimada Señora: 

PAP 0 1 0 6 2 5 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle que debe acercarse a las instalaciones del 
Patrimonio Autónomo BuenFuturo, ubicadas en la Calle 80 No. 69 - 70 Bodega No. 2 Parque Comercial 
Proseguros de la Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique de la RESOLUCION de la referencia. 

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes 
instrucciones: 

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCION por medio de la cual se resuelve la 
solicitud. 

2. Al notificarse debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso 
de ser apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional. 

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse 
personalmente, se procederá a hacerlo mediante edicto. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto puede hacer uso de los recursos indicados en 
la providencia dentro de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o a la 
desfijación del edicto. 

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene 
carácter de docente, debe presentar copia autenticada del acto administrativo de retiro o en 
su defecto constancia expedida por el jefe de Personal en donde indique la fecha en la cual 
fue retirado el funcionario conforme a lo ordenado por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se 
trata de una pensión por invalidez adicionalmente debe enviar consfancia de la última entidad 
nominadora donde el pagador certifique hasta cuando (dia, mes y año) devengó sueldos. 

6. Para que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional efectúe el descuento para salud a 
la EPS correspondiente, Ud. debe acreditar afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón 
del formulario de afiliación (FUI) debidamente autorizado en el momento de la notificación. 
Igualmente debe acreditarse el retiro para la pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación. 

Cordialmente, 

UAIRO DE JESUS CORTES ARIAS 
|\í6uiDADOR. 

CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

Proyectó: VivianaVaola Trejos Fernández 

3 V 
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Linea Alención 426 3490 
RESOLUC INISTERIO DE COMUNICACIONES 
No. 1616 1 OE JULIO DE 2005 

RnnnTA 

GUIA No. 

IBAGUE 

300549343 

NACIONAL 
FECHA HORA 

lOAUTpNOMO BUENFUTURO 002 

DESTINO T I P O D E S E R V I C I O 
EXPRESS ESPECIAL 

PIP^\gg(^a Calle BU No By /U Local 2 

MARlA DIGNA P6RDOMO TRUJILLO 

PESO (KILOS) 

LAflOO ANCHO ALTO 

VALBBOtEEGURADO 

•fgg§PglPjo018000516060 

3.616330*007 

DOCUMENTOS  

MERCANCIA | 

VALOR PRIMA 

NOMBRE / RAZON SOCIAL NIT/CC. OBSERVACIONES VALOR FLETE 

MANZANA C CAOA 7 D 
DIRECCION TELEFONO 

REMITENTE: Nombre legible, C.C. RECIBIDO ENTREGADO 
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CD O 
DD O 
CE O 
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RECIBI CONFORME 
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FIRMA Y SELLO 

DE O 
DI O 
CD O 
DD O 
CE O 
RH O 3DÍ 

VALOR OTROS 

~ l ~ 
HOflA 

VALOR TOTAL 

FOR-AX-SC-07 REMITENTE -



CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E.l.C.E 
EN 

LIQUIDACION 

El Liquidador de la Caja Nacional de Previsión Social E.l.C.E 
en liquidación 

HACE SABER 

Al Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 36.163.270 de Neiva (Huila). 

Que su reclamación de RECURSO REPOSICION / PENSION VEJEZ. 

Se resolvió mediante la resolución No PAP010625 del 27de Agosto del 2010 la 
cual en su parte resolutiva dice: 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIHERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. 461B0 de 11 de Septiembre de 2006, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a 
la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya identificada, haciéndole 
conocer que con la presente providencia queda agotada la vía 
gubernativa. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

l i d DE ihlfÚ DE JESUS CORTES ARIAS 
\J LIQUIDADOR 

CAJANAL E.l.C.E EN LIQUIDACION 



'V. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso 
Administrativo, se fija el presente EDICTO en lugar visible del Área de 
Notificaciones del Patrimonio Autónomo BUENFUTURO, por el término de diez 
(10) días hábiles, hov ?fi QCI. ?nin hora I S O O <3 • m . 

JAIRO JESUS CORTES ARIAS 

Liquidador 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: 

El presente EDICTO se desfija hoy 0 8 NOV, 2010 HORA: S'OO 

Ph-ma Responsable 

REVISO: MIRYAM ROSA ACOSTA SUAREZ - Directora Atención al Usuario 

- EN LIOUIDACION • 
EL A Í̂TERI0R ACTO AOKtíNÍSTRATtVO QUEDO DtSieAMINti 

EJECUTORIADO EL DlA^jL »e% ( ( ^ O ^ C ^ . 
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CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL E. l .C .E . 
- E N LIQUIDACION-

o"" 00153 ' 08040 ""9 

Bogotá D. C, 13 de enero de 2011 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó a PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No 36163270, en calidad de INTERESADA, de la 
Resolución No PAP032426 DEL 30/12/2010. por la cual SE RELIQUIDA 
PENSION VEJEZ 

Se le hace entrega de copia autentica del citado Acto Administrativo haciéndole 
saber que contra el mismo procede el recurso de Reposición dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la presente diligencia y ante el Liquidador de 
CAJANAL ElCE en Liquidación. 

Una vez notificado el (la) manifiesta lo siguiente: 

• Interpongo recurso de reposición 

• No interpongo recurso de reposición y renuncio a términos 

Firma notificado:^ 

C.C 36 l(^y¿^E^l.P. 

Firma Notificador ^ B u e n F u t u r o 
P^tf imonio Autónomo 

13 ENE 2011 
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PATFflMONIO ALrrÓNOMO 

Bogotá D.C. 14 de Marzo de 2011 
PABF -N- 8499-2011 Al responder hacer referencia a este oficio 

Señores: 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO "INPE 
Coordinadora Grupo Gestión Desarrollo Humano 
CALLE 26 NO. 27-48 2347474 EXT. 167 
Ciudad 

. zm 

Respetados señores: 

\ GRUIDO COR 

1 FECHA: 
Referencia: Solicitud Acto de Retif;ja(: .̂\  

- I R M A 

En respuesta a los actos administrativos de retiro de servicio de los funcionarios que se 
relacionan a continuación, le informo que con el fin de poder incluirlos en nómina general de 
pensionados y evitar que perciban simultáneamente salarios y mesada pensional (art. 28 CP.), 
favor indicar la fecha de efectos fiscales del retiro definitivos del servicio en cada uno de ellos. 

Por lo anterior en cumplimiento a lo establecido en Ley 797 de 2003 y la Sentencia C-1037 de 
2003, me permito solicitar se tomen las medidas necesarias para que se expidan las 
respectivas resoluciones aclaratorias o modificatorias según sea el caso. Así mismo de 
acuerdo a las facultades legales y a los principios de economía administrativa los retiros de los 
trabajadores del sector privado o servidores públicos pueden ser realizados a futuro. 

i CEDULAk 1. RESO LUCI OI\f;̂  
' FECHADE 

; RESOLUCION 

.• - » " #'8?%%í ''''M3iWM^^^*&^^'^''^. 

1 434.448 JOSE EPAMINONDAS GAITAN GUARIN 4150 05/04/1984 

2 492.561 LUIS ANTONIO RAMOS 3801 06/03/1993 

3 885.297 CIPRIANO RUIZ SANCHEZ 17307 11/03/1993 

4 1.160.411 JOSE AUSBERTO OSPINÁ LOPEZ 54885 23/11/2007 

1.333.332 BARSABAS DE JESUS ARIAS QUINTERO 2041 03/03/1995 

Avenida (Calle) 80 No. 69-70 Parque Comercial Proseguiros. 
Linea gratuita 480 6060 en Bogotá y 018000506060 a nivel Nacional 

"DeYí^Xoría del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Carrero iO No 97A-13 Torre A Oficina 502 de la ciudad de 
Bogotá \c., PBX 6421238, fax 6421239, e-mail defensoriafiduprevisora@iisiarizabogados.com de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes en 
jornada continua". Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Finandero, consúltenos de forma telefónica o 
diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Vas funciones del Defensor del Consumidor son: Dor 
trámite a ios quejas en contra las entidades vigiladas en forma objetivo y gratuita.) Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidod con destino al Defensor del Consumidor en cualquier agencia, sucursal, oflcina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, así mismo tiene la responsabilidad de dirigirse al defensor con el ánimo de que éste 
formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relociones entre ia Fiduciaria y sus Consumidores. 
Para la presentación de quejas ante ei Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo 
los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere le han sido 
vulnerados 



uenFi 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

228 27.988.371 GLORIA SILVA JIMENEZ 6802 23/08/2004 

229 28.237.595 GILLERMINA ANGARITA RINCON 7986 23/02/2009 

230 29.771.700 ROSA ELVIRA PEREIRA MARIN 5354 08/03/2004 

231 29.806.305 LEDDA GARCIA BUITRAGO 48048 30/12/2005 

232 33.147,496 DENIS REYES REYES 5412 09/02/2009 

233 35.488.091 MARlA CLARA MORA GONZALEZ 2141 31/01/2008 

234 36.147.910 GRACIELA ROJAS DE MONTEALEGRE 3261 29/01/2009 

235 35.150.816 RUBIELA REYES BERMUDEZ 41221 30/11/2005 

236 36.163.270 MARlA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 46180 11/09/2006 

237 36.274.546 ALICIA MONTIEL 382 30/01/2009 

238 36.526.332 MARlA ELENA UÑERO REVOLLO 16980 21/04/2008 

239 37.835.210 OLIVIA CACERES CONDE 3735 02/02/2009 

240 39.696.515 DE5MIRIAN VALENCIA CALVO 1652 28/01/2008 

241 39.699.276 GLORIA STELLA VALENCIA CALVO 311 13/01/2006 

242 40.368.226 MYRIAM AIDEE VARGAS GUTIERREZ 11006 05/03/2009 

243 40.374.435 DlAZ BARRIOS MARlA CLEOFE 14569 03/06/2009 

244 41.520.681 ALEYDA BALLEN GUZMAN 44408 21/09/2007 

245 41.589.275 GLORIA FRANCO DE ALARCON 1467 21/01/2009 

246 41.591.347 RAMIREZ GUTIERREZ MARlA TERESA 2116 07/12/2009 

247 41.635.468 MORENO TRUJILLO ALIX VITERVINA 18111 15/05/2009 

A v e n i d a (Ca l l e ) 80 N o . 69 -70 P a r q u e C o m e r c i a l P r o s e g u i r o s . 
L í n e a g r a t u i t a 480 6060 e n B o g o t á y 0 1 8 0 0 0 5 0 6 0 6 0 a n i v e l N a c i o n a l 

nsorín del Consumidor Financiero - JOSÉ FEDERICO USTARIZ GÓNZALEZ. Correro 10 Nn 97A-I3 Torre A Oficina 502 Jc ia ciudad dc 
Bogoi^ D.C. PBX 642I23S, fox 6-^21239, e-moil defcmoriajiduprc\'isora(a},iisiartzah<)^ado.'i.cam de 8:00 A.M. a 5:30 P.M. de Lunes a Viernes en 
jornada continua". Si usted requiere ¡nformación adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero, consúltenos de forma telefónica o 
diríjase directamente a las oficinas principales en la ciudad de Bogotá o a nuestras agencias. Las funciones deí Defensor dei Consumidor son: Dor 
trámite a los quejos en contro los entidades vigilados en formo objetivo y gratuito.) Ser vocero de los consumidores financieros onte lo 
institución. Usted puede formular sus quejos contra la entidad con destino ol Defensor del Consumidor en cualquier agencio, sucursal, oficino de 
corresponsalía u oficina de atención al público de lo entidad, asi mismo tiene lo responsobilidad de dirigirse at defensor con el ánimo de que éste 
formule recomendaciones y propuestos en oquellos aspectos que puedan favorecer los buenas relaciones entre lo Fiducioria y sus Consumidores. 
Para lo presentación de quejos onte et Defensor del Consumidor no se exige ninguno formoUdod, se sugiere que la misma contenga como mínimo 
los siguientes dotos del reclamante: 1. Nombre. 2. Identificación. 3. Domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere le hon sido 
vulnerados. 



o '" 00153" 08042 

•-@)Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOÎ O TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Radicados del Expediente 

Listado Detallado de Actividades 

OLARA 

Radicado Aspiración Semáforo 
I10240/2006 |PENSION~VHEZ  ¡V 1 
40338/2010 RELIQUIDACION PENSION VEJEZ Iv 1 

03/06/2011 08:17:56 a.m. 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 

Formulario de solicitud Cajanal ó escrito del solicitante. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Poder con presentación personal ante notaria por parte del peticionario y del apoderado * 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Fotocopia documento de identidad ampliada al 150%(cedula de ciudadanía y/o extranjería y/o tarjeta 
de identidad) para el peticionario, causante, beneficiarios, curador*** y apoderado, para este último 
ademas T.P. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de nacimiento (Nacidos después de Junio 14 de 1938) y partida eclesiástica de 
Nacimiento (Nacidos antes de Junio 15 de 1938) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de tiempos de servicio, Certificados de factores salario 
NO Oficio SIN OnCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajucio, manifestaciones de buena conducta, idoneidad y consagración a las tareas 
docentes 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificado de antecedentes procuraduría y Secretarias de Educación ** 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Pagina 1 de 3 



Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Inconforme 
Observación 

Actividad 

Registro civil de Nacimiento del (a) cónyuge o compañero (a) permanente, de los hijos menores, de 
los inválidos o incapacitados para trabajar por razones de estudios y de los hermanos inválidos del 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Certificados de escolaridad para hijos mayores de 18 años a 25 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Registro civil de matrimonio para la cónyuge para matrimonio celebrado después de Junio de 1938 y 
antes partidas eclesiásticas de matrimonio. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Calificación de invalidez expedido por las Juntas Regionales de invalidez, para el peticionario, hijo 
inválido mayor de edad o hermano invalido del causante 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Manifestación personal de convivencia bajo la gravedad del juramento ante Notaria, presentada por el 
titular de la prestación. 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Dos (2) Declaraciones extraproceso de convivencia ante notario, por personas que les conste la 
convivencia en su calidad de compañera (a) permanente o en parejas del mismo sexo. 
NO Oficio SIN OnciO Investigación SIN INVESTIGACION 

Declaraciones extrajuicio, ante notaria sobre dependencia económica para hijos mayores inválidos o 
incapacitados por razón de estudios o hermanos inválidos del causante, así como para los padres del 
causante. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Memorial de designación presentado en vida por el pensionado ante la entidad. (Ley 44/80y 1204 del 
2008) 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Factura original de la funeraria que prestó los servicios. 

Pagina 2 de 3 
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#-^Cyza 
Numero de Ticket 
Estado del Ticket 
Descripción Servicio 
Nombres del Causante 
Cédula del Causante 
Nombres Solicitante 
Cédula del Solicitante 

Dictamen de Seguridad 
miércoles, 08 de junio de 2011 

118127 
VERDE 
Seguridad Expedientes 
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO 
36163270 
NO APLICA 
NO APLICA 

Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

Actividad 
Inconforme 
Observación 

NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Copia autentica del Registro Civil de Defunción. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Ultimo desprendible de pago de pensión del causante. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Semanas cotizadas a cualquier otro fondo de pensiones. ISS 
NO Oficio SIN OFICIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Reincorporación en la Nómina, suspendidos por no cobro o escolaridad por no aporte de certificados. 
NO Oficio SIN ORCIO Investigación SIN INVESTIGACION 

Acto Administrativo de Nombramiento 
NO Oficio SIN ORCIO 

Acto Administrativo de Retiro 
NO Oficio SIN ORCIO 

Formato D 
NO Oficio SIN OFICIO 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Investigación SIN INVESTIGACION 

Alerta Generada 
Observaciones Generales 

Entrega 

NO 

Pagina 3 de 3 



CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 9 de febrero de 2013

Señor (a)
MARIA  DIGNA  PERDOMO  TRUJILLO 
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE 
IBAGUE TOLIMA
Teléfono: 

Ref: Radicado No. 20137770264472 
NOR  21696 

Asunto: SU SOLICITUD DE    INCORPORACION RELIQUIDACION 

Causante: PERDOMO  TRUJILLO  MARIA  DIGNA  CC  36163270  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con el  trámite  del  asunto,  me  permito manifestarle que una vez estudiado el  
mismo,  se evidenció que los documentos  anexos para gestionar la respectiva novedad de 
nómina  se  encuentran  incompletos,  razón  por  la  cual,  me  permito  solicitar  allegue  los 
siguientes documentos con el fin de continuar con dicho trámite:

ACTO  ADMINISTRATIVO  DE  RETIRO  DEL  SERVICIO  OFICIAL  CC  36163270 
Copia auténtica. 

ES DE ANOTAR QUE SE DEBE ALLEGAR EL ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO 
EN  COPIA  AUTENTICA  TOMADA  DEL  ORIGINAL  U  ORIGINAL  PARA  PODER 
CONTINUAR CON EL TRAMITE DE INCLUSION EN NOMINA. 

Cabe aclarar que esta documentación es de vital importancia para la gestión de nómina, pues 
de lo contrario la Entidad no podrá aplicar la respectiva novedad.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite, le solicitamos allegar los  
documentos requeridos a las oficinas de Atención al Ciudadano de la UGPP, ubicadas en la 
Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá D.C. 

Los documentos solicitados se deben entregar con el formato adjunto a esta comunicación 
para poder continuar con el trámite de su solicitud, y deben remitidos a la oficina de Atención 
al Ciudadano de la UGPP, ubicada en la Calle 19 No. 68 A - 18 de la ciudad de Bogotá D.C.  

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co



Para cualquier información adicional que requiera, puede comunicarse con el call center 01  
8000 423 423.

Cordialmente,

SUBDIRECCION DE NORMALIZACIÓN
DE EXPEDIENTES PENSIONALES
c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
ALINARES 

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co



FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: PERDOMO  TRUJILLO  MARIA  DIGNA  CC  36163270  

Número Solicitud: SNN201300007245 

Número Radicado: 20137770264472 

Fecha Solicitud: 9 de febrero de 2013

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

RETIRO DEL SERVICIO 
OFICIAL CC 36163270

Copia auténtica.    

     

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad

Centro de Atención al Ciudadano  Calle 19 No. 68 A – 18 Bogotá D.C. Teléfono: 4806060 www.ugpp.gov.co



Übetlad y Orden 

Caja Nacional de Previsión Social 
CAJANAL ElCE en Liquidación 
Ministerío de Salud y Protección Social 
República de Colombia 
UNIDAD DE REVISION - UR 

ACTA DE ENTREGA 
N5 6057 
NOVENA ENTREGA- FECHA: 06-02-2013 

Fecha de Consulta: 28/01/2013 
ESTADO GENERAL: PENDIENTE REQUISITO EXTERNO - ACTO ADMINISTRATIVO DE RETIRO O DOCUMENTO QUE 
ACREDITE RETIRO 

Nombre: PERDOMO TRUJILLO MARlA DIGNA 
Cédula: 36163270 

•a . ; 
10625 DE 27/08/2010 

W 
INCLUSIONES - INCOMPLETA 

msp{i;^^fM^^l!¡"éM0^ % % '§ 
PENSION VEJEZ 

i ü 
JOSE CORRECHA 

Unidad ds Gesiión 
Pensiónala Patafiscales 

ygpp Radicado No 2013-777-040762-2 
I Hacerlocorrecto Fecha Rad: 11/02/2013 20:07:40 

genera bienestar Radicador JTRIV INOS Folios: FOLIO i 
' Desl. FRONT RECPEN 

Remitenle CIU MARIA DIGNA PERDOMO TRUJI 
Alenderá enlidad responsable según decreto 4269 de 2011 

i Centro de Atención al Ciudadano 
Cil 1 9#68A-18 Bogotá D.C. Linea de atención 01 8000 423423 

' ' t lnma de G . i l i ón - DdDoGpl  

00250" 33494 ""s 

ENERO 25 DE 2013. UNA VEZ ANALIZADA LA RESOLUCION PAP010625 DEL 27 DE AGOSTO DE 2010 QUE CONFIRMA EN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA RESOLUCIÓN 46180 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006. LA RESOLUCIÓN 46180 
RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA POR VEJEZ EN CUANTÍA DE $697.275.62 
EFECTIVA A PARTIR DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2005. EL PETICIONARIO DEBE DEMOSTRAR RETIRO DEL SERVICIO. 
POSTERIORMENTE SE EXPIDE LA RESOLUCIÓN PAP032426 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 QUE RELIQUIDA PENSIÓN 
VEJEZ EN CUANTÍA DE $991.927.20 EFECTIVA A PARTIR DE 1 DE JULIO DE 2010 PERO CON EFECTOS FISCALES UNA VEZ 
DEMUESTRE EL RETIRO DEFINITIVO DEL SERVICIO. NO SE EVIDENCIÓ EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN LOS APLICATIVOS 
ORFEO. TITAN. CROMASOFT UGPP E INVENTARIO. RAZÓN POR LA CUAL SE DEBE SOLICITAR AL INPEC COMO AL 
CAUSANTE.RADICADO DE LA PRESTACIÓN SE ENCUENTRA EN VERDE. 

i l l 
M A S I V A 358 3 0 / 0 5 / 2 0 1 2 

Funcionarios que Entregan - Caianal ElCE en Liquidación 
Analista: JOSE CoWKf CHA-TECNIVO VIII 

Firma: 

Vo.Bo. ,/ \JUDY CONTRERAS-TECNICO Vlll 

Funcionario que Recibe UGPP 
Nombre: ANGELA RAMIREZ 

Fecha Recibido: 06-02-2013 





REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698 aportando para el efecto 
los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS



RESOLUCION Nº Página 2 de 5
RADICADO     Nº SOP201801032698 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

(AAAA/MM/DD) (AAAA/MM/DD)

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.



RESOLUCION Nº Página 3 de 5
RADICADO     Nº SOP201801032698 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
 
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señaló: 
 

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC 
que cumplan sus requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 
32 de 1986, en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa 
de estas reliquidaciones se utilizaran los argumentos establecidos por la Corte 
Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la sentencia SU-230 de 2015 y 
C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de transición y 
que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa 
reemplazo, respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en 
el incido 3 del articulo 36 de la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 
años) y factores establecidos en el Decreto 1158 de 1994 y demás factores de 
naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)" 

 
Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva. 
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones: 
 
El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece: 
 

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
 
Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 
100 de 1.993 y el Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este 
último decreto, los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y 
carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto riesgo contemplado en el 
mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el régimen 
hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su 
labor. Este es el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben 
haberse cubierto las cotizaciones correspondientes." 

 
De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas: 
 
 
Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96: 
 

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad." 
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

 
De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993. 
 
Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993.  
 
Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece: 
 

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento 
de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones 
de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 
En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente: 
 
Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados 
 
Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior.  
 
Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-501,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698 aportando para el efecto 
los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
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Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

(AAAA/MM/DD) (AAAA/MM/DD)

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.
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Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
 
Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señaló: 
 

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC 
que cumplan sus requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 
32 de 1986, en virtud del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa 
de estas reliquidaciones se utilizaran los argumentos establecidos por la Corte 
Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la sentencia SU-230 de 2015 y 
C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de transición y 
que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa 
reemplazo, respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en 
el incido 3 del articulo 36 de la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 
años) y factores establecidos en el Decreto 1158 de 1994 y demás factores de 
naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)" 

 
Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva. 
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones: 
 
El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece: 
 

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política: 
 
Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 
100 de 1.993 y el Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este 
último decreto, los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y 
carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto riesgo contemplado en el 
mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el régimen 
hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su 
labor. Este es el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben 
haberse cubierto las cotizaciones correspondientes." 

 
De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas: 
 
 
Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96: 
 

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad." 
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De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993. 
 
Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993.  
 
Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece: 
 

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar 
las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento 
de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones 
de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE. 

 
En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente: 
 
Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
 
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados 
 
Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior.  
 
Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 



RESOLUCION Nº Página 5 de 5
RADICADO     Nº SOP201801032698 Fecha

Por la cual se reliquida una pensión mensual vitalicia 
de Vejez de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 1994 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-501,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801032698C

CAJANAL 

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión 

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, identificado (a) con CC No. 
36,163,270 de NEIVA, solicita el 6 de septiembre de 2018 la reliquidación de la 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No SOP201801032698C aportando para el 
efecto los documentos requeridos por ley.

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN

/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/

AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN

 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD

(DD/MM/AAAA)

FECHA EFECTOS 
FISCALES

(DD/MM/AAAA)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RECONOCIO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

697275.62 01/11/2005

PAP010625 27/08/2010 PENSION DE 
VEJEZ

RECURSO 
DE 

REPOSICIO
N

CONFIRMO LA 
RES. 46180

0.00

PAP032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 

RELIQUIDO LA 
PENSION DE 

VEJEZ 
CONDICIONAD

O A 
DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO 

DEL SERVICIO

991927.20 01/07/2010

Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

INPEC 19811218 20090730 TIEMPO SERVICIO 9943

INPEC 20090801 20180201 TIEMPO SERVICIO 3061

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 13,004 días laborados, 
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correspondientes a 1,857 semanas.

Que nació el 28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DRAGONEANTE.

Que el peticionario(a)  adquirió el status de pensionado(a) el día 17 de diciembre de 
2001. 

Que para determinar el Ingreso Base de Liquidación se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, aplicando un 75.0% sobre un 
Ingreso Base de Liquidación conformado por el promedio de los salarios devengados 
entre 15 de mayo de 2010 y el 1 de febrero de 2018.

Que de conformidad con lo anterior, se efectúa la siguiente liquidación:

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

2010 ASIGNACION BASICA MES 9,699,491.00 9,699,491.00 13,205,985.00

2010 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

425,623.00 425,623.00 579,491.00

2011 ASIGNACION BASICA MES 15,940,308.00 15,940,308.00 21,036,095.00

2011 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

439,115.00 439,115.00 579,491.00

2012 ASIGNACION BASICA MES 16,737,336.00 16,737,336.00 21,293,662.00

2012 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

461,071.00 461,071.00 586,586.00

2013 ASIGNACION BASICA MES 17,313,108.00 17,313,108.00 21,501,537.00

2013 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

476,932.00 476,932.00 592,313.00

2014 ASIGNACION BASICA MES 19,256,736.00 19,256,736.00 23,460,243.00

2014 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

490,954.00 490,954.00 598,123.00

2015 ASIGNACION BASICA MES 20,641,608.00 20,641,608.00 24,259,517.00

2015 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

513,833.00 513,833.00 603,894.00

2016 ASIGNACION BASICA MES 22,220,868.00 22,220,868.00 24,459,659.00

2016 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

553,758.00 553,758.00 609,550.00

2017 ASIGNACION BASICA MES 23,723,148.00 23,723,148.00 24,693,425.00

2017 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

591,137.00 591,137.00 615,315.00

2018 ASIGNACION BASICA MES 2,147,680.00 2,147,680.00 2,147,680.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 
2015:6.77%, 2016:5.75%, 2017:4.09%

IBL: 1,953,431 x 75.0 =  $1,465,073

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE.

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

Efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.
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Que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, a través del lineamiento No. 124 
suscrito a través del acta No. 1208 del 10 de agosto de 2016, señalo:

"(...) Teniendo en cuenta lo anterior, a partir de la fecha, a las personas del INPEC que cumplan sus 
requisitos con posterioridad a la Ley 100, y le sea aplicable la Ley 32 de 1986, en virtud del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, en la defensa de estas reliquidaciones se utilizaran los 
argumentos establecidos por la Corte Constitucional, respecto a la transición, contenidos en la 
sentencia SU-230 de 2015 y C-258 de 2013, en el entendido que el BL no hace parte del régimen de 
transición y que únicamente se respetan los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa reemplazo, 
respecto a los factores y forma de liquidación se aplicarán lo señalado en el incido 3 del artículo 36 de 
la Ley 100 (tiempo que le hiciera falta o últimos 10 años) y factores establecidos en el Decreto 1158 
de 1994 y demás factores de naturaleza pensional, definidos expresamente por el legislador. (...)"
 
Que respecto a la solicitud de reliquidar la pensión  de  vejez  con  el  último año de 
servicios y la inclusión de todos los factores salariales,  es necesario hacer las 
siguientes consideraciones:

El Acto legislativo número 01 de 2.005, por el cual se adiciona el artículo 48 de la 
constitución política, establece:

"Artículo 1. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la 
Constitución Política:

Parágrafo transitorio 5. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 100 de 1.993 y el 
Decreto 2090 de 2.003 a partir de la entrada en vigencia de este último decreto, los miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional, se les aplicara el régimen de alto 
riesgo contemplado en el mismo. A quienes ingresaron con anterioridad a dicha fecha se aplicara el 
régimen hasta ese  entonces vigente para dichas personas por razón de los riesgos de su labor. Este es 
el dispuesto para el efecto por la ley 32 de 1.986, para lo cual deben haberse cubierto las cotizaciones 
correspondientes."

De conformidad con la normatividad anteriormente trascrita y toda vez que el 
interesado había ingresado el servicio del INPEC antes de la vigencia del decreto 
2090 de 2.003, le son aplicables las siguientes normas:

Que la ley 32 de 1986, estableció en su artículo 96:

Art. 96:  "Los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria nacional, 
tendrán derecho a gozar de la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de 
servicio, continuos o discontinuos al servicio de la guardia nacional, sin tener en 
cuenta su edad."

De conformidad con lo anterior el interesado cuenta con más de (20) veinte años de 
servicio al INPEC, lo cual lo hace acreedor del reconocimiento de una pensión de 
jubilación de conformidad con lo indicado en la ley 32 de 1.986, la cual preceptúa el 
derecho a gozar de una pensión a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia 
penitenciaria nacional al cumplir los veinte años de servicio, sin tener en cuenta la 
edad, adquiere por lo anterior el status jurídico de pensionado el día que completa 
veinte años de servicio, es decir, 17 de diciembre de 2001, en vigencia de la Ley 
100 de 1993.

Por otra parte, el ingreso base de liquidación para quienes se les aplica el régimen 
de transición tiene regulación concreta en el inciso  3 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, determinando que si le faltan menos de 10 años para adquirir el status de 
pensionado a la vigencia del sistema, es el promedio de lo cotizado en el tiempo que 
le hiciere falta, por el contrario si a la misma fecha de vigencia del sistema le faltan 
más de 10 años, el ingreso base de liquidación es el contenido en el artículo 21 de 
la misma Ley 100 de 1993. 

Que el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 establece:

ART. 21.- "Ingreso base de liquidación.  Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones 
previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
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durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 
inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base 
en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE.

En cuanto a los factores salariales, el decreto 1158 de 1.994, consagra lo siguiente:

Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores públicos 
incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:

a. La asignación básica mensual
b. Los gastos de representación
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en jornada nocturna
g. La bonificación por servicios prestados

Que  de  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  transcritas  se  puede  
establecer claramente que el peticionario es  beneficiario  del  régimen  especial 
establecido para los empleados del INPEC y en  consecuencia  se  pensionó con 20 
años de servicio y el 75% como monto de la pensión   del  periodo  sobre el cual se 
liquida la pensión que en este caso es  del tiempo que le hiciere falta, y los factores 
salariales que  se  deben  tener   en   cuenta   en  la liquidación son los indicados en 
la Ley 100  de  1993  y  su  Decreto  Reglamentario  1158  de  1994  que  no  
contempla  todos  los   factores  salariales certificados como ítems que  integren  el  
ingreso  base   de  cotización, únicamente los que se encuentran de forma  taxativa  
en   la  norma anterior. 

Caso en el cual, las primas de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios, 
prima de riesgo, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, subsidio familiar y 
bonificación por recreación, no están contempladas como factor de salario en el 
decreto 1158 de 1.994, razón por la cual no pueden ser incluidos a efectos de 
liquidar la prestación referenciada.

Conforme a lo ordenado por los artículos 11 del Decreto 2709 de 1994 y 2 de la Ley 
33 de 1985,  me permito comunicarle que se remitió proyecto de liquidación, 
acompañado de fotocopia de  los  documentos que sirven de base para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes solicitada por la señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificada, para que en el término legal procedieran a 
aceptar u objetar la cuota parte respectiva.

Ahora bien, que respecto al radicado No. 2019700100290712 de fecha 28 de enero 
de 2019,  donde la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
manifiesta:

() En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en la Administradora 
Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, consulta la cuota parte pensional (a) 
ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me 
permito indicar:  

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal UGPP 
pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36163270, una Pensión de Jubilación, según lo consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de 
servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y 
liquidando la prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años de 
cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el artículo 36 de la Ley 
100 de 1993. 

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, 
cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de la Guarda Nacional aportó 
al ISSL Hoy COLPENSIONES un total de 1111 días nominales y reales, los cuales NO corresponden a 
los 3061 días estipulados en el proyecto de resolución Por lo anterior, aportó CAIANAL un total de 9943 
días nominales y reales, los cuales corresponden a los días estipulados en la resolución.  

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C No. 36163270, 
cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 
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08 meses y 14 días, los cuales No corresponden a días del proyecto de resolución.  

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del ciudadano: MARIA DIGNA 
PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270. (). 

Que por lo anterior se aclara a la Administradora Colombiana de Pensionales 
COLPENSIONES  que mediante en el proyecto de resolución consultado, se reliquido 
una pensión de vejez a favor de la señora MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO, ya 
identificada; con el tiempo laborado al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, del 18 de diciembre de 1981 al 30 de julio de 2009 y del 1 de 
agosto  de 2009 al 1 de febrero de 2018. 

Para un total de 13.004 días equivalentes a 1,857 semanas. En la liquidación de la 
prestación se tuvieron en cuenta los factores salariales Asignación Básica y 
Bonificación por servicios prestados, desde el 15 de mayo de 2010 al 1 de febrero 
de 2018. Y se señaló que corresponde a FOPEP 9943 días equivalentes a 
$1.120.211; y a COLPENSIONES traslado CAJANAL 3061 días equivalentes a 
$344.862. 

En este orden de ideas y tal como lo señaló en el proyecto, el salario se debe pagar 
por períodos iguales, y cuando se trata de sueldo no puede ser mayor a un (1) mes, 
es decir, todos los meses para efectos del pago del salario, se consideran de treinta 
(30) días. Conforme lo anteriormente descrito, se tiene que al tomar los meses de 
30 días el tiempo cotizado por la causante, es de 13.004 días los cuales 
corresponden a 36 años 1 meses y 14 días, y Colpensiones es responsable de 3061 
días y no de 1.111 como lo manifiesta en su escrito. 
 
Son disposiciones aplicables*: Ley 32 de 1986, Ley 100 de 1993, Decreto 1158 de 
1994, Acto Legislativo 01 de 2005 y C.P.A.C.A

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del (a) 
señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a), en cuantía de 
$1,465,073 (UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y TRES 
PESOS M/CTE), efectiva a partir del 2 de febrero de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al  
interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   la(s)  
resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 9943 $1,120,211.00

COLPENSIONES TRASLADO CAJANAL 3061 $344,862.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente pensión estará sujeta a todas las 
incompatibilidades legales.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese a Señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
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puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o Apelación ante EL 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De estos 
recursos podrán hacerse uso dentro de los  diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-029-502,3 
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE

IBAGUE - TOLIMA

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ESPECIAL
Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula Causante: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201801032698C

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 007543 07 MAR 2019 NOT_PD 774659

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LORTIZA

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801032698C



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 774659A

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE
TOLIMA-IBAGUE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP7543 DEL 07 DE MARZO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Cédula Causante: CC 36163270
Radicado No.  SOP201801032698C



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201901002243

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante escrito de fecha 28 de Enero de 2019, COLPENSIONES Objeta la 
Cuota parte de acuerdo a lo siguiente:

(...)  En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en 
la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, 
consulta la cuota parte pensional (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me permito indicar:

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional 
y Parafiscal UGPP pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, una Pensión de Jubilación, según lo 
consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de servicios continuos o discontinuos 
al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y liquidando la 
prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años 
de cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. 
No. 36163270, cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al 
servicio de la Guarda Nacional.

Pese a lo anterior, se observa que existen diferencias en los tiempos cotizados por 
las diferentes entidades cuotapartistas, tal como se muestra a continuación:

ISS  COLPENSIONES 1.111

CAJANAL 9.943

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con 
C.C No. 36163270, cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 
1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 08 meses y 14 días, los cuales No 
corresponden a días del proyecto de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del 
ciudadano: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36.163.270. (...) 

Se consultó la Cuota Parte Pensional a COLPENSIONES mediante No. de Guía 
RA062526817CO, fecha de Guía 11 de Enero de 2019 y Fecha de Acuse de Recibo 
14 de Enero de 2019. 

Que mediante Resolución No. RDP 007543 del 07 de Marzo de 2019, se reliquida de 
manera definitiva la pensión de vejez, en cuantía de $1.465.073 efectiva a partir del 
02 de febrero de 2018, cargando una cuota parte a COLPENSIONES de 3.061 días, 
dando respuesta al oficio de fecha 28 de Enero de 2019 donde COLPENSIONES 
objeta la cuota parte consultada.
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Que en este orden de ideas se aclara que ya se dio contestación al oficio del 28 de 
Enero de 2019, expedido por COLPENSIONES.

De acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el Artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual establece:

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos.

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

En razón a lo expuesto, y en consideración a que no se aportó nuevos elementos de 
juicio que permitan variar la decisión no habrá lugar por parte de esta entidad a 
emitir nuevamente un pronunciamiento respecto a la solicitud presentada, motivo 
por el cual se Archiva la solicitud.  

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) PERDOMO TRUJILLO 
MARIA DIGNA

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201901002243

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA,  a ACLARAR LO SIGUIENTE:

Que mediante escrito de fecha 28 de Enero de 2019, COLPENSIONES Objeta la 
Cuota parte de acuerdo a lo siguiente:

(...)  En respuesta a su oficio radicado con el número de la referencia, y recibido en 
la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, por medio del cual, 
consulta la cuota parte pensional (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, al respecto me permito indicar:

Analizado el proyecto de resolución, observamos que la Unidad de Gestión Pensional 
y Parafiscal UGPP pretende reconocer al ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO 
TRUJILLO Identificado con C.C. No. 36163270, una Pensión de Jubilación, según lo 
consagrado en la Ley 32 de 1986, con 20 años de servicios continuos o discontinuos 
al servicio de la Guarda Nacional, sin tener en cuenta la edad y liquidando la 
prestación con el 75% del promedio de lo devengado en los últimos diez (10) años 
de cotizaciones, por encontrarse inmerso en el régimen de transición que trata el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Que el (a) ciudadano (a) MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. 
No. 36163270, cumple con los 20 años de servicios continuos o discontinuos al 
servicio de la Guarda Nacional.

Pese a lo anterior, se observa que existen diferencias en los tiempos cotizados por 
las diferentes entidades cuotapartistas, tal como se muestra a continuación:

ISS  COLPENSIONES 1.111

CAJANAL 9.943

En consecuencia, el ciudadano MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con 
C.C No. 36163270, cuenta con 11.054 días nominales y reales, para un total de 
1.579 semanas, equivalentes a 30 años, 08 meses y 14 días, los cuales No 
corresponden a días del proyecto de resolución.

En razón a lo anterior, COLPENSIONES OBJETA la cuota parte pensional del 
ciudadano: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO Identificado con C.C. No. 
36.163.270. (...) 

Se consultó la Cuota Parte Pensional a COLPENSIONES mediante No. de Guía 
RA062526817CO, fecha de Guía 11 de Enero de 2019 y Fecha de Acuse de Recibo 
14 de Enero de 2019. 

Que mediante Resolución No. RDP 007543 del 07 de Marzo de 2019, se reliquida de 
manera definitiva la pensión de vejez, en cuantía de $1.465.073 efectiva a partir del 
02 de febrero de 2018, cargando una cuota parte a COLPENSIONES de 3.061 días, 
dando respuesta al oficio de fecha 28 de Enero de 2019 donde COLPENSIONES 
objeta la cuota parte consultada.
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Que en este orden de ideas se aclara que ya se dio contestación al oficio del 28 de 
Enero de 2019, expedido por COLPENSIONES.

De acuerdo a lo mencionado, es necesario remitirnos a lo estipulado en el Artículo 
87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
el cual establece:

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos 
administrativos quedarán en firme:

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su 
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión 
sobre los recursos interpuestos.

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a 
ellos.

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de 
los recursos.

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el 
silencio administrativo positivo.

En razón a lo expuesto, y en consideración a que no se aportó nuevos elementos de 
juicio que permitan variar la decisión no habrá lugar por parte de esta entidad a 
emitir nuevamente un pronunciamiento respecto a la solicitud presentada, motivo 
por el cual se Archiva la solicitud.  

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) PERDOMO TRUJILLO 
MARIA DIGNA

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-13-503,1



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
CALLE 5 2 26 BARRIO GAVIOTA
ADPMEJIAP@UT.EDU.CO
IBAGUE - TOLIMA

REF.: RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ ESPECIAL
Solicitante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201901002243

Auto Nº: ADP 002658 11 ABR 2019 NOT_PD 786075

Por medio   del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite 
comunicarle que:   LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN    DE DERECHOS PENSIONALES o 
DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL,   según 
corresponda,   ha expedido   el AUTO DE LA REFERENCIA el cual se adjunta.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios 
Integrados de Atención al Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de 
la anterior decisión proferida por el área de pensiones.      

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LPEÑARANDA

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901002243



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201901011642

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 
de marzo de 2019

EL(LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 17 del Decreto 575 de 2013  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7543 del 7 de marzo de 2019, reliquidó 
una pensión de Vejez al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA, en cuantía de 697,275.62, con 
efectividad a partir de 1 de noviembre de 2005.

Que la anterior Resolución se notificó el día   15 de abril de 2019, y el Señor (a) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA en escrito presentado el 26 de abril de 
2019, radicado bajo el número SOP201901011642, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
Pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí aparece. 

 
El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 000027 
de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales descuentos 
y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 Certificación de Salario 
mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que no se entienden por qué la 
entidad pretenda desconocer los valores y cuantías establecidos en dicho formato y 
toma unos valores de manera caprichosa. (. . .)  

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR  
RETIRO 

697,275.6
2

01/11/2005
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DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

PAP 032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

991,927.2
0

01/07/2010

RDP 007543 07/03/2019 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA ESTA ENTIDAD 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ

1,465,073.
00

02/02/2018

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la causante nació el  28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 62 años 
de edad. 
  
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de DRAGONEANTE en el 
INPEC.  
  
Que el causante adquirió el status de pensionado el día 17 de diciembre de 2001.  
 
Que La Ley 32 de 1986, señala: 
  
(. . .) ARTICULO 98.-Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. (. . .)  
  
Es fundamental indicar que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de las 
reglas relativas al Ingreso Base de Liquidación de las pensiones. Sobre el particular 
resulta particularmente ilustrativa la revisión que sobre esta materia ha llevado a 
cabo la Corte Constitucional en la reciente Sentencia C-258 del 07 de mayo de 
2013, de la cual destacamos las siguientes reglas: 
  
(. . .) En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión "durante el último año", 
que permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios: 
  
1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva 
(vigencia o aplicación de una norma después de haber sido derogada) de los 
regímenes vigentes, el artículo 36 de la Ley 100 únicamente se previó la aplicación 
ultractiva de los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los 
regímenes pensionales existentes antes de la Ley 100. 
  
2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador 
busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el régimen de prima 
media. 
  
3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto 
legislativo 01/05, específicamente con crear reglas uniformes que eliminen los 
privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad financiera del sistema. 
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Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe 
ser declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este se 
debe ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a 
saber: 
  
a. para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para 
adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo que les hiciere falta para 
adquirir el status o todo el tiempo si este les resulta más favorable. 
  
b. para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para cumplir su 
status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los últimos 10 años de 
cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre y cuando en 
este último caso cuenten con más de 1250 semanas cotizadas. 
  
La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra 
conforme a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones 
con estas reglas. 
  
Igualmente señala en este punto que la expresión o la interpretación (derecho 
viviente) que permita incluir todos los factores sin que se tenga en consideración si 
estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se Realizó cotización al 
Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma, 
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y 
los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes. 
  
Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.(. . .) 
  
Que visto lo anterior y conforme a lo dispuesto por la Sentencia C 258 de 2013 la 
reliquidación pensional del interesado deberá efectuarse con los últimos diez años 
de servicio o con el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho pensional y 
con la inclusión de los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 
  
Que por lo anterior, el Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la 
UGPP, define como línea jurídica para aplicar en las reclamaciones que se presenten 
por reliquidación de las pensiones de todos los regímenes pensionales, que 
atendiendo con el desarrollo de la parte motiva de la Sentencia C - 258 de 2013 
proferida por la Corte Constitucional, y por la interpretación dada a la misma por 
parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad y por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las solicitudes de 
reconocimiento y reliquidación de pensiones de funcionarios del INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, se resolverán de acuerdo a lo desarrollado por 
los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara edad, 
tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidara su mesada con los 
últimos 10 años de servicio o el tiempo que les hiciere falta y la inclusión 
únicamente de los factores salariales sobre los que hubieren efectivamente 
realizado aportes y que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75% del promedio de las reglas establecidas en los artículos 
21 y 36 de la Ley 100. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el peticionario se encuentra 
cobijado por La Ley 32 de 1986 y por tanto su derecho pensional se define de la 
siguiente manera: 
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1. Edad de pensión: Sin edad. 
2. Tiempos de servicios: 20 años de servicio continuo servidos en el INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, en cargos de excepción. 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992 
5. Ingreso Base de liquidación: Artículo 21 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
  
Es necesario reiterar que los factores que se deben tener en cuenta son los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de 
liquidación, el cual, en su artículo primero establece: 
  
"(. . .) Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados (. . .)" 
  
Por lo tanto, el Decreto 1158 de 1994 mencionado, no contempla todos los factores 
salariales certificados como ítems que integren el ingreso base de cotización, 
únicamente los que se encuentran de forma taxativa en la norma anterior y el 
tiempo de servicios que se tiene en cuenta para la liquidación son los últimos 10 
años y no con lo devengado en el último año de servicio como se efectuó en el acto 
administrativo apelado.  
 
Ahora bien en cuanto a los valores certificados desde el 2014 hasta 2018, como 
ASIGNACION BASICA devengada en el mes de abril, junio, diciembre, de cada año, 
esta instancia advierte que los mismos corresponden a primas de servicio, 
vacaciones, navidad, etc, factores que como ya se advirtió, no pueden ser objeto de 
inclusión en la mesada pensional.  
 
Es decir se liquida con el valor constante de la ASIGNACION BASICA devengada en 
el año más la bonificación por servicios.  
 
Ahora bien en cuanto a la solicitud de que se liquide el derecho pensional con el 
85% del Ingreso Base de Liquidación, es preciso indicar:  
Que el artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003 
señala: 
 
(. . .) Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, 
correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 
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65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 
hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a 
este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará 
en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 
base de liquidación.   
   
El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.   
   
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:   
   
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de 
cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación 
de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:   
   
r = 65.50 - 0.50 s, donde:   
r =porcentaje del ingreso de liquidación.   
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
   
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015.   
   
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.  
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. (. . .) Negrilla fuera de texto.     
 
Que de conformidad con lo anterior a partir del año 2005, el monto máximo del 
valor total de una pensión reconocida bajo sus preceptos es del 80%, por ello no es 
posible aplicar el 85%, toda vez que la interesada adquiriría el status jurídico de 
pensionada el 28 de marzo de 2012, (fecha en la cual cumplio 55 años de edad) en 
vigencia de dicha norma, ya que la misma si exige el requisito de edad para 
jubilacion. 
 
Ahora bien de quererse aplicar la norma ya citada, con el máximo del 80% del 
ingreso base de liquidación, no sería esta la entidad competente para el 
reconocimiento pensional, sino COLPENSIONES, por cuanto es dicha entidad la 
última a la que se realizaron aportes pensionales, razón por la cual no es 
procedente acceder a la pretendida reliquidación.  
 
Ahora bien en cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Decreto 758 de 1990, reglamentario del acuerdo 049 de 1990, que señala como 
requisito la cotización de 500 semanas en los últimos 20 años antes de la 
adquisición del status pensional, es preciso indicar:  
 
Que el  acuerdo 049 de 1990 establece en su artículo 1: 
 
(...) AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y   MUERTE. 
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Salvo las excepciones establecidas en el artículo 2 del  presente reglamento,  
estarán sujetos al seguro social obligatorio  contra los   riesgos  de  invalidez,  vejez  
y  muerte  de   origen   no profesional: 
 
1.  En  forma  forzosa u obligatoria: 
 
a)  Los  trabajadores nacionales  o  extranjeros que presten sus servicios  a  
patronos particulares  mediante contrato de trabajo o de  aprendizaje;  
 
b) Los  funcionarios  de seguridad social del Instituto  de  Seguros Sociales  y,   
 
c) Los pensionados por jubilación  cuyas  pensiones vayan  a ser compartidas con 
las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o asumidas 
totalmente por él (...)  
 
Teniendo en cuenta las normas anteriormente trascritas, es necesario establecer 
que no es procedente acceder  la solicitud presentada por el peticionario, toda vez 
que el Acuerdo 049 de 1990 solamente le es aplicable a los trabajadores nacionales 
o extranjeros que presten sus servicios a  patronos particulares  mediante contrato 
de trabajo o de  aprendizaje, a los funcionarios  de seguridad social del Instituto de 
Seguros Sociales o a los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser 
compartidas con las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o 
asumidas totalmente por él, calidades que no ostentaba la causante ya que como 
funcionario público estuvo afiliado a cajas del sector público y no al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL, como se puede corroborar con la información brindada por el 
INPEC.  
 
De conformidad con lo anterior, y en vista de que el acto administrativo apelado se 
encuentra ajustado a derecho se procederá a confirmar el mismo en todas y cada 
una de sus partes quedando agotada la vía gubernativa. 

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Acto Legislativo No. 001 de 2005, Ley 
797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7543 del 7 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-032-504,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201901011642

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 
de marzo de 2019

EL(LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 17 del Decreto 575 de 2013  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7543 del 7 de marzo de 2019, reliquidó 
una pensión de Vejez al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA, en cuantía de 697,275.62, con 
efectividad a partir de 1 de noviembre de 2005.

Que la anterior Resolución se notificó el día   15 de abril de 2019, y el Señor (a) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA en escrito presentado el 26 de abril de 
2019, radicado bajo el número SOP201901011642, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
Pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí aparece. 

 
El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 000027 
de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales descuentos 
y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 Certificación de Salario 
mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que no se entienden por qué la 
entidad pretenda desconocer los valores y cuantías establecidos en dicho formato y 
toma unos valores de manera caprichosa. (. . .)  

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR  
RETIRO 

697,275.6
2

01/11/2005
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DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

PAP 032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

991,927.2
0

01/07/2010

RDP 007543 07/03/2019 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA ESTA ENTIDAD 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ

1,465,073.
00

02/02/2018

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la causante nació el  28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 62 años 
de edad. 
  
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de DRAGONEANTE en el 
INPEC.  
  
Que el causante adquirió el status de pensionado el día 17 de diciembre de 2001.  
 
Que La Ley 32 de 1986, señala: 
  
(. . .) ARTICULO 98.-Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. (. . .)  
  
Es fundamental indicar que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de las 
reglas relativas al Ingreso Base de Liquidación de las pensiones. Sobre el particular 
resulta particularmente ilustrativa la revisión que sobre esta materia ha llevado a 
cabo la Corte Constitucional en la reciente Sentencia C-258 del 07 de mayo de 
2013, de la cual destacamos las siguientes reglas: 
  
(. . .) En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión "durante el último año", 
que permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios: 
  
1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva 
(vigencia o aplicación de una norma después de haber sido derogada) de los 
regímenes vigentes, el artículo 36 de la Ley 100 únicamente se previó la aplicación 
ultractiva de los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los 
regímenes pensionales existentes antes de la Ley 100. 
  
2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador 
busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el régimen de prima 
media. 
  
3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto 
legislativo 01/05, específicamente con crear reglas uniformes que eliminen los 
privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad financiera del sistema. 
  



RESOLUCION Nº Página 
3 de 6

RADICADO     Nº SOP201901011642 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 de marzo de 2019 

de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe 
ser declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este se 
debe ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a 
saber: 
  
a. para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para 
adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo que les hiciere falta para 
adquirir el status o todo el tiempo si este les resulta más favorable. 
  
b. para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para cumplir su 
status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los últimos 10 años de 
cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre y cuando en 
este último caso cuenten con más de 1250 semanas cotizadas. 
  
La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra 
conforme a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones 
con estas reglas. 
  
Igualmente señala en este punto que la expresión o la interpretación (derecho 
viviente) que permita incluir todos los factores sin que se tenga en consideración si 
estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se Realizó cotización al 
Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma, 
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y 
los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes. 
  
Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.(. . .) 
  
Que visto lo anterior y conforme a lo dispuesto por la Sentencia C 258 de 2013 la 
reliquidación pensional del interesado deberá efectuarse con los últimos diez años 
de servicio o con el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho pensional y 
con la inclusión de los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 
  
Que por lo anterior, el Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la 
UGPP, define como línea jurídica para aplicar en las reclamaciones que se presenten 
por reliquidación de las pensiones de todos los regímenes pensionales, que 
atendiendo con el desarrollo de la parte motiva de la Sentencia C - 258 de 2013 
proferida por la Corte Constitucional, y por la interpretación dada a la misma por 
parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad y por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las solicitudes de 
reconocimiento y reliquidación de pensiones de funcionarios del INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, se resolverán de acuerdo a lo desarrollado por 
los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara edad, 
tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidara su mesada con los 
últimos 10 años de servicio o el tiempo que les hiciere falta y la inclusión 
únicamente de los factores salariales sobre los que hubieren efectivamente 
realizado aportes y que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75% del promedio de las reglas establecidas en los artículos 
21 y 36 de la Ley 100. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el peticionario se encuentra 
cobijado por La Ley 32 de 1986 y por tanto su derecho pensional se define de la 
siguiente manera: 
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1. Edad de pensión: Sin edad. 
2. Tiempos de servicios: 20 años de servicio continuo servidos en el INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, en cargos de excepción. 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992 
5. Ingreso Base de liquidación: Artículo 21 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
  
Es necesario reiterar que los factores que se deben tener en cuenta son los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de 
liquidación, el cual, en su artículo primero establece: 
  
"(. . .) Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados (. . .)" 
  
Por lo tanto, el Decreto 1158 de 1994 mencionado, no contempla todos los factores 
salariales certificados como ítems que integren el ingreso base de cotización, 
únicamente los que se encuentran de forma taxativa en la norma anterior y el 
tiempo de servicios que se tiene en cuenta para la liquidación son los últimos 10 
años y no con lo devengado en el último año de servicio como se efectuó en el acto 
administrativo apelado.  
 
Ahora bien en cuanto a los valores certificados desde el 2014 hasta 2018, como 
ASIGNACION BASICA devengada en el mes de abril, junio, diciembre, de cada año, 
esta instancia advierte que los mismos corresponden a primas de servicio, 
vacaciones, navidad, etc, factores que como ya se advirtió, no pueden ser objeto de 
inclusión en la mesada pensional.  
 
Es decir se liquida con el valor constante de la ASIGNACION BASICA devengada en 
el año más la bonificación por servicios.  
 
Ahora bien en cuanto a la solicitud de que se liquide el derecho pensional con el 
85% del Ingreso Base de Liquidación, es preciso indicar:  
Que el artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003 
señala: 
 
(. . .) Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, 
correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 



RESOLUCION Nº Página 
5 de 6

RADICADO     Nº SOP201901011642 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 de marzo de 2019 

de PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA

65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 
hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a 
este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará 
en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 
base de liquidación.   
   
El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.   
   
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:   
   
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de 
cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación 
de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:   
   
r = 65.50 - 0.50 s, donde:   
r =porcentaje del ingreso de liquidación.   
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
   
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015.   
   
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.  
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. (. . .) Negrilla fuera de texto.     
 
Que de conformidad con lo anterior a partir del año 2005, el monto máximo del 
valor total de una pensión reconocida bajo sus preceptos es del 80%, por ello no es 
posible aplicar el 85%, toda vez que la interesada adquiriría el status jurídico de 
pensionada el 28 de marzo de 2012, (fecha en la cual cumplio 55 años de edad) en 
vigencia de dicha norma, ya que la misma si exige el requisito de edad para 
jubilacion. 
 
Ahora bien de quererse aplicar la norma ya citada, con el máximo del 80% del 
ingreso base de liquidación, no sería esta la entidad competente para el 
reconocimiento pensional, sino COLPENSIONES, por cuanto es dicha entidad la 
última a la que se realizaron aportes pensionales, razón por la cual no es 
procedente acceder a la pretendida reliquidación.  
 
Ahora bien en cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Decreto 758 de 1990, reglamentario del acuerdo 049 de 1990, que señala como 
requisito la cotización de 500 semanas en los últimos 20 años antes de la 
adquisición del status pensional, es preciso indicar:  
 
Que el  acuerdo 049 de 1990 establece en su artículo 1: 
 
(...) AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y   MUERTE. 
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Salvo las excepciones establecidas en el artículo 2 del  presente reglamento,  
estarán sujetos al seguro social obligatorio  contra los   riesgos  de  invalidez,  vejez  
y  muerte  de   origen   no profesional: 
 
1.  En  forma  forzosa u obligatoria: 
 
a)  Los  trabajadores nacionales  o  extranjeros que presten sus servicios  a  
patronos particulares  mediante contrato de trabajo o de  aprendizaje;  
 
b) Los  funcionarios  de seguridad social del Instituto  de  Seguros Sociales  y,   
 
c) Los pensionados por jubilación  cuyas  pensiones vayan  a ser compartidas con 
las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o asumidas 
totalmente por él (...)  
 
Teniendo en cuenta las normas anteriormente trascritas, es necesario establecer 
que no es procedente acceder  la solicitud presentada por el peticionario, toda vez 
que el Acuerdo 049 de 1990 solamente le es aplicable a los trabajadores nacionales 
o extranjeros que presten sus servicios a  patronos particulares  mediante contrato 
de trabajo o de  aprendizaje, a los funcionarios  de seguridad social del Instituto de 
Seguros Sociales o a los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser 
compartidas con las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o 
asumidas totalmente por él, calidades que no ostentaba la causante ya que como 
funcionario público estuvo afiliado a cajas del sector público y no al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL, como se puede corroborar con la información brindada por el 
INPEC.  
 
De conformidad con lo anterior, y en vista de que el acto administrativo apelado se 
encuentra ajustado a derecho se procederá a confirmar el mismo en todas y cada 
una de sus partes quedando agotada la vía gubernativa. 

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Acto Legislativo No. 001 de 2005, Ley 
797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7543 del 7 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-032-504,2



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE

IBAGUE - TOLIMA

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula: 36,163,270
Radicado Nº: SOP201901011642

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 017443 10 JUN 2019 NOT_PD 800358

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-244.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADFRANCO

Nombre Causante: MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
CC Nº: 36163270 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901011642



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 800358A

Señor (a):
MARIA DIGNA PERDOMO TRUJILLO
MANZANA C CASA 7 BARRIO COLINAS DEL NORTE
TOLIMA-IBAGUE

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP17443 DEL 10 DE JUNIO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que con la presente queda concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA
Cédula Causante: CC 36163270
Radicado No.  SOP201901011642



CertiCamara 

ESTAMPADO CRONOLÓGICO 

 Recibo ID:478D925112EA9CFD64D0891AE22E6C3960E59C32

     Tiempo: 4/23/2019 10:35:00 AM Hora Local Colombia

Mensaje Id:90004899B5E26B6A309F5C1EFEC4DC420C9D1097











REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201901011642

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 7543 del 7 
de marzo de 2019

EL(LA) DIRECTOR(A) DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 17 del Decreto 575 de 2013  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 7543 del 7 de marzo de 2019, reliquidó 
una pensión de Vejez al señor (a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, 
identificado (a) con CC No. 36,163,270 de NEIVA, en cuantía de 697,275.62, con 
efectividad a partir de 1 de noviembre de 2005.

Que la anterior Resolución se notificó el día   15 de abril de 2019, y el Señor (a) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA en escrito presentado el 26 de abril de 
2019, radicado bajo el número SOP201901011642, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
Pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

(. . .) La resolución número RDP 007543 de 7 de marzo de 2019 presenta un error 
aritmético inexcusable, al momento de liquidar la pensión en cuanto al valor 
acumulado, valor IBL y valor IBL actualizado expuesto en la tabla que allí aparece. 

 
El error radica en que a partir del mes de julio de 2014 el INPEC empezó a hacer 
descuento de aportes sobre los factores salariales establecidos en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978, de acuerdo a la contemplado en la Circular número 000027 
de 12 de julio de 2013 suscrita por el Director General del INPEC. Tales descuentos 
y valores están claramente establecidos en el Formato No. 3 Certificación de Salario 
mes a mes número consecutivo 2018 -1993, por lo que no se entienden por qué la 
entidad pretenda desconocer los valores y cuantías establecidos en dicho formato y 
toma unos valores de manera caprichosa. (. . .)  

HISTORICO DE RESOLUCIONES

Que para el caso en mención se han expedido los siguientes actos administrativos:

No. 
RESOLUCIÓN
/AUTO

FECHA 
RESOLUCIÓN/
AUTO
(DD/MM/AAAA)

PRESTACIÓN TIPO DE 
PETICIÓN
 

DECISIÓN CUANTÍA
($)

FECHA 
EFECTIVIDAD
(DD/MM/AAA
A)

FECHA 
EFECTOS 
FISCALES
(DD/MM/AAA
A)

46180 11/09/2006 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RECONOCIO 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR  
RETIRO 

697,275.6
2

01/11/2005
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DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

PAP 032426 30/12/2010 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA LA EXTINTA 
CAJANAL 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ 
CONDICIONADA 
A DEMOSTRAR 
EL RETIRO 
DEFINITIVO DEL 
SERVICIO

991,927.2
0

01/07/2010

RDP 007543 07/03/2019 PENSION DE 
VEJEZ

ORDINARIA ESTA ENTIDAD 
RELIQUIDO LA 
PENSION DE 
VEJEZ

1,465,073.
00

02/02/2018

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que la causante nació el  28 de marzo de 1957 y actualmente cuenta con 62 años 
de edad. 
  
Que el último cargo desempeñado por el causante fue el de DRAGONEANTE en el 
INPEC.  
  
Que el causante adquirió el status de pensionado el día 17 de diciembre de 2001.  
 
Que La Ley 32 de 1986, señala: 
  
(. . .) ARTICULO 98.-Pensión de jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria Nacional, tendrán derecho a gozar de la pensión de 
jubilación al cumplir veinte (20) años de servicio, continuos o discontinuos al 
servicio de la Guardia Nacional, sin tener en cuenta su edad. (. . .)  
  
Es fundamental indicar que la Corte Constitucional se ha pronunciado acerca de las 
reglas relativas al Ingreso Base de Liquidación de las pensiones. Sobre el particular 
resulta particularmente ilustrativa la revisión que sobre esta materia ha llevado a 
cabo la Corte Constitucional en la reciente Sentencia C-258 del 07 de mayo de 
2013, de la cual destacamos las siguientes reglas: 
  
(. . .) En el análisis del Ingreso Base de Liquidación la Corte Constitucional da las 
siguientes razones para declarar inexequible la expresión "durante el último año", 
que permitía que la pensión fuera liquidada con lo devengado en el último año de 
servicios: 
  
1. El propósito original de la Ley 100 era no permitir la aplicación ultractiva 
(vigencia o aplicación de una norma después de haber sido derogada) de los 
regímenes vigentes, el artículo 36 de la Ley 100 únicamente se previó la aplicación 
ultractiva de los conceptos de edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo de los 
regímenes pensionales existentes antes de la Ley 100. 
  
2. A través del artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, el legislador 
busco unificar las reglas del ingreso base de liquidación en el régimen de prima 
media. 
  
3. El propósito de la unificación coincide con los objetivos perseguidos por el acto 
legislativo 01/05, específicamente con crear reglas uniformes que eliminen los 
privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos que aseguren la 
sostenibilidad financiera del sistema. 
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Por las razones antes expuestas la Corte concluye que la expresión que permitía 
liquidar las pensiones de régimen de transición con el último año de servicio, debe 
ser declarada inexequible y ante el vacío ocasionado por esta declaración, este se 
debe ser llenado por las reglas establecidas en los artículos 21 y 36 de la Ley 100, a 
saber: 
  
a. para quienes a 1 de abril de 1994 les faltaba menos de 10 años de servicio para 
adquirir el status jurídico, se deben liquidar con el tiempo que les hiciere falta para 
adquirir el status o todo el tiempo si este les resulta más favorable. 
  
b. para quienes a 1 de abril de 1994 les hiciera falta 10 o más años para cumplir su 
status jurídico, se aplica la regla del artículo 21, es decir los últimos 10 años de 
cotizaciones realizadas o todo la vida laboral si fuere superior, siempre y cuando en 
este último caso cuenten con más de 1250 semanas cotizadas. 
  
La Corte concluye indicando que esta interpretación es la que se encuentra 
conforme a la Constitución, por lo que en adelante se deben liquidar las pensiones 
con estas reglas. 
  
Igualmente señala en este punto que la expresión o la interpretación (derecho 
viviente) que permita incluir todos los factores sin que se tenga en consideración si 
estos tienen el carácter remunerativo o si sobre estos se Realizó cotización al 
Sistema General de Pensiones, es una aplicación inconstitucional de la norma, 
puesto que van detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social y 
los objetivos del Acto Legislativo 01 de 2005, así como de la sentencia de la Corte 
Constitucional C-608 de 1999 que tienen efectos erga omnes. 
  
Por lo anterior para la Corte Constitucional, la interpretación correcta y que se 
compadece con los principios constitucionales es la que para la liquidación de las 
pensiones se deban incluir los factores salariales que tengan el carácter 
remuneratorio y sobre los cuales se hayan realizado cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones.(. . .) 
  
Que visto lo anterior y conforme a lo dispuesto por la Sentencia C 258 de 2013 la 
reliquidación pensional del interesado deberá efectuarse con los últimos diez años 
de servicio o con el tiempo que le hiciere falta para adquirir el derecho pensional y 
con la inclusión de los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994. 
  
Que por lo anterior, el Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la 
UGPP, define como línea jurídica para aplicar en las reclamaciones que se presenten 
por reliquidación de las pensiones de todos los regímenes pensionales, que 
atendiendo con el desarrollo de la parte motiva de la Sentencia C - 258 de 2013 
proferida por la Corte Constitucional, y por la interpretación dada a la misma por 
parte del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Entidad y por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las solicitudes de 
reconocimiento y reliquidación de pensiones de funcionarios del INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, se resolverán de acuerdo a lo desarrollado por 
los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara edad, 
tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidara su mesada con los 
últimos 10 años de servicio o el tiempo que les hiciere falta y la inclusión 
únicamente de los factores salariales sobre los que hubieren efectivamente 
realizado aportes y que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75% del promedio de las reglas establecidas en los artículos 
21 y 36 de la Ley 100. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior es preciso indicar que el peticionario se encuentra 
cobijado por La Ley 32 de 1986 y por tanto su derecho pensional se define de la 
siguiente manera: 
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1. Edad de pensión: Sin edad. 
2. Tiempos de servicios: 20 años de servicio continuo servidos en el INSTITUTO 
NACIONAL  PENITENCIARIO INPEC, en cargos de excepción. 
3. Monto: 75% 
4. Ingreso Base de Cotización: Artículo 18 de la Ley 100 de 1993: La base para 
calcular las cotizaciones, será el salario mensual base de cotización para los 
servidores públicos será el que señale el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4 de 1992 
5. Ingreso Base de liquidación: Artículo 21 de la Ley 100 de 1993: Se entiende por 
ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los 
salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 
anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior 
para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente 
con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
  
Es necesario reiterar que los factores que se deben tener en cuenta son los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994 para determinar el ingreso base de 
liquidación, el cual, en su artículo primero establece: 
  
"(. . .) Art. 1.- El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de 
Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
a. La asignación básica mensual 
b. Los gastos de representación 
c. La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factor de 
salario 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizado en 
jornada nocturna 
g. La bonificación por servicios prestados (. . .)" 
  
Por lo tanto, el Decreto 1158 de 1994 mencionado, no contempla todos los factores 
salariales certificados como ítems que integren el ingreso base de cotización, 
únicamente los que se encuentran de forma taxativa en la norma anterior y el 
tiempo de servicios que se tiene en cuenta para la liquidación son los últimos 10 
años y no con lo devengado en el último año de servicio como se efectuó en el acto 
administrativo apelado.  
 
Ahora bien en cuanto a los valores certificados desde el 2014 hasta 2018, como 
ASIGNACION BASICA devengada en el mes de abril, junio, diciembre, de cada año, 
esta instancia advierte que los mismos corresponden a primas de servicio, 
vacaciones, navidad, etc, factores que como ya se advirtió, no pueden ser objeto de 
inclusión en la mesada pensional.  
 
Es decir se liquida con el valor constante de la ASIGNACION BASICA devengada en 
el año más la bonificación por servicios.  
 
Ahora bien en cuanto a la solicitud de que se liquide el derecho pensional con el 
85% del Ingreso Base de Liquidación, es preciso indicar:  
Que el artículo 34 de la ley 100 modificado por el artículo 10 de la ley 797 de 2003 
señala: 
 
(. . .) Monto de la Pensión de Vejez. El monto mensual de la pensión de vejez, 
correspondiente a las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 
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65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.000 
hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a 
este tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 
semanas adicionales a las 1.200 hasta las 1.400, este porcentaje se incrementará 
en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 
base de liquidación.   
   
El valor total de la pensión no podrá ser superior al 85% del ingreso base de 
liquidación, ni inferior a la pensión mínima de que trata el artículo siguiente.   
   
A partir del 1o. de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:   
   
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de 
cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación 
de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:   
   
r = 65.50 - 0.50 s, donde:   
r =porcentaje del ingreso de liquidación.   
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.   
   
A partir del 2004, el monto mensual de la pensión de vejez será un porcentaje que 
oscilará entre el 65 y el 55% del ingreso base de liquidación de los afiliados, en 
forma decreciente en función de su nivel de ingresos calculado con base en la 
fórmula señalada. El 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 semanas. Adicionalmente, el 1o. de enero de 2006 se 
incrementarán en 25 semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 
2015.   
   
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, 
calculado con base en la fórmula establecida en el presente artículo.  
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base 
de liquidación, ni inferior a la pensión mínima. (. . .) Negrilla fuera de texto.     
 
Que de conformidad con lo anterior a partir del año 2005, el monto máximo del 
valor total de una pensión reconocida bajo sus preceptos es del 80%, por ello no es 
posible aplicar el 85%, toda vez que la interesada adquiriría el status jurídico de 
pensionada el 28 de marzo de 2012, (fecha en la cual cumplio 55 años de edad) en 
vigencia de dicha norma, ya que la misma si exige el requisito de edad para 
jubilacion. 
 
Ahora bien de quererse aplicar la norma ya citada, con el máximo del 80% del 
ingreso base de liquidación, no sería esta la entidad competente para el 
reconocimiento pensional, sino COLPENSIONES, por cuanto es dicha entidad la 
última a la que se realizaron aportes pensionales, razón por la cual no es 
procedente acceder a la pretendida reliquidación.  
 
Ahora bien en cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez consagrada en el 
Decreto 758 de 1990, reglamentario del acuerdo 049 de 1990, que señala como 
requisito la cotización de 500 semanas en los últimos 20 años antes de la 
adquisición del status pensional, es preciso indicar:  
 
Que el  acuerdo 049 de 1990 establece en su artículo 1: 
 
(...) AFILIADOS AL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y   MUERTE. 
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Salvo las excepciones establecidas en el artículo 2 del  presente reglamento,  
estarán sujetos al seguro social obligatorio  contra los   riesgos  de  invalidez,  vejez  
y  muerte  de   origen   no profesional: 
 
1.  En  forma  forzosa u obligatoria: 
 
a)  Los  trabajadores nacionales  o  extranjeros que presten sus servicios  a  
patronos particulares  mediante contrato de trabajo o de  aprendizaje;  
 
b) Los  funcionarios  de seguridad social del Instituto  de  Seguros Sociales  y,   
 
c) Los pensionados por jubilación  cuyas  pensiones vayan  a ser compartidas con 
las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o asumidas 
totalmente por él (...)  
 
Teniendo en cuenta las normas anteriormente trascritas, es necesario establecer 
que no es procedente acceder  la solicitud presentada por el peticionario, toda vez 
que el Acuerdo 049 de 1990 solamente le es aplicable a los trabajadores nacionales 
o extranjeros que presten sus servicios a  patronos particulares  mediante contrato 
de trabajo o de  aprendizaje, a los funcionarios  de seguridad social del Instituto de 
Seguros Sociales o a los pensionados por jubilación cuyas pensiones vayan a ser 
compartidas con las pensiones de vejez a  cargo  del Instituto de Seguros Sociales o 
asumidas totalmente por él, calidades que no ostentaba la causante ya que como 
funcionario público estuvo afiliado a cajas del sector público y no al INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL, como se puede corroborar con la información brindada por el 
INPEC.  
 
De conformidad con lo anterior, y en vista de que el acto administrativo apelado se 
encuentra ajustado a derecho se procederá a confirmar el mismo en todas y cada 
una de sus partes quedando agotada la vía gubernativa. 

Son disposiciones aplicables: Ley 32 de 1986, Acto Legislativo No. 001 de 2005, Ley 
797 de 2003 y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 7543 del 7 de marzo de 2019, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA, ya identificado (a),  de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-032-504,2



010-TUÍU 

CAJA, 

RADICADO Nfi 10240/20.06:.--
1 

,,.,0^6180 

V̂'''*̂POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL^ PAGQ ,;,:&£ yWÂ ' 
V I T A L I C I A POR \ J P . m f 9 , 

NSION MENSUAL 

E K a ) Asesor(a) de l a Gerencia General, en uso de las 
atribuciones conferidas por las resoluciones, 0616 del 16 de 
Junio de 2006 y en cumplimiento de l a ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones legales, y 

O N S/I D E R 
Que l a señora PERDOMO TRUJILLQ MARIA D̂ GNA, identificada con l a cédula enti 

I /er de ciudadanía No. 36. 163. 270/de NEXVA4 (HUlLA>i(/en eacrito preeentado e l 
dia 21 de marzo de 2006, s o l i c i t a a esta Entidad e l reconocimiento y 
pago de una pensión mensual v i t a l i c i a por vejez radicada bajo el Nfi 
10240 de 2006. 
Que e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100/93 establece: 
"REGIMEN DE TRANSICION. : La edad para acceder a la peneión de vejez, 
el tiempo de s e r v i c i o o el número de semanas cotizadas y e l monto de la 
pensión de vejez de las personas que a l momento de entrar en vigencia 
el Sistema tengan tr e i n t a y cinco (35) o mas años de edad s i son 
mujeres o cuarenta (40) o mas años de edad s i son hombres, o quince 
(15) o mas años de se r v i c i o s cotizados, será la establecida en e l 
rógimen anterior a l cual se encuentren a f i l i a d o s . Las demás condiciones 
y requisitos aplicables a estas personas para acceder a l a pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

E l ingreso base para liquidar l a pensión de vejez de las personas 
referidas en e l Inciso anterior que les f a l t a r e menos de diez (10) 
años para adquirir e l derecho, será a l promedio de lo devengado 
en e l tiempo que les hi c i e r e f a l t a para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo s i este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en l a variación del Indice de Precios a l 
Consumidor segúri certificación expedida por el DANE. 
Que de acuerdo a lo anterior, l a Ley 100 de 1993 respeta la éd'áVŷ J el 
tiempo y el monto establecidos en las normas anteriores, siempre y 
cuando se cumpla con las condiciones contenidas en e l l a misma. 
En este sentido, l a norma vigente a l momento de regir e l nuevo Sistema 
de Seguridad Spcial, en este caso es la Ley 32 de 1986 Art. 96 
y su Decreto Reglamentario 407 de 1994 Art. 168, los cuales establece 
lo siguiente: 
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A r t i c u l o 96 de l a Ley 32 de 1986: 
PENSION DE JUBILACION. Los miembros del cuerpo de custodia y 
v i g i l a n c i a p e n i t e n c i a r i a nacional, tendrán derecho a gozar de l a pensión 
de jubilación a l cumplir v e i n t e <20) años de s e r v i c i o , 
continuos o discontinuos a l s e r v i c i o de l a guardia nacional, s i n tener 
en cuenta su edad. 
A r t i c u l o 168 del Decreto 407 de 1994: 
Pensión de Jubilación. Los miembros del Cuerpo de Custodia y V i g i l a n c i a 
P e n i t e n c i a r i a y Ca r c e l a r i a Nacional, que a l a fecha de l a vigencia del 
presente decreto se encuentren prestando sus s e r v i c i o s a l I n s t i t u t o 
Nacional P e n i t e n c i a r i o y Carcel a r i o , INPEC,tendrán derecho a gozar de l a 
pensión de jubilación en los términos establecidos en e l A r t i c u l o 96 de 
la Ley 32 de 1986. El tiempo de s e r v i c i o prestado en l a fuerza pública 
se tendrá en cuenta para estos efectos". 

De conformidad con l a ci t a d a norma l a persona que a l 01 de A b r i l de 
1994, fecha en que entro en vigencia de l a Ley 100/94, haya cumplido 
15 años o más de cotización, o 35 años de edad las mujeres, 40 años de 
edad los varones, se l e aplicarán las disposiciones anteriormente 
c i tadas. 
Al determinar e l tiempo laborado por l a p e t i c i o n a r i a , se puede obervar 
que para l a vigencia de l a Ley 100/93, contaba únicamente 12 años, 03 
meses y 14 dias, no rsuniendo l a condición l e g a l de 15 años de 
s e r v i c i o a l 01 de A b r i l de 1994: Igualmente se puede prec i s a r que a l a 
misma fecha l a Interesada contaba con 37 años, cumpliendo e l r e q u i s i t o 
de edad establecido en e l a r t i c u l o 36 de l a ley 100 de 1993. 
Igualmente es del caso precisar que en l a certificación expedida por e l 
Coordinador de Gestión y Contratación man i f i e s t a que l a p e t i c i o n a r i a ha 
ocupado los s i g u i e n t e s cargos: 
* Diciembre 18 de 1981, Guardian de Prisiones código 5175 grado 02 
* Junio 21 de 1994, Dragoneante, Código 5260 grado 02 
» Febrero 13 de 1997» Dragoneante 5260 grado 06 
* Enero 8 de 1999, Dragoneante código 5260 grado 09 
* Febrero 22 de 2000» Dragoneante 5260 grado 11" 
Que l a p e t i c i o n a r i a aportó para l a pensión los s i g u i 
tiempos: 

ENTIDAD DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

INPEC 19811218 20051030 O 8593 
O 8593 

Que laboró un t o t a l de : 8593 dias, 1227 semanas. 
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^ VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

Que nació e l 28 de marzo de 1957 y cuenta con más de 49 años de edad. 
Que el último cargo desempeñado por el peticionario fue el de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 
Que adquirió el status juridico e l 17 de diciembre de 2001. 
Que la liquidación se efectúa con el 75*/. del promedio de lo devengado 
sobre e l s a l a r i o promedio de 10 años, conforme a lo establecido an el 
ar t i c u l o 36 de l a Ley 100/93, , y sentencia 168 del 20 de a b r i l de 1995 
de la Corte Constitucional, entre e l 01 de noviembre de 1995 y el 30 de 
octubre de 2005 , así: ( F l . 8-21) 

F A C T O R E S I. P.C PROMEDIO PROMEDIO 
MENSUAL AC TUAL(IPC) 

PROPORCION 
POR AÑO 

1995 ASIGNACION BASICA 19.46 * 149892.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 11145.00 
SOBRESUELDO * 117587.00 

(Promedio mensual de 60 dias) * 278624,^0 854564.73 14242.75 
(Aplica: IPC95~IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1996 ASIGNACION BASICA 21.63 * 177623.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 7401.00 
SOBRESUELDO » 139341.00 

(Promedio mensual de 360 dias) • 324365.00 832794.62 83279.46 
(Aplica: IPC96-IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

1997 ASIGNACION BASICA 17.68 * 216241.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES • 9010.00 
SOBRESUELDO * 164423. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) » 389674.00 822554.44 
(Aplica: IPC97-IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPCO2-IPCO3-IPCO4 ) 

82255. 44 

1998 ASIGNACION BASICA 16.70 * 255091.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES * 10628.75 
SOBRESUELDO » 190731.00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 456450.75 818755.99 
(Aplica: IPC98-IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

81875. 60 

1999 ASIGNACION BASICA 9.23 • 371345.00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 15472.75 
SOBRESUELDO * 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 611880.75 
(Aplica: IPC99-IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

940495. 01 94049. 50 



RESOLUCION Nfi 
Radicado Nfi 10240/2006 

Página: 4 de 6 
Fecha : 08/09/2006; 

3É. 

"46180 
POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
y VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ±±±±áf±: 

2000 ASIGNACION BASICA B. 75 * 480202. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 20008. 42 
SOBRESUELDO » 225063. 00 

(Promedio mensual de 360 dias) * 725273.42 1020585.84 
(Aplica: IPC00-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7. 65 • 499260. 83 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO « 248397. 83 

102058. 58 

(Promedio mensual de 360 dias) * 769513.83 995714.74 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6. 99 * 540261. 00 
BONIFICACION SERVIC. PRES * 21855.17 
SOBRESUELDO * 273338. 67 

99571. 47 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 
BONIFICACION SERVIC. PRES 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC03-IPC04 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 360 dias) 
(Aplica: IPC04 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 
SOBRESUELDO 

(Promedio mensual de 300 dias) 
(No aplica IPC) 

* 835454.84 1004216.73 100421.67 

6. 49 * 555997. 00 
« 24788. 17 
• 284041.00 
* 864826. 17 971605. 82 

5. 50 * 594917. 00 
* 304919. 00 

97160. 58 

* 899836. 00 949326. 98 

4. 85 « 633528. 00 
« 324709. 00 

94932. 70 

* 958237. 00 958237. 00 7 9 8 5 3 . 0 8 

T O T A L » * 9 2 9 , 7 0 0 . 8 3 

I. P. C. — > 1995: 19. 46 1996: 21. 63 1997: 17. 68 1998: 16. 70 1999: 9. 23 
2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 

Pension : (*929, 700. 83 X 757. ) » •697.275.62 

SON: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
CON 62/100 M/CTE . 
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POR LA .CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
y VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ±±±±E±±±±±±±±±±±±±±±Í:! 

DISTRIBUCION A CARGO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DED. DIAS 
O 8593 

8593 

PROPORCION A CAROO : 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

VALOR-CUOTA 
* 697. 275. 62 
* 697, 275. 62 

Efec t i v a a pa r t i r del 01 de noviembre de 2005. condicionada a l r e t i r o 
d efinitivo del se r v i c i o o f i c i a l . 
Que una vez notificada la presente resolución, por el Grupo de 
Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
Son disposiciones aplicables: Ley 32/86 art. 96. Dcto 407/94 art. 168. 
LeylOO/93. Dcto 1158/94, Dcto 01/84.. 
Que por lo expuesto anteriormente. 

R E S U E L V E : 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago a favor del(«> señoría) 
PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA ya identificado(a). de una pensión 
mensual v i t a l i c i a por vejez. en cuantía de («697.275.62) 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
62/100 M/CTE efectiva a p a r t i r del 01 de noviembre de 2005 E l 
peticionario debe demostrar r e t i r o definitivo del se r v i c i o en los 
términos previstos por la Ley, para el disfrute de esta pensión. 

ARTICULO SEGUNDO: E l Fondo de Pensiones Públicas 
Nacional pagará a l interesado l a suma a que se 
ar t i c u l o anterior, con los reajustes correspondientes, 
deducciones ordenadas por la ley con observancia 
respectivo. 
ARTICULO TERCERO: Deducir de cada mesada pensi 
correspondiente para los se r v i c i o s médico-asistenci 
Para t a l f i n el peticionario debe allegar fotocopia d 
de inscripción o certificación de la EPS respectiva, 
anterior a l momento de l a notificación, la Caja Naci 
Social EICE. salva cualquier responsabilidad por el d 
descuento. 

del Nivel 
r e f i e r e el 

previas las 
del turno 

77 
onal or 
ales. Ley 100/93. 
el formulario único 
De no aportarse lo 
onal de Previsión 
estino del citado 
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POR LA.CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSION MENSUAL 
VITALICIA POR VEJEZ DE PERDOMO TRUJILLO MARIA DIGNA 

±±±+ 
ARTICULO CUARTO : Esta pensión estará a cargo de: 

E N T I D A D 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 

DIAS VALOR-CUOTA 
8593 * 697.275. 62 

* 697. 275. 62 

ARTICULO QUINTO : La presente pensión estará sujeta 
incompatibilidades legales. 

todas las 

ARTICULO SEXTO: Una vez notificada la presente resolución, por el 
Grupo de Notificaciones se debe remitir copia del acto administrativo al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 
ARTICULO SEPTIMO: Notifiquese a la INTERESADA haciéndole saber que 
contra la presente decisión administrativa procede únicamente el 
Recurso de Reposición, presentado por escrito dentro de los 
cinco (5) dias siguientes a la notificación, indicando los motivos 
de inconformidad de acuerdo con el Código Contencioso Administrativo. 
Dada en Bogotá. D. C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUZ MARLEN ARIZA CASTILLO 
ASES0f?A, DE LA GERENCIA GENERAL (E) 

/GRUPO SERVIDORES PUBLICOS 

Abogado Sustanciador: \|ÍILENY PANQUEVV-PÉNAGOS 

NÁ REAL RAMIREZ o: '^SAB^L'?^^-Í'| 

MPPE - Pl - 08/09/2006£¥ 



CAJA NACiOMAL DE PREViSiON SOCIAL 
eccioiial Tollina 

1 7 OCT. 2006 
Notifiqué p&rGons.'iTiente 
la anterior providencia, y^íia VG¿ IÜ.O Conocirrüento dei contenido de la 

mi.'jma manifestó que: 

El Notificado 
El Notificador 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE -EN LIQUIDACION-

RESOLUCION No, de 

RADICADO No. 40338/2010 mm 6 'M 

Por l a c u a l se r e l i q u i d a una pensión de Vejez 
E l L i q u i d a d o r de l a Caja N a c i o n a l de Previsión S o c i a l Cajanal-EICE, hoy 
en liquidación, en uso de l a s a t r i b u c i o n e s c o n f e r i d a s p o r e l d e c r e t o 
2196 d e l 12 de j u n i o de 2009, en c u m p l i m i e n t o de l a l e y 100 de 1993 y 
demás d i s p o s i c i o n e s y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que l a señora PERDOMO/^RUJILLO^ MARIÁ^ D I G N A i d e n t i f i c a d a con 
l a cédula de ciudadanía No. 36163270^de NEIVA (HUILA), s o l i c i t a 
en e s c r i t o de fe c h a 29 de j u l i o de 2010 se r e l i q u i d e l a pensión 
Jubilación, petición r a d i c a d a b a j o e l N° 40338. 
Que mediante Resolución No. 46180 d e l 11 de sept i e m b r e de 2006 se 
reconoció y ordenó e l pago de una pensión mensual v i t a l i c i a p o r v e j e z a 
l a s o l i c i t a n t e en cuantía de $ 6 9 7 . 2 7 5 . 6 2 , e f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 
de noviembre de 2005, c o n d i c i o n a d o a m o s t r a r r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o . 
Que mediante Resolución No. 10625 d e l 27 de agosto de 2010 se resolvió 
un r e c u r s o de Reposición, e l c u a l confirmó en su t o t a l i d a d l a Resolución 
No. 46180 d e l 11 de sept i e m b r e de 2006. 

Que l a p e t i c i o n a r i a 
t iempos: 

ENTIDAD 

aportó para l a pensión l o s s i g u i e n t e s 

INPEC 

Que se a l l e g a r o n nuevos tiempos así 
ENTIDAD 

INPEC 
INPEC (I.S.S) 

DESDE HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

19811218 20051030 

DESDE 

O 
O 

8593 
8593 

HASTA D I A S 
DEDUC LABORAD 

/ / 
20051101 20090630 y 
20090701/20100630^ O 

1320 
360 

O 10273 
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Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±± 
Que laboró un t o t a l de : 10273 dias, 1468 semanas. 
Que l a s o l i c i t a n t e nació e l 28 de marzo de 1957 y cuanta con mas de 53 
años. 

Que e l último cargo desempeñado por e l p e t i c i o n a r i o fue e l de 
DRAGONEANTE CODIGO 42610 GRADO 11. 
Que adquirió e l st a t u s jurídico e l 17 de diciembre de 2001. 
Que por l o t a n t o l a reliquidación de su pensión se debe efectuar con e l 
75% d e l promedio de l o devengado entre e l 01 de j u l i o de 2000 hasta e l 
30 de j u n i o de 2010 último s a l a r i o aportado, así: 

F A C T O R E S I.P.C PROMEDIO PROMEDIO PROPORCION 
MENSUAL ACTUAL(IPC) POR AÑO 

2000 ASIGNACION BASICA 8.75 $ 481215.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 20050.63 
SOBRESUELDO $ 245837.00 

(Promedio mensual de 180 dias) $ 747102.63 1336775.32 66838.77 
(Aplica: IPC0 0-IPC01-IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC0 6-IPC0 7-IPC08-IPC0 9 ) 

2001 ASIGNACION BASICA 7.65 $ 524525.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 21855.21 
SOBRESUELDO $ 267963.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 814343.21 1339850.58 133985.06 
(Aplica: IPC01-IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC0 9 ) 

2002 ASIGNACION BASICA 6.99 $ 555997.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 23166.50 
SOBRESUELDO $ 284 041.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 863204.50 1319315.15 131931.52 
(Aplica: IPC02-IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2003 ASIGNACION BASICA 6.49 $ 594917.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 24788.17 
SOBRESUELDO $ 304919.00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 924624.17 1320860.37 132086.04 
(Ap l i c a : IPC03-IPC04-IPC05-IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2004 ASIGNACION BASICA 5.50 $ 633528.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 26397.00 
SOBRESUELDO $ 324709.00 

J o  
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Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 
(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) $ 984634 0 0 1320862 68 132086 27 
( A p l i c a : IPC04-IPC05-IPC06-IPC07 -IPC08 -IPC09 ) 

2005 ASIGNACION BASICA 4. 85 $ 668373 0 0 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 27848 8 8 
SOBRESUELDO $ 342568 0 0 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) $ 1 038789 8 8 1320863 96 132086 40 
(Aplicá: IPC05-IPC06-IPC07-IPC08 -IPC09 ) 

2006 ASIGNACION BASICA 4. 48 $ 701792 0 0 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 29241 3 3 
SOBRESUELDO $ 359697 0 0 

(Promedio mensual de 360 d i a s ) $ 1090730 33 1322754.77 132275.48 
( A p l i c a : IPC06-IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2007 ASIGNACION BASICA 5.69 $ 733373 00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 30557 21 
SOBRESUELDO $ 375884 00 

(Promedio mensual de 360 dias) $ 1139814.21 1323009.16 132300.92 
(Ap l i c a : IPC07-IPC08-IPC09 ) 

2008 ASIGNACION BASICA 7.67 $ 775102.00 
BONIFICACION SERVIC.PRES $ 32295.92 
SOBRESUELDO $ 397272.00 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) 
( A p l i c a : IPC08-IPC09 ) 

$ 1204669 92 1323009 47 132300 95 

2 00 9 ASIGNACION BASICA 2 
BONIFICACION SERVIC.PRES 
SOBRESUELDO 

00 $ 
$ 
$ 

834553 
34773 

427743 
00 
00 
00 

(Promedio mensual de 3 60 d i a s ) 
( A p l i c a : IPC09 ) 

$ 1297069 00 1323010 38 132301 04 

2010 ASIGNACION BASICA 0.00 $ 851245.00 
SOBRESUELDO $ 436298.00 

(Promedio mensual de 180 dias) $ 1287543.00 1287543.00 64377.15 
(No a p l i c a IPC) 

T O T A L = $ 1 ,322 ,569 .60 

I.P.C. --> 2000: 8.75 2001: 7.65 2002: 6.99 2003: 6.49 2004: 5.50 
2005: 4.85 2006: 4.48 2007: 5.69 2008: 7.67 2009: 2.00 

Pension : ($1,322,569.60 X 75% ) = $991,927.20 
ON: NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 

20/100 M/CTE . 

j e -
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Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±1 
DISTRIBUCION A CARGO : DED. DIAS 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL O 10273 

10273 
PROPORCION A CARGO : VALOR-CUOTA 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL $ 991,927.20 

$ 991,927.20 
E f e c t i v a a p a r t i r d e l 01 de j u l i o de 2010, condicionado a demostrar 
r e t i r o d e f i n i t i v o d e l s e r v i c i o o f i c i a l para su d i s f r u t e . 

Son disposiciones a p l i c a b l e s : Ley 100 de 1993 y decreto 01 de 1984. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: R e l i q u i d a r l a pensión de l a señora PERDOMO 
TRUJILLO MARIA DIGNA ($991,927.20) NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 20/100 M/CTE, e f e c t i v a a p a r t i r 
d e l 01 de j u l i o de 2010, condicionado a demostrar r e t i r o d e f i n i t i v o 
d e l s e r v i c i o o f i c i a l para su d i s f r u t e . 

ARTICULO SEGUNDO:Como consecuencia del artículo a n t e r i o r por e l Area de 
Nómina, es procedente l i q u i d a r l a s d i f e r e n c i a s que r e s u l t a r e n de l a 
pensión r e l i q u i d a d a contra l a Resolución No.46180 d e l 11 de septiembre 
de 2006, teniendo especial cuidado en deducir l o cancelado por vía 
e j e c u t i v a a d m i n i s t r a t i v a . 
ARTICULO TERCERO: Esta reliquidación estrá a cargo de: 

E N T I D A D D I A S VALOR-CUOTA 

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL 10273 $ 991,927.20 
$ 991,927.20 

ARTICULO CUARTO : El Fondo de Pensiones Públicas d el 
N i v e l Nacional pagará a l interesado l a suma a que se r e f i e r e e l 
artículo primero, con lo s rea j u s t e s de l e y , previos l os descuentos 
ordenados con observancia d e l turno r e s p e c t i v o , con cargo 
a l a apropiación presupuestal correspondiente. Cuando e l 
cobro se v e r i f i q u e por t e r c e r a persona deberá comprobarse su 
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Por l a cual se r e l i q u i d a una pensión de Vejez DE PERDOMO TRUJILLO MARIA 
DIGNA 

±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±±1 
supervivencia. 
ARTICULO QUINTO : Deducir de cada mesada pensional 
e l v a l o r correspondiente para l os s e r v i c i o s médico-asistenciales, 
Ley 100/93. Para t a l f i n e l p e t i c i o n a r i o debe a l l e g a r 
f o t o c o p i a d e l f o r m u l a r i o único de inscripción o certificación de l a EPS 
resp e c t i v a . De no aportarse l o a n t e r i o r a l momento de l a 
notificación, l a Caja Nacional de Previsión So c i a l EICE, hoy en 
liquidación, c u a l q u i e r responsabilidad por e l destino d e l ci t a d o 
descuento. 
ARTICULO SEXTO : El d i s f r u t e de l a presente 
pensión r e l i q u i d a d a es incompatible con e l desempeño de cualquier 
cargo de carácter o f i c i a l salvo l a s excepciones de l e y . 

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese^ a l a INTERESADA haciéndole saber 
que contra l a presente decisión a d m i n i s t r a t i v a procede únicamente 
e l Recurso de Reposición presentado por e s c r i t o ante e l 
l i q u i d a d o r dentro de l o s cinco (5) días si g u i e n t e s a l a 
notificación, indicando l o s motivos de inconformidad de acuerdo 
con e l Código Contencioso A d m i n i s t r a t i v o . 
Dada en Bogotá, D.C. a: 

/ 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ip/DE J 
1/ L 

JAIRf)/DE JESUS CORTES ARIAS 
LIQUIDADOR 

CAJANAL E.l.C.E EN LIQUIDACION 

Lid e r de Calidad: BLANCA NEhL^ MOLANO CARO 
CAJANAL EICE -EN LIQUIDACION/ 

Abogado Revisor: ADÉ^áklDA^ABATIVA 
CAJANAL EICE -EN LIQUIDACION-

Abogado Sustanciador:CLAUDIA LILTÁÑA TIRADO ALARCON 
PABF 
Coordinador: FABIO ENRIQUE QUINTANA ARIAS 
PABF 

D i r e c t o r a de Reconocimiento: ALICIA GUZMAlNAMOSQUERA 
PABF V 


